
3

Yashin no Jugará
Contra Chile

2.517 NUEVOS PROFESORES

Este mismo rendimiento ha exigido un contlngen-
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Pleno Exito de la Reforma Educacional

CH, FLA.— Uno de los trajes, costum- 
inayor impacto produjo a los asistentes 
¡nales del concurso de '‘Miss Universo” 

en Miami Beach, lo fue, sin duda, el 
ibió Stella Dunnage Roberts, delegada 
hilena a este certamen internacional.

Al finalizar el primer semestre del año, las actividades integradas acusan categó
rico éxito del plan de reforma de la enseñanza. 2.517 nuevos profesores en funciones

“Junto con finalizar el primer semestre de activi
dades escolares del presente año, un balance de los re
sultados obtenidos dentro del programa de reforma de 
la enseñanza, permite a las autoridades educacionales, 
mostrarse plenamente satisfechas del éxito alcanzado”.

Así se expresó en entrevista concedida a LA NA
CION la Coordinadora de los planes de Reforma Edu
cacional del Ministerio, Gabriela Junge, manifestando 
que esta apreciación se haría evidente, a través de las 
exposiciones de las actividades integradas, cuyos traba
jos han sido presentados por más de 200 establecimien
tos, entre Centros Educacionales y Escuelas que mantie
nen los séptimos años. Otro número superior de plan
teles que por motivos de distancia y factor tiempo no 
pudieron hacer llegar oportunamente sus exposiciones, 
no han demostrado menor interés por probar las bon
dades que han traído consigo los programas de Refor
ma Educacional.

Aparejado a la perfección en la educación —conti
nuó Gabriela Junge— ha marcado el mejoramiento en 
la capacitación docente del profesorado, obteniéndose 
que por primera vez en Chile cada profesor posea una 
asignatura separada en cada una de sus respectivas es
pecialidades.

te mayor de maestros que asuman las nuevas responsa
bilidades, para lo cual se llevó a cabo la formación ace
lerada de profesores, los que en un número de 2.517 
al terminar su última y cuarta etapa de preparación en 
las escuelas normales del país, egresarán el 20 de agos
to próximo en posesión de su título profesional para 
incorporarse de inmediato a las labores docentes; 1.615 
de ellos actuarán en los séptimos años de las escuelas 
primarias, v el resto en los Centros Educacionales crea
dos para estos cursos.

“El éxito alcanzado en la Reforma Educacional, a 
través de los séptimos años —agregó Gabriela Junge— 
permite planificar el desarrollo del Octavo Año, con las 
mismas fórmulas que se emplearon para el Séptimo. Las 
actividades integradas que son una expresión de este sis
tema educacional, que se refiere a la utilización de un 
hecho de la vida real, como ejemplo, el aprovechamien
to de los productos del mar y el proceso que se deriva 
de esta actividad, valorizan las bondades del procedi
miento al alternar los conocimientos teóricos con la 
práctica en el terreno mismo.

“El próximo lunes —dijo finalmente— se inaugura
rá en el hall central del edificio del Ministerio de Edu
cación una exposición de estos trabajos de actividades 
integradas, en que el público podrá apreciar por sí mis
mo el éxito alcanzado al ponerse en práctica los pro
gramas de Reforma Educacional que sustenta el Supre
mo Gobierno.

En Orbita el “Gemini-10

Lev Yashln “La Araña Negra”, no actuará 
contra Chile, debido a una lesión a su hombro de
recho y que le causa serias molestias. Un vocero 
del equipo soviético informó esta mañana que el 
cotizado guardavallas no jugará sino hasta los 
cuartos de final con los equipos clasificados del 
grupo Portugal - Hungría.

En el equipo chileno, Luis Eyzaguirre mejoró 
de una molestia a un tobillo que lo mantenía al 
margen de los entrenamientos. El entrenador Ala
mos señaló que aún no tenia pensado con qué 
equipo saldría a la cancha de Roker Park.

Por su parte, los coreanos parecen no tener 
problemas con sus jugadores, pero en el Hotel 
Saint George, sitio de su concentración, se pueden 
conseguir muy pocas noticias. El entrenador sólo 
habla para los periodistas de su país, que dia y 
noche se encuentran junto a sus compatriotas.

Los italianos siguen abatidos. Fabbrl no ha 
formado todavía el equipo que saldrá al campo de 
Middlesbrough para jugar contra Corea del Norte, 
pero adelantó que volvería a la alineación el cri
ticado Gianni Rivera y que Burgnich está lesio
nado.

JOHN W. YOUNG Y MICHAEL COLLINS. 
CAMINATA ESPACIAL.

CABO KENNEDY, 
(UPI).—La cosmonave 
mini. ,-10 entró en órbita a 
las 6,25 de la tarde.

Collins y Young, a bor
do de la nave espacial, es
tán persiguiendo al cohete 
Agena que fue puesto en 
órbita anteriormente.

El Agena-10 lanzado es
ta tarde está 1.700 kilóme
tros delante de la Gemi
né-10, mientras que el 
Agena-8 está 130 kilóme
tros sobre la nave de 
Young y Collins.

La conversación con los

astronautas desde el cen
tro de control en tierra ha 
sido mínima hasta ahora.

La órbita de la Gemini :- 
10 es casi exactamente 
esperada.

Poco después se anunció 
que el Agena había entra
do en órbita.

La entrada en órbita 
tuvo lugar a las 4,49 P. M.

Con anterioridad se ha
bía confirmado que el co
hete pudo desprenderse 
de la cubierta protectora 
que frustró las maniobras 
de acoplamiento durante 
el vuelo realizado en ju-
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fevo el Territorio
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capital penquista al ser 
consultado sobre los daños 
ocasionados por el tempo
ral, dijo a LA NACION tele
fónicamente a las 16 hrs. 
de ayer: “Mientras el cerro 
no se caiga íntegramente, 
los derrumbes serán per
manentes en esta impor
tante ruta. El problema se 
viene presentando desde 
hace 3 ó 4 años, existien
do en la actualidad estu
dios que efectúa el Minis
terio de Obras Públicas 
para construir allí una es
pecie de paso nivel”.

Y agregó el Intendente 
de Concepción: “En la ac
tualidad, tenemos 28 fa
milias evacuadas, cifra que 
puede considerarse ínfi
ma, si se tiene en cuenta 
que por esta fecha, el año 
pasado, 137 grupos fami
liares habían corrido idén 
tica suerte. Es preciso te
ner en cuenta que Concep
ción. ha estado bajo la llu
via todo el mes de junio, 
y los dias del presente 
mes, situación que muestra 
claramente la eficacia con 
que se ha estado efectuan
do La “operación emergen
cia”. De todas maneras, 
anadió el Intendente pen
quista, debe ser acelerado 
al máximo el plan de cons 
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CABO 
(UPI).— Los 
John Young 
Collins fueron 
espacio a la.s
tarde para cumplir su mi
sión de tres dias a bordo 
de la cosmonave Geminto- 
10.

Un cohete Titán impul
só a la Gemini >10 en per
secución del cohete Agena 
que había sido lanzado a 
las 4,40 P. M.

El disparo del Agena se
ñaló el comienzo de una 
compleja misión, en -cuyo 
desarrollo los cosmonau
tas tratarán de establecer nio último, 
contacto con su objetivo, 
cumplir una cita espacial 
con el cohete impulsor de 
una Gemini. anterior, la 
ocho, y realizar un paseo 
fuera de la cabina, que es
tará a cargo de Collins.

El Centro de Control de 
Vuelos informó que la ór
bita que el Agena traza a 
295 kilómetros de altura 
sobre la Tierra, es “buena” 
para las maniobras de en
lace.

LONDRES, 18 (ANSA).— Programa de los par
tidos de mañana del Campeonato Mundial de Fút
bol:

GRUPO A: México - Uruguay (campo Wem- 
bley, hora, 15.30 GMT), árbitro. Loow (Suecia). 
Jueces de linea: Lo Bello (Italia) y VICUÑA, 
(CHILE».

GRUPO B: Argentina - Suiza (campo Shef- 
fleld, hora 18.30 GMT), árbitro: Campos (Portu
gal». Jueces de linea: Bakhramov (URSS) y Zsolt 
(Hungría).

GRUPO C: Portugal - Brasil (campo Liverpool, 
hora. 18.30 GMT», árbitro: Me Cabe (Inglaterra). 
Jueces de linea: Gallaghan (Gales) y Dagnall (In
glaterra) .

GRUPO D: Italia - Corea del Norte (campo 
Middlesbrough, hora, 18.30 GMT), árbitro: Schwin- 
te (Francia). Jueces de línea: Adair (Irlanda del 
Norte) y Taylor (Inglaterra).

La Lluvia de Ayer en Santiago

Alameda, efectuara su tra 
yecto por la ruta de To
mé, no pasando, en con* 
secuencia, por San Ro
sendo.
MINA INUNDADA

A las 9 de la mañana de 
ayer, por otra parte, la 
lluvia provocó una inunda 
ción en el interior de la 
mina carbonífera “Nueva 
Aurora”, situada a 7 ki
lómetros de Curanilahue. 
Los personeros de ese ya
cimiento determinaron que 
de los 162 obreros que 
allí laboran, 45 quedaran 
en el interior de los pi
ques, para desaguarla y

(PASA A LA PAG. 6)

CABO KENNEDY, 18 
(UPI).— Un cohete Aflas- 
Agena fue disparado esta 
tarde al espacio, para ser
vir como objetivo a la 
cosmonave Gemini -10, que 
lo siguió 110 minutos más 
tarde.

Los ocupantes de la cos
monave, John W. Young

CHICAGO, 18
cas dictaminaron ___ . .
choso del asesinato de ocho enfermeras en 
ciudad, no se encuentra en condiciones físicas de 
comparecer ante la justicia, demorando la inicia
ción del prolongado proceso judicial que puede 
conducirlo a la silla eléctrica.

El Dr. William Norcross, que ha estado aten
diendo a Speck desde el momento en que fue de
tenido. tras su fallido intento de suicidio, declaró 
que “desde el punto de vista médico, el paciente 
no puede comparecer ante la justicia”. En res
puesta al interrogatorio de los periodistas, Nor
cross agregó que “pasarán varios dias antes de que 
el enfermo pueda ser instruido formalmente de 
cargos por el múltiple homicidio.

Speck fue descubierto ayer por la madrugada 
con cortes profundos que se infirió con los restos 
de una botella de vino, y según Norcross, ha perdi
do mucha sangre. El médico dijo también que se 
le han dado sedantes “para que pueda dormir e 
impedir un empeoramiento de su estado físico que 
podría conducirlo a un estado de agotamiento ge
neral”.

MEDIDAS DE SEGURIDAD

El sospechoso, que está sometido a medidas ex
traordinarias de seguridad, pues se teme un aten
tado contra su vida, debía ser instruido formal
mente de cargos en el curso del día de hoy, ini
ciando asi los trámites legales quo culminarán con 
su proceso.

La lluvia que azota a numerosas provincias del 
país en las últimas horas no hizo excepción de 
esta capital. Paraguas, impermeables, botas, som
breros y pañuelos de seda, sirvieron a los habi

tantes del Gran Santiago para esquivar en parte, 
el fuerte aguacero que formó amplios charcos en 
algunos sectores, como lo demuestra la escena 
captada por la lente de Oscar Rosales.



LA NACION — Martes 19 Julio de 196S

SENADO DEBATE HOY REFORMA
AL DERECHO DE PROPIEDAD

DEBERA PRONUNCIARSE SOBRE LAS MODIFICACIONES INTRODUCIDAS POR LA 
CAMARA DE DIPUTADOS EN EL SEGUNDO TRAMITE CONSTITUCIONAL

En fu sesión ordinaria de hoy, el Senado tratará el 
proyecto, en tercer trámite, que reforma el N9 10 del articu
lo 10 de la Constitución Política del Estado, sobre derecho 
de propiedad. El informe de la Comisión Especial de Re
forma Constitucional, redactado por el Secretario de la mis
ma, Iván Auger, consta de 35 páginas y contiene las adicio
nes de la Cámara de Diputados recaídas en otras materias; 
la propiedad minera; la reserva al dominio del Estado de re
cursos naturales, bienes de producción y otros e indemniza
ciones en caso de expropiación. Además contiene un anexo 
en el que se reproducen las actas de las sesiones celebradas 
■por la Comisión para tratar este proyecto y las comunica
ciones de las instituciones oídas por la Comisión.

PROPIEDAD MINERA

Existen diferencias de crite
rio entre el Senado y la Cár- 
mara de Diputados frente a la 
propiedad minera. El texto del 
Senado dispone que el Estado 
tiene el dominio absoluto, ex
clusivo, inalienable e impres
criptible de todas las minas, 
de las covaderas y de los de
pósitos de carbón e hidrocar
buros. La norma aprobada por 
la Cámara de Diputados ex
cluye de dicho dominio a las 
pertenencias vigentes.

Por otra parte, el inciso 
tércero del proyecto del Sena
do exceptúa del dominio del 
Estado a las arcillas superfi
ciales y a les rocas, arenas y 
demás materiales aplicables, 
directamente a la construcción, 
que se encuentran en terreno 
de propiedad privada, las que 
pertenecerán al dueño del sue
lo. El proyecto de la Cámara, 
por su parte, suprime la frase 
que establece que dichos ma
teriales pertenecen al dueño 
del suelo.

jLa Comisión del Senado, en 
esta oportunidad, con el voto 
en contra del senador Prado, 
acordó proponer al Senado que 
refchace la sustitución de los 
incisos tercero y cuarto del 
proyecto del Senado, hecha 
por la Cámara. Asimismo, por 
unanimidad, acordó recomen
dar la aceptación de la supre
sión de la frase "que pertene
cerán al dueño del suelo”.

El inciso de la Cámara de 
Diputados, al exceptuar del 
dominio exclusivo del Estado 
las pertenencias vigentes, intro
dujo una nueva norma que las 
regula. Esta regla dispone que 
la. lev procurará establecer un 
sistema de amparo que, res
guardando los derechos de los 
mineros en actividad, permita 
recuperar para el dominio del 
Estado las pertenencias inac
tivas e innecesarias para otras 
que estén en explotación o ex
ploración.

’ yacimientos mineros

En consecuencia, el proyecto 
de la Cámara establece el do
minio absoluto del Estado so
bre los yacimientos mineros, 
con excepción de las pertenen
cias mineras, ordenando que 
respecto de estas últimas, la 
ley procurará establecer un 
sistema de amparo fundado en 
el trabajo que permita recupe
rar para el Estado las perte
nencias inactivas e innece
sarias para otra en explora 
ción o explotación. Asimismo, 
exceptúa del mencionado do
minio, a las arcillas superfi
ciales y demás materiales de 
construcción, sin declarar que 
pertenecerán al dueño del sue
lo. , .

La Comisión con los votos 
de los senadores Raúl Ampue
ro Julio Durán y Fernando 
Luengo, y la oposición de los 
senadores Benjamín Prado y 
Francisco Bulnes acordó pro
poner al Senado que rechace 
laz supresión del inciso quinto 
del proyecto, que dispone qu? 
las concesiones mineras sólo 
podrán otorgarse » personas 
naturales o jurídicas de nacio
nalidad chilena, entendiéndose 
por persona jurídica chilena 
aquella en la que el 75% de 
su capital pertenezca a chile
nos y en cuyo directorio és
tos constituyan igual porcen
taje, a lo menos.

A continuación, la Comisión 
con los votos de los senadores 
Prado, Ampuero. Bulnes y 
Luengo, resolvió proponer la 
supresión del artículo transi
torio que establece que lo dis
puesto en los incisos cuarto y 
quinto del N9 10 del artícu
lo-10. comenzará a regir den
tro del plazo de cinco años, 
contados desde la fecha de 
publicación de la reforma. 
Vencido este plazo —agregaba 
el artículo— caducarán las 
propiedades mineras concesio
nes y explotaciones que no 
cumplan los requisitos estable
cidos en dichos incisos.

te al avalúo vigente para los 
efectos de la contribución te
rritorial más el valor de las 
mejoras que no estuvieren 
comprendidas en dicho avalúo, 
y podrá pagarse con una par
te al contado y el saldo en 
cuotas en un plazo no supe
rior a 30 años, todo ello en la 
forma y condiciones que la ley 
determine’’.

RESERVA DEL ESTADO

Posteriormente, la Comisión, 
con los votos de los senadores 
Ampuero. Durán y Luengo y 
la oposición de los senadores 
Prado y Bulnes. acordó pro
poner el rechazo del agrega
do de la frase inicial “A ini
ciativa del Presidente de la 
República y” al Inciso sexto, 
que permite a la ley reservar 
para el Estado cuando el inte
rés de la comunidad nacional 
lo exija, el dominio exclusivo 
de recursos naturales, bienes 
de producción u otros.

INDEMNIZACIONES.— La 
Comisión de Constitución del 
Senado, acordó proponer el 
rechazo del nuevo Inciso oc
tavo que dice que "los precep
tos legales que autoricen el 
pago diferido de la indemniza 
cíón serán de la exclusiva ini
ciativa del Presidene de la 
República y el Congreso no 
podrá aprobar condiciones de 
pago más onerosas para el ex
propiado que las propuestas 
por .aquel". Este acuerdo fue 
adoptado con los votos de los 
sgñi dores Luengo, Durán y 
Ampuero y en contra de los 
senadores Prado y Bulnes.

,.Á1 continuación, la Comisión 
con los votos de los senadores 
Prado. Luengo y Ampuero, y 
la oposición de los senadores 
Bulnes y Durán. acordó reco
mendar la aprobación de los 
núpvos incisos 89 y 99, que di
cen;

"Cuando se trate de expro
piación de predios rústicos, la 
indemnización será equivalen-

En primer término, la mayoría de la Comisión del Se
nado procedió a rechazar de plano todas las adiciones he
chas por la Cámara de Diputados, sin pronunciarse sobre 
el fondo de ellas. Entre estas materias estaba el estableci
miento del plebiscito; creación de la Décima Agrupación 
Provincial para la elección de senadores; incorporación de 
los derechas sociales a las garantías constitucionales; amplia
ción de as incompatibilidades de diputados y senadores a 
ciertos cargos o funciones desempeñada^ en instituciones pri
vadas. Estas iniciativas contaron sólo con el voto favorable 
del presidente de la Comisión, senador deinocratacristiano 
Benjamín Prado, quien señaló la urgencia en la rápida apro
bación de estas disposiciones.

El siguiente dice: "La ley 
podrá reservar al dominio na
cional de uso público todas las 
aguas existentes en el territo
rio nacional y expropiar, pa
ra incorporarlas a dicho do
minio las que sean de propie
dad particular. En este caso, 
los dueño« de las aguas expro
piadas continuarán usándoos 
en calidad de concesionarios

de un derecho de aprovecha
miento y sólo tendrán derecho 
a indemnización cuando, por 
la extinción total o parcial de 
ese derecho, sean efectiva
mente privados del agua sufi
ciente para satisfacer, me
diante un uso racional y be
neficioso, las mismas necesida
des que satisfacían con ante
rioridad a la extinción ’.

Congreso Interdisíriial del PDC de Santiago

Recientemente se llevo a efecto una reunión de la Comisión Organizaaora del Congre
so Interdistrital de los Cuatro Distritos del Partido Demócrata Cristiano de Santiago, 
con el objeto de acelerar la preparación de este importante torneo político, que se ve
rificará los días, 21, 22, 23 y 24 del presente. EN EL GRABADO aparecen, de izquierda 
a derecha: Jaime Silva, secretario de la Comisión Organizadora; Humberto Petridis. 
secretario general de los Cuatro Distritos dcmocratacristianos de Santiago; doctor Jor
ge Abudd. presidente directiva interdistrital de los Cuatro Distritos de Santiago; Vicen
te Querol. presidente provincial del Primer Distrito de Santiago. A la sesión inaugu
ral de este Congreso asistirá el Ministro del Interior, don Bernardo Leighton y el pre- 

sitíente del Partido Demócrata Cristiano, senador Patricio Aylwln.

Proyecto de divorcio troto hoy 
Comisión de Cámaro de Diputados

La iniciativa pertenece a la diputada radical, Inés Enriquez
La Comisión de Constitución de la Cá

mara de Diputados, tratará hoy el proyecto i 
que establece el divorcio con disolución del i 
vínculo matrimonial. La iniciativa de la i 
cual es autora la parlamentaria radical i
Inés Enríquez, fue presentada al Congreso <
en el período legislativo pasado.

El proyecto consta de 7 artículos perma- 

hijos comunes, c 
en su corrupción;

5» Negativa de uno de los 
cónyuges a cumplir, sin causa 
Justificada, alguno de sus de
beres matrimoniales;

tí» Vicio arraigado de luego, 
embriaguez o disipación;

7» Enfermedad grave, incu
rable v contagiosa;

8» Condenación de alguno 
de los cónyuges a pena aflictl-

EL PROYECTO
En sus acápites principales 

el proyecto, establece en su ar 
ticulo primero que "el divor
cio es temporal o perpetuo. La 
duración del divorcio tempo
ral no pasará de cinco años.” 
Señala la disposición que el 
divorcio temporal no disuelve 
matrimonio, sino que suspende 
la vida en común de los cón
yuges. Por último el artículo 
dispone sobre este aspecto que 
solo el divorcio perpetuo di
suelve el matrimonio.
CAUSALES DE DIVORCIO

También el proyecto señala 
las causales de procedencia del 
divorcio. Entre ellas se men
cionan las siguientes:

Ia Adulterio de ia mujer o 
del marido;

2» Malos tratamientos gra
ves y repetidos de obra o de 
palabra de un cónyuge contra 
el otro, que el Juez apreciara 
en relación con la educación 
del ofendido;

3“ Ser uno de los cónyuges 
autor, instigador, cómplice o 
encubridor en la perpetración 
o preparación de un delito con
tra la vida, la honra o los 
üienes del otro cónyuge;

4* Tentativa del marido pa
ra prostituir a su mujer, o de 
cualquiera de los cónyuges pa
ra prostituir o corromper a los

Diputada INES ENRIQUEZ

nentes y dos transitorios. En sus aspectos 
principales, la exposición de motivos de la 
implantación del divorcio en nuestro país» 
expresa que esta es una necesidad, y que 
se debe eliminar el procedimiento legal ya 
que entraña un problema social para cien
tos de familias. Agrega que los perjuicios 
que ocasiona la legislación actual inciden 
profundamente en la moral pública.

o complicidad

9* Malos tratamientos infe- 
ndos a los hijos, si pusieren

su, ^da o su des
arrollo físico, intelectual o mo
ral;

10» Abandono del hogar 
común sin causa justificada, 
durante un año completo;

11» Incompatibilidad de ca
racteres, al extremo de hacer 
imposible la vida en común;

12» Mutuo consentimiento, 
siempre que hubieren trans
currido cinco años, por lo 
menos, desde la fecha del 
matrimonio.

LA MINERIA ACTIVA EL
PROGRESO DE VALLENAR

VALLENAR.— Con mucha satisfacción se puede comnro- 
KTtataSS11“'?1 «Perlm'nl»ao la ciudad de.

. H í. ? 4 - T de las fae»as mineras, en especia’ ¡Su a?Jvl£!?def derivadas de la extracción del hierro minera
Je anbaU?da1} e? a zona- AParte de que en los diversos sec- 

Ííi a c!udad se construyen con rapidez nuevas viviendas 
t™tar de compensar el enorme déficit habitacional ana- 

i.ríU5tria5 y rubros de la actividad comercia? y 
agrícola. Ya está en construcción la Planta rio Arírir. c,,ir • < mmCfábr"i™d'dlnlCiarS' lM trabaJOS para «1 funílonam^ento de 
una fábrica de oxigeno y nitrógeno que será pvnintoria n«» i 
Sociedad Abastecedora áe Vallina? ’avada) P por la

En el altiplano norte, al po- 
n'ente, ya se han colocado 
las fundiciones y se está acu
mulando el material de cons
trucción de la citada fábrica, 
trabajos que están a cargo 
del Administrador de la Plan
ta, Ingeniero Ismael Fonseca, 
y del Jefe de AVADA, Ladis
lao Darvasi. La planta ocupa
ra una superficie de 9.000 
metros cuadrados y tendrá 
capacidad de producción de 
140 metros cúbicos por hora. 
Representará una inversión de 
Eu 500.000 y se espera que en
tre en funcionamiento en el 
mes de septiembre para abas
tecer a la zona comprendida 
entre las ciudades de Taltal 
y Ovalle. Junto con las insta
laciones indispensables para la 
producción, se construirán ca-

sas para el administrador y 
los empleados.

Esta nueva industria, ade- 
dar-trabaJo a un con

fia era ble numero de personas, 
servirá para estimular la 
creación de otras actividades 
derivadas de ella, aportando 
con ello un valioso contin
gente en la economía valle- 
harina. Como se sabe, el oxí
geno tiene múltiples aplica
ciones Industriales, se le usa 
en la refrigeración artificial, 
en medicina, como combustl- 

,. l°s altos hornos, en 
soldaduras, para acelerar los 
procesos de fundición, etc. 
>uando se instale la segunda 
etapa de la fábrica se elabo
rara el gas de acetileno, ei que 
se emplea como combustible 
para soldaduras. (El corres
ponsal.)

TELEVISION
Canal 9 . U. de Chile

17 30
18 00

19 30
20 25
20 30

21 00

21 29

22 00
22 30
23.13

TEATRO DI TITERES 
DIBUJOS ANIMADOS 
ESTE ES EL DEPORTE 
SUPERCAR r
FLASH INFANTIL
FLASH NOTICIOSO 
CIASES DE FRANCES 
NOTICIARIO
EL HOMBRE INVISIBLI 
FLASH NOTICIOSO 
DISNEYLANDIA 
HOROSCOPO
PANTALLA NOTICIOSA 
HP EN TV
TEIETEATRO HISTORIA DE UN LUNES 
FLASH NOTICIOSO 
¿CUANTO SABE USTED ?
SHOW DE DICK VAN DYK| 
LA CALDERA DEL DIABLO 
LOS INTOCABLES
FLASH NOTICIOSO 
CIERRE

En el grabado se observa al Ministro de Agricultura, Hu
go Trivelli junto al vicepresidente de la CORA, Rafael 
Moreno, ambos impulsores del proyecto de Reforma 
Agraria, que pronto emnezará a ser estudiado por la Co

misión de Agricultura del Senado.

FyKW
PROYECTO 

SIDERURGICO
La Comisión de Economía 

de la Cámara, en su sesión de 
hoy tratará el proyecto del 
Gobierno que dicta normas so
bre la industria siderúrgica. 
La trascendental iniciativa tie
ne por objeto incrementar la 
actual producción de acero, de 
manera que esta pueda do
blarse en un futuro próximo.

PROHIBICION DEL BOXEO
Hoy deberá sesionar la Co

misión de Deportes y Educa
ción Física de la Cámara de 
Diputados, con el objeto de 
considerar el proyecto de los 
diputados Luis Pareto, César 
Fuentes y Fernando Buzeta, 
por el cual se prohíbe en el 
territorio nacional las exhibi
ciones o prácticas del boxeo. 
Esta Comisión fue citada ha
ce algunos días, pero la se
sión fracasó por falta de quo
rum.

o

LUIS PARETO

RECURSOS A OO. PP. DE 
VALPARAISO

Por su parte, la Comisión de 
Hacienda de la Cámara sesio
nará hoy, a fin de estudiar 
tres proyectos pendientes: el 
que concede recursos para la 
ejecución de obras públicas en 
Valparaiso; el que concede 
franquicias aduaneras a la in
ternación de especies destina
das a la Fundación "Mi Casa”, 
y el que autoriza a las Muni
cipalidades de San Miguel, La 
Cisterna, La Granja, San 
Bernardo y Puente Alto para 
contratar empréstitos destina
dos a la construcción de una 
planta Industríallzadora de 
basura.

CORPORACION 
MAGALLANICA

La Comisión de Agricultura 
de la Cámara continuará hoy 
con el estudio en general del 
proyecto que crea la Corpo
ración de Magallanes. La ini
ciativa tiene plazo para ser 
despachada hasta el 2 de 
agosto inclusive.

PROYECTO 
AUTOMOTRIZ

El secretario de la Comisión 
Especial Automotriz de la Cá
mara. Carlos Andrade, dará 
hoy lectura a los integrantes 
de la Comisión del pre-inferme 
relativo a las irregularidades 
cometidas en las industrias 
automotrices. Según se infor
mó, el pre-ínforme es bastan
te voluminoso y contiene un 
completo estudio de los traba
jos que sobre la materia ha 
efectuado la Comisión, como 
también las impresiones ver
tidas sobre el problema por 
personeros de Gobierno y di
rectivos de empresas armado
ras de automóviles.

PROYECTO DE ESQUI
También sesionará en for-1 

ma especial la Subcomisión ¡ 
encargada de estudiar el de-
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norte del esquí. La Subcomi
sión hasta el momento ha 
discutido sobre las proyeccio
nes de transformar este de
porte en una práctica popu
lar y al cual tenga la pobla
ción fácil acceso.

URGENCIA
,E1 Ejecutivo envió ayer ofi

cio a la Cámara de Diputa
dos solicitando la urgencia pa
ra el proyecto que crea la Co
muna Subdelegación de Esta
ción Llanqulhue.
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CONVENIO SOBRE 
AEBEO ENTRE CHILE », 
ESTA PENDIENTE ES ,,

Figura en la tabla de la .. .
En la Tabla de la aw16n m 

diñarla que celebrara hov 
Cámara de Diputados, í 
nforme de la Comisión de L 

lesiones Exteriores de la cát’ 
poración, sobre el provecto 51 acuerdo por el cuaH*^' 

•X.£0I"’enl0 «“Mf.to entre 
los Gobiernos de Chile v Ar' 
gentlna sobre transporte aéreo 
Este convenio fue suscrito 
diciembre de 1948. t0 en

La demora de la tramitación 
de este convenio, ha hecho „ul 
es compañías aéreas Ot>e 

ran entre ambos países se hi. 
yar regido por un sistema de 
permisos renovados. El linar 
me expresa que. sí bien en 1» 
práctica la aplicación de es e 
proced m ento no ha producido 
dificultades, es conveniente la 
aprobación de Una norma á. 
carácter permanente que junto 
con otorgar estabilidad a las 
operaciones de las líneas aéreai 
d» ambos paisas, permitan una 
extensión de sus-vuelos a re. 
giones distantes de sus respec- 
tivos territorios, que hoy no 
cuentan con una adecuada co
municación con centros de ma
yor importancia y población.

CLAUSULAS

Con el objeto de asegurar la 
igualdad del tratamiento, evi
tando cláusulas discriminato
rias. ambas partes convienen en 
¿centar que cada una de ellas 
imponga o pueda imponer a la 
otra, cargas justas y equitati
vas por el uso de aeropuertos 
Públicos u otras instalaciones 
bajo su -'control, adoptando las 
medidas necesarias para que 
dichas cargas no sean superio
res a las que paguen por el 
uso de tales aeropuertos e ins
talaciones sus aeronaves na
cionales que se dediquen tam
bién a operar en rutas inter
nacionales. con relación a los 
atrechos de aduana, de jnspec-
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Señores Agricultores 
Recuerden que...

.. ,a más tardar el 29 DE JULIO EN CURSO deben cumplir conlfacuen 
ración y pago de la Primera Cuota del Impuesto a la Renta dó S 
Categoría, en los casos de ejercicios agrícolas cerrados al 30 d S ir 
este año. “ " “
El pago de la segunda y tercera cuota del citado tributo deberá.'« taT 
a mas tardar en los meses de octubre de 1966 y enero de 1967 m , 
mente. ’ ™ ___
En los casos de ejercicios agrícolas cerrados en los meses de man, 
de 1966, el Impuesto de Primera Categoría deberá declararse 
guientes fechas:

sobre

Declaración y
Pago la. Cuota Pago 2a. Cuota Pago

eJ 
..29

el
..28

Hasta
Agosto 1966

Hasta
Septbre. 1966

Novbre. 1966

Dicbre. 1966

Pero no 
icionar 
rde los 
-v en 
i;. . 
trio se 

■ alto ' 
knto d

I-

Marzo

Ejercicios cerrados 
31 de mayo de 1966

Ejercicios cerrados 
30 de junio de 1966

Se hace presente que los agricultores que en el curso de este año jil 
raron las rentas correspondientes a ejercicios cerrados en fechas u 
res a las indicadas, no están obligados a presentar nuevas declini 
en esta oportunidad por esos mismos ejercicios.
Con todo, los agricultores deberán incluir en su declaración de I^i 
Global Complementario, a presentarse en marzo de 1967, el monto’ 
de las rentas correspondientes a los ejercicios agrícolas cerrada 
CUALQUIERA EPOCA DEL PRESENTE AÑO 1966, 

Pago del impuesto a favor de la Corporación de la Vivienda.
Este tributo deberá pagarse en dos cuotas, en las mismas feche» I 
detan cancelarse las segunda y tercera cuotas del correspondiente Jitura ch 

w produ 
fie el paí 

1 al que 
------ -— i —-___________________________________________________ .mucha; 
Los agricultores que se hubierep acogido a la suspensión de llevu < 
bilidad, en conformidad con el artículo 251 de la Ley N’ 16.464, 

‘ * __ i renta líquida imponible equi™ piones c
dación

w„„_, ,.B.............. i el presente »ño F Sde
. por el propietario o usufructuara;
io, respecto del arrendatario del pr* ks de 
lo en la letra anterior, respecto del U 4o 

.... ....... J___ /la ntn 65

deban cancelarse las segunda y tercera cuotas del correspondiente 
puesto de Primera Categoría.

Reñías que deben declararse.-

ando
|So Mac 
I Partí 
k el 
ino, co1 
I olanda 
problem

declarar por el ejercicio referido una 
a los siguientes porcentajes:
a) 10% del avalúo del predio o predios, vigentes en 

explotación agrícola efectuac¡a ¡ 
4% del avalúo del presente año, 
12% del mismo avalúo señalaBc____ .......... .
dador, en caso de no existir qpntrato y no poder demostrar de oW 
ma el monto del canon de arrendamiento.

Los agricultores podrán declarar una renta efectiva mayor que la P wOR ] 
ta sin necesidad de acreditarla mediante contabilidad. También p 
declarar una renta efectiva menir que la presunta, pero en este c 
berán acreditarla mediante contabilidad.

b) 
0
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Créditos Mejor Distribuidos
tí P« Sran1fsPdetclaractones que el

„ nllí

r/soníM ¿änco Central 
"‘° «tro diario en la en- 
ÍS i m itamos en nuestra „iifiinsc hízo el senor

«o ku 
1 1.^

dritta ,]ines 1*—>deS análisis de la poh- 
eSS¡tos puesta en practica 

aie cr,ituto Emisor que, a este 
totrUCCI°neS 

í’^sencillez que. junto con 

c<minio absoluto del pro- 
dfrmtíe hasta a los mas le- 
’rnu claridad el vice-ie»a- P'Ú'io'cón claridad, el vice- 

anco Centra, seña- 
5*^ q»e envuelve cualquier 

el^fa¿ria de expansión cre- 

’’í nata un . _
¿«»ir,. JtíU'P inflación. . , _____

¿A “A?

« materia de expansión cre- 
un programa de lucha 

“«S>“‘í3cÍíéditoOexcede las necesi- 
■' ImÜS S1 ' v ajustadas al momen- 
1C1, - -í K'miro el proceso inflacio- 

^dispara irremisiblemente;
ri productor no se esfuerza 

“A'*1 «idei sus mercaderías, prefi- 
'Sí 'fZitenerlas en bodega, con 
S apasiona una escasez que, en 

r?, ante la demanda del con- 
r Estado, ’traduce en alzas de pre- 

noroductor no se ha visto urgi- 
«ender su producción, porque 
’ iz mediante 

, 'obtenidos' del sistema 
De lo único que tiene que

W 0 u 
’ proplot a

llvn, .«’A su producci

■« »'i «5 «ano- De 1° unico qu
I? muoarse es de que las alzas que 
leslgn^11 n a í ,''í’ rnorPQf’prií,s acana- 
'“«Sí;» *

'à a las mercaderías acapa- 
'sean superiores al monto del

¡¡tos obtenidos.
¡n esta forma se desata un pro- 
. inflacionario que. con sus reac- 
tes en cadena, arrastra a todos 
rubros del comercio nacional, 
de artículos importados o de 

succión interna, hayan sido o 
objeto de almacenamientos es- 
dativos o de otras maniobras al- 
as.
En esta posibilidad de que se 

!ir coa kj [Oquen encarecimientos artifi- 
nta. de h es. radica, en gran medida, el pe- 
30 de si i de una expansión crediticia 

sobrepase los requerimientos 
eberá t!B ¿os del movimiento econó- 
96?, r«p< i.

'ero no es éste el solo conducto 
áonario de un error en el na
de los préstamos; también ocu- 
-y en diversos países se ha 
robado fehacientemente—■ que 
o se otorgan créditos fáciles
ílto volumen al consumo, al 
to de los medios de compra 
población consumidora, crece

res

e mayoj 
tarse enl

Pe

Pago

Mam 
« año yi 
fechas 

.s dee

ín de 
el monto

ls ce

Vivienda.

Los Asesores

de 
de - J —..VIVO, W huc,
a la postre, se resuelve con alzas de 
los precios y tarifas, empujados 
por una demanda que la oferta nor
mal no alcanza a satisfacer.

Pero las medidas puestas en 
práctica en Chile por el Gobierno, a 
través del Banco Central, no son ex
clusivamente para atacar a estos 
factores negativos. Como en todo el 
programa gubernamental de des
arrollo, también en esta materia se 
pone especial acento en las actua
ciones positivas, de impulso, de fo
mento del crecimiento sano y con
solidado.

Es por eso que en nuestro país, 
en realidad, no se está restringien
do el crédito; por el contrario, se le 
está ampliando dentro de los cau
telosos márgenes que la técnica mo
derna aconseja, para que se man
tenga al nivel del incremento eco
nómico general. Pero el monto de 
incremento de los préstamos se está 
distribuyendo mejor. ‘

No va, como era costumbre ya 
inveterada en nuestro medio, a fa
vorecer sólo a determinados secto
res. produciendo el hecho, reciente
mente mencionado, de que ocho- 
cientas firmas establecidas sean 
usufructuarias de casi el 85% del 
volumen de préstamos del sistema 
bancario del país, dejándose el po
bre 15% restante para atender a 
más de 250 000 otros clientes.

El crédito al pequeño productor 
o artesano, comerciante o agricul
tor; a cooperativas de producción o 
economatos de consumo y a otras 
series de gentes que antes no tenían 
acceso a estas formas de financia- 
miento, son parte de la gran políti
ca de crear una economía nacional 
poderosa, en cuyo desenvolvimiento 
partícipe el total de la ciudadanía. 
Es la tarea en que se encuentra em
peñado el Gobierno, y que cuenta 
con el apoyo franco de la opinión 
pública, escuchándose en contrario 
sólo las voces aisladas de los privi
legiados tradicionales, que se que
jan por haber perdido un monopo
lio del que hicieron uso egoísta y 
antinacional.

Repetimos, pues, ante estas pro- 
testas interesadas, que han sido 
oportunas y resultarán eficaces pa
ra aclarar las cosas las declaracio
nes que formulara a nuestro diario 
el vicepresidente del Banco Central, 
que puntualizó con vigor los térmi
nos del plan económico en estos res
pectos.

manera inorgánica la demanda 
mercaderías y servicios, lo que,

La Agricultura Chilena
lo en el Primer 
Nacional Campesi- 

Partido Demócrata
el Presidente Freí 

>, con su acostum- 
claridad y franqueza, 
problemas que el país 

en el orden agríco-

Presidente Frei demos- 
I dramática situaciónr.-f..... • enanca situación lecn&s e. ^ge del hecho que ]a

•spondientí pura chilena no es ca
fo producir los alimen- 
fo e> país requiere, pro- 
111 que nos hemos re
muchas veces en es-

e lieviti ‘““a-
16.484, il! '1S0' aAo debe- 
Ma pollini flT85 ar alrededor de ble equini fljones de dólares en

?iS de Productos 
inteiiM «AbffipX’S 
fructuano, , wK se lratf°d¡, c'r_ 
. riel mi k d “f0 E;t°3 1“ 
0 .< , r» d dolares signifi
cete deli millones
ar de otn

- .vo |I1U
®8 decir, una ver-

dadera fortuna para nuestra 
nación. La baja productivi
dad de la agricultura de 
Chile adquiere todo su relie
ve en la comparación que el 
Presidente Frei hizo en su 
discurso, destacando que los 
Estados Unidos, con un 8% 
de su población activa tra
bajando en labores agrícolas, 
produce no sólo los alimen
tos que 
además puede
En cambio, Chile es incapaz 
de hacerlo, no obstante que 
el 30 por ciento de su fuer
za de trabajo se emplea en 
la agricultura.

No es raro, pues, que el 50 
por ciento de los chilenos se 
encuentre mal alimentado, 
como lo estableció un infor
me de 1963 de la Oficina In
ternacional del Trabajo y 
que Josué de Castro, en su 
"Geopolítica del Hambre”, 
ubiqúe a nuestro país en la 
zona de los "extremadamen
te mal alimentados".

La reforma agraria em-

necesíta, sino que 
exportarlos.

prendida por el gobierno, se 
orienta a superar una situa
ción cuya gravedad es inútil 
ocultar, acentuada por el he
cho de que toda América La
tina hace frente al proble
ma del hambre.

Pero los fines de la refor
ma agraria no se agotan en 
este aspecto, con todo lo Im
portante que es. El Presi
dente Frei lo señaló en su 
discurso: se trata de hacer 
surgir en el campo chileno 
una nueva sociedad, abierta, 
dinámica y progresista. La 
transformación agrana chi
lena es un instrumento pa
ra que el país pueda progre
sar en lo social y crecer eco
nómicamente.

De esta manera, quienes se 
oponen a esta empresa o 
quieren desnaturalizarla, es
tán actuando contra los in
tereses profundos del hom
bre chileno y acercando a la 
nación a una crisis alimen
taria que todo aconseja evi
tar.

que lli ®0R DEPORTIVO 
imbién p 
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.... El problema de tas asesores —casi diría la pesa- 
ailla de tas asesores— es algo que decididamente le 
quita el sueño a la oposición. Uno lee su prensa y 
se encuentra permanentemente con alusiones a es
tos funcionarios. Algunos tratan Incluso de mane
jar el humor y la ironía, con tal acierto que dan 
ganas de llorar al comprobar la pobreza de su es
píritu, su ramplonería infinita. En tas corrillos po
líticos la palabra “asesor” se escucha a cada ins
tante. Incluso, hay algunos parlamentarios que con 
bastante impudicia hablan de sus subidas remune
raciones. Y para probar este “escándalo” se ven 
obligados a recurrir al pobre y triste expediente de 
publicar sus sueldos anuales, en vez de decir lo que 
ganan mensualmente, ya que esto suele ser bastan
te menos que lo que ganan sus detractores.

Sin embargo, éste no es un problema para to
marlo en broma. Es algo de lo cual tanto se ha 
hablado, que mucha gente lo ha creído. Y esto es 
grave.

Es necesario tratarlo con seriedad. Para ello, en 
primer término, es útil aclarar el sentido de tas 
asesores, ya que tal vez lo que más desoriente res
pecto a ellos es su novedad. No son algo tradicio
nal en nuestra vida política. Y sin embargo, son 
tan antiguos como la historia social del hombre. En 
las tribus más primitivas, junto al jefe, que cumplía 
las funciones de dirección y ejecución, existían cier
tas personalidades que lo asesoraban en la adopción 
de sus decisiones y que no cumplían ninguna otra 
función específica para con la comunidad.

Pero mucho tiempo ha pasado desde aquel mo
mento, y desde entonces, la gente se acostumbró a 
este hecho. La vida política se institucionalizó y 
comenzó a parecer natural lo que en un momento 
apareció como extraño.

Sin embargo, con el ijorrer del tiempo y la com
plicación de tas problemas políticos, económicos y 
sociales, esos asesores fueron, a su vez, adquiriendo 
características ejecutivas. Un caso típico de ello es 
el de tas Ministros de Estado, abrumados por la 
tarea de administrar sus respectivos servicios.

Es por ello que en la vida política moderna la 
primera vez que se oyó hablar de tas asesores fue 
durante la Administración del Presidente Kennedv 
en los EE. UU. Con su ascensión al poder, llegaron 
a la Casa Blanca una gran cantidad de personas 
—economistas, sociólogos, historiadores— que no te
man ninguna misión especifica que cumplir, y de 
tas cuales se decía que tenían un papel importante 
en la conducción de la nación americana.

El nacimiento de estas funciones se ha debido 
a que la tremenda complejidad de la tarea de go
bernar ha sumido a tas Jefes de Estado y a sus co
laboradores más Inmediatos, tas Ministros, en ua 
ritmo acelerado de actividades y de ejecutlvidad. 
Las giras, tas discursos, las audiencias, la resolución 
de cientos de miles de problemas, consumen gran 
parte del tiempo y de las energías de tas gobernan
tes. Y, sin embargo, ellos no pueden perder de vis
ta los problemas de fondo, las grandes lineas de 
la evolución histórica, el sentido profundo de sus 
aclos .

Es éste el gran desafio de los gobernantes mo
dernos. Sólo lograrán cumplir su tarea si son capa
ces de conciliar la gran visión de conjunto con tas 
requerimientos de cada dia. Y es aquí donde apa
rece la función del asesor. El es un hombre que no 
puede estar ligado a ningún tipo de responsabilida
des especificas, ya que debe estar dispuesto a pres
tarle colaboración a su jefe, en diversos momentos < 
sobre distintas materias. Su función es recopilar an
tecedentes, buscar informaciones, analizar hechos y 
reflexionar sobre las situaciones, solucionar muchos 
problemas que no por ser menudos dejan de ser 
importantes. Tienen que ser tas que permitan a tas 
ejecutivos mantener su visión de conjunto y a inte
grar en ella el diario acontecer. Y para ello deben 
contar con la más absoluta confianza de sus jefes. 
Deben saberlos interpretar perfectamente. Y en la 
mayoría de tas casos, deben pasar Inadvertidos para 
el gran público.

Es ésta la función del asesor.
Y un Gobierno como el del Presidente Freí, que 

busca realizar una política ágil, profunda, oue en
frente y solucione muchos problemas simultánea
mente, no podía prescindir de ellos. Es más, me atre
vería a decir que la presencia de tas asesores es 
un signo de que las cosas se quieren hacer en serio, 
responsablemente. Es una muestra de que el Gobierno 
quiere ir más allá de la rutina diaria, hasta las raí
ces mismas de tas problemas para enfrentar su so
lución con mirada amplia, con mirada de porvenir, 
en forma integral. Este es un Gobierno para ir más 
allá de la simple administración del orden estable
cido, rutinario, caduco; es un Gobierno para crear, 
para construir nuevos horizontes. Es ésta la razón 
que explica la presencia de tas asesores, junto al 
Presidente y junto a sus Ministros.

Por último, no quiero dejar pasar por alto el 
problema de sus remuneraciones. Esta es tal vez la 
mayor infamia que se comete al tratar este proble
ma. Sólo quisiera contestar con un desafio. Desafiar 
a tas parlamentarios de oposición, que tas critican, 
que acepten vivir con rentas iguales a las de tas ase
sores del Gobierno y con la misma dedicación a su 
tarea.

Desafiar a tas directores de empresa, que tocan 
a rebato las campanas del escándalo, que acepten 
pagarles tas mismos sueldos de tas asesores a sus 
ejecutivos profesionales y técnicos, y recibir ellos 
mismos remuneraciones equivalentes.

Desafiar a tas profesionales que ejercen libre
mente su profesión y que se sienten molestos por la 
presencia de estos funcionarios, que acepten traba
jar por las remuneraciones con que lo hacen sus 
colegas del Gobierno.

Sé que no habrá respuesta a este desafío, por
que sé que cualquier "asesor” del Gobierno tiene un 
sueldo la mitad del que ganaría si trabajara en 
una empresa privada, o si trabajara libremente en 
su profesión. Y esto no es demagogia ni defensa 
barata. Si Impuestos Internos publicara las rentas 
de tas asesores del Gobierno y la de cada uno de 
sus detractores, creo que muy rápidamente se aca
baría la polémica en cuestión. Porque en el fondo 
de su conciencia, todo el mundo sabe que el gran 
problema del Estado para obtener el concurso de 
tas hombres que necesita, es su dificultad para re
munerarlos con dignidad. Sobre todo cuando se tra
ta de hombres que sólo disponen de su trabajo para 
vivir.

Esta es, amigo lector, la verdad sobre tas aseso
res. Lo demás es un testimonio más de lo que se 
está dispuesto a hacer o decir para enlodar la ac
ción de un Gobierno, que como ningún otro ante
rior, ha querido traer a sus filas lo mejor de la in
telectualidad chilena para servir a la Patria. .

Abel Marchenoir

Nueva Función del
Las nuevas modalidades 

de la vida social, caracte
rizadas fundamentalmente 
por la acentuación de la 
intervención del Estado en 
múltiples aspectos de las 
i elaciones personales y 
por la acción directa del 
mismo como empresario, 
han impreso una variación 
importante en el papel que 
el abogado está llamado a 
desempeñar

La misma definición que 
el Código Orgánico de Tri
bunales da del abogado, en 
relación exclusiva con su 
tarea de hombre de Tribu
nales, ha quedado supera
da por la realidad actual.

El abogado no está, hoy, 
únicamente llamado a 
asistir y representar a sus 
clientes ante la judicatu
ra; el jurista, además, y, a 
veces, primor dlalmente. 
debe asesorar y represen
tar a sus clientes ante la 
administración pública y 
ante tas numerosos orga
nismos creados para satis
facer necesidades de servi
cio público.

Más que el juicio, el tes
tamento o la gestión judi
cial voluntarla, compro
mete el interés de tas par
ticulares el tributo, la Im
posición previsional, la fi
jación de precios, el cré
dito bancarlo o de fomen-

to, el financiamlento de 
una importación, la liqui
dación de los cambios de 
una exportación.

Los pasos del abogado, 
entonces, va no se dirigen 
tanto a los Tribunales co
mo a las oficinas de la ad
ministración. La antesala 
fundamental no es, ahora, 
en las secretarias de los 
Juzgados, sino, principal
mente, en las secretarías 
de las vicepresidencias, su
perintendencias y otras 
jefaturas de servicios pú
blicos.

Las cosas que más Inte
resan no se averiguan, ya, 
en los mesones de los tri
bunales, sino en las ofici
nas de partes del Servicio 
de Impuestos Internos, de 
las Cajas de Previsión, de 
la Inspección del Trabajo, 
de la Corporación- de Fo
mento de la Producción, 
de los diversos ministerios, 
de la Contratarla.

La intervención de tas 
abogados en todas estas 
gestiones es indispensable, 
porque tas negocios en que 
interviene el Estado son 
tan complejos como aque
llos que deben resolver tas 
Tribunal.es de Justicia. 
Hay todo un tecnicismo 
administrativo, como hay 
un tecnicismo judicial.

El Derecho Administratl-

Punto Final a

Señor Director:
Si me atrevo a moles

tarlo no es por el hecho 
de haber sido mencionado 
mi nombre en el dta-.ij 
que Hd. tan dignamente 
dirige. íMe refiero a un 
articulo del Presbítero se
ñor Fidel Arancda, contra 
otro escrito por e¡ señor 
J.T.). Por ei contrario, el 
reconocimiento de mi pa- 
ternidaa intelectual en al
gunos de tas pensamientos 
expresados en la referida 
polémica compromete mi 
gratitud, tanto con su 
diario como con tas pole
mistas, especialmente en 
esta época en que toaos 
utilizan profusamente mis 
ideas, atribuyéndoselas e 
igno r á n d o m e. Además, 
mientras se continúe ha
blando de “las verdades 
de Pero Grullo”, no podría 
sentirme ofendido: sólo 
me molestaría si alguien 
me tildara de mentiroso.

Mi problema es otro, y 
consiste en nue estov to
tal y absolutamente de 
acuerdo con ambos pole
mizantes, lo cual me colo
ca en una difícil situación 
frente a mí mismo.

El señor J. T. sostiene 
—a mi juicio non «miera 
razón— que una persona 
puede ser honrada 
que sea pobre.

El señor Araneda

aun-

afir-

Abobado
vo es una ciencia compli
cada y su aplicación es un 
arte especializado. Loa 
abogados estudian la pri
mera y se han entrenado 
para la segunda.

Resulta, por tanto, de 
toda evidencia que la In
tervención del abogado en 
estos aspectos no sólo es 
conveniente para el mejor 
desenvolvimiento del fun
cionario, sino que es la 
única manera de que los 
particulares obtengan de 
la administración una 
atención oportuna y ade
cuada.

Ello impone, entoncee, 
que se reconozca y respete 
la función del abogado co
mo la de un auxiliar de la 
administración pública, tal 
como se ha reconocido y 
respeta su función de co
operador de la administra
ción de justicia.

Es la mejor garantía de 
buen servicio y de fácil ac
ceso del particular a la 
atención de las oficinas 
creadas, precisamente, pa
ra resolver los múltiples 
problemas que se suscitan 
entre*los administrados y 
el Estado o entre particu
lares, con motivo de la cre
ciente intervención de 
aquél en los negocios pri
vados, o que antes Unían 
este carácter.

una
Polémica

ma que esta idea es mia, 
y no del señor J. T., lo 
cual corresponde a la ver
dad.

El señor J. T. expresa 
que, én la Historia, lo im
portante son tas hechos 
ocurridos y no las fechas 
en que éstos ocurrieron; 
de acuerdo.

El señor Araneda dice 
que se puede escribir His
toria sin mencionar fechas. 
De acuerdo también, y me 
atrevería a agregar que 
asimismo podría proceder
se en sentido inverso: 
mencionando con toda 
exactitud fechas impor
tantes sin referirse a 
acontecimiento alguno, 
aunque tal sistema resul
taría menos explicativo 
que el primero.

El señor J. T objeta el 
espíritu de critica menu
da. consistente en descu
brir “gazapos” o errores 
de detalle, descuidando el 
fondo del problema en 
discusión, y en esto tam
bién estoy con él.

El señor Araneda, a 
quien sin falsa modestia 
me atrevo a considerar 
como mi muy aventajado 
discípulo, argumenta con 
impecable sensatez que si 
se mencionan ‘fechas, de
ben mencionarse correc
tamente.

En resumen, m! proble
ma consiste en que no 
acierto a comprender có
mo dos personas que sos
tienen ideas idénticas a 
las mías puedan discrepar 
entre ellas. La lectura de 
esta polémica me obliga 
periódicamente a colocar
me de parte de uno y de 
otro, o sea, a favor y en 
contra de mi mismo, si
tuación que ha llegado a 
alterar mi estabilidad 
mental produciéndome lo 
que. en términos freudia- 
nos, podría calificarse co
mo un principio de "des
doblamiento”.

Creo que resultaría es
candaloso que una perso
na como yo, universal
mente considerada como 
supersensata, tuviera que 
recurrir a tas servicios de 
un psicoanalista.

Es por esto que le im
ploro tenga a bien arbi
trar tas medios para que 
la mencionada polémica 
sea suspendida a la breve
dad posible.

Saluda atentamente a 
Ud.

PERO GRULLO, Estado 
N° 360, of. 2, Santiago.

N. de la R.: La carta fir
mada por “Pero Grullo” es 
auténtica. Corresponde a 
un lector que reserva su 
nombre, pero cuyo domi
cilio se adjunta.

Lo que Falta en
La gente, cuando viaja, 

busca, naturalmente, lo que 
está. Apenas llega a París, 
contempla la Torre Eiffel, y 
se desmaya de emoción en 
la tercera terraza, cuando di. 
visa a lo Lejos Versalles. En 
Venecia, le da de comer a 
las palomas, y en Londres le 
rinde homenaje a Nelson, en 
Trafalgar Square. En una 
palabra, partir de Chile para 
llegar al Viejo Mundo, es un 
poco, para este tipo de via
jeros, salir a confirmar per
sonalmente lo que ha leído 
en los libros, o lo que ha 
visto en los folletos de turis. 
mo.

Señoras que no tienen la 
más ligera idea de Velázquez 
consideran indispensable trans 
pirar de emoción ante las 
Meninas en el Prado, y entre 
modelito y modelito que se 
compran en París, le rinden 
homenaje a la Gioconda. Cla
ro que no les importa en lo 
más mínimo la magia de la 
pintura, pero Consideran im.

LA VUELTA
AL MUNDO

DE UN 
REPORTER

París
montó sobre una mesa en ese 
mismo sitio, y llamó al pue
blo a las armas y a marchar 
contra la Bastilla. El famoso 
amigo de Danton estaba con 
un pie en una silla y el otro 
sobre la tnesa, arrancando 
una hoja de castaño, que fue 
el primer signo de combato 
de la revolución, y que no 
cambió más tarde por la in. 
signia tricolor.

La estatua fue fundida por 
orden de Petaín. Igualmente, 
se echó abajo otra de Dan- 
Ion, que presentaba al trlouno 
en los momentos que llama 
a las masas, el 10 de agosto 
de 1792, para deponer al Rey 
V cortarle, finalmente, el cue
llo a María Antonieta. El po
bre Danton de bronce pasó 
a ser una vulgar bomba, que 
fue arrojada más tarde sobre 
las tropas aliadas.

Y la lucha contra los peli. 
grosos recuerdos del pasado 
llegó a l.mile Zula, cuya es
tatua fue derribada; contra 
los jefes de la revolución del 
30, contra los lideres de la 
del 48, contra el propio Víc
tor Hugo, que había atacado 
incansablemente a los prusia
nos, contra Marat, Saint Just, 
Dumouriez, y otros.

Este es el París que no es. 
tá Que fue aventado por el 
viento del odio Viento que 
llevó no sólo la firma del ge
neral nazi que ocupaba la ciu
dad del Sena, sino el visto 
bueno del abuelo Petain. que 
quería un Estado jerárquico, 
sospechosamente parecido al 
Tercer Reich, y que odiaba 
todo lo que oliera a Revolu
ción Francesa, a Convención, 
a barricada, a picas en ma. 
nos de la plebe a libro in
cendiario o a folleto que po
día caldear la sensible imagi
nación de la juventud irán, 
cesa.

Y ese París, con perfume a 
historia, a bandera tricolor y 
a Marsellesa, ya no está. La 
picota municipal se lo llevó, 
pero quedó el clima del 89, 
el vendaval que silbaba en 
los días de la guillotina, y 
esos rincones, grises y som
bríos, que conocen única
mente los historiadores; esos 
pasajes oscuros, esas placitas 
provincianas, esos hotelitos 
que no tienen placa alguna, 
esas bohardillas, de donde sa
liera un día, entre cañones 
que rodaban estrepitosamen
te por las empedradas calles 
y en medio de sombrías se
siones de los clubes a la luz 
de antiguos velones, el capí
tulo más apasionante y nove
lesco de la historia de la hu. 
inanidad.

Y eso, si que está.
Tito Mtmdt

la joven Carlota Corday ha. 
bía matado a Marat.

Pero lo notable era lo que 
la gente quería ver... y no 
estaba ya...

Me preguntaban por la vie
ja Bastilla. Los llevaba has
ta la plaza en que se había 
alzado la célebre prisión en 
tiempos de Luis XVI. y les 
mostraba la triste columna 
que recuerda el 14 de julio 
y la toma de la fortaleza por 

t______ , __ _______ ________ los primeros sans culottes...
propio no comenzar una car- Y había que explicar al de- 
ta diciendo: “Ayer fuimos al 
Louvre y vimos esa monada 
que es la Venus de Milo.”

Y su viaje por Europa con
siste en una sola marcha in. 
cesante por los lugares co
munes para justificar los dó
lares que han ahorrado a tra
vés de tantos años. Natural
mente, escapan de e.;ta regla 
el estudiante, el periodista, el 
maestro, el becario, el profe
sor, el investigador, e, sabio, 
y el que tiene algo detrás 
de las arrugas de la frente y 
cue ha gastado una vida en 
formarse una pequeña biblio. 
teca interior.

A mí me ocurrió una se
rie de cosas curiosas cuando 
trabajaba en la Embajada de 
Chile en París. Los chilenos 
que llegaban de vez en cuan
do a las orillas del Sena 
querían que los acompañara 
a ver la ciudad. Había de to. 
do. Desde el viejito calvo 
que parecía propaganda da 
alguna marca de vino nacio
nal; la señora que quería dar
le la mano personalmente a 
Christian Dior, hasta el so. 
lemne y gastado político, que 
quería empaparse de la at
mósfera de la Revolución 
Francesa. El primero estaba 
feliz con llegar al Lido o al 
Moulin Rouge; la segunda, no 
salía en París recorriendo las 
casitas en que había vivido 
Robespierre, el Café Propo. 
cope, donde se habían pla
neado las matanzas de sep
tiembre, el patio en que que
daba lo que fue la humilde 
habitación de Danton, o el 
pasaje Du Commerce, donde

talle que hacía más de un 
siglo y medio que había si. 
do demolida.

Insistían en ver las Tulle- 
rías para contemplar el lugar 
exacto donde habían sido li
quidados los guardias suizos 
que recibieron la orden de 
resistir hasta la muerte... en 
los mismos momentos que el 
rey buscaba asilo en la Asam
blea Nacional.

Y expl.car que el célebre 
Palacio había sido quemado 
en 1871. en los terribles días 
de la Comuna.

Era impresionante ñuscar las 
estatuas famosas que no exis. 
tían, y que no decoraban ya 
el rostro de París. Y dictar 
un breve curso de historia 
contemporánea en plena ca
lle, para contarles que duran
te la última guerra y la ocu
pación nazi de la capital fran
cesa. el viejo abuelo Petain, 
que había pasado rápidí líen
te de héroe de la Primera 
Guerra a teórico del fascis
mo. bajo el ala de Hitler, dio 
orden de demoler todo lo 
que oliera a laico y a jaco
bino. Y que el mismo me. 
tal de las estatuas se em
pleaba más tarde para fabri
car bombas y granadas, que 
caían sobre los propios fran
ceses.

Y así, en el Palais feo. 
yal, frente a la ventana en 
que soñaba Felipe Igualdad 
con llegar al trono de Fran
cia. en manos de la misma 
plebe que azuzaba desde las 
sombras, ya no estaba la es
tatua a Canuta Desmoulins, 
en que apareció la tarde del 
13 de julio de 1789, cuando

es 
se
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de un pleito

que se rompen en la cancha 
por la victoria.

No creemos que sea ri
dículo como nunca hemos 
estimado así el beso de sa
ludo fraterno que se dan 
los franceses o los rusos, 
porque sintetizan una de
mostración de gentileza, 
amistad y alegría.

Ya habrá visto, por lo de
más, el Reverendo Edmun
son, en los partidos que van 
de este Campeonato Mun
dial, que los muchachos no 
se contienen cuando un 
compañero señala el gol. Y, 
a la inversa, también ha
brá visto que los propios 
jugadores ingleses, al no po
der marcarle un tanto a 
Uruguay, dieron demostra
ción de pésima cultura al 
no quedarse en la cancha 
a formar ante la Reina y 
escuchar el himno oficial.

Si tanta es la indignación 
por no poder hacer un tan
to, que se perdone enton
ces la extériorización de ale
gría que significa un beso 
deportivo cuando el gol se 
convierte...

Inversiones en
Latinoamérica

ses se han logrado sensibles 
mejoras a tan mala situación.

"Desde luego —advirtió el 
Secretario de comerc.v, es< do- 
unidense—, nuestro déficit en 
la balanza de pagos no oca
sionará bajas en las inversio
nes en los países de esta 
parte del orbe; por e! con- 
Liario, al reducir las compras 
y las «rogaciones en el an
tiguo continente para satis
facer las demandas de algu
nos productos que los EE.UU. 
no pueden fabricar, se au
mentará la inversión y 1< 
cuantía de compra en Lati
noamérica por obvias razo
nes".

Asimismo enfatizó que las 
relaciones comerciales de su 
país, con México y los demás 
países americanos seguirán 
creciendo. Todos tendremos 
que dedicar más tiempo y 
esfuerzo a la eliminación de 
las barreras que impiden el 
intercambio, a fin de que és
te sea menos restringido. 
Terminó ofreciendo que los 
beneficios de los grandes pro
gramas de inversión que se 
realizan en los EE.UU. pue
den ponerse al alcance de 
"los pueblos hermanos" por 
medio de empreses subsidia
rias.

Por circunstancias en las 
que intervienen varios facto
res. pero principalmente in
versiones mal planificadas en 
Europa, la balanza de pagos 
de los Estados Unidos sufre 
u.i serio aencit, aijo ei se
cretario del Departamento 
de Comercio de ese país.

Al referirse a lo anterior, el 
secretario John Thomas Con- 
nor dijo en información ex
clusiva a un reportero ael e- 
riódico “Excelsior” (de Mé
xico) que por esta razón el 
Gobierno de su patria insta 
a las grandes empresas y 
consorcios privados a que re
duzcan sus inversiones en 
Europa Occidental y que las 
fomenten en México, Brasil, 
Chile, Uruguay y otros pa1 es 
del continente que ya están 
en vías de desarrollo o, al 
menos, próximos a dejar el 
anquí losamiento.

Thomas Conñor subrayó 
que "durante un periodo de 
5 años, de 1959 a 1964. el dé
ficit registró un promedio de 
3.000 millones de dólares 
anuales".

Sin embargo, de acuerdo 
con las explicaciones que dio, 
mediante algunos programas 
voluntarios del Gobierno y 
los sectores banca rio y em
presarial. en los últimos ma
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de vn magistral cabezazo 
señala el tanto del triunfo 
o del empate, es abrazado, 
estrujado y besado por sus 
compañeros. Es la explosión 
de la emoción contenida, es 
el premio al esfuerzo en po« 
de la decisión 
deportivo.

Forma parte 
tingencias de
pero ello ha extrañado e in
dignado al Reverendo E. J. 
Edmunson, Vicario de Ta 
Iglesia de Inglaterra, quien 
ha dicho que espera 
“esta ridicula locura sea 
minada de los campos 
?uego y los futbolistas 
se besen festejando los 
íes del Campeonato Mun
dial. ..”

No nos atrevemos a opo
nernos a las razones que 
pueda esgrimir el Reveren
do Edmunson. pero pensa
mos que nada de malo hay 
en estos besos deportivos, 
desahogo varonil ante e! 
triunfo que se ve venir con 
el gol y estímulo para el 
compañero que cristalizó ei 
esfuerzo de once muchachos

que 
eli
de 
no 
go-

P. Raúl Velasco R.
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COPA "PANAGRA" PARA UN AUSTRIACO

HOMENAJE A DIRECTORA DEL "DARIO SALAS”

En el Club de Carabineros de Chile, calle 18 N.o 208, se 
efectuará mañana, a las 19 horas, el homenaje que le rendirá 
el Centro de Padres y Apoderados del Liceo Experimental 
“Darío Salas", a la señora Adriana Ponce vda. de Fuenzali
da por haber sido designada directora en propiedad del ci
tado plantel.

NUEVO ADICTO NAVAL EN INGLATERRA

Próximamente viajará a Londres el nuevo Adicto Naval 
de Chile ante Gran Bretaña, Capitán de navio Enrique 
O’Reilly Fernández, a quien le hará entrega del cargo el ofi
cial de igual graduación, Patricio Carvajal, quien regresa al 
país en el mes de septiembre.

PREMIO AMERICA LATINA

El 31 del presente vence el plazo de recepción para el 
Concurso de la Fundación, Ottocar Rosarios, que otorgará 
el Premio América Latina, al mejor articulo periodístico 
sobre la unidad latinoamericana- Los trabajos se reciben 
en Cangallo N? 729, Buenos Aires, República Argentina.

JUNTA DE ASIMET

Mañana, a las 16-30 horas, se efectuará la Primera 
Junt* Ordinaria de Socios de ASIMET, en el Salón de 
Embajadores del Hotel Carrera. En la misma ocasión se 
entregará un objeto recordatorio al ingeniero Emerino 
Frank, quién se desempeñó como Subgerentc Técnico du
rante 12 años-

OFICIOS METODISTAS

La Iglesia Metodista Pentecostal está celebrando ser
vicios religiosos los días jueves y domingos a las 20 ñeras 
Los miércoles, a la misma hora, se reúnen las damas me
todistas.

RESULTADOS DE UNA MISION

La Misión Económica de Chile, que viajó recientemen
te a España, dará cuenta mañana de los resultados de su 
viaje. A la reunión, que se efectuará a las 18 horas, en 
el Hotel Carrera, han sido Invitados Ministros de Estado, 
Subsecretarios, el Embajador de España, y personeros de 
ASIMET, CORFO y SOFOFA. A continuación se servirá 
un coctel de honor.

“EXPO 67” DE CANADA

Por sistema electrónico de procesamiento de datos, los 
posibles visitantes a la Exposición 67. de Canadá, recibirán 
respuestas personales a sus consultas. Se calcula qure unos 
dos millones de turistas escribirán a la Oficina de Turismo 
del Gobierno Canadiense, en Otawa, para pedir informa
ción- El próximo año aumentarán los millones de intere
sados, a medida que la fecha de inauguración de la expo
sición se avecine-

CHARLA DE INGENIERO

En la Bala de reuniones de ICARE, se efectuó ayer 
una conferencia que sobre “Pre-tensado y Post-tensado, 
por el sistema B. B. R- V.”, dictara el ingeniero Miguel 
Becerra, miembro del equipo de ingenieros del profesor 
Mirko Ros, Inventor del sistema, quien se encuentra en 
nuestro país.

DEPORTIVO "LA NACION
INAUGURA HOY SU BIBLIOTECA

Esta tarde a las 18 horas, 
en el 49 piso de esta casa 
periodística. el Deportivo 
“LA NACION” procederá a 
la inauguración de la biblio
teca que le donara el Depar
tamento Cultural de la Emba
jada de Estados Unidos de 
Norteamérica.

En relación con este dona-

tívo, el directorio del Depor
tivo nos ha solicitado expre
sar sus públicos agradeci
mientos a los señores Samuel 
Me Culloch y Holley M. Bell. 
Agregados Cultural y de 
Prensa, respectivamente, por 
Jas gestiones realizadas para 
el logro de esta conquista.

POBLADORES AGRADECEN AL
SUBSECRETARIO DEL INTERIOR

A1 regreso de su reciente vi
sita a la provincia de Arauco, 
el Subsecretario del Interior, 
Juan Hamllton, y su comiti
va, se detuvieron en la Esta
ción de Concepción, donde les 
esperaba un numeroso grupo 
de pobladores de esa ciudad.

Los vecinos, pertenecientes 
a) barrio norte de Concepción, 
donde habitan ceroa de 40

mil habitante«, entregaron 
una carta de agradecimien
tos al Subsecretario.

En dicha carta, los pobla
dores expresan que "agrade
cen al Gobierno por la Ope
ración Emergencia, no sólo en 
lo que significa para la du
dad de Concepción, sino para 
todo Chile”.

GRABADO, en la terraza del Hotel Portillo, de derecha a 
a. corredor austríaco Franz Trauner; señora 

Eliana de Errázuriz; Henry Purcell, gerente del Hotel, y Ga 
briel Mora, de Relaciones Públicas de Panagra.

Franz Trauner, de Austria, resultó vencedor en la compe
tencia de ski efectuada ayer en Portillo, y tenedor de la 
Copa ‘‘Panagra”, premio instaurado al vencedor. EN EL

UNA BUENA COMERCIALIZACION ES
BASICA PARA LA REFORMA AGRARIA

JAVIER LAGARRIGUE CON

El vicepresidente de la Corneo I
vler Lagarngue, informó ayer al^^lu11 <1*1 n t 
bl'cs, sobre las fluctuaciones del n j,11“'-« i.
Bolsa de Metales de Londres ElPl. 0 ü'l ¿a,® 
experimentó un alia de medio cen,?,”"0 «el í" 
y e?5tek,ll)0' tendencl» sostenida li ai d' J

También estuvieron presente, ñ , !a * ** «S 
nutres de Relaciones Eíterlorra v al* reu»l6n i ‘ Valúes y Eduardo simlta. resScí,^^ ‘^Mt

mesa directiva de la ca.mARa
La Mesa directiva de la rám... 

unió con el Presidente de la ReníiMi» ios dias lunes, para considerar los Í!Ca* Cotno *• h. 
esa Corporación. r 108 Puertos

ASESOR DE LA CANCILLERIA a BqGo

El asesor económico de la Cancillera 
viajará el miércoles a Bogotá para askH-^lo 
taclón del Presidente Frei, a la reunión ’ rsPreb 
en esa ciudad los representantes personal«u! 8°»C' 
datarlos que se reunirán en la capital al de v?5contar del 14 de agosto próximo. 1 de I

Asisten a la reunión mencionada ren ' ‘ 
los Presidentes de Venezuela, Perú, Colomb?ent<Iltíi ( '

MINISTRO DE DINAMARCA

Mañana llegará a nuestra capital el r,nnln 
namarca y diputado del Parlamento danés Di 
rut. acompañado de su esposa, como parte i 
por diversos países latinoamericanos. Ue Un* r|h

En el aeropuerto será recibido por el Canrin 
Valdés; el Embajador de Dinamarca en Chiu ’ G|Mn 
narios del Protocolo. vmie, y

EL DIPUTADO ISLA

El vicepresidente de la Cámara de Diputad™ » 
se entrevistó con el Ministro del Interior con ¿i«084 
licitarle recursos para materializar ]ft recono-iLi? áe & 
histórica torra de la Iglesia de Comunidad ¿fe.'1« a 
de Rangua, y que se encuentra cerca de la 
Héroes. riaz» dt

El diputado Isla dijo a la salida del despacho m 
nlstro Bernardo Leighton que el Secretario de Est-dnk 
bia prometido buscar a corto plazo una solución aiu?,,“?' 
a este planteamiento. ecM

REUNION HEMISFERICA
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En ceremonia efectuada en 
el Centro de Perfeccionamien
to de la R<pconada de Mal- 
pú, fue Inaugurado a mediodía 
de ayer el H Curso de Perfec
cionamiento de Agentes y Ad
ministradores Zonales y Pro
vinciales de la Empresa de Co
mercio Agrícola, comprendi
dos entre Arica y Puerto Wi
lliams El acto fue presidido 
por el Ministro de Economía, 
Fomento y Reconstrucción, Do
mingo Santa María; de Agri
cultura, Hugo TriveUl, vicepre
sidente de la ECA, José Suárez 
Fanjul; Director de Industria 
y Comercio, don Hernán Laca- 
He; consejeros y altos funcio
narlos de la institución.

Luego de un breve saludo a 
los funcionarlos participan
tes del curso, por parte del se
ñor José Suárez Fanjul, pro
nunció el discurso inaugural el 
Ministro señor Domingo San
ta María, quien resaltó el al
cance de estos torneos de per
feccionamiento para el mejor 
trámite de los planes del Go
bierno del Presidente Freí.

Posteriormente, a invitación 
del Ministro de Economía, hi
zo una breve improvisación el 
Ministro Hugo TYivelll, quien 
destacó la importancia del 
proceso de comercialización 
agrícola. "Este punto, manifes
tó, es uno de los factores de
cisivos para impulsar la Re
forma Agraria, al asegurar a 
I03 productores precios justos y 
un amplio y constante poder 
comprador”. Agregó que el 
problema tenía dos aspectos 
básicos. El primero, las faci
lidades físicas de comerciali
zación. Esto es contar con los

silos, bodegas, secadoras y otroa 
elementos necesarios para rea
lizar una efectiva v eficiente 
labor. Y el segundo lo precisó 
en los sistemas anacrónicos y 
deficientes en la actual fun
ción comerclallzadora de 
productos agropecuarios.

Luego hizo un llamado a los 
funcionarios de la ECA en el 
sentido de intensificar sus es
fuerzos para ayudar a los pe
queños agricultores, que por 
necesidad deben vender sus 
productos a viles precios o en 
trueque por víveres, comestibles 
y inestuario, como es frecuente 
ver en localidades lejanas de 
los centros poblados. Final
mente, felicitó a las autorida
des de la ECA, por la realiza
ción de estos cursos, que dan 
oportunidad a los funcionarlos 
a ubicarse dentro de la polí
tica económica, antinflaclo- 
nlsta y especialmente de crédi
tos del Gobierno y a través de 
la labor realizarla flelyconcre 
tamente, tal como es el deseo 
del Presidente de la Repúbll-

los

El primer tema del curso 
correspondió al vicepresidente 
de la ECA, José Suárez Fanjul, 
quien trató el problema "Polí
tica de comercialización y 
abastecimiento agropecuarios 
del Gobierno v la Empresa de 
Comercio Agrícola'’.

PROGRAMA DE HOY

El programa consulta para 
hoy la participación de los 
relatores Mario Sotomayor 
Moreno, Fiscal de la institu
ción quien ae referirá a la Ley 
Organica de la Empresa de

FAVORABLES RESULTADOS OBTIENE
OPERACION EMERGENCIA EN ARAUCO

Durante dos días el Subse- i cía de Arauco para comprobar I gurar algunos edificios públl- 
cretario del Interior, don Juan el estado de los trabajos de la eos y visitar las diferentes 
Eiamllton, recorrió la provin- 1 Operación Emergencia, inau- I ciudades que fueron afectadas

/• 5

LUEGO DE COMPROBAR la forma exitosa con que se está desarrollando la Opera
ción Emergencia en la Provincia de Arauco, el Subsecretario del Interior, Juan Hamil
ton, asistió a la inauguración de numerosas obras en pro del adelanto de la localidad. 
En el grabado, el Subsecretario Hamilton presencia la ceremonia de inauguración del 

edificio de la Prefectura de Carabineros de Arauco.

La Primera Dama visitará Casa de la
Madre de Consejo de Defensa del Nino

La señora María Ruiz Ta
lle de Freí visitará mañana 
i las 11, la Casa de la Ma
ire, dependiente del Consejo 
ie Defensa del Niño, especial- 
nente invitada por el presi- 
iente de dicha institución, se
ñor Oscar Gajardo Villarroel.

Esta visita corresponde a la 
pripiera que hará a las obras 
que mantiene el Consejo de 
□efensa del Niño en Santiago, 
iedlcadaa a la atención del

niño en situación irregular y 
a la madre abandonada.

La Casa de la Mad n está 
ubicada en la Gran Avenida 
N° 6170, frente al paradero 
16 y allí se asiste a la madre 
abandonada, que se encuentra 
prórfima a tener un hijo. La 
Casa de la Madre mantiene 
además una sección tránsito 
para niños lactantes y otras 
para niños mayores que ie 
permite recibir a las futuras

madres con sus hijos meno
res si los tuviere.

Este establecimiento asisten, 
cial que cuenta ya con más 
de 20 años de vida es uno 
de los centros de más vastas 
proyecciones sociales que exis
ten en la actualidad en nues
tro país por la acción rees
tructurados del núcleo fami
liar que realiza precisamente 
cuando las futuras madres se 
encuentran en la época más 
angustiosa de su vida.

Comercio Agrícola, D.F.L. 274. 
de 1960. Estructura legal ac
tual de ECA, sus funciones y 
vacíos legales en su legisla
ción, breve síntesis de los an
tecesores legales de la Empre
sa”; Hernán Ugarte Edwards, 
gerente general de ECA, sobre 
el tema "Organización de la 
Empresa de Comercio Agríco
la”; Federico Allende Frías, 
en el tema "Decretos del Mi
nisterio del Interior sobre nor
mas de agillzaclón de Servicios 
Públicos y restricción de gas
tos públicos. Objeto e impor
tancia de dichos decretos y su 
aplicación en la práctica en la 
Empresa".

DISCURSO DEL MINISTRO 
SANTA MARIA

A continuación publicamos 
aJguno5 de los párrafos más 
sobresalientes del discurso 
pronunciado en esta oportu
nidad por el Ministro de Eco
nomía, Domingo Santa Ma
ría:

primera vez en la historia dei 
país, una política global pa
ra encarar el problema, la 
que es considerada como la 
primera experiencia de en
vergadura que pone en prác
tica algún Gobierno latino
americano.

Ella comprende, por igual, 
la regulación del abasteci
miento alimenticio de la po
blación durante el período 
que va de cosecha a cose 
cha. y el abastecimiento de 
todaá las regiones del país; 
el sostenimiento del precio a 
los productores y. al mismo 
tiempo, la limitación de las 
alzas de precios a los consu
midores; la creación de la in
fraestructura que sirva a ¡a 
comercialización y, además, 
la racionalización de todo el 
proceso.

El próximo jueves se reunirán en Bogotá los renr* 
(antes personales de los Presidentes de Chile, 
Ecuador. Perú y Venezuela. En dicha ocasión se analins 
la cooperación continental, el desarrollo de la ALALC? 
proposición sohre la futura Conferencia Hemisférica d.i 
fes de Estado como preparación de la reunión de Presid 
tes oue se realizará en Bogotá. °e'

Los mencionados representantes continuarán los M 
bajos oue se iniciaron en las conversaciones efectuada»? 
rante la vi lita del Presidente Electo de Colombia, Cut 
Lleras Restrepo, a nuestro país.

El Presidente de la República, designó como tu m« 
sentante personal en esta misión al asesor económica^ 
Ministerio de Relaciones, Patricio Silva.

CON EL PRESIDENTE FREI

La posibilidad de que en breve plazo se Instalen indm. 
trias españo’-is en nuestro país, fue uno de los aspectos X 
abordó el segundo vicepresidente de la Cámara, CiS 
Sfvori, en la entrevista que sostuvo ayer con el Premw, 
Frei

Informó el parlamentario Carlos Sfvori, que acal»i 
regresar de una gira por diversos pj/ises de Europa y w. 
que existe gran interés en España por Instalar induérí 
en Chile-

También abordó los problemas habltacionale» de Ik 
lleco, provincia que representa en la Cámai’r, v que en fe 
ma especial insistió en los planteamientos que afectan i 
las ciudades de Angol, Traiguén y Rpnaico. Sóbrela» 
blemas agrarios, de esa zor'c sureña, también conitt 
ayer con Jacques Chonchol, para formularle peticione* 
los campesinos, pequeños y medianos agricultores. <

Amplío apoyo a reorientación di

por un temporal que duró 35 
días.

Al término de su gira, el 
Subsecretario pudo verificar 
cómo la comunidad organizada - 
puede soportar con éxito las 
más graves inclemencias de la 
naturaleza.

El primer lugar que visitó el 
señor Hamilfon fue el depar
tamento de Curanllahue, don
de pudo comprobar cómo la 
comunidad, contando con la 
ayuda técnica del Gobierno, 
pudo habilitar calles, construir 
alcantarillados, instalar cañe
rías de agua potable y ejecu
tar otras obras de importan
cia en un lapso de sólo dos 
meses.

Entre los trabajos de más 
importancia se cuentan el ri
piado de calles y la construc
ción de canales de desagüe, 
que han posibilitado el acce
so a las poblaciones altas de 
la ciudad, cuyos habitantes 
quedaban anteriormente aisla
dos por largos periodos duran
te el invierno.

Junto al Intendente de 
Arauco, don Claudio Huepe, al 
Gobernador de Arauco, don 
Miguel Moreno, y el represen
tante de Promoción Popular, 
don José Corro, visitó la mina 
de Plegarias —también de Cu- 
ranilahue—, que se encuentra 
Intervenida por el Gobierno. 
Esta explotación carbonífera 
próximamente pasará a de
pender de la CORFO, ya que 
la Administración anterior 
adeudaba a sus obreros y em
pleados una suma cercana a 
los dos millones de escudos.

A su paso por Lebu, el Sub
secretario comprobó que, en lo 
que se refiere al ripiado de 
calles, se han lanzado mil ca- 
mionadas de materiales sóli
dos, que han impedido la for
mación de lodazales. También 
sostuvo conversaciones con 
diversas autoridades y diri
gentes comunitarios.

El Subsecretario Hamilton 
también inauguró los nuevos 
edificios de la Prefectura de 
Carabineros y de Correos de 
Arauco, asi como la Escuela 
N° 9. de Pehuén, construida 
por los estudiantes de la Uni
versidad Católica de Santiago 
durante el verano recién pa
sado.

El Subsecretario del Inte
rior expresó a su regreso a la 
capital su satisfacción por e> 
estado de la Operación de 
Emergencia y la forma como 
la comunidad estaba colabo
rando con el Gobierno en la 
construcción de obras de uti
lidad pública.

Es clara la existencia en la 
agricultura nacional de una 
doble crisis. La crisis de efi
ciencia productiva y la cri
sis de comercialización.

La primera es sobrada
mente conocida; y su enfren 
tamiento constituye una de 
las políticas más decisivas e 
irrevocables de la revolu
ción en libertad que el Pre
sidente Frei planteó al país 
y que el pueblo tan reitera
damente ha sancionado. Me 
refiero a la reforma agraria, 
la Pllbl TVn «.Al» - :-- ‘f
la 
do 
no 
no 
de ” wla vuuaevuen-
cia, es la herramienta ade- 
CY? j Par.a dotar a la comu
nidad nacional de los alimen
tos que requiere.

La crisis de comercializa
ción, con ser tan grave como 

, la anterior, es por el contra
rio desconocida. Su supera
ción es el motivo que hoy 
nos reúne.

, — cii xd,
cu,31 tan sólo significa 
liberación del campesina- 
y su promoción social si- 
además, busca el térmi- 
de la mala explotación 
la tierra y, en consecuen-

En nuestros países, este 
ultimo aspecto rara vez ha 
merecido el estudio y la de
dicación que su gravedad ex! 

temor a errar, po
dría decu; que Jamás ha sido 
objeto de una política glo
bal.

Pocos hechos pueden mos
trar el grado de anarquía e 
deficiencia a que ha llegado 
la comercialización de pro
ductos agropecuarios en Chi
le, como las pérdidas que ocu 
rren en el camino entre el 
productor y el consumidor. 
En el caso de las hortalizas, 
ellas se estiman en alrede
dor de un 50%. En algunas 
frutas, como las manzanas, 
llegan al 40% del total de la 
producción.

SEAM acordó Asoc. de Empleada
Finalizó en esta capital el Primer Congreso de Empleados del Seil 

vicio de Equipos Agrícolas Mecanizados, filial de la CORFO. I

de ese organismo, José Rodríguez TrotJ
Las principales conclusiones' aproM 

por la asamblea de delegados presididla 
René Pulgar Toro, y que fueron propasl 
por las comisiones de estudio se retel 
prestar su apoyo a la reforma de los d 
tutos de la entidad de empleados, colstai 
en el estudio de reestructuración fuñid 
ría. participación en loa cursos de canso] 
clón técnica y administrativa y coW

ID Dir ec 

phno (I 
mental

activamente en los planes de 18 gott GRABA . . .  •- a..., j. hjn dedel SEAM y en la reorientación de li s 
presa, uno de los pilares de la Refea 
Agraria que plantea el Gobierno del !i 
sitíente Freí.

ELECCION DE DIRECTIVA

Una vez Inaugurado el Con
greso se procedió a elegir la 
nueva directiva nacional, que
dando ésta constituida en la 
siguiente forma: presidente. 
Enoc Rosales Neira; vicepresi
dente, Tomás Lambert Mova; 
secretario general, Carlos Ve
ra; secretario de actas, Jorge 
Méndez Carrasco; tesorero, 
Jorge Riffo Rioseco, y direc
tores, René Pulgar Toro, Os
valdo Ovalle Cáceres, Luis Gó
tica Tamayo y Víctor Cubillos

LAS SESIONES PLENARIAS

Pero el sistema, además 
de ineficiente, es increíble
mente caro. Así, en el caso 
de la carne de vacuno se 
estima que en el período 
195S-1963. la participación 
del agricultor en los precios 
pagados por los consumidores 
alcanzaba a sólo un 49%. En 
el caso del trigo, ella llega
ba apenas a un 36 por ciento.

En estas condiciones, no es 
menester abundar en mayo
res cifras para comprender 
que si no resolvemos este 
grave problema, estaríamos 
arriesgando tanto el éxito de 
la reforma agraria como el 
imprescindible aumento' de 
la producción qgrícola, y por 
lo tanto. las posibilidades 
de derrotar la inflación y con 
ello construir una economía 
sana en la cual el país pue
da desarrollarse. Así pues, 
que no se engañe nadie: es
tas dos tareas no son inde
pendientes entre sí; por el 
contrario, la reforma agra
ria estaría inevitablemente 
condenada al fracaso, si no 
va acompañada de un racio
nal proceso de comerciali
zación.

La superación de la crisis 
de comercialización es fun
damentalmente, la tarea de 
la Empresa de Comercio 
Agrícola.

Para el cumplimiento de es
ta importante responsabili
dad hemos Programado, ñor

Además de los puntos cuyas 
conclusiones merecieron la ra
tificación de la asamblea, se 
consideró solicitar la creación 
del Departamento de Bienes
tar. de acuerdo a las reales 
necesidades de empleados y 
obreros.

Durante las sesiones de tra
bajo se dictaron charlas de 
orientación gremial y capacl- 
tatación sindical a cargo de 
personeros de la ANEF EN
DES A. IANSA, CUT, etc., ade
más de efectuarse foros sobre 
variados tópicos que incidieron

La más amplia colaboración y apoyo a 
los planes de reorientación de los Servicios 
Equipos Agrícolas Mecanizados y una me
jor estructura a la organización gremial, 
acordó el Primer Congreso de Empleados de 
esa entidad filial de la CORFO y cuyas se
siones finalizaron en esta capital después de 
tres días de deliberaciones.

A este primer congreso de los Emplea
dos dei SEAM, concurrieron representantes 
y delegados de los personales que laboran 
en las agencias y sub agencias de los Ser
vicios de Equipos Agrícolas Mecanizados 
desde Ovalle a Coihaique y en el acto de 
clausura hizo uso de la palabra el gerente

en la co-particlpación futura 
de obreros y empleados en las 
líneas de administración y ra
cionalización de los servicios 
del SEAM.

Durante el discurso de clau
sura, el presidente nacional. 
Enoc Rosales, resaltó la 
portancia de constituir 
unidad de criterio entre 
diferentes departamentos 
constituyen esta empresa, 
lia! de la CORFO, coincidiendo 
con las expresiones formula
das por el gerente del SEAM, 
José Rodríguez Troncoso. quien 
expresó entre otros conceptos: 
"Es .necesario ampliar nuestro 
organización para que sirva en 
la forma más completa a la 
agricultura chilena y no sólo 
arrendando maquinarias. Nues
tra asesoría puede orientar la 
fabricación nacional de equi
pos agrícolas hasta la inves
tigación de la maquinaria más 
adecuada para las necesidades 
del país, e Incluso orientar al 
Banco Central en una forma 
más completa sobre los equi
pos que realmente sirvan en 
forma fundamental al mayor 
número de cultivos y agricul
tores”.

Otros proyectos que fueron

im- 
una

los 
que 
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discutidos amplUrntntí ü 
laclonan con la orten»
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bajo una sola entidad i ¡n:..Q 
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El Centro Comunitario de “Vista Hermosa” efectuó la ce Jéfl vecln® 
do aniversario y la bendición del estandarte de la orga aaredra> 
ron especialmente invitadas al acto la diputada Wiina_ , a ¿el» . 
Carmen Gloria Aguayo y Pabla Jara Quemada, y la D izqulerd», 
mentó Femenino, Antonieta Sepúlveda. En el grabado, a .e<

Rvdo. Carlos Pérez, quien bendijo el esla
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VISION SOVIETICA CONVERSO
MINISTRO DE ECONOMIA

diácidos de la me-‘;a-UÍ8j^ o^r«FoieiaJ’ petr0‘ Capital, Eugenio Varela; el un gesto político que lo । 
.. romp'® na,>aHn a química y energía . Secret,ario Gpnprai Hp la nn. mu,, ' „„„„ _. mos comP^fevado a 

ira t»m°J'u-sara°nE que 
conversa diversas

^&qUSeS°^™

& Ma’ 

había estudia- 

^^J",eS£sOpa£ 

Sercia1 ,1 eventual finan-

química y energía .
La misión ha sostenido con

versaciones con personeros de 
la Corporación de Fomento 
a la Producción, la ENDESA, 
la ENAP y organismos priva
dos, como la CAP y el Insti
tuto Chileno del Acero.

La misión soviética lleva dos 
semanas en nuestro país y per
manecerá dos más. En el ulti
mo fin de semana visitó la 
Refinería de Concón y la Fun
dición de Las Ventanas. Hoy 
viajará a Concepción y otros 
lugares del sur del país, a su 
regreso seguirá sosteniendo 
entrevistas y. posteriormente, 
visitará el norte del país.

En la reunión con el Minis
tro participaron, por la parte 
chilena, además del titular de 
la Cartera, señor Santa María, 
el gerente de la Corporación 
de Fabricantes de Bienes de

Secretario General de la Co
misión Chilena de la ALALC, 
Salvador Lluch, y los técnicos 
de la CORFO Ricardo Bustos 
y Pedro Aspillaga. Por la par
te soviética, el Embajador an
te la Moneda, Alexander Ani
kin; el presidente de la Misión, 
Piotr Sergueev, y los ingenie
ros economistas y técnicos Ya
kov Briantsev, Alexander Oka
tov, Anatoll Ponomariov, Ale
xei sentsev, Alexander Eiguen- 
sov, Boris Kosov, Konstantin 
Tipikin. Dimitri Voronin y el 
intérprete más arriba mencio
nado.

Por su parte el Ministro 
Santa Mana, manifestó anoche 
que la reunión fue altamente 
positiva y "espero que tenga 
resultados provechosos". "Cuan 
do establecimos relaciones di- 
ÍSomáticas y comerciales con 
a Unión Soviética, no sólo fue

un gesto político, que lo es y 
muy importante, como se los 
dije a ellos mismos, sino que 
esperamos resultados concre
tos, económicos y comerciales".

"La reunión, agregó, tuvo por 
objeto analizar la labor reali
zada durante las dos semanas 
que llevan de permanencia en 
el país y mejorar las nuevas 
programaciones y entrevistas 
que realizarán". La misión es 
muv buena y de alto nivel eco
nómico y técnico, traen espe
cialistas en metalurgia, ener
gía, combustible y lubricantes 
y metalurgia no ferrosa".

"Los acuerdos a que se lle
gue vendrán después. Ellos 
seguirán sus trabajos en nues
tro país, y luego cuando regre
sen a su patria elevarán los 
informes correspondientes. 
Dependerá del juicio que se 
formen y de nuestros propios 
proyectos, la concentración de 
los acuerdos correspondientes".

Escuela de Niños Sordomudos
urnplió 5 años de actividad
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GRABADO, junto a médicos y autoridades del plantel educacional, observa la realiza
ron de una clase, mientras dos pequeñas alumnas practican ejercicios para vocalización.
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Función a beneficio de Guardería
"Irene Frei" realiza hoy el Ducal

Esta noche, a las 10. tendrá lugar en el Teatro Ducal, la 
Premiere del film “La Agonía y el Extasis", película ’’ ’’ 
metraje, a beneficio de las obras sociales que realiza 
dería Infantil “Irene Frei”.

"La Agonía y el Extasis”, además de ser un film 
metraje, aborda la vida de Miguel Angel y diferentes 
de la época en que vivió este genio del arte.

Las entradas se encuentran a disposición del público, en la 
misma boletería del Teatro Ducal.
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INTENDENTE
SAN ANTONIO

El Intendente de Santiago. Sergio Saavedra, ví'aja hoy 
las 8 horas a San Antonio, donde se reunirá con las au- 

oridedes locales y visitará las obras portuarias, industrias 
pesquerías y poblaciones marginales.

En ese puerto lo esperarán el Gobernador, Guillermo 
Pino; Alcalde, representantes de las diversas actividades de 
la zona y representantes de pobladores.

Su regreso está anunciado para hoy en la tarde.

DONAN IMPLEMENTOS
DOS HOSPITALES

de Hospital 
Asenjo”, do-

Las voluntarias
“Añila Gómez de „ 
narán cien sábanas y un ca- 
lifont al Hospital del Ra
dium de Santiago". La cere 
monia de entrega se efectuará 
hoy a las 10.30 horas.

Hará entrega de este obse
quio la jefa del grupo de vo
luntarias del establecimiento, 
Raquel Montero de Valdés.

Por su parte, la Unidad de 
Cruz Roja del Liceo de Ni
ñas No 8. realizará hoy, a las 
15 horas, una visita a la Ma
ternidad del Hospital Barros

Luco-Trudeau, para hacer en
trega al servició de una do
nación de ajuares para los ni
ños.

La delegación estará a car
go de la profesora Augusta 
Nanetti.

Aprovechando esta visita, 
las alumnas tendrán la opor
tunidad de conocer el plan 
educativo destinado a las ma
dres de la maternidad, cuya ex- 
plicación estará a cargo del 
grupo de damas que integran 
las voluntarias de Hospital 
"Anlta Gómez de Asenjo".

La Escuela Experimen
tal Especial de Rehabilita 
clón de Niños Sordomu
dos, dependiente del Hos
pital San Juan de Dios y 
del Ministerio de Educa
ción, cumplió ayer 
años de actividad.

Catorce profesores, una 
asistente social y dos psi- 
cólogas realizan su tarea 
de rehabilitación con 100 
alumnos mediante e 1 
de 3 a 10 años de edad.

En la Escuela Experi
mental se enseña a los 
alumnos de mediante el 
sistema de lectura labio- 
facial, a objeto que pueda 
entender y hacerse com
prender del grupo que lo 
rodea. Las autoridades 
educacionales realizan ges 
tiones para conseguir un 
local más apropiado, don
de puedan incorporarse 
los métodos más moder
nos para la total rehabi
litación de estos niños.

El quinto aniversario se 
celebró con un acto alusi
vo en la sede de Ecuador 
3412, que presidió el Di
rector General del Servi
cio Nacional de Salud, Dr. 
Francisco Mardones Res
tat. Asistieron la directo 
ra Estela Valenzuela, pro
fesores, autoridades del 
SNS, Ministerio de Educa
ción y alumnos.

Previamente al acto, el 
Dr. Mardones, acompaña
do de los doctores Pablo 
Voullieme y Alberto Ba- 
hamonde, Carlos Salomón 
Rex y de Erna Pérez, Je
fa del Departamento Pe
dagógico del Ministerio de 
Educación, visitó las salas 
y dependencias de la 
cuela.

La dirección técnica 
establecimiento está a 
go del profesor Dr. Jorge 
Otto Gabler, de la Cáte- 

de 
del 
de

cinco

Es-

del 
car

dra Extraordinaria 
Otorrinolaringología 
Hospital San Juan 
D:os.

AUXILIARES DE 
ENFERMERIA 
SE ORGANIZAN

La rama de auxiliares 
particulares de enferme
ría inició sus trabajos de 
organización con diferen
tes reuniones. El comité 
organizador está consti
tuido por un grupo de pro
fesionales que se propone 
apoyar a los servidores 
particulares de la salud 
para optar al carnet pro
fesional.

Se nos informó que las 
inscripciones personales o 
por carta se reciben en la 
sede del Instituto de 
recho Social, ubicada 
Diagonal Cervantes 
59 piso, departamento 
de 9 a 20 horas, toda 
semana.

Las funcionarías de 
fermería, nos informaron 
que fuera de ellas, existen 
en todas las comunas y 
pueblos del país auxiliares 
de ambos sexos que reali
zan su labor en estableci
mientos y casas particu
lares, los cuales están pri
vados de previsión social y 
a veces del reconocimiento 
de una profesión de evi
dente responsabilidad.

De
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507, 

la
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RITMO CRECIENTE EN LA 
DE CEMENTO

'Ltonif^Pnto, en1C?i5 ¿?,dlcan Qü® el despacho total de i Años Sacos Ien ¿ 12. Ican <>ue desnacho total de 
~'mKtrE d6 1966- alCanZB 

<hto ^tllenas. corresponde a laa tres fábricas 

c™"ulUn'dn .ulrnlSrn0, el siente cua- 
^^tíí^lndlcan.“0 slewre el primer semestre

Años Sacos

1963
1964
1965
1966

13.537.083
14.958 662
14.814 376
16.573 891

TOTAL 59.884 012

Durante más de una hora conversaron ayer los integrantes 
de la Misión Comercial Soviética que visita nuestro país, 
con el Ministro de Economía, Domingo Santa María sobre 
diversos temas relacionados con la producción v el inter

cambio entre ambos países, EN EL GRABADO, al centro, 
el Ministro Santa María y el Embajador de la Unión So

viética ante la Moneda, Alexander Anikín.

LA IDOLATRIA DEL TECNICO ES
UN MAL
Una profunda icforma 

educacional ha emprendi
do actualmente el Perú, 
informó ayer a LA NA
CION. el Rector de la Uni
versidad Nacional Mayor 
de San Marcos, dt Lima, 
Luis Alberto Sánchez.

En el plan educacional 
peruano, figura entre otras 
renovaciones, establecer el 
examen del bachillerato, 
creación de 10 carreras 
universitarias cortas y au
mentar en seis los años de 
la enseñanza secundaria.

“Aunque compi endemos 
que hay razones justifica
das para suprimiré el exa
men del bachillerato en 
Ohile" —declara el Rector 
Sánchez—, también las hay 
en el Perú para establecer
lo. Queremos que en nues
tro país el bachillerato sea 
una prueba difícil. que 
permita al que la rinda 
bien, asegurarle la admi
sión a la universidad. El 
estricto examen de admi
sión a la universidad se
rá sólo para los alumnos 
que no tengan el título de 
bachillerato".

La ley del bachillerato 
en el Perú ha sido impul
sada por el Rector Sán
chez, en su calidad de se
nador de la República por 
la Provincai de Lima. 
Forma parte de Lev de 
Reforma Orgánica de la 
Enseñanza.

Aprovechando su rápido 
viaje de dos días a San
tiago por motivos persona
les, el Rector de la Uni
versidad del Perú convers' 
ayer en la mañana con e 
Ministro de Educación 
Juan Gómez Millas. En Ir 
entrevista ambos analiza
ron el problema dej bachi
llerato .

10 CARRERAS ÜNIVER 
SITARIAS CORTAS

"Por medio de los colé 
gios regionales hemos ini 
ciado en el país las carre
ras universitarias cortas’ 
agrega el Rector. "Conté 
mos con un crédito de 
Banco Internacional o 
Desarrollo, de 20 millone 
de dólares para abrir e: 
provincias cuatro de ellas”

Además, Perú ha esta
blecido Un plan para titu
lar técnicos en cuatro ni
veles. Estos son: técnicos 
a nivel de instrucción pri
maria, de instrucción se
cundarla. de nivel superior 
(obtenido en los colegios 
regionales) y de nivel uni
versitario.

“La idolatría 
co —expresa el 
la Universidad de

del técnl- 
Rector de 
-o San

CORFO

DE LA EDUCACION
Marcos—, es uno de los 
males de la educación con
temporánea. El técnico es 
un esclavo de la ciencia, y 
no un creador de ella. La 
tendencia de la educación 
debe tender primero a toi- 
mar seres humano^, luego 
a ciudadanos, finalmente a 
científicos y humanistas. 
Finalmente quedan los téc
nicos”.

Pero el Perú ha inicia
do. a nivel universitario, 
la creación de 10 carreras 
universitarias con estudios 
de tres años máximo. Es
tas se ofrecen en los cole
gios regionales según las 
necesidades de ia zona. 
Formarán topógrafos de 
construcción, técnicos en 
administración hospiiaia- 
rla. agrimensura, pesca, 
‘‘fundamental paia el Pe
rú" agrega el Rector, me-

ACTUAL
talurgia, carpintería, a 
ministraclón de hoteles 
otras.

ad- 
y

más de cursos universita
rios puede obtener su doc- 
tarado en Filosofía.

"Este sistema permite 
completar la personalidad 
del individuo con las vo
caciones complementa
rias", afirma el Rector pe
ruano. Tiene indudable
mente una gran ventaja 
para el país. Es Indispen
sable crear la flexibilidad 
universitaria”.

La flexibilidad universi
taria. otra meta del Rector 
de San Marcos, existe en 
cierta forma en las uni
versidades de Puerto 
Rico, Oriental de Vene
zuela, y en la de La Plata, 
de Argentina.

NUEVO CONCEPTO 
DEL ANALFABETISMO 
"En la reunión de abril 

último, en San Juan de 
Costa Rica, agrega el Rec- 

, tor. se acordó tratar en la 
próxima sesión la homo
geneidad de planes educa
cionales y títulos para 
América Latina, como Dar
te de su integración. ‘Asi
mismo, se acordó decla
rar como analfabeto a toda 
persona que no tenga una 
educación que alcance al 
3? año primario”.

Este concepto de analfa- 
. betismo hará subir dra

máticamente la cifra de 
América Latina que hasta 

— ahora se conformaba con 
que el individuo supiera 
leer y escribir para ser 
declarado alfabetizado.

En la tarde de ayer el 
Rector de la Universidad 
de San Marcos se entre- 

■W? vistó con su colega el 
Rector de la Universidad 

§88 de Chile, Eugenio Gonzá- 
■ lez.
SK "Entre los asuntos que 
n trataremos", informa el 
M Rector peruano, será la 
H formación de una Escuela 
■ Sudamericana para Antro- 
■ pología con sede en nues- 
■ tra universidad por estar 
■ ella en condiciones para 
■ abrir sus puertas para esta 
■ enseñanza. El otro punto 
■ será para establecer una 
■ especie de "pool" para 
■ contratar e invitar flgu- 
■ ras internacionales para 
■ que vengan a dictar cursos 
■ y conferencias en nuestras 
■ universidades. Así rebaja- 
■ mos los gastos que deman- 
■ dan estas invitaciones, y 
■ por otra lado el conferen- 
■ ciante Justifica su largo 
■ viaje a Sudamérica, pre- 
■ sentándose en varios paí- 
■ ses durante gu gira”.
■ En la tarde de ayer el 
■ Rector de la Universidad 

de San Marcos, quien ha 
vivido en varias oportunl- 

Luí, Alberto Sánchez. Hedor de la Universidad de San exiliado01 t»?t?lcof°regT«6 
Marcos. Perú. a patria.

FLEXIBILIDAD 
UNIVERSITARIA

Cuando Luls Alberto 
Sánchez fue Rector de la 
Universidad de San Mar
cos entre 1946 y 1949, 
implantó en ese esta
blecimiento lo que el 
denomina "flexibilidad 
universitaria”, permite al 
individuo obtener un ti
tulo universitario y luego 
continuar sus estudios pa
ra perfeccionarse en otra 
profesión de la misma 
Mención: Así. por ejemplo: 
el que se titula de Sociólo
go puede seguir un año 
más de estudios especiali
zados para eptar al grado 
de Psicólogo. Con dos años

DESARROLLARA RECURSOS
AGROPECUARIOS DE COPIAPO

Comité Ejecutivo Agríco-
la de la CORFO. acordó en su 
sesión de ayer. Ja celebración 
de un convenio con el Minis
terio de Agricultura, destina
do a estudiar los recursos na
turales y desarrollar la rique
za agropecuaria del Valle de 
Copiapó.

Para esto, la CORFO podrá 
invertir hasta la suma de 550 
mil escudos, que pondrá a dis
posición de la Secretaría de 
Agricultura.

La provincia de Atacama se 
ha visto afectada por una se
quía que dura largo tiempo 
Por otra parte, la hoya hidro- 

■ gráfica de Copiapó constituye 
el primer cordón del país; de 
ahí que la CORFO. el Minis
terio de Agricultura y la Co
misión Coordinadora oe la Zo
na Norte hayan decidido unir 
sus esfuerzos para desarrollar 
trabajos intensivos soore re
cursos naturales v riqueza 
agropecuaria de ese valle.

El programa estará dirigido 
por una Comisión formada 
por representantes de la Di
rección de Agricultura, la 

l CORFO y la Comisión Coordi
nadora de la Zona Norte.

Se realizarán investigaciones 
de suelos que comprenderán 
un estudio agrológlco detalla
do del Valle de Copiapó: estu
dios de regadío para determi
nar el aprovechamiento v re
cuperación de las aguas, y re- 
forestación. Se harán también 
estudios económicos y de co- 

1 merclallzaclón, orientados a

determinar las características 
de la producción y abasteci
miento agropecuario de la zo
na.

PLANTA DE CARDON
Se destinó una inversión de 

loa mil escudos, paja poner en 
marcha una planta piloto ex
perimental del cordon en la 
zona de Los Vilos. El objetivo 
es estudiar la utilización de 
los cardones existentes en 
gran abundancia en la región

los problemas de la extración 
ae la fibra, las características 
que debe reunir una planta 
mejorada para el cultivo ar
tificial y los costos de elabo
ración industrial.

SEMILLA FORRAJERA
Acordó asimismo el Comité 

Ejecutivo Agrícola de la COR
FO entregar al Banco del Es
tado la cantidad de 239,322.78 
dólares, invertidos en la adqui
sición de semillas forrajeras

importadas para suplir el dé
ficit de la producción nacio
nal y ser usadas en la forma
ción de praderas artificiales 
mediante créditos para el des
arrollo ganadero, cedidos por 
la Corporación.

La importación se ha hecho 
de acuerdo a las recomenda
ciones de los técnicos de la 
CORFO y comprenden varie
dades de alfalfa, trébol, balit
ea y pasto ovillo.

CONTROLAN COMERCIO
AMBULANTE DEL

La Alcaldía de Santiago se 
encuentra empeñada en un 
plan de ordenamiento del co
mercio estacionado en la vía 
pública, que en el centro de 
Santiago provoca una serie de 
problemas de congestión del 
tránsito y difícil circulación 
de los peatones.

De acuerdo con este progra
ma, la Alcaldía decretó el tras 
lado de las inmediaciones del 
Cementerio General de los co
merciantes que se dedican a 
la venta de flores, frutas y 
golosinas. Deberán instalarse 
al sur de los puestos ubicados 
en Recoleta, sector poniente, 
hasta La Unión.

A1 mismo tiempo, decretó el 
traslado a la Plaza Venezuela, 
frente al Mercado Central, de 
los comerciantes ubicados en la 
calle Ismael Valdés Vergara, 
entre San Antonio y 21 
Mayo.

En la actualidad, hay más 
de 6.500 individuos con per
miso municipal que venden 
sus mercaderías en las calles, 
plazas, parques, y jardines, sin 
contar con los comerciantes 
de Ferias Libres. De acuerdo 
con estudios realizados, se 
calcula que alrededor de 2.000 
ejercen su actividad en forma 
clandestina sin contar los ins
talado« «a nuevM poblado-

de

CENTRO
nes, donde no hay control mu 
nlcipal ni sanitario.

Las autoridades municipales, 
opinan que, aparte de su ex
cesivo número, estos comercian 
tes no ofrecen ninguna segu
ridad <ti la calidad de los pro
ductos y los precios son mas 
altos.

La falta de vigilancia poli
cial permite que en lugares 
de gran afluencia de público 
como ser los paraderos de la 
locomoción colectiva y gale
rías comerciales, se instale gran 
cantidad de comerciantes am
bulantes sin permiso para 
vender los frutos de 1¿ esta-
•ción„
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Desoués de eludir la Acción

VIOLENTA COLISION

En la carretera panamericana norte, a la altura del ki- 
__ . __j_ — i«« ínfnrmarinnpc procedentes

Valenzuela 
guiado por 
este último 
según diag- 
Hospitcl de

lómetro 25 de acuerdo con ,las ,inÍ0JT1^cl?1'?^ 
de Copiapó. el camión conducido por Hugo 
Catalán chocó en forma violenta con el auto 
Pedro Olmos Araya. A ra>z de la colisión, 
conductor sufrió lesiones de carácter reservado, 
nóstico emitido por el médico de turno en el

MUERTO EN ACCIDENTE
Muerte instantánea sufrió el empleado de la firma Insa. 

Fleodoro Chávez Pelilla. de 45 años, al ser alcanzado por 
el automóvil que conducía Hans Kellinger. El accidente se 
registró en las últimas horas de anteayer a la altura de 
la localidad de Cocharcss. provincia de Nuble.

PERECIO AHOGADO
En el rio Quillen pareció ahogado el obrero agrícola 

Armando Núñez Montoya. domiciliado en el fundo San 
Carlos de Selva Oscura La víctima cruzaba en estado de 
ebriedad un nuente ferroviario que comunica, con esa lo
calidad cu.ndo perdió el equilibrio, precipitándose a las 
aguas del citado río. Su cadáver fue rescatado por vecinos 
del lugar. _________ _

Mañana quedará definitiva
mente sellada Ax suerte de los 
siete ocupantes del avión car
guero colombiano que se en
cuentra extraviado en la zo
na cordillerana andina, des
de el lunes 11 del mes en cur
so. El Centro Coordinador de 
Rescate de la Fuerza Aérea, 
si hoy no logitt ubicar la má
quina. dará por presuntamen
te muertos a los ocupantes co
lombianos del avión de la em
presa "Aeropesca’'. de Colom
bia que despegó el 10 del mes 
en curso des< l el aeropuerto 
• El Dorado’. de Bogotá, ha
ciendo ese-alas en Lima. Anto
fagasta y Santiago, último 
punto que tocó antes de em
prender vuelo a Buenos Aires, 
que no alcanzó a completarse.

El domingo recién pasado, 
nueve aviones de la Fuerza 
Aérea de Chile patrullaron 
desde Rancagua hasta Chillán. 
con resultados ne-

DETENIDO QUINTETO JUVENIL

gativos; mientras que ese mis
mo radio, por el sector argen
tino. fue sobrevolado por cin
co máquinas de la Fuerza Aé
rea de ese país.

Cuando ya se ha completado 
la- semana del desaparecimien
to del avión H. K 527, de Co
lombia- se tornan más remo
tas las esperanzas de ubicar 
con vida a los siete tripulan
tes colombianos de esa máqui
na, que transportaba vacunos 
finos que iban a participar en 
una exposición ganadera de 
Buenos Aires.

El avión de la empresa co
lombiana “Aeropesca” era pi
joteado por Alvaro Jaramíllo 
Millán. llevaba en calidad de 
2p piloto a Víctor Mayorga M»- 
vorga- el primer copiloto era 
Eduardo Kure Niño, mientras 
que el cargo de 2o copiloto lo 
ejercía Atilio Blanco Dime; 
mecánico del avión era Ernes
to Díaz Peña. Como tripulan
tes viajaban Marzo Rodríguez 
Acevedo y Alvaro Leal Zamo- 
lano.

Argentina han enviado perso- 1 
nal especialmente equipado 
con el fin de que rastree el ¡ 
sector comprendido entre La- ■ 
guna del Maulé y Laguna Fea. | 
donde se han escuchado algu
nas señales radioeléctricas; sin 
embargo, se estima improbable 
que ellas puedan haber sido 
emitidas por los tripulantes 
del avión comercial colombia
no La situación se hace to
davía más compleja, debido a 
las Intensas nevazones que 
azotan la región cordillerana.

Detenido auior
de asesinato Roberto Castro ( Jara, * El 

Cartera’’.

Después de eludir la acción 
de la justicia por más de un 
año, cayó en poder de funcio
narios de la Brigada de Ho
micidios Roberto Castro Jara 

' o Roberto Castro Quezada, de- 
¡ lincuente habitual en la espe
cialidad de lanza, apodado el 

i ' cartera”.

¡ El detenido aparece implica
do en un proceso por homici-

I dio y lesiones graves, registra- 
I do el 24 de junio del año pa- 
i sado, fecha en la que fue 
i muerto a golpes de sables Pe- 
¡ dro Antilef Quintulaf, comer- 
■ ciante de 25 años, mientras 
i que con lesiones graves que
daba su acompañante, el co- 

1 merclante Eulogio Manqulcoy 
Caripán, de 38 años.

i La víctima fatal de este in
cidente. ocurrido en la Pobla
ción Colo Colo, fue ultimada 
con un sable que desde el in
terior de su domicilio, ubicado

'lo citado grupolU¡^'®’ caja . 
rajo Carlos 

Leyton. de 21 .S^rio t( 28 írcel "‘««S
23,de .’amo di 1 C1«

S A 
loglo ManSTco?“«M«. V*'* 
el nuevo iinnliZ1,jpara ln fierro de 4QP 
largo. En esta 
ron, además otrn& ^rvini1* tes, todos io¿ deltaS'- 
la sede de un X!kb'blafi' 
que
enT^de^-«.  ̂

elón del Ter 'er 7e? * 'Ci' 
Crimen. luegT 
detenido en la mLhU)'r i 
sábado, cuando ta
ÓO en la esquina l1?, 
Santos Dumont » uí* “Ha

_______________  ’ M

en calle Matn>* citado gruño “Si1?.

SE SALVO

DEDICADO AL ROBO DE AUTOS
I Los cinco integrantes de viajaban Juera de la capital para los detMtives de: 1»
F Los cinco integrantes 
a una bandi que. desde hace
i tres meses robaba vehículos 
| estaciona dos en el Barrio Al-
lio de nuestra capital, para 

(■despojarlos de-sus herranuen- 
■tas. accesorios y objetos de 
■valor, cayeron en poder de 
■los efectivos de la Prefectura 
■ Móvil de Investigación Cri- 
■minal, siendo en la tarde de 
■ayer puestos a disposición del

■69 Juzgado del Crimen.
■ Cuarenta y cinco dias duró 
■ esta pesquisa, al término de 
nía cual, los detenidos, todos 
¡. • estudiantes, confesaron li>ber 
■ sustraído 20 vehículos de di- 
M f eren tes marcas 
■ nos. avaluados 
L D' 300 mil.

;■ Los hermanos Pablo y Ro- 
fll berto Peña, de 18 y 17 años. 
■ respectivamente, junto con Jo- 
Ík sé Echavarría. 17 años; Oscar 
H Scuella. de 18, y Néstor Con- 

■ tac'or, de 17. actuaban premu- 
i. nidos de un destornillador. 
Í| con el que abrían las aletas 

, ce los vehículos estacionados 
1 en los diversos sectores del 

IH' barrio alto. Posteriormente.

y propieta- 
en más de

en esos coches y financiaban 
estas giras con el producto de 
la venta de los accesorios sos- 
laidos desde el interior de los 
vehículos o de los objetos de 
lalor allí encontrados.

Cumplida la breve gira, el 
quinteto de estudiantes aban
donaba ej auto en lugares le
janos a Santiago, regresando 
por cualquier medio a sus 
respectivos domicilios. Las 
pesquisas tuvieron en un co
mienzo serios escollos, por 
cuanto cuatro de los cinco 
componentes de esta juvenil 
banda, carecían de anteceden
tes policiales. La situación

Preíectura Móvil era bastan
te comprometida, por cuanto a 
diario surgían las denuncias 
de robos de vehículos. Entre 
los afectados aparecen Mary 
Brown de Queirolo. esposa del 
ex General de Carabineros' 
Paúl Fabres Pinto, Germán 
Errázurlz, el diputado Alfredo 
Lorca; Sergio Herrera y Gre
gorio Amunátegui Prá. Los 
vehículos, en forma sucesiva, 
habían sido recuperados y lo 
propio ocurrió con los acceso
rios sustraídos, que fueron en
centrados desde los lugares en 
qut se los adquirieron a los 
improvisados comerciantes.

En la nómina primitiva. 
| aparecía como integrante de la 
I tripulación el ciudadano ar

gentino Abraham Vipaguren, 
pero en el manifiesto verifica
do en el aeropuerto de Los 
Cerrillos, se esclareció que el 
citado miembro del personal 
de la máquina, no embarcó en 
Bogotá, salvándose del acci
dente.

Hoy, si las condiciones del 
tiempo son favorables, se rea
nudará la búsqueda del avión 
carguero, en una tentativa hu
mana v comprensible por lo- 
gihr situar el probable sitio 
del accidente, aun cuando las 
posibilidades de encontrar con 
vida a los tripulantes, son es
casísimas. , ,

patrullas de la Gendarmería

SEMINÀRIO SOBRE RADIODIFUSION RURAL

En la Estación San Pedro, 
cuando se aprestaba a huir 
hacia otra localidad, fue dete
nido José Choque Salvatierra, 
de 29 años, sindicado como el 
autor material de las heridas 
que provocaron la muerte de 
Manuel Vera Latorre, quien 
falleció el 13 del mes en cur
so en el trayecto al Hospital 
de Antofagasta.

Ambos, según las Informa
ciones procedentes de Calama, 
sostuvieron ese día un violen
to altercado, que derivó des
pués en una pendencia. Cho
que Salvatierra con golpes de 
puños abatió a su eventual ri
val, que recibió numerosas he
ridas.

Inconsciente, Manuel Vera 
fue conducido a la ciudad de 
Antofagasta; sin embargo an
tes de llegar al establecimien
to asistenclal de dicha '“cali
dad, falleció victima de las 
graves heridas. El autor del 
homicidio se dio a la fuga, 
pero cuando trataba de aban
donar San Pedro, escenario de 
los sucesos, fue aprehendido.

LA VENTA ILEGAL DE TERRENOS 
SERA DELITO INEXCARCELABLE

I Ubicado cadáver de 
chofer de camión que 
cavó en Cuesta Barriga

’ CURACA VI.— Personal de 
Gaseo y Carabineros de Cu- 

| racaví ubicaron en la tarde 
K! de ayer, luego de varios dírs 
r de intensas búsquedas, el ca
li dáver del conductos del ca
li mión JG-256. de Maipú. que 
[I1 se precipitó a la quebrada en 
H la Cuesta Barriga, cargado de 
■ balones de gas licuado.

A las 15 horas de ayer, el 
personal señalado ubicó el ca- I 
dáver del infortunado conduc- . 
tor. Gustavo Carvajal, el que I 
fue trasladado paro la autop
sia de rigor al Instituto Mé
dico Legal de la capital.— 
(Lorenzo Olivares Merino, co-

DEFUNCIONES

Ha dejado de existir nues
tra querida e Inolvidable es

pose y hermana, péñora

JUANA MUÑOZ BLAY

Temporales
DE LA PRIMERA PAGINA)

>vitar de esta forma, ma
yores consecuencias.

EN SANTIAGO

Finalmente, en nuestra 
•apltal, la lluvia causó las 
consabidas molestias a los 
peatones, provocando el 
ebalse de algunas calza- 
las en la Gran Avenida, 
amino a Los Cerrillos y 

■n sectores periféricos de 
a ciudad. Hasta las últi- 
nas horas de ayer, se ha- 
,¡a informado de evacua
os y damnificados.

Sus funerales se efectuarán hoy en 
el Cementerio Genfrral (¡spr Recole
ta). El cotteíp partiré a las 1_4 hoiaí 
de su risa habitacién, calle Toesca 
N o 2917.

Con profundo dolor tene
mos el sentimiento de comu
nicar el fallecimiento de la 
señora

I KETTY PERUCICH DE CHACON 
t' (Q. E. P. D.) A

•1 Cementerio Genere! por Avda.^L*. 
Paz, despuéi de una misa que se 
oficiaré ■ las 15 horas en la Iglesia 
San Francisco (Londres esq. de Ala
meda).

Su espose, hijos y nietos

Ayer se reanudaron las sesiones de trabajo del Seminario Latinoamericano de 
Radiodifusión Rural que con el auspicio de la FAO y el patrocinio del Gobierno 
de Chile se realiza desde la semana pasada en la Escuela de Periodismo de la 
Universidad de Chile. El programa del Seminario tiende a difundir en la re
gión el uso de la radio como un medio de aumentar el conocimiento y fomento 
de la mejor producción de alimentos y del mejoramiento de la agricultura. Es 
financiado por el Programa de Sellos Postales de la Campana Mundial Contra 
el Hambre. Participan dos expertos por cada país de América Latina y se in
cluye a Haití, cuya especialización versa sobre extensión agrícola y radiodi
fusión rural. Este es el quinto seminario de la FAO sobre Radiodifusión Rural. 
Los anteriores se realizaron en El Cairo, Nueva Delhi, Nairobi, y México. El 
sexto se hará en Tokio. Es dirigido por el Asesor de Relaciones de la Conse
jería Nacional de Promoción Popular. Benjamín Malvenda, y por el Consultor 
de la FAO, en Radio y Televisión. John Douglas. En complementaron del pro
grama de trabajo se consultan visitas a estaciones experimentales agrícolas y 
a zonas agrícolas del país, como también de atracción turística. Asimismo se 
consultan visitas a estaciones de radio. En el grabado, grupo de alumnos durante 

las sesiones de trabajo.

EN VIÑA DEL MAR
Un prolongado corte de 

nergía eléctrica paralizo 
iver, desde las 16 horas, 
si tránsito de trenes, de- 
ando a oscuras a un vas- 
o sector de Viña del Mar.
Informaciones recibidas 

i las 22 horas en Santia
go, indican que aún no 
había sido reparado el 
corte de energía eléctrica, 
producido a consecuencias 
del temporal de viento y 

¡ lluvia que derribó árboles, 
cortando cables de trans
misión.

Por efecto de la intensa 
lluvia caída en la ciudad, 
se desbordaron los cauces 
que bajan de los cerros, 
inundando las principales 
calles del sector céntrico. 
El agua se acumuló, prin
cipalmente, en las calles 
Valparaíso y Alvarez, es
curriéndose posteriormen
te.

Se informó que el tem
poral amainó alrededor de 
las 19.30 horas.

Ha dejado de existir nues
tra . querido hija, madre, her- 
mfns, puegr» y abusili*, sa-

MARTA ORTIZ VDA. DE MENDOZA +
 AI cumpliría un mes del 

fallecimiento de nuestro que
rido hijo, esposo, hermano, 

_ padre y cuñado, señor

LEOPOLDO PAPAOAILO ALARCON 
(Q. E. P. D.)

Delegados de Arauco, Bío-Bío y Malleco

Su» funerales • e efectuarán hoy en 
de durlcé, »allende el

pilla del Hospital de Carabineros de 
Santiago.

le Familia

Se oficiará una misa por el eterno 
descanso de su alma el martes 19, a 
las 17.30 horas, en la Parroquia “Es
píritu Santo", ubicada en la pobla
ción V,'EI Pinar", San Juan esquine-’ 
Castelab.

T
Hs dejado d» existir nues
tra querida deudo, leñera

LUCRECIA GONZALEZ VDA. DE MOYA 
(Ó. E. P. D.R /

' Sus funerales se Afcdnarén YrsV en 
el Cementerio * '*

Se invhfr a los que fueron
•migo» y i nuestros, aeorji

elón. Desde ye, Infinite» gracies.

el Cementerio1 Generé! (Por Avde. Ls 
Paz), después de una misa que se 
oficiaré a las 11 horas en la Capilla 
de dicho Cementerio.

La Familia

En medio de nuestro hondo dolor 
»in término, y no e» un decir, una

r
 Tenemos el sentimiento de 

comunicar el fallecimiento de 
nuestra querida es pos i, her

mana y fía, señora

ORIANA BARRIOS DE BAYOIO

Sus funerales ss efectuaría hov en 
el Cementerio Geheral (Por Aydai 
Recoleta), después de una misa boe 
se oficiará > las 11 horas en la Pa
rroquia ts Gfrqirdo (Rondizzonl 
2771). I !

Jfa Halada de existir nues- 
a querida madre, »ue®ra y 
buellfp/ señora

<r lucí* VER* MUS*

Sus ftineralei tlf efectuaría hoy en 
ti Cementerio CMÓlico, después de 
una misa que se oficiará a las 9 ho
ras en la Parroquia Medalla MilaíK©* 
sa (Antonio Ebner 445).

La Familia

JJ Ra fallecido la seNpre

T MARIA MATHIEU DE RIMAMA 
r ■ tn f p D 1 .

Su» funerale» »e efectuarán h«y o 
la» 11 hora» en el Cementerio de Te-
muco. < —A ...

es nuestra impotencia para retener 
¡unto a nosotros, al ver desaparecer 
de nuestro mundo físico, de nuestra 
presencia visual, a nuestro querido e 
Inolvidable esposo y padre, don

ERNESTO MAYANES 
ÍQ. E. P. D.)

Fallecido el 14 de julio de 196A.
Anonadados, estamos tratando dp se

guir sp vuelo hacia regiones ignotas, 
que parecen vedadas para nuestros 
medio| humanos; per» contra psto oo- 
nemof nuestra fe eq una vida futu
ra, dpnde nos reuniremos bajo la In
finita bondad del píos inconmensu
rable.

fraseamos agradecer, en prjmer tér- 
mióq, al Colegio Alejandro del Ríq, 
por su presencia junto a nosotros, por

mi-Jd>, por «u earidaf 
tlgar nuestro dolor.'

A la Asistencia Pública Dr. Alejan- 
dro del Río (Posta San Francisco), por 
su atención presurosa, cordial, com
prensiva, por su» esfuerzo por salvar 
la vida de nuestro querido esposo y 
padre. En esto sólo hay una tradi
ción reconocida por todos, a lo larao 
de todo Chile: Abnegación, esfuerzo, 
sacrificio, sin mirar a quién.

Desde el fondo de nuestros corazo-

«I Dios de bondad y amor, ben- 
vuestras manos y vuestras al- 
que sélo las mueven le eeridad 
amor.

Le Femllle

El Intendente de Santiago, 
Sergio Saavedra, anunció, en 
conferencia de prensa, que es
te mes será enviado al con- 
greso un proyecto de ley que 
legisla sobre la venta ilegal 
de terrenos y declara como 
delito inexcarcelable los abu- 
sos a la Ley de Urbanización.

La iniciativa contiene dos 
aspectos bien definidos: sanea
miento de títulos y urdanlza- 
ción. La primera materia lúe 
estudiada por la Intendencia 
de Santiago, y lo relacionado 
con la urbanización de terre
nos, por la Consejería Nacio
nal de Promoción Popular.

El proyecto se encuentra ac
tualmente en la Comisión Tri
partita del Ministerio de la 
Vivienda y Urbanismo.

"Es un proyecto que pienso 
no tendrá mucha oposición en 
el Congreso —dijo el Inten
dente. Nadie se opondría a

detener a los estafadores. El 
que falte a la ley de urbaniza
ción será encarcelado.

“Actualmente el delito de 
estafa existe, pero el individuo 
puede salir en libertad bajo 
fianza. En el futuro este de
lito será inexcarcelable y ten
drá una pena de 5 años”.

HERRAMIENTA LEGAL

El proyecto cuenta con 32 ar
tículos y será una herramien
ta legal que permitirá a los 
pobladores acudir ante el juez 
en caso de abusos.

En la nueva ley se estable
cerá una pena más drástica 
en contra de los loteadores 
brujos, que engañan a las fa
milias que desean tener su ca
sa propia. Estas, después que 
han entregado todos sus aho
rros, a costa de grandes sa-

orificios, se «ncuentrín 
unos terrenos de 
tienen ututos de
a los que le Jaita 1 
to la urbanización 1™ .?*■ 
elementos lndlspe¿.»'! 
subsistir. 1*1

"En el fondo ,tendente- este SlmA 
ha agravado, porque nicipalidades no « £ J«- 
ocupado demasiado S J- 
aspecto.” por

Del delito de estáis ttonhu. 
serán responsables iOs ai«? 
des. abogados u otras 
que hayan demostrado 
gencla o contribuido 
exista. 1W

El Intendente de Santiago, Sergio Saavedra (a la derecha), 
anunció que en los próximos días será enviado al Congreso 
un proyecto de ley que defenderá a las familias modes
tas de ¡os loteadores brujos. La iniciativa se encuentra ac' 
tualmente en el Ministerio de la Vivienda y Urbanismo. 
EN EL GRABADO, aparece acompañado del abogado de la 

Intendencia. Pedro Fernández.

asisten al Congreso CONCI en Concepción
El Comando Provincial CONCI de Concepción, junto con los de 
Arauco, Bío-Bío y Malleco, realizarán un Congreso Zonal de los 

Comandos Contra la Inflación d® 1® región.

TRES QUERELLAS

Se han iniciado querellu» 
contra de loteadores bruto!?. 
San Antonio, Vilta La M ? | 
ña. de Renca, y da Batuco

La primera autoridad n 
ríñela expresó que el de g« 1 
Antonio se supo a raís de» 1 
hecho curioso. La3 faml¿ 
afectadas hicieron 
reclamación de o 
les habían cortutio el agua, e 
circunstancias que nunca te. 
vieron instalaciones en el ¿ 
tor. Al intervenir las autoí 
dades les colocaron un emp¿ 
me. mientras se hacen los ¿ 
tudios para hacer las coñete, 
nes domiciliarlas.

En el loteo de V111U' La Mo«, 
taña fus encargado reo el ato. 
gado Oscar Pinochet Coam. 
ras. que asesoró al lotéate 
Edmundo Andrew, propicié 
de unos terrenos por loe 
pensaba obtener una ganaai 
de 200 millones de pesos. !

Esta situación, que conatt 
hace 10 años, estaba siei 1 
conocida por los tribuna , 
pero por lo difícil que es 
blecer el delito de estafas 
prosperaba la demanda.

Ningún Gobierno 
inició este tipo de 
ra defender a las 
destas de estos 
crupulosos.

En Batuco el 
fiende los intereses de 
millas estafadas, por 
Vásquez, Julio Cardoso y 
Castillo que intervinieron 
ia venta ilegal de sitios. ■ 

“Es triste, dijo el Intenifl 
। te Saavedra, ver una poblidj 
i ocupando una inmensa aqj 
; ficie donde la MunicipsMj 
nn niiF>dn instalar ni

individuos !

no puede instalar ni slm 
alumbrado público, porqueM 
pálmente el terreno carecí M 
propietario”. i

Con el proyecto de ley d 
será enviado al Congreso M 
donai en los próximos dilli 
Gobierno defenderá a 1« Ej 
les de familias engañadas «1 
loteadores brujos la través «1 
todo el país e Impediràjt«» 
te tipo de demo se ¡10 • 
metiendo impunemente. I
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SOLICITARSE PROPUESTAS
PUBLICAS Y PRIVADASmercados comerciales y firmas 

distribuidoras.
Considerarán tres temas: El 

comercio frente al consumidor. 
El comercio frente a su pro
veedor, y el comercio y el cré
dito.

C.— LA PRODUCCION Y 
SU COMERCIALIZACION.— 
Dividirá su trabajo en tres 
subcomisiones: agrícola, pes
quera e industrial.

Tratará tres temas:

al comprar en las primeria 
fuentes de comercialización, 
ellos pueden vender al público 
consumidor a precios aún ~ 
feriores a los precios í" 
les.

COMANDO PROVINO 
CONCI DE O’HIGGINS SE 
INAUGURADO EN EL P1 
XIMO MES.— El Consejo« 
Comando Nacional Contri 
Inflación (CONCI), en sy . 
Tea de extender la erizada 
destinada a organizar aja co
munidad en todos sus r- 
oara lograr la estabirfzación 
gradual de los precys y la 
derrota definitiva de fa infla
ción. inaugurará en 
agosto el Comando 
CONCI en Rancag 
de O’Higgins. , /

Se iniciará inmediatamente 
la tarea de íormir las centra
les de Icompra/ y constituir 
los Comandos me Consumido
res Contra la ¿inflación.

Esie torneo se llevará a 
-electo los düís 29, 30 y 31 del 
presente mis, para ser clau
surado coi| un acto de masas 
el domingo 31 del presente, en 
un reatnd de Concepción.

Los objetivos más importan
tes de/este congreso son deba
tir ampliamente todos los pro
ble nías de la comunidad orga
nizada de la zona. En el te- 
iflXiio figuran cuatro puntos 
basioos, que son los siguien
tes: Ai

CAMPAÑA DEL AHORRO 
EN EL MEF' ---------
DENTE RIOS 
del Departan! 
del Comando/ 
la Inflación*/! 
formó que 
inaugurada , 
Banco del T 
cado Presidí 
ocasión, el i 
Contra la Ir«--------- ---------- -
campaña del Ahorro en dicho 
sector, con lá participación de 
los miembrosVde la Central de 
Compras de aVbo Mercado.

Mtnuel AnV expresó que 
junto a los miembros de las 
Centrales de \Compras del 
Mercado Presidente Ríos, in
tervendrán en el yeto inaugu 
ral de la CampaiK del Aho
rro en dicho centrX de abas
tecimiento, miembros» y diri
gentes de los organismos vi
vos de la comunidp^L-\

ORGANIZACION DE LA 
COMUNIDAD EN LA 7_ . 
BLACION "SANTA EMA’- 
Ejecutivos del Comando Na
cional Contra la Inflación 
(CONCI) realizaron una re
unión en la Población Santa 
Erna, donde funciona el Co- 
iriEindo de Jos Sin Casa, que 
agrupa a más de sesenta.fa- 
milias.

Concurrieron más de cin
cuenta personas a esta con
versación con ios miembros de 
CONCI, realizada en el local 
del Club Deportivo Santa 
Erna. Cora Candía intervino. __  _______
refiriéndose a la importancia i DORA. “ 
de la organización de la en-, B.— EL C<
munidad. v Margarita Acevedo. ¡ FUNCION f 
se refirió a las Centrales de punto será 
Compras. Explicó las ventaia.a , comisiones de A 
aue ellas tienen para los co- nes, Ciui arerlas. 
merciantes y la forma cómo I Mercados, Farmacias,

:ado presi-
- El Director 

fento del Ahorro 
[Nacional Contra 
Manuel Arre, in- 

r*sta semana será 
luna sucursal del 
rabajo en el Mer- 
mte Ríos. En esta 
Lomando Nacional 
pación iniciará la

ún jp- 
pfícia-

\l
10- 
del

la 
ta-

liveles 2.—
3.—

Comercialización ;
Créditos; 
Consumidores 
rados.

organi -

P<

Pública N° 118.—

Pública N° 117.—

Privada N°
« mes de 
Provincial 
ra, capital

A.— ORGANIZACION DE 
LA COMUNIDAD CONSUMI-

,’OMERCIO Y SU 
SOO^L.— Este 

en Súb- 
, Car-

EL AHORRO 
SIGNIFICADO.— En 
ma actuarán como ________
ejecutivos de CONCI, del Ban
co del Estado y Banco Central. 

También se aprovechará es
te torneo para celebrar el pri
mer aniversario de CONCI de 
Concepción, y se darán a co
nocer los acuerdos del Primer 
Congreso Nacional de CONCI 
efectuado en Santiago.

D — Y SU 
este te- 
relatores

Privada

Privada

N°

N°

CONTINUAN LOS CURSOS 
DE CAPACITACION A LOS 
COMANDOS DE CONSUMI
DORES CONTRA LA INFLA
CION.— De acuerdo a las re
soluciones adoptadas por el 
Consejo del Comando Nacio
nal Contra la Inflación, han 
proseguido en los distintos 
sectores de la capital los cur
sos de capacitación para los 
dirigentes y miembros de los 
Comandos de Consumidores 
Contra la Inflación.

El martes 19, a las 19 horas, 
se realizará este curso en la 
Población José María Caro, 
teniendo a su cargo esta in
tervención los asesores de 
CONCI.

Privada N°

5' p-°s 
r Fr 
» r‘1 ' 
y..? Sur

» Gííj

LTi1"

■■come 
'VJPlei

irr Pre-S‘ 
Ger

» ' j 
,■ 5 "lia

ante;
L • 11 

deL..»'

Lavatorios de loza. 
Literas para tripulante«, y
Mesas para máquina« ds de 1, Ara"«1-

Para la Dirección General de Se”‘^ U b»ru. 
APERTURA« fl de agosto de w

Importación Directa de 40 ^otobo.I^bJg Defensa Aí^00'1- 
6 Nebullzador^s, para el Departamento y horU- 
APERTURA: 18 de agosto de lwo, a

—, «1

1J hora

Por 30 
100 

10

93.— Por 330 Cuteras portadocumentos de «ueletst P 

vicio de Impuestos Internos. iM -
RECEPCION: 3 de agosto de 196U,

Por 22jlOO ganchos cadmiados de 0,10 cms 
22/500 ganchos cadmiados de •

x destinados al stock de esta Dl™Jc. sta ¡jj 
RECEPCION: 2 de agosto de 1966. h

gj__
Por "1 Máquina -calculadora e]éc^ica para 14 
visión de Empleados PaYttCulnrcfl. k
RECEPCION: 2 de agosto de 1966, h

96.—

94.—

12 hon».

Cal.*'*' 

1M 13 »°* .i

fl Relojes control, 
11 Tarjeteros, y 

11.500 Tarjetas.
Para el Servicio Nacional de Salud y 
ruHura y Pesca.
RECEPCreiNi

BASES Y ANTECEDEMOS 
LA SECCION PROPUESTAS 
EN EL EXTRANJERO (AMU1 
DE 9.30 A 12 HORAS.

Dirección “ 

U i«"-

¡¿'«I

de agosto de 19BB, has*» tí

= PUBLICAS > 4( P»
S'WIGLT N’ 85

sdirei
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GREMIOS - CONFLICTOS - TRABAJO - CAMPESINOS ■ SEGURIDAD SOCIAL
DISCURSO de s. e. en 

rONGRESO CAMPESINO 
.. . •_ J ntaovar domina 1 n ....«nestra edición de anteayer, domingo 17 de julio en curso, se publicó 

tión una información sobre el Congreso de Campesinos Demócrata- 
esta seccw do en Santiago y a cuya sesión inaugural asistió S. E. el 

cnstian0®’ . la República.
Presidentte _]pUnas consultas que se nos han formulado, LA NACION declara 

Añ „rentos puestos en boca del Jefe del Estado en esa ocasión corres- 
íue 108 a°una versión libre que de sus palabras tomó el periodista encargado 
jjncuWir ’Consiguiente, el texto publicado no constituye la opinión oficial y

PSrel jefe del Estado.__________________________________________________________

unecío parcial de una reunión celebrada por la Junta de Vecino* de la Población Los 
¿rales, en el loeal del Centro Comunitario ubicado en Antártida N’ 4061. La organiza
ción noblacional se constituyó al 27 de marzo de 1964 y hoy —28 meses después de ini
ciados los primeros trabajos— cuenta con Liga Deportiva que agrupa a tres mil vecinos, 
’5 Centros de Madres, con 40 señoras cada uno; Centro Juvenil, que reúne a 150 ado- 
’|r«tnles: Brigada de Scouts, con 100 niños, una Liga Independiente con ocho clubes; 
dos Cooperativas de Vivienda, con doscientos socios cada una, y, finalmente, una Coo
perativa de Consumo con 70« socios. La Población Los Nogales —en la cual habitan 
alrededor de 25 mil almas—, se encuentra dividida en sectores, para los efectos de la 
organización del trabajo. Los planes de la Junta de Vecinos son muchos. EN EL GRA

BADO: los pobladores asisten a una presentación filmica.

■ ■ - ..ei;- '■ ••

VIDA LABORAL

En Primer Congreso Campesino PDC.-

Unánime respaldo de campesinado
a Proyecto

Ampliamente 
las conclusiones 
mente finalizado 
greso Campesino __ ________
Demócrata Cristiano, se mos
traron los delegados que asis
tieron a este importante even
to celebrado en Santiago, ni 
disponerse a partir de regreso 
a sus respectivos centros de 
trabajo para dar cuenta a sus 
bases de los acuerdos obten! 
dos en el torneo.

Al dar a conocer sus Impre
siones sobre este Congreso, el 
Director del Departamento 
Campesino de "Las Cabras”, 
Juan Arturo Alemparte, se 
manifestó conforme con los 
resultados obtenidos, los que 
señaló como de “gran tras
cendencia para el movimiento 
campesino nacional”.

Destacó el dirigente la Im
portancia de los acuerdos lo
grados respecto del proyecto 
de Reforma Agraria y la Sin
dicación Campesina, actual
mente en discusión en el Con
greso Nacional, y sobre los 
cuales el torneo campesino se 
pronunció en forma abierta
mente favorable. Recalcó el 
representante campesino la re
solución unánime adoptada 
por los delegados en el sen
tido de movilizar nacional
mente al campesinado en apo
yo a ambos proyectos. "En lo 
que dice relación al proyecto 
de sindicación —puntualizó 
Alemparte—. el torneo apro
bó por unanimidad un voto de 
repudio a los sectores que se 
oponen a esta iniciativa, con 
fines netamente políticos”.

Refiriéndose a las restantes 
conclusiones del Primer Con
greso. el dirigente de O’Hig- 
gins destacó, asimismo, los 
acuerdos sobre la necesidad 
urgente de que se incremente 
la asistencia técnica que en
tregan al campesinado los or
ganismos estatales del Ministe
rio de Agricultura; y el voto 
de agradecimiento hacia los 
miembros del “equipo” Mlnls-

de estaos 
nanfe.
no
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raí.

adorai 1 
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raí.

, «1 s«-
toril.

ton».

born- -

te. con ei Ministro 
Vivienda y Urbanismo, Mo-

,Collados, — *•—'------
de la

Mutualista de Chile, a 
comunicarle la decisión 
Institución en orden a 

en los planes habi- 
del Gobierno. En

Guillermo Cam- 
Ktodríguez, vicepresidente 
■I Confedaración, entregó 
■cretario de Estado, la 
Mde la cual se elegirá un 
■sentante de los 500.000 
Ite de la entidad mencio- 
|te que integrará el Con
ta de la Vivienda. Se estima 
b la terna presentada por 
■ nutualístas es de las úl- 
tes en llegar al Ministerio, 
■ cuanto ei plazo venció 
^FORMACION COOPERA- 

UVA VILLA PALOMAS 
^'a adquirir, construir vi- 
F*s y servicios habitacio- 

161 obreros y emplea- 
de la Población 

‘’ dogales"—, se asociaron 
■ Cooperativa de Vivien- 
I Servicios Habitacionales 

JJ Palomas” de San José, 
unendo cada uno 50 ac- 
« > F 24, lo que deter
ja1® capita; suscrito de 
« raudos y un capital 
” un 5 por ciento. 
l. , '»Mtttutlvo de la en- 

56 Ilevó « 
* ■|un10 de 1966-

H» m ’ ?” escritura flr- 
LXotw10 Arturo 

i™?!? Pr°^lonal de 
íormaclón 

de funnin ^definida, cuya 

mena Los No- 
óall Sustituido por 

SUv>. Fer- 
p,d!ier’tra' Luz Díaz 

¡Wí . ™ Jelt>rez. Cnn- 
’S. C'X Ellan» Mo 
5>s, S,i. Vitalia 
?!eri» en* K y José 
J? Sapente. ‘Ú de Con’

Mire. RevM'tfU 
L filiera V|el®n-

Gallar,' *^Uan Marín, 

?d:, ywpn- 
. ftiai F,,y.„.~tlnaImen-

«»nieto rs;1™10" 

!a»

sostuvieron 
Confedera-

d'actoi; Herto Vk.lagrán, 
director.

OBREROS DENUNCIAN A 
BODEGA

Veintisiete obreros de la fir
ma Hernán Undurraga Riesco, 
denunciaron a LA NACION, 
de habérseles despedidos sin 
hacerles entrega de sus res
pectivas libretas de Seguros, 
las que se encuentran atrasa
das en sus imposiciones desde 
hace ' '
se les .. _ _ _____ ____ ___
clones familiares por 5 meses.

CONFLICTO 
PANIFICADOR

En sus últimas etapas de la 
conciliación se encuentra el 
conflicto colectivo y legal que 
afecta a los trabajadores pa- 
nificadores de Santiago. Cin
co mil profesionales están 
abocados a un conflicto que 
las autoridades del Trabajo 
tratan de superar. Es posible 
que en el curso de la semana 
se encuentre una fórmula que 
pongan fin al peligro latente 
de una huelga.
CONFLICTO COMANDARI
Ayer hicieron efectivo su 

movimiento legal 800 trabaja
dores de la industria textil Co
mandan. ubicada en San Joa- 
quiín. Los trabajadores fueron I 
autorizados por la Munlclpa- ¡ 
lidad de San Miguel para ins- | 
talar una carpa v olla común 
FORMACION COOPERATIVA

DE VIVIENDA
Ciento ochenta y nueve 

obreros y empleados —vecinos 
de la población Los Nogales— 
se encuentran formando la 
Cooperativa de Vivienda y 
Servicios Habltaclonales Agus- 
tión Morelra Castillo, agrupa-

un año, además 
adeuda asigna-

dos en una entidad precoope
rativa constituida en Santiago 
el 21 de junio de 1966, según i 
consta en escritura pública 
firmada ante el notario Artu
ro Carvajal Escobar. La na- | 
cíente institución, que tiene su 
domicilio en Antàrtica N’ 4061. 
Población Los Nogales, tendrá 
duración Indefinida, un capi
tal suscrito de E° 226.800, un 
capital pagado de 5% y 120 
acciones de E° 10 por cada so
cio. El directorio provisional 
quedó constituido como sigue:

Hugo Valencia, Juan Segun
do, Farías, Luis Ignacio Cabe
zas, Luis Fierro. Temistocle« 
Marambio: Consejeros titula
res: René Flores. María Pe
reira, Irma Alarcón, Marta 
Pérez Balbina Castañeda. 
Consejeros Suplentes: Claudio 
Tapia Vásquez, Gilberto Mu
ñoz y Atilano Luna, en cali
dad de miembros de la Junta 
de vigilancia Titular; Ricardo 
Donato. Sergio Tapia y Ma
nuel Luna, como Junta de 
Vigilancia Suplente, y Flora 
U b 111 a Rodríguez, Gerente 
provisional.

HOSPITAL CLLNICO 
U. CATOLICA

Continuaba sin solución 
huelga legal que afecta a 380 
auxiliares del Hospital Clínico 
Universidad Católica, ubicado 
en calle Marcoleta. lo quo lia 
ocasionado transtornos en el 
mencionado establee imie n t o, 
obligando a dar de alta a nu
merosos enfermos.

Las conversaciones en orden 
a buscar solución a este pro
blema. prosiguen adelante, 
con la intervención de autori
dades del Trabajo. *

la

satisfecho de 
del reciente- 
Primer Con

de 1 Partido

MANUEL VALDES, diputa

do por Concepción, quien 

fue designado nuevo Direc

tor del Departamento Na

cional Campesino del Par-

tido Demócrata Cristiano.

encabezado por el Mi
de Agricultura, Hugo

Se recalcó, al término 
Congreso, la necesidad

de
del I unificar en 
de I cuadros del

Reforma Agraria
forma férrea los 
campesinado, con

Arturo Alemparte, dirigente campesino de la localidad de 
•"Las Cabras', en la provincia de O’Higgins, y delegado al 
Primer Congreso Campesino del Partido Demócrata Cris
tiano, puntualizó —en declaraciones a LA NACION— la 
satisfacción general de los representantes de todo el país 

que asistieron al evento gremial.

tk airee,.; “ ‘»s con- 
C., ron i. entre ia.

¡IC
8E""vSOy

> «Î í» ProvwdÍU"°' 01

«SV®’Ú'2*

La
La

Ga- 
'ñZ¡"’ teso' 
Wlmer di-

el fin de iniciar la lucha de
cisiva por obtener la reivindi
cación total de los trabajado
res agrícolas del país.

Presidió este evento campe
sino la directiva encabezada 
por Victoriano Campos, de 
Nuble, e integrada, además, 
por Antonio Urbano, vicepre
sidente; Jorge Cerda, segundo 
vicepresidente; Luis Fernán
dez, secretario y Luis Parra, 
prosecretario. Por su parte, 
las cuatro comisiones de tra
bajo estuvieron presididas, 

! respectivamente, por Joaquín 
Fuenzalida. Luis Plnllla, Fer-

najólo Contardo y Pedro Mon
teemos.

Paralelamente, fue designan
do qn este evento, el nuevo 
directorio del Departamento 
Nrfñonal Campesino del Par
tido Demócrata Cristiano, 
quedando éste, compuesto de 
la siguiente forma: director* 
el diputado Manuel Valdéa; 
Jorge Varela. subdirector; Da
vid Nayar, secretarlo general; 
y consejeros, Enrique San- 
hueza, Luis Fernández. María 
Teresa Troncoso y Pascual 
Mancilla.

INAUGURAN JORNADAS

DE SEGURIDAD MINERA
En el Salón de Honor de la 

Municipalidad de Antofagasta 
se Inauguró al mediodía de 
ayer la Segunda Escuela de 
Seguridad Minera, organizada 
por el servicio de Minas del 
Estado.

El acto contó con la inter
vención del Subsecretario del 
Ministerio de Minería, Ger
mán Merino, quien —en su dis
curso— destacó la iniciativa y 
las proyecciones mismas del 
torneo.

Posteriormente, hizo uso de 
la palabra el Director de la 
Universidad Técnica del Esta
do, Francisco Reveco, quien 
se refirió a la participación 
que le corresponde a la Instl-

Las Intervenciones finali
zaron con el discurso pronun
ciado por el Director del Ser
vicio de Mlnaa del Estado, Lula 
Kaiser..

La ceremonia, efectuada ta 
el Salón de Honor de la Muni
cipalidad de Antofagasta, con
tó con la actuación del Sex
teto de cuerdas de la Universi
dad d< Chile, filial Antofa
gasta. 1“ i

Las Jomadas correspondien
tes al torneo organizado, ce 
desarrollarán en «1 local de la 
Universidad Técnica de Anto
fagasta, y finalizarán el díatuclón docente en la Segunda «gasta, y nnanzara 

Escuela de Seguridad Minera. I sábado 30 próximo.

EXCELENTE DEMOSTRACION PRACTICA:

TRACTOR “NUFFIELD MINI” OFRECE INMEJORABLES
CONDICIONES PARA TRABAJAR EN SUELO CHILENO

terial, 
nistro __ 
Trivelli, y los Vicepresidentes 
de CORA e INDAP, que ha 
cumplido extensas giras por 
todo el país para dar a cono
cer los aspectos básicos de la 
Ley da Reforma Agraria.

listos personeros se hicie
ron presentes asimismo en las 
sesiones del Primer Congreso, 
interviniendo junto al Subse
cretario del Trabajo, Emilia
no Caballero, los diputados 
Emilio Lorenzini, Manuel 
Valdés, Andrés Aylwln y nu
merosos dirigentes campesinos, 
sobre los distintos tópicos 
abordados en esta oportuni
dad.

CONOZCA SUS DERECHOS
(Consultorio)

CONTINUIDAD DE LA PREVISION
PREGUNTA.— Agradecería me informara acerca de los beneficios contemplados 

en la Ley sobre Continuidad de la Previsión, especialmente en lo que se refiere al re
conocimiento de períodos impositivos en distintas Cajas de Previsión astoú^no 
sobro las lagunas y desafiliaciones producidas por suspensiones en dichos períodos. Me 
han Informado que últimamente ha salido una nueva ley que 
acogerse al citado beneficio, y me interesaría saber si puedo invocar la Continuidad 
de la Previsión. De antemano, gracias. V. T C.

RESPUESTA.— La ley N’ 10.986, publicada en el Diario Oficial del 3 de abril 
de 1959 establece la Continuidad de la Previsión para empleados y obreros. Este cuer
po legal ha tenido, mediante leyes posteriores, ampliaciones de plazo, para que los intere
sados se acojan a sus disposiciones. La segunda ley sobre esta materia N’ 14 687, pri
va a la mujer empleada u obrera, de los beneficios de la continuidad, por tener un 
régimen especial de jubilación, salvo los casos de reconocimiento de años de servicios 
por cambio de sistema de previsión o reintegro de fondos retirados.

En su parte medular, la ley establece lo siguiente:
a) Que un imponente activo de un regimen de previsión que contemple los be

neficios de jubilación y montepío, puede reconocer los períodos con imposiciones que 
registra en otras Cajas o sistemas de previsión. No procede, en consecuencia, que los 
jubilados soliciten este beneficio, por referirse la ley a imponentes activos.

b) Que un imponente pueda réintegrar en la Caja de Previsión, a que esté afi
liado en el momento de solicitar el beneficio de continuidad, imposiciones retiradas 
de la misma Caja u otras Cajas, como consecuencia de desempleo o cesantía.

c) Que un imponente pueda hacerse reconocer —para los efectos de la Jubila
ción— períodos intermedios o lagunas, sin imposiciones, dentro de lina misma Caja 
de Previsión o entre dos regímenes distintos. En este último caso, el imponente debe
rá, de acuerdo al artículo 2° de la Ley 10.986, tener cuarenta años de edad.

Cabe declarar que se entiende por lagunas de imposiciones el período sin impo
siciones, dentro de un mismo régimen de previsión. La desafinación, por su parte, 
es el período intermedio sin imposiciones, entre dos regímenes distintos de previsión. 
No se consideran como interrupciones en la afiliación la falta de imposiciones por un 
lapso no superior a dos meses en cada año calendario.

La vigencia para acogerse a la Continuidad ha sido ampliada últimamente por 
otros seis meses en conformidad a la Ley 16.464, del 25 de abril último, que establece 
una vigencia hasta el 36 de octubre del presente año para invocar a los beneficios con
tenidos en la lev 10.986. . , , . .. .. . ,, . , . . „

Con posterioridad a esta vigencia, la ley de continuidad sólo tendrá vigencia 
en los siguientes casos: , . , . , . , , . , .

a» Cuando un cambio de empleo o de trabajo traiga consigo el consiguiente cam
bio de Caja o sistema de Previsión; b) Cuando existe cambio de empleador y se con
tinúa afiliado al mismo sistema o Caja de Previsión: y c) Cuando se obtenga nuevo 
empleo o trabajo después de un lapso de desempleo, habiendo estado o nó gozando 
del beneficio de cesantía.

.En todos estos casos el interesado podrá acogerse a las continuidad y solicitar, 
a la vez llenar únicamente, la última laguna de Imposiciones que registre.

Esta petición se formaliza presentando la correspondiente solicitud dentro del 
plazo fatal de 60 días, contados desde la fecha en que se cambió de previsión o em
pleador o desde el día en que se obtuvo nuevo empleo, solicitud que se entregará en 
la Caja de Previsión a la que haya quedado afiliado.

Izi Intensa lluvia que 
desde las primeras horas 
de ayer cayó en los alre
dedores de Santiago, eu 
vez de ser un impedimen
to para una adecuada de
mostración del trabajo del 
nuevo tractor Nuffield 
Mini. permitió, por el 
contrario, que los asisten
tes a la prueba se impu
sieran de sus excepciona
les condiciones para ope
rar aún en terrenos re
blandecidos por el agua.

La demostración de es
te tractor lanzado al mer
cado por la Briitish Motor 
Co.. de Inglaterra cuyo 
representante en Chile es 
la firma Mauricio Hochs- 
chlld S.A.I.C.. se efectuó 
en la Viña Undurraga - 
Santa Ana. en el camino 
a Mellpilla. A ella con
currieron especia 1 m e n te 
Invitados personeros del 
Ministerio de Agricultura 
de la Corporación de la 
Reforma Agraria, del Ins
tituto Nacional de Des
arrollo Agropecuario, del 
Banco del Estado de Chi
le y de su Departamento 
Agrícola. Comisión Nacio
nal del Trigo. Sociedad 
Nacional de Agricultura, 
de la banca, comercio y 
de las organizaciones que 
agrupan a los profesiona
les y técnicos agropecua
rios.

Los Invitados fueron 
atendidos por los señores 
Fernando Lira Ossa. pre
sidente de la firnia M. 
Hoohsdhlld S.AJ.C.; Mi
guel Etchepare. . trerente 
general, y Juan Boehm. 
gerente, del Departamento 
Agrícola además de otros 
ejecutivos de la sociedad.

LA DEMOSTRACION

La demostración del 
nuevo tractor pe efectuó 
poco después de las 11 ho
ras. aprovechando un pa
réntesis ofrecido por la 
lluvia, en los potreros de 
la Viña Undurraga. cau
sando éste una excelente 
Impresión a los asistentes.

Efectuaron la demostra
ción los señores Peter J. 
Smlth y James H. Tay- 
lor. Ingenieros enviados 
especialmente por la Bri- 
tlhs Motor Corporation, a 
la presentación de su nue
vo producto en Chile.

Vale la pena destacar 
que se trata de un trac
tor pequeño equipado con 
motor Diesel lo que repre
senta un avance notable: 
una caja de cambios que 
permite 9 velocidades 
hacia adelante y 3 hacia 
atrás, hace de este trac
tor una máquina, versátil 
que puede realizar prácti
camente todas las opera
ciones requeridas en fun
dos de pequeña extensión.

Indiscutiblemente. uno 
de los puntos que llamó 
la atención, fue la extra
ordinaria economía de 
combustible y. la gran po
tencia obtenida de un 
tractor cuyo porte no lo 
aparenta.

En efecto, lo vimos tra
bajar en forma muy ágil 
con un arado de dos dis
cos y. con un cargador 
frontal que al principio 
nos pareció desmesurada
mente glande para ese 
tracto’-. También es no
table e] trabajo aue rea
liza su sistema hidráulico 
de nuevo diseño y suma
mente simple.

A continuación de la 
presentación en el terreno, 
se exhibió una película 
que describe y muestra el

Don Miguel Etchepare, gerente de la firma Mauricio Hochschild S-A.LC# habla para 
ofrecer el almuerzo con que finalizó ayer en la Viña Undurraga. la demostración da 
las excelentes condiciones del nuevo tractor Nuffield Mini. Entre los asistentes se en
contraban personeros del Ministerio de Agricultura, CORA. INDAP, Banco del Estado. 
Sociedad Nacional de Agricultura y del Plan Nacional de Fomento Triguero. El señor 
Etchepare agradeció la presencia de las personas asistentes a esta demostración. Junto 
a él aparecen el ex Ministro de .Agricultura, don Alejandro Hales, y el presidente de» 

la sociedad distribuidora del tractor, don Fernando Lira Ossa.

Durante la demostración efectuada con el nuevo tractor Nuffield Mini. ayer en la Vina 
Undurraga. Los asistentes observan la gran maniobrabilidad de esta máquina producida 

-----------British Motor Co., de Inglaterra.por la

desarrollo de este tractor 
d?sde su nacimiento, las 
rigurosas pruebas a que 
fue sometido por el fabri
cante y. la variada gama 
de trabajos que el tractor 
realiza.

La demostración finalizó 
con un almuerzo campes
tre que fue ofrecido por 
la British Motor Corpora
tion y sus representantes 
en Chile. Mauricio Hochs- 
chlld. S.A.I.C.

Indudablemente, en 11 e 
lofc asistentes quedó la 
impresión que este trac
tor vendrá una enorme 
importancia para los nue
vos planes de la agricul
tura chilena.
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ALMACENES
‘almacenes RODILES 8. z — 
Casaca.«, overoles, slacks Confec
ciones en general. Alameda 2945 

GC. 13IVHI66
ALMACENES EL TIGRE— CON- 
fecclones finas, sastrería, camise
ría. Alameda 2880.

GC. 30/IX/66

ARMERIAS

CASA ITALIANA.— REPARACIO- 
nes armas de fuego. La casa de) 
Anafe Prlmus Lámparas Petromax 
Coleman Sun Fíame. Repuestos en 
genera) Arturo Prat 141 — 382235. 

GP. 2/XJ/66

ANTENAS T. V.

USATE” FRECUENCIA MODU- 
lada Instalaciones; precio» fábrica. 
Providencia 1622. local 11, 23-4979

GC. 13/VHI/66 
"TRANSFORM ACIONES GAMMA” 
reguladores .oltaje Todo tipo. San 
Pablo 1565 — 68386

GC. 24/IX/66

ARTESANIA
•ARTICULOS DE BRONCE”. Es

maltado Regalos finos, decorati
vos Fábrica: Alonso Ovalle 713.

GC. 30/X/66

ART METALICOS

51995.
GC. 20/6« 

MA- 
pia- 
Sai

•“CASA B< VE’ BRONCERIA, 
otilas lápidas, reparaciones, 
c. -, píate bronce, plateados.
Francisco 363 — 383363.

GC 30/10/6«

AUTOMOVILES

“LORD COCRRANE 182". CONTA- 
do compro automóviles, camioneta» 
buen estado Consignaciones, per
mutas.

GC. 19/IX/6Í
ADOLFO SANVILEVICH”, COM- 
praventa. consignaciones. Desd»

W45 Artur. Prat 776 — 383454.
GC. 17/IX/6Í

AL'T STOP ”. CONSIGNACIONES 
Autos camiones, camionetas Ne
gocio.« rápidos. San Francisco 347

GC. 24/X/b«
LEAL CUTOS' COMPRA-VENTA 

oonsi aciones flnenclamlento. An
ticipo dinero San Isidro 600 —

GC. 2/V/6I
•CONSIGNACIONES”, ZDELAN- 

tamos dinero compramos contado 
prrmummos. cualquier operación 
Flnan-.lar-fentos 10 de Julio 374 —

GC. 12|VI|6«

BALATAS

».»l' iiRI ADORA “SANTIAGO" FRE- 
ooh amoragues Aulos, camiones 
trai-'.'it-s maquinarias. Industria» 
AuT*nirip h O'Hlggíns 1395.

GC 1J/VIH/6Í

BICICLETAS

SU ALMANA
CONFITERIAS

CONFITES "DON RAUL" PRE
CIOS para comerciantes Tres di- i 
recclone» para su mejor atención | 
San Alfonso 43. y San Alfonso 45. 
Estación Central; Andrés Bello 
659 costado Vega Centra)

GC 30/X/6Í1 
“COLO COLO" FABRICA CONFI 
tes, dulces Precios especiales para 
comerciantes Especiales Pan dv 
Pascua Reparto a domicilio Es
peranza 9 — 94287.

__________ GC. 31|XI|6ó

CROMADOS Y
niquelados

ESPECIALIDAD. PARACHOQUES, 
Implementos motonetas, bronceados, 
cobrlzados, plateados, vajillas. Bra
sil 784.

GC. 8/XTJ

CLINICA DE 
JUGUERAS

ENCERADORAS, BATIDORAS LA- 
vadoras. estufas, cocinas, bases, re
puestos. Eyzagulrre 1016 — 711337

CUADROS Y 
MARCOS

"RING’. IRARRAZAVAL 3357 EL 
taller dei marco elegante. Cua
dro., marcos.

GC 1 O/V/66 
“SUTER X VARAS , PINTURAS, 
óleos, a'uarelas, reproducciones 
Marcos. Providencia 2309

GC. 13/VTII/60

CARPINTERIA
“ELlZONDO GOMEZ”, COMPAÑIA 
1853, especialidad muebles cocina, 
closets. Reparaciones generales

GC. 23/IX/66

CRISTALERIA
CRISTALERIA EN GENERAL. ME- 
naje — Plásticos — Regalos Mo- 
randé esq General Mackenna.

GC. 3O|X1I|66

DEPORTES
“3IISAEL ESCUTI“ AL SERVICIO 
de los deportista». Bandera 767. 
fono 81715.

GC. 30/X/66 
“DEPORTES SANHUEZA”. FABRI- 
ca artículos deportivos. Cuenta con 
20 canchan al servicio de los de
portistas. Solicite su cancha en 
Esperanza 5. teléfono 93166.

GC. 26/X1/66

EMBRAGUES
“BRASIL”, RE.ACONDICTONA- 
mlento toda clase prensas, balatas 
embragv-s. Brasil 794 — 80041

GC. 22/VIH/66

ELECTRICIDAD
"GALDAMES", CHACABUCO 1» (Es
tación Central). Artículos eléctri
cos. Reparaciones planchas, ga
rantidas.

GC. 6/ix/ae

CAMISERIAS

INAUGURA. VENTA- 
cumerciante». Precios e»- 
Loreto 341.

GC. 25/IX/68

CASAS DE REMATES
EN SUS TRES GRANDES LOCA- 
les. remates todos los lunes de: 
automóviles, camionetas, camiones 
motos, metonetas, traquinarlas; in
dustria agrícola Muebles menaje» 
Consignaciones, anticipos. Informes 
Arturo Prat 544, fono 39225. Os
car Zárate Oyarzún, Martiliero Pú
blico.

RAMONA
5£Ñoea.iPoe rwoe pone la

FERRETERIAS

•VEGA NORIEGA’C IMPORTADO- 
res: Propietarios Cerrajería Deva 
Puente 701 Estacionamiento gratis 
en Rosas 948.

"OH1GGINS". 
nos Limitada 
cánica, quincallería, 
construcción *■*' 
menajes Avda

GC 30/IX/6«
VILLAR HERMA- 

Herramientas. mc-
J’.críx, materiales
Artículos eléctricos, 
B O Hlgglns 2102

GC. 22/vrn/6t

FOTOGRAFIAS
"VERGARA’ . ESPECIALIDAD AL- 
burves de matrimonios. Providencia 
1622. loca) 14 — 256577.

GC 13/’/flI/69 
RAPIDOS, INnuSTRlALES, RETRATOS, 
Reproducciones, Revelados, Copia», 
Ampliaciones. San Pablo 1483^

GC.-30-XI 1-66

FUNERARIAS
“SANTA CECILIA' . BRASIL 896. 
teléfono 85829 Atención asegura
dos. Con su cuota, servicio coa 
urna». Atención diurna y noctur-

OC. 30/X/66
•LA SANTIAGO". ATENCION PKN 
siomdos Seguro Social Indepen
dencia 1944, teléfono 371430 

GC i
“MUNDUS ATENCION 
nente. Irarrázaval 1796, 
494086

“LA HUMANITARIA’, 
permanente. 
1897. Fono 52452.

14/V/S6

C 14/V/66 
........... ... . ATENCION 
Seriedad. San Diego

GC. 12/V1/66
SAN JOSE” ESPECIALIDAD SER- 

viclo para niños Atención diurna, 
nocturna Santa Rosa 1176.

GC 12/VT/66

FILATELIA
COMPRO SELLOS, COLECCIONES Y 
cartas antiguas. Huérfanos 1373, local

GC. 24/XI/66 
"CASA AMERICA”. ELECTRICI- 
dnd, reparaciones Ventas artefac
tos. Pedro do Valdivia 3403.

- - 30;XII|60 
REPARA- 
industrla, 
1622 —

GRABADOS
METAL Y GOMA

JARDIN DE FLORES
“MARIO OSORIO ARREGLOS 
florales Iglesias, canastillos, bou
quets, coronas. Irarrázaval 2314.

GC. 31/V/6»

JUGUETERÍAS
“EL AGUILA”. MAYORISTAS EN 
juguetes, menajes. Melggs 40. te
léfono 92271. GC. 5|l|67
“JUGUETES GAYMER”, VICUÑA MAC- 
kenna 585. Teléfono 393534. Ventas 
Mayor y Menor. Cr. Gaymer e Hijos.

Depósito de Lanas
“EL ROSAL”, SAN DIEGO 1138. 
Surtido completo en lanas. Depósi
to Edlllo. GC. 23/IX/69

LETREROS 
"RUBEN”. STAND. SILK-SCREFN, 
dibujos, affiches. San Francisco 
711 — Teléfono 31551.

GC. 30/IX/66 
"ARTELO PUBLICIDAD”, LETRE- 
ros camineros plásticos. Sllk- 
Screen. Plaza Egafin 88 — 275230.

GC. l.o/VIH/60 
"PERLY”, LETREROS PINTADOS, 
cholguán, géneros, metálicos. Sllk- 
Scrcen. Manuel Rodrigues 787 — 
68G88.
GL AJARDO, DIBUJANTE— SAN 
Martin 720. Letreros, afiche». Pre
cios módicos. Facilidades.

GC. 1 o/XI/66

LIBRERIAS
“PROFESOR MON’MAR”, HOROS
COPO. Envíe E° 1.00 en estampillas. 
Fecha de nacimiento. Recibirá su 
horóscopo gratis. Arturo Prat 1619. 
Casilla 5111, teléfono 54131.

GC. 15/X/66

LAVADORAS
SERVICIO TECNICO HOOVER. RE- 
puestos legítimos. Precios de fá
brica Pedro de Valdivia 3398.

GC. 27/V/66 
SERVICIO HOOVER, AUTORIZADO. RE- 
puestos,' estacionamiento, frente ne
gocio. Vicuña Mackenna 342.

GC.-l 0-1-0-67

por LIND PALACIO
¿O‘T>E«SENOf2&9 
llÉSG QUE APLAUDE 
iwYs pueeiE ES .

RESÚStJ

PROPIEDADES
VENDEMOS SIT'OS, LOCALES. PUER. 
to San Antonio, Providencia 1622, lo
cal 15.

1S§ìà:
G.C. 22-VI11-66

RADIO Y 
TELEVISION

no» Y abrigo».

"RUBEN”, 
formaciones.
Damas, oaba

Ili«1

'Si « 

e’W

MESAS TELEVISORES, METALICOS Y 
made'a». Toda» 
cisco 466.

medidas, San Fran-

casa lorez.
Recuesto». Fono 
1999.

RADIO, TELEVISION.
51614, Dan Diego

MAQUINAS DE 
ESCRIBIR

NEUMATICOS

G.C. 30-1XJ56 
SERVICIOS RADIOS DE AUTOS. TRAN. 
sistores, radioelertiJas Atención do
micilio. Rov del Solar, Santa Rosa 270, 
35887.

HUGO PALMERO C— MAQUINAS 
escribir, sumar. Reparaciones, compra
venta, San Martín 91, teléfono 66969. 

A-27-XII-66

MENAJE

REFRIGERADORES. COCINAS CALI- 
font. Muebles cocine, lavadoras Ma- 
demsa. Arturo Prat 754.

G.C. 30-XI-66 
"CASA HIDALGO". ARTEFACTOS PA. 
ra el hogar, Feos». Sindelén, Hoover. 
Radios Philips. Ainolias facilidades d» 
pago. Alameda 1993. (Mencionando es
te aviso obtendrá ur descuento)

G. C 4-X-66 
"HIDALGO", CRISTALERIAS, LOZA, 
enlozados. Artículo» regalou, cocinas, 
San Alfonso 42.

GC-21-XII-66 
"LA REGALONA” LOZA, CRISTALE- 
ría, aluminio Fanfuzzi Cuchillería, oljs 
»ico. Artículos para regalos. Alameda 
2907.

FCA. DE MCLDES

MANCINI.— SAN »'aBlO 153»'.—69872, 
Moldes para pástele»!» en general.

MUEBLERIAS
“EL CIRCULO”. ARTURO PRAT 571. 
Muebles de oalldad Prec'->s bajos. 
Grandes facilidades.

GC. 25-IX-66 
«VALMOY”, OEPO'ITO. FABRICA. 
Dormitorios, comedo-es, livlnqs. Pre
cios »in competencia. Arturo 

"FABRICA UNIVERSAL”, SAN PABLO 
2863 Ofertas para romerciantes. lodo 
RO 10. Sillas, veladvre», ce"’r?‘

G.C 31-V-oCi 
«HONO KONG" MUEBLES FINOS D! 
caña. Modelos extHro-vn, r»rm»a 538

“MEZA HERMANOS”, 
clones eléctricas. Hogar, 
comercio. Providencia 
254877.

13/VTTI/60 
GAMMA”, 
tipo. Ban

GC.
“TRANSFORMADORES 
Regulador voltaje. Todo 
Pablo 15G5 — 68386.

GC. 24/XI/66

“TIMBRES GOMA” 
En 5 horas. Grabados calado».

ANDRES GARETTO 
Alameda 723 — Locales 90—91 

Teléfono 31941
GC. 30/IX/66 

TIMBRES GOMA "BOLTON”. SO- 
mos fabricantes. Atendemos pro- 
viñetas. Teléfono 52980. Casilla 
7100. Nalanlel 2129, altos. Depto 
2144.

LAVANDERIAS 
INDUSTRIAL

GC. 14/XI/6Ö

CARPAS GUITARRAS

-ANDES": "TÍNTORERIA Y LAVANDE- 
ría. Grajales 1887, esquina Vergara. 
Dry Cleaning. Atención Internados 
restauran!, hoteles, etc. Especialidad 
ropa blanca de hombre y da mu er. 
Limpiado» al »eco y al vapor. Entre
ga rápida. Apuros en 48 horas, sene- 
dad. Rapidez. Economía. |No olvide 
ANDES su Tintorería", en Grátales 
1887, esquina Vergara. Presentando 
este aviso obtendrá un 15 por ciento 
de descuento.

"BRICEÑO". F<oEClAUDAn ENCHA- 
pedos. Comedores, dormitori'« Uvin-s 
Créditos. Lord Cochran- 1' 4 - ■ 1 2

G.C. 1 o-VI -66 
"FABRICA MUEBLES MINOND" ESTI- 
los y modernos. Finos Pedidos espe
ciales por catálogo» Carmen 25_

GC. 20|XTI|fi6 
"MUEBLES". REPARACIONES TAPICE- 
ría. Transformacicne*. Restauración de 
barniz. Subí. 1424 . 54’4,7,4_v, 

“MOROCCO". ESPECIALIDAD Mo
bles pino. Colchen»« oatres croma
dos San Pablo 2901

fi C 14 V _ An

“BUSTOS”, LA FABRICA MAS AN- 
tlgua de Chile. Ofrece: Carpas pa
ra camiones y toldos camionetas. 
Lonas impermeables. Rosas 2010, 
teléfono 83677.

GC. 16/X/66 
"LAUTARO”. TELONES PARA TE- 
rraza con armazón de cañería 
Carpas para camiones. Natanlel 
2001.

GC. 31/XI/60 
“EL REI DE LAS CARPAS", M 
E., Cario» García. Carpas para 
camiones, campaña, playas. Tol
dos, Jeeps, camionetas, armada ca
ñerías. Lonas Impermeabilizadas. 
Hechuras, composturas. Arturo 
Prat 1892, teléfono 55989.

GC. 6/IX/66

ENCENDEDORES
REPARACIONES ENCENDEDORES ELEC- 
trico», corriente, gas licuado. Ssnla 
Rcsa 92 — 392096.

GC. 28 XII 66 
ENCENDIDO DELCO REMY, EN FERNA- 
co Ltda. Amunátegul 18, fono 713253

GC.-10-1.0-67

EMPANADAS
GC. l.o/X/66

CEt 1L1A ROMEALO CADIZ” AVE- 
nlda Matta 777 — 392960.
te», consignaciones Vanta priva
da Llvlng, comedores, dormitorio» 

operaclo-Muebles sueltos Acepto 
nes Banco del Estado

CASA VICTOR 
Ventas privadas. . _ 
»aciones Conipañí» 1520.

G.C.-8-I-67

ARAYA.
Consignaciones Ta-

CASACAS DE CUERO

•l’I.XTAMOÎ’ 
res” Puños 
Maletería

ÏB2U,

CAMBIAMOS CIE- 
forros, cuellos, etc

•SAINT ------ ---
frente calle Llber-

GEORGE"

COCINAS
TECNICAS" TKANSFOBMACIO-

turo Prat i085 San Pablo 1444 
GC. LX66

COLCHONERIAS

EL FERROC- IRIL", FABRICA 
olchones rop- de cama Venta» 

mayor y menor Melggs 66
GC. 30/X/66 

ALMACENES ALAMEDA. VENTAS 
por mavor y menor Hernando 
Hermanos Limitada Alameaa 2i4u, 
teléfono 91738.

“LA FAMILIA”, 
chones. ropa de 
lias para niños 
Alameda 9698

GC 22/Vili 66 
CATRES. CO‘- 
cama. coches, si- 

Preclos fábrica

22/VID-66

CONFECCIONES

calcetines. corbata» 
hombres Me- 

ariedaa de mercas Unlfor- 
ab* >gos y pantalón colegia- 

renderini 20, Santiago
GC 1 o' X / 6tt

NILLA «Ctl — 874424, RECIBO 
Costura

nes, camisas
Ropa Interior para 
dias

hechura» tejido» máquina 
overlock Bordados.

ROY3AR” SUS 
Antonio Varas 

) Covarrubias 40 
Las Condes 6740. fono 

435266. En Vlßa del Mar 
Montecarlo, «venlda San 

GC

"EMPATADAS I 
úr 'cas fabricas: 
248’t, fono 251559 
fono 497205 '

Edificio 
Martin 
12/TV/60

ENCERADORA
REPUESTOS, REPARACIONES, DOMICI- 
lio, aspiradoras, lavadoras, jugueras. 
San Martín 295—62956.

COLCHONES

“ANTIGUA CASA SANTIBAÑEZ”. 
Guitarras finas Tizonas. Arpas. 
Cóndor 791. Fono 392330.

GC -29-XII-66
FABRICA OFRECE GUITARRAS FINAS, 
desde E° 190. Reparaciones, Arturo 
Prat 910.

GC.-10-l.o-67

GARAJES
"SERVICIO SKODA”, TECNICOS 
especializados Reparaciones, re
puestos Trabajos garantidos. Emi
lio Válese 784.

GC 12/VI/6«

HILANDERIAS
CADENA NACIONAL DE ECONO- 
mia Textil Chuaqui, con su Sistema 
Revolucionario de Ventas. Ofetras 
especiales Poleras hilo, 1-2 años, 
¿ 500 —; Poleras hilo, 8-7 años, 
3 500. — ; Chalecas hilo. 23 000.—; 
Chalecas tiara guaguas, gran cali
dad. cada una, 7 500. —; Descuen
tos del 10 OiO Instituciones y Cen
tros de Madres En su extensa rec 
de lócale«: Providencia 2353; Sí-D 
Antonio 726 (local 7i: Diagonal 
Cervantes 875; Los Tres Antonios 
77; Irarrázaval 2490 tesq. Pedrc
de Valdivia).

GC i: , VIII/66

IMPRENTAS

GC.-18-XI-67
TELEFONO"RIVET". ROSAS 2123,

65082. Especialidad en lavador»? de 
Hoteles, Restaurant, Hospitales'. Recep- 
clon.,. En„.g. .n 24

"BRISTOL”, LIVINGS, 
dormitorios. Est!!' 
FABRICA DE

MAQUINARIAS
"ORNAVEN" REFRIGERACION, BA- 
lanzas, bombas ecnltcras, reparamos. 
San Francisco 50. fene

ESTABLECIMIENTO TECNICO MAQUI- 
nas coser, escribir reparaciones. San 
P.bl. 1776 . »66«,. o c 

COMPRO-VENDO MAQUINAS ESCRIBIR, 
sumar, calcular. Catedral 1396, teléfo- 
“ 7I'64°- GC.-2B.XII«

COMEDORES, 

MUEBLES ALAMEDA 
Calidad de prjme.’a. 

Facilidades para todos los bolsillos
Despachos provincia Aiameda 2597

GC 13-VIH-66 
MUEBLES CENTRAL, OFRECE: LIVINGS 
dormitorios, co.nedc'c-s modernos y de 
estilos. Facilidades. Precios halos. 
Despachos a provincia. Alameda 2636.

E» 148— L1VING COMPRELOS Al 
Gbricante. La Frontera San Pablo 
1517.

“JES“, IMPRESOS EN -GENERAL 
timbre’s, bauli os. diploma. Arturo 
Prat 1690 — 53598.

GC 25/IX/6«

MALETERIAS___
“MALETERIA BRASil' ESTUCHES, GUI. ¡ 

tarras, maletas, bolsos. Fabricantes 
Cóndor 1060 - 8)605.^ 

MALETERIA BANDERA GRAN SURTI- 
do portadocumento», bolsones par* 
colegiales Toda clase artículo» par* 
deportes. Bandera 735.

G.C 6-lK-OO 
REPARADORA DF MALETAS Y CARTE- 
rat “Sylvia” Compostu'-as, teñido». 
Cambios de ¿ierre eclair. Fundas par» 
rrelefas. Transformaciones de cartera» 
de cocodrilo, Alameda 980, local 41.

24-XI-66 
MALETERIA SANTA LUCIA LTDA. — 
Alameda 299, leléfon.i 30956 M-’e- •

roñes, guantes, bolzenes, oortadocu- 
mentos, paraguss, lentes.o r -jn y aA

Ventas par Mayor.
Camisas, enagua», soquetes, perfu

me», etc PATRONATO 280
GC 28/X/66 

“EIFEL”.— FABRICA CONFEC- 
clone» señora Venta mayor y me- 
r>-. Irarrázaval 2308.

GC. 311X1116« ।

PALOMOS UNOS SOMIERES. COL- 
chones. artículos de terraza v pla
ya Instalaciones toldos, cortinas 
Alameda 173. teléfono 31721

GC 1911X06 
“SAN PEDRO ’. FABRICA DE COL- 
chones Ropa de cama Ventas pot 
mayor y menor. Melggs 79, telé
fono 95022.

chones Marquesas cromadas 
de cama Ventas por mayor •• me
nor. San Alfonso 54 — 95183

GC 30 X 6(1 
LANA ALGODON 
únicamente en la 
San Diego 1852

GC. 24,XI/6e

COLCHOLES 
somieres finos, 
fabrica El Sur.

ROPA INTERIOR

■economía GARANTIA, AVENIDA Esp°n” 7¿ 'Parn todo vehículo cuatro 

HECTOT HURTADO U.. CONCESIONA.

2295' G.C. 13-VI1I-66
SANTIAGO MARTINFZ C HIJOS LTDA 
San Pablo 1990,Pabla 1802. teleronc» ^557^- JSI^^

G.C 24-IV-66 
"TELERADIO” SERVICIO DOMICILIO. 
Construcción equipo Stéreo. Provi
dencia 1622, local 13 - 256577.

G.C. 3—VIH—66

«PADIO AMERICA LTDA". ANTENAS 
para T. V. y F. M. Automóviles. Re
puestos, San Diego 624. teléfono 
85101.

ROPA DE NIÑOS
-D ANN Y"- UNE» MODERNA, PARA 
niño,. niSltM. Diteli. • exclu,tvot. Ire. 
rrézoval 22S4. Î.VJ6

G.C. 13-VIII-66 
"ELECTRONICA” REPARAMOS TELE- 
visores Radio» t’rnslstores. Frecuen
cia modulada, acabadoras, tocadiscos. 
Antonio Vara» 46.

GC 13-VIII.66 
"TELESERVICE" REPARAMOS TEIEV1. 
sores a domicilio. Rápida y económi
camente. Teléfono 34632.

••AUTO-RADIO", TBIEVISION. SERVI- 
cío. . Reparaciones Radios alemanas. 
Múltiples. Irarrázaval 2381.

G.C. 12-V1-66

OLLAS A PRESION
"•■CASA DE IA OLIA A PRESION" — 
Repuesto,, reputóme,. O le. ",c 
nales e importadas, tenderlni 77. te. 
létono 392W4. No time ¿ucurseL^

OPTICAS
“TALLER PRAT" CAMBIO CRISTALES. 
Toda clase composturas. Repuestos. 
Arturo Prat 829. G c ,4_xtJS

«RADIO TELEVISION”, REPARACIO. 
nes de urgencia. Enceradoras todas 
marcas. Avenida larraín 5810—2. Telé
fono 273384, La Reina.

GC 23-VIII-A6 
RADIO, TELEVISION REPARACIONES, 
Tocadiscos, amplificadores, parlantes, 
fugueras, enceradoras, transistores. Ca
tedral 104< local 76 fono 64333.

GC. 30-VI1-66 
«CASA ALEJANDRA" SERVICIO TEC- 
nlco. Radios, auto« televisión, trantls- 
lores. Portugal 277.

G C 6-1X-66 
KEIM, VENTAS TUBOS. REPUESTOS. 
Radios, Taller rcnai aciones. -----
713501, San Pablo 1664

Teléfono

PLASTICOS
"BOLSA« TODAS LAS MEDIDAS", POR 
kilos. San Alfonso 33. Santiago. Es
tación Central. g(_ 24_x|.6d

mayorisias EN 
Meiggs 40, telé-

“EL AGUILA”, 
juguetes, menajes, 
fono 92271.

G.C.5-1-67

PANTALLAS
«PANTALLAS" ARREGLOS, TRANS- 
formaciones, pantallas.
Avenida Matta 203, fon? 3B03%’. ..

G.C 44— a । -no
“ASTRA". DISEÑO«. CREACIONES 
Pantallas, lámpara todos los tipos. 
Transformaciones v arreglos en gene
ral. Fábrica,- Puvehu» 1464, Sucursal, 
Alameda 228.

PAÑUELOS
"CIERVO”. regalos POR ».ADICION. 
Ventas mayor y rrenor. Irarrázaval 
N.o 2310 - 460559.

G.C. 27-V-66

PESCA Y CAZA
«ARMERIA RICCI", SURTIDO COM- 
pleto para cazadores, pescadores. Re
paraciones generales, Arturo Prat 
265.

GC. 30|XIH|66

PERFUMERIAS

„ 7-X1-66 
TRANSFORMADLE* GAMMA TRANS, 
formadores todos tino Descuentos 
San Pablo 1565 _ 68386.

REPARACIONES RADIO-TELEVISION. 
Amolificrrtnres, Instalaciones, ren*«»- 
cfnnes eléctricas. Ñar. Pablo 1741- 
2836 Fonos 7’2695-731848

“Ml JARDÍÍ^7¿^==^

nl«e Egafi» 29/ p#l» mi>dsl|f‘

HUERTERO- U.Vi., ■ 
733 — 384742 ANt«'*'
Bulbos, flore», iempí’°‘ p,r' 
liza», macetero» Allm' ,lor«.Ph¿k\ 
Despacho todo Chile ín,°* P’luS*''

jer.1,1,,. R,,., '■ «DM.io «
Huérfano, T052. |0—| !" I»,-
Antonio 25S, loa,| j.4' J 

----------- :==—=—Jr. ¡.y- 

^^TALLADo^5'
IMAGENES lAMEAEj, 
«as arrimo.. Ema.tô uipañi. 1431-66743 ° tj

TEJID5in§g|
délo.

S-

¿-sftuacK
F.Mfâ ®

í P°r 
¿’’hasta

lericos” E° 17.- oU1?
Dieqo 1220. 1,n‘- j dOSÍn'
“PENELOPE", TEJIDOS FINO« . 
belo», colores exclusivo» 
P¡.¿o. d. fíb,;tI. Rob„, '«S

"SAlKf" M.
morni’0/0!».5’1”6"

Gobi ernt 
«jin rote

irai

TiÑroímP^,
,''IA j ím> «
Limpiados al «.rn u ., " «Su,,

TINTORERIA Y LAVANDE„1M 
did . Limpiados »I »eco y a 
Sededad, raoldsz, economi» 
gua N.o 214.

"REAL HNOS.". FABR'CA DE MUE- 
bles par» radio7el»ctrolas y muebles 
para su tp-levlsol.’ Enchanado y barni
zado al -^uco, con puerta» y llaves. 
Pr-clo» »In competencia. San Dieoo

GC.-14-XII-66

RELOJERIAS Y
JOYERIAS

ce 
"LAS NOVEDADES”, SAN 
co 425 — 362651. Éspecialldsd. 
dos, cortinales, luto», limpiad« 
TINTORERIA, LAVANDERIA^-R 

ne Blanco", Irarrázaval 1377 _«|0 
Especialidad roca blanca. Interior i 
hombre y mujer. Servicio 
"LUTECIA”, LIMPIADOS^ CÁl27«M 

alfombras, gamuza, traie» novie -ft 
2S2043 » =

otro 
tene

trata <

i «Men
de S

“LEIVA”, COMPOSTURAS RAPIDAS
aaran’ida» Joyas Arturo Prat 751, lo-

"JOYERIA _ RFlOíEPIA-' REPARA, 
cione» ventas, permutas. cnn«i'’naclo- 
nes. San Francisco 407 - 3R’C93

G r 97 XI _A6 
•'VICTORIA”. OSCAP HODGES MOO- 
re. Serled-d. ranld” garantía. Diez 
de Julio 705 _ 3P'-06.

REGISTRADORAS

REGISTRADORAS NATIONAL. BALAN- 
zas, Básculas. Cortadoras, Compraven
tas. Reparaciones "Raga". Amunáte- 
gui 419. r- O ¡ M\

TINTORERIA PRANCE. SAN íj 
598, impermeables, limpiado», h 
meallzado, gamuzs», cuero»

GC. 7J 
"MY LADY", EYZAGLHRRE 1069. 
nirzo, »eco, vapor. Zurcido» ríi 
Teñido».

GC.-Uj 
LIMPIADOS QUIMICOS, EXCUHiq 
colores, lutos 4 horas. MaJfW 4 
Amunátegul 483. Teléfono 71W* 

GC.-27-j

TIENDAS ;j
NOVIAS — BAUTI7OS "IA 9 
Blanca", Novia- Esnecialldad en I 
les, tocados, bououets. azahares ■ 
tes de matrimonio Fxt»n»o mi 
en tarjetas para bautizos y IM 
para auaguitas. Gran stock en mfJ 
los de primer» rcmuniAn 
de medias. Fn su» de» amollo» w

INCREIBLE. PERO CIERTO: LIVING, 
E° 155; Rinconera E° 275. Gran sur
tido en muebles. San Pablo 1455.

GC.-18-XII-66
TALLER DE ENJUNCADORES, EN SI- 

lias, marquesas. Radios. Precios espe
ciales a fábricas. Entrega rápida. Te
léfono 32519, Diez de Julio 748.

GC.-24-VI-66
BRICEÑO, COMEDORES. DORMITORIOS 
Estilos, actualidad, livinq. Piezas suel
tas. Lord Cochrane 1134.

GC .-31-XI1-66

“CHIPRE", OFRECE POLVOS. EXTRAC— 
tos, colonia», laca, suelta». Curtido 
completo del ramo. Recoleta 143 No 
confunda.

ppDARArtONES, COMPRAVENTAS, MA 
quinas escribir, sumador»», calculado
ras. San Martín 115 — 97775.

GC.-27-X1I-66

«WfALILIEH”, FABRICA DE COMU 
clones. Damas, caballeros. PanliM 
camisas, faldas, blusas, enagua. M 
toras, banlón, todos tipos. Mr« 
Ventas mayor y menor. Prado»»«I 
yorlstas, Santa Filomena 548. J

PINTURAS

CARMEN 48 ESO. MAP.COLETA. LATEX 
E° 12,50, Oleos, Esmalte», Tierra», 
Brochas.

RF^TTESTOS DE 
AUTOMOVILES

"COMERCIANTES". VENTAS Fl 
yor. Perfumes, enagua», tamil 
das, etc. San Alfonso 12.

TRANSPORTES '

MUEBLES DE CAÑA
PRENDEDORES DE 
IDENTIFICACION

“CATALAN A MENESES LTD A”.
Repuestos automóviles. camiones 
Bedford, Vauxhall. Santa Rosa 9« 
— 392479

MUE-tES DE CARA. “JOHNSON'’.

con cojines 170; comedores 6 »Idas, 
con cojines 180. Sante Rosa 684.

G.C. 30-XI 66

GRABADOS CON NOMBRES PERSONAL 
Fuerzas Armadas, Hospitalarios, etc 
Fábrica, Riquelme 42-A, salón ventas, 
Huérfanos 1373, local 18, fono 712172.

GC.-10-1.0-67

FABRICA, RETENES GOMAS EN GE- 
neral, San Pablo 1911 - 60796

G.C 2« Yl-O* 
"REPUESTOS DE GOMA". SURTIDO 
completísimo Colocación rápida nlsos. 
"Cornate*", Maturerà 2. lado Teatro 
Carrera. Teléfono 712780.

"LA RAPIDA" MUDANZAS: OW® 
y fuera de Santiago. E»peci»iidM4| 
mobiliario fino. Cajas fondo».
Matta 365, fono 34664.

gc.
AMUNATEGUI 844 - 63755, FIEWI 
Mudanzas Santiago. Toda ar««, 
Puerto Montf.

GC.-18-V"]

TRANSFORMADO!
GAMMA“, M 

>re». Deic*3

MUEBLES 
METALICOS

FABRICA DE 
PARQUETS

CERRAJERIA 
funcionales, - -----------.
Amunátegul 6, — 60905.

1 GC.-10-l.o-67

ARTISTICA, MUEBLES 
comerciales a medida.

“COIGUE Y EUCALIPTO”. ENTREGA 
inmediata. Gatinel Palma 988, por 
Recoleta, altura 26 50; Liebre 26.

G.C. ll-IX-66

"TECNICO ESPECIALIZADO", REPA. 
raciones rndio» automóviles, en el día. 
Ejército 25.

GC. 1.3-VIII-66 
DE TODO PARA SU FORD REPUESTOS, 
accesorios, desarmador!»». Motores. 
Importación directa. Alameda 2221, te
léfono 84458.

"TRANSFORMADORES 
do tipo transformadores.
San Pablo 1565 - 68386 fJ|,

TFIIDOS
alambre

que I

ALMANAQUE PROVINCIAL
REPUESTOS 
Muffleld, lúeas 
rez. Brasil 24. Tel 
"OPEL”, . .............. “
Mecánica 
Teléfono 98350.

G.C. 13-V111-66 
MORRIS. AUSTTN. 

Hugo Molina Pé- 
. *el 712657 
REPUESTOS Y ACCESORIOS 

-n neneral. Agustinas 2772,

CONDOR I«'« T?D,í.Cl?w«1
Canastillos. Gran Surtido. «Canastillo». 
81319.

VIDRIERIAS

GC.-27.VI 1.6«

DE 
CALZADO

"LA ECONOMICA . ’**
mldlío. Artículos Df« refl 
let» 281 - W53

"PEDRO DE VATI

SASTRERIAS ELECTRICIDAD

"SASTRERIA URRUTIA" — BUE- 
I ras 350. telefono 21146 Confecclo- 
> nes fit.as Corrección, elegancia

BICICLETAS

JELDBES — SAN MARTIN 829 — 
Teléfono 21289. Instalaciones eléc
tricas en general. 

INSTITUTOS DE 
BELLEZA

DEPORTES

«LA RAPIDA" CAI7ADO CABALLF- 
ros. Cosirln, sólo F° 25.—, Y pa™ 
damas, E° 13— Precio» especíale» 
ccmerciante« Reparaciones generales 
Alameda 229.

_ Fono 373» c V

.. ...,Divi* «'r.S 
•TEUKU ut * |o|1 Bo’1®' cationes erfstaies, e»pel j 
repisas. Refrain«- GC 13,V1ll¿ 
•‘ALORA". *H0RAn,, vld*i«*^ 
Pasten- 15. Coloeacin"« 
cilio. Teléfono 6*5Z3'GcJ*»

”-v'Ä k. 1
AtWi"7 ^’trno

OSO", POLERAS. COPA INTE- 
rlor. Damas, caballeros. niño» 
Venta a: detalle. Loreto 352.

GC 23/lX/6f 
■TEXTIL LIBERTAD' . ANTIGUA 
Fábrica Rop Interior. Ventas po> 
kilos. Rosas 1367.

GC 30 X M ; 
DEPOSITO O* FABRICA. TEJIDOS . 
ae punto Surtido permanente 
Productos Mota. Cupido, Victoria ' 
’ arrázavai N o 2764

C1CLES ALAMEDA — BICICLETAS 
Ir.al-Spcrt Todos los tamaños v 
modelos Triciclos reparto Repues
tos. accesorios. Alameda 2781, San
tiago.

EEN CASE','

’TEJIDOS OE PUNIO”
Ventas mayor 

Precios rebajadísimos I 
2348.

FAJAS

fianlta» Ispecialidad sobre medida 
Arturo Prat 165

FARMACIAS
•ALHAMBRA" PRESTIGIAD * I > F > 
de 1921 Enrique Vivanco Edding 
Quimlco-Favnacdutlco. Lira—Die? J
de Julio. Fono 34936 IGC.-15-IX-66 1

FABRICA DE 
TEJIDOS

“PAULINA".— TRABAMIENTOS CAPI- 
lares. Limpieza profunda del cutí». 
Independencia 65/, departamento B

"SPORTING".— ARTICULOS DEPOR. 
tivos a precios oa^simos. Descuento». 

Pasaje Rex 13.

EL GALLITO — LANA PARA TE- 
jer a palillo Guanaco Rublo 393 
COf FECCIONES DE NIÑOS — CA- 
sa San Juan Precios comercian
tes Brasil 836. ___________________

MUEBLERIAS TALABARTERIAS

u.^. 19-IX-66 
CALZADO DE MEDIDA "El RAPIDO". 
Elaborado a mano. Especialidad medi
da señoras, caballeros, niños. Chacabu- 
co 41, Teléfono 90501.

GC -27-VII-66 
BULNES, RE°ARACIHNES CARTERAS, 
portadocumentos. Teñidos.
nes. T„.P.oé 1286. T.léMno

VIRADOS^ 

ìURCÌOOriNVIS1»!«;^"’

'Ol ANTING

"ISMAEL MORALES”, RECIBE SUS
Tiueóies en pipo San Martín 368

"EL RODEO”.— F'NAS MONTURAS, 
nprroz Maletas bolsones, Brasil í0j7

RESORTES
7«?

ESPIRA' ES, RESORTES. CUA'OU'E« 
Automóvil. Industria« en general.
quelme 2, fono 63908. GC. 17-XII-6Ó

■Storni 
”a CW

Daily

I «

&

ZAPATERIA5

Alteat« hams d&- 
^e,R.ie. él ofiviP
SE PUSO FURIOSO...

SAT ANES DE 
BELLEZA

•ESCUELA DEL MARINA"
Ofrece tur-

sos vompletos po» vi u- .V „h.ll.ru.. Mm.írul« «bl.rt._,toj 
e1 año, inri''»o domi 
Bascuñán 273 v 1’7 GC 19|lñ7

SANITARIOS

“El NEGK..V« {|ru, a«"”’
273094 Calzado £

’ ""’°- ,4> «»’ Í'

sil *

„4
L'bdïÆ’ »™¡’

CAL2AOOS

"° ... CAA"1'" “lÍ
,.E1 fOYUlA« -

A iranio O“- —CCl0’ A»Alfonso 6B.

i“«!« 
'"««IO

| “ARTURO PRAT 1491". SALAS DE BA- 
ño. Blancas, color. Surtido 
Muebles cocina, lavaplatos. Celltb 
cocinas ga» licuado. & ,0_|X 66
REFRIGERADORES, COCINAS, CAll- 
font, muebles cocuia. lavedoraa. 
demse, Arturo Prat 764.q q

Monti 016,

>■“. «lio 

15

%25e2%2580%259eh.ll.ru
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.ANSAI pante-, debieron hacer aban
dono de la prueba.

El 18 de julio de 1916 (al día 
siguiente de la partida del 
raid en que Intervenía Berls- 
so hacia Mendoza), otro uru
guayo que estudiaba en El Pa
lomar se lanzó en su Blerlot 
de 50 HP y luego de varios 
aterrizajes forzosos logró ate
rrizar en esta capital: Esteban 
Cristi.

Los autores de estas haza- 
fias ostentan en la actualidad 
el grado de general y han sido 
honrados con el grado de Gran 
Oficial de la Orden de Mayo 
de la República Argentina. 
Ambos reciben hoy el homena
je de los aviadores militares, 
mientras que el Consejo Na
cional de Gobierno dispuso la 
acuñación de una moneda de 
oro, para testimoniar el reco
nocimiento a tan singulares 
hazañas de los pioneros de la 
aviación uruguaya.

URSS rechazó gestion Wilson de paz en Vietnam
MOSCU, 18 (UPI).— Los 

dirigentes soviéticos rechaza
ron hoy la exhortación del 
Primer Ministro británico, 
Harold Wllson, encaminada a 
organizar negociaciones de 
paz para Vietnam.

El Primer Ministro sovié
tico, Alexei n. Kosygín, re
chazó también la apelación 
británica para que usase su 
influencia a fin de persuadir 

a no 
como "criminales 
a los pilotos nor- er)

al gobierno de Hanoi a 
enjuiciar 
de guerra’ *__ ____ __
teemerlcanos capturados 
Vietnam del Norte.

NO HUBO CAMBIOS
"No se produjeron cambios 

significativos en la situación 
—dijo una fuente británica

marco, mí 
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P°mica m “l0
¡J> “ íS sur y y» se
¡•jfldf Ion»» a otro proble- 

ffttz se transforme
<iue ,a prt” 

f aíí0 riograndense.“ató^e san pablo 
“ se sube, es el cen-

de 1» nación.

• , im lado, la oposi-
S, P°L el momento sólo 

fracasos en la gran Kos Estados, hasta 
< “ciclón de que

8 ¿atados su único re- 
í®05« abstenerse en las

-s elecciones para Go- 
F*7nres por otro lad0 lo~
^Simios que colocaron ffer —

fljOADA POLITICA

después de las dos reuniones 
efectuadas hoy por Wllson 
con sus interlocutores soviéti
cos—. Tampoco aumentaron 
las esperanzas ni ha.v razo
nes para el optimismo. La 
actitud soviética permanece 
fundamentalmente Inalterada 
y no hav que esperar ningu
na iniciativa Inmediata de 
Moscú sobre el problema de 
la paz en Vietnam".

MISION. DE WILSON
Wllson vino a esta capital 

a buscar la ayuda del Krem
lin para reanudar la Confe
rencia de Ginebra como foro 
de conversaciones de paz so
bre la antigua Indochina y 
Para fortalecer la Comisión 
Internacional de Control en 
el sudeste asiático.

En Moscú se afirmaba esta 
noche que el Primer Ministro 
británico comunicaría los de
talles de su frustrada gestión 
al Presidente de los Estados 
Unidos, Lyndon B Johnson, 
durante el viaje cue hará 
próximamente a Washington.

LUCHA EN VIETNAM
SAIGON. 18 (ANSA).— En 

108 incursiones efectúa- 
ayer contra el Vietnam 

Norte fueron bombardea- 
objetivos militares sltua- 
en la zona sur del país.

las 
das 
del 
dos 
dos _________ _
Asimismo fueron atacadas ba
terías antiaéreas.

En la lista de los objetivos 
se encontraban también depó
sitos de carburantes, distan
tes a no menos de 120 kms. 
de Hanoi.

En uno de éstos, situado en 
Ba Don, una misión de reco
nocimiento comprobó vastos 
incendios. Ba Don se encuen
tra a 60 kms. al norte del 
paralelo 17, línea de demar
cación entre el Vietnam del 
Norte y el del Sur.

PEKIN. 18 (ANSA)__ "Chi
na estaré siempre lista para 
hacer frente a cualquier cosa 
que se proponga hacer el im
perialismo". afirmó el Primer 
Ministro chino Chou En Lai. 
segXn informa la agencia "Nue

va China” en una entrevista 
con el Embajador Nordvletna- 
mlta en Pekín. Tran Tu Binh. 
Este último entregó a Chou 
En Lai un mensaje del Presi 
dente Ho Chl Minh, sobre la 
movilización parcial resuelta 
por el Gobierno de Hanoi.

Chou En Lai agregó que, de 
acuerdo a los Intereses y al

pedido del pueblo vietnamita. 
China "emprenderá todas las 
acciones necesarias en apoyo 
a la lucha del pueblo de Viet
nam, hasta la conquista de la 
victoria final" 
PRISIONEROS 
NORTEAMERICANOS

EL CAIRO, 18 (ANSA)__
La Embajada de Vietnam del

BB Y SU FLAMANTE ESPOSO 
ESCONDIDOS EN UNA ISLA

P APETITE (Tahitl), 18 
(UPI).—La actriz francesa 
Brlgitte Bardot y su nuevo es
poso, pasaban hoy su luna de 
miel en algún lugar de Bora 
Bora, una Isla solitaria al 
noreste de Tahltí.

naamiís de haber lanzado la 
Stura del profesor Rui |g*®Elo Grande del Bur.
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SAN fían" 
eciílldjfj, 'IB 
limpled-,

1377 _ 
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" tí'lM diversa» corrientes 
.iii.d inclusive de elemen- 
‘"’S iroplo partido ollcla- 

'A' L". ahora la oposición
« otro golP« UU» 

I g £ tener repercusiones de
SfflWATO TALLISTA
' Xal lanramipnto Cvicio i OTte del lanzamiento de 

,,GC,candidatura dH General
,R* Mo Mena B&rreto al Go- 

m* K de San Pablo. Este ml-

lltar fue una de las figuras 
destacadas en la revolución de 
marzo de 1964 y ya cuenta 
con el apoyo de algunos secto
res del Ejército, así como de 
los Maricales Eurico Gaspar 
Dutra (ex Presidente de Bra
sil) y Obdulio Denys. Las 
propias esferas gubernamenta
les admiten que a pesar de 
no representar un peligro pa
ra la candidatura oficialista 
Mena Barrete podría ser uti
lizado por la oposición como 
una bandera en su campaña 
en defensa de las elecciones 
directas.

También podrá transformar
se en un símbolo de las reln- 
vidicaciones del partido opo
sitor, consolidando su futura 
posición política.
VICTORIA GUBERNATIVA
Por lo demás, el Gobierno 

ya puede considerar asegura 
da su victoria en los demás 
Estados que elegirán Goberna
dores en septiembre próximo, 
pues la oposición ni siquiera 
participará en los comicios v 
las candidaturas Indicadas pói 
el Mariscal Castelo Branco 
fueron homologadas en las 
convenciones regionales del 
partido oficialista. Pese a la 
ola de especulaciones sobre las 
medidas que adoptará el Go
bierno para neutralizar las cri
sis en Río Grande del Sur 
hasta el momento nada tras
cendió sobre sus próximos pa
sos. dando la impresión de 
que se mantiene a la expecta
tiva y que la solución deberá 
ser encontrada por su propio 
candidato, Walter Peracchi 
Barcellos. quien dejará maña
na la Cartera de Trabajo pa
ra iniciar sus contactos políti
cos en la capital riograndense.

La estrella se casó ej jueves 
pasado en Las Vegas (Neva
da), con el Industrial y depor
tista alemán Gunter Sachs y 
ambos llegaron a Papeete pa
ra encontrarse con que no ha-

bía habitaciones desocupadas 
en el hotel.

La pareja desapareció ayer 
de la circulación después que 
Sachs dijo que Irían a residir 
"con unos amigos", pero agre
gó que tanto él como su mu
jer querían estar solos.

"Toda la gente dice que Ta 
hlti es el único lugar del mun
do al que pueden ir un mari
do y su esposa para vivir en 
paz sin ser molestados”, dijo 
Sachs, esperanzado.

Norte en El Cairo, se negó a 
recibir del Ministerio de Re
laciones Exteriores de la RAU 
una nota oficial norteamerica
na referente a un eventual 
proceso contra íbs pilotos nor
teamericanos que se encuen
tran prisioneros en el Vietnam 
del Norte.

Como se recordará, el sába
do pasado, el Embajador de los 
Estados Unidos en la RAU ha- 
bia entregado al Ministerio de 
RR. EE. egipcio una nota 
para que la transmitiera a la 
Embajada nordvietnamita.
ADVERTENCIA DE EE. UU

GINEBRA. 18 (ANSA).— 
Los posibles procesos a los 
aviadores norteamericanos pri 
sloneros en el Vietnam del 
Norte, provocarían "desastro
sas consecuencias”. Lo afirma 
el representante permanente 
de Estados Unidos ante las Na
ciones Unidas, Arthur Gold- 
berg, en un mensaje entregado 
hoy al Comité Internacional 
de la Cruz Roja.
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Vitulio, perito del Departamento Téc- 
Criminal, sostiene en sus manos el cu- 

ir ni Juera vendido por el insignificante precio de 
lábaaí10 cucfl¡ll° fue el que usó Richard Speck el 
enferm para asesinar a ocho de las nueves estu- 

nneras. Speck se encuentra detenido para pos- 
someterlo a juicio.—(RADIOFOTO UPI).

MAGICO" FOTOGRAFIA EL 
NTERIOR del

- Un «ano rnr^eCtl^nlC0 r8VO- 
‘'®áeS,!!.e.‘“““f ’o-

e, vldrl» Dan. 7 uiciuso 
S0»« ú«t.rtí'rpo que 
"««no 1, “da ‘)nr al- 
"" taBrpo ». eonslruldo 
ta “Micos y 1,"“«SS:h5sun levela

'’«DO E BUCEN

Sin embargo, no será posible 
predecir con su ayuda el sexo 
del niño por nacer, pues las 
criaturas están demasiado en
cogidas en el vientre materno 
para que pueda revelarse el 
sexo por medio de fotografías.
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VISITARA CHILE
EL MINISTRO DE

COMERCIO NIPON
TOKIO, 18 (ANSA1.—El Mi

nistro japonés de Industria y 
Comercio, Takeo Mlki, em
prendió viaje con destino a 
Washington, donde participa
rá en una reunión del Comité 
de Asistencia al Desarrollo (de 
la Organización para la Coope
ración Económica y el Des
arrollo, OCED). Lo acompa
ñan altos funcionarlos del Go
bierno de Tokio, entre otros 
el Director de la Oficina de 
Cooperación Económica de la 
Cancillería, Aklra Nishiyáma, 
quien al término de las deli
beraciones en Washington vi
sitará diversos países latino
americanos.

La reunión finalizará el pró
ximo domingo y en su trans
curso se analizarán las ayu
nas prestadas durante 1965 a 
PÍT56? en vías de desarrollo. 
Mientras Mlki regresará direc-

a Tokio, Nlshiyama 
visitará Argentina, Braail, Chi- 
rí7,Perú, antes de volver a su 
Patria el 3 de agosto. '
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110X1 — 60 
11037 — 00 
11043 — 60
11039 — 60

E9 100
11079 — 60

E9 100
11150 — 60

E9 100 
08124 — 60 
08177 — 00 
0*184 — 60

E9 100

1.8W

E9 100

E9 100
11200 — 60

E9 100
11283 — 60
11299 — 00
11301 — 60
11307 — 00
11308 — 60
11310 — 00

E9 200
11400 C. 54

14432

E9 ac
04542 — «0 
04367 - «0

MIL
Escudos

E9 200
E9 100

ALTON QUIROGA SOTT

1.000

aoo* — go 
22015 — 60 
220-40 — 60 
22041 — 60 
Z2077 — 00

E9 100
21113 — 60

E9 100
21140 — 60 
21157 — 60

E9 K»
1825* — en 
1*280 — 60 
18301 — «0 
1*341 — 60

E9 100
18403 — 00

E9 100

E9 100
21206 — 60 
21207 — 60
21215 - 60
21234 — 60
21260 — «0
21294 — W 
21302 — 60
21319 — 00 
21434 — 60 
21496 — 60
21513 — 60
21315 — 60 
•1.53» — 60

E9 100
18423 — 60
18452 _ 60 
1*470 — 60
18300 — 00
18354 — 60
18572 — 00
18575 — (10
18602 — 00
18702 _ 60
18793 — 60
18831 — 60
18*43 — 60
18847 — M

E9 100
21000 — «0

E9 WG 
18889 — 60 
18890 — 00

E9 100

E9 200

1.000
E9 200

18949 — «0
18962 — 60 
1898» — 60

E9 100

1.000

E9 200
24130 — 60
24148 — M

E9 100 
25782 — 60 
25788 _ 60 
25850 — 60 
25837 — 60 
25*75 — 60 
25900 — «0

E9 100

E9 100 
29937 _ 00 
29904 - M

E9 100 
33283 — 60 
33292 — 60 
33314 — 60 
33320 — 60

E9 100

E9 100

LA
DE

E9 100
3744« - «O 
37450 — «O 
37491 — 60 
37528 — 60 
373*8 — 60

E9 100
41268 — «0
41291 _ <n 
41X30 — «O
41347 — 60
41330 — 60
41372 — no
41377 _ 00
41181 _ 60
41403 — 00
41451 — 60
41462 — «0
•11500 C. 34
41501 C. 54
41302 C SI
41503 C. 54
41591 C. 34

41970 _ 60 
«971 C. ai
41973 Q M

E9 200

E9 100

E9 200

E9 100

E? 2oo

E9 100

E9 UJQ 
«70» _ M

E9 i®

E9 100
43758 _ g» 
«’» - » »3793 — «

E9 200

E9 100
E9 U) 

«m -g

E9 200

1.000
38368

MIL
Escudos

1.000

41534

MIL
Escudos

E9 200 
42139 — 60 
421-18 — 60 
42168 — 60

E9 200

E9 100

E9 100
E9 loo

43M;_W
<5«J - 4« 
IMK

E9 200
44063 - 60

E’ 200

E9 200
44100 C 54

H1I3 G M ¿¿J R44114 C il "

E9 200
39267 _ nn
39316 _ 60
39X53 — 00
39X>8 — «0

E9 100
39375 — 60
39380 — no
3931*1 — 60
39406 — 60
39411 — 00
30443 — 6039483 _ 60
311509
39512
311521

Escudo»

EL BOLETO N.° 21742
SALIO FAVORECIDO CON EL PREMIO DE

500
MIL ESCUDOS

VENDIDO EN SANTIAGO

TERMINACIONES

TŒNEM PREMIO DE E» 5X00 EL ENTERO 
T E* 2.60 EL VIGESIMO

Iute mi SERGIO RODRIGUEZ GARCES

LOTERIA PAGARA LOS PREMIOS A LA PRESENTACION DEL BOLETO SEGUN
VERIFICADO EL SORTEO. No se oirá reclamo alguno por Substracción,

E9 100

E* 2Û0

E9 100

E9 200 
28529 — M

E9 100
28547 — «0

E9 100
on 
no

1.000

E9 200
33991 C 54

E9 100
3901« — 60 
39633 — 60 
30038 — 60

E9 100

E9 100
30508 — 00
30X11 — 60
30533 — 60
305X5 - »0 
30345 — 60 
30558 — 60 
30572 — 60

E9 100
33812 G 54
33813 C. 34
33814 C. 3»
33813 C M 
3381« C. 54 
33817 C 54
33818 C 34
33819 C. 54

E9 200
397C9 — 60
39818 — 60

E9 100
30727 
30747 
30784

E9 100
E9 100 

28920 — 60 
28921 — Od

E9 100

E9 200

E9 100

E9 100
E9 100

3089« _ 60 E9 100
34410 - H

E9 100
30935 — 60

E9 100 
30985 — 60 
.10987 _ GO

E9 200 
33854 C 54

E9 200

E9 100

E9 100

E9 200

E9 200 
31374 — 60 
31402 — 60

E9 100
31349 — 60
31530 — 60 
31575 — 60 
31581 — 60 
31582 — 60 
31585 — 60 
31599 — 60 
31600 — 60 1.000

1.000 E9 100
31660 — 60

E9 200
31601 — 6( 
31694 — M 
3171J — U

E9 100
35413 — «

E9 100

E9 200

E9 100
34731 - M

E9 200

E9 100

do
!"• ;■.»c 
i» ’. ’ «I 
'/der«' 
i1 E

«1 f11-
-Ts S»

f AGUA 
cerd°-__

it <AÏ

H metros.

(ATI 
fQÌuntid. 
¿cante 
'.¿AH':

metro»

irULA ( 
PIOTA 
¡3 iguale 
¡J01OG 
en 52. r 
DI U. •

MK) metre

ESTACUÍ 
1.04 4 5. 
UZFIRO 
1.03.
INCEDEI 
en 104 
ra.AZAO 
1 03 2 5. 
JRAZAO 
1 03 2 5.

BAN 
^dio

E9 200 
38179 — 60 
58180 — 60 
38190 _ 60 
38211 _ 60 
38218 — 60 
38253 — 60 
38255 — 60 
38280 — 00 
38287 — 60

E9 200 
37016 — 00 
37088 — 60 
37090 — 00 
37113 — 60 
37201 — OO 
37209 — 60

E9 100

E9 100

E9 100
39965 — 60

E9 100 
38460 — 60 
38469 — 60 
38473 — 00

E9 100 
38736 — 6C 
38719 _ «C

E9 100 
38775 — «

E9 100

E9 100 E* 100
64161 C M

1.000

1.000

E9 200
40038 — M
40074 — «0
40078 — 60

E9 100

E9 100 
40103 — 60 
40121 — 60 
40123 — 60 
40137 — 60 
40190 — 60 
40236 — 60 
40292 — 00 
10300 — 60

E9 200
41944

E9 200
40997 — 60

4541» C* 
4341» Cj»

E9 2®

1.000

«3 S

MIL

E9 200 
41002 — «0 
41035 — «0

42995 C SI

Escudos

c A Rins ROCCA BEBTOU/rrO

ESTA LISTA OFICIAL HASTA 120 DIAS DESPUES
Adulteración, Destrucción,

0 POR LOS ERRORES QUE APAREZCAN EN LAS PUBLICACIONES DE DIARIOS. REVISTAS 0 TRANSMISIONES DE RADIOS.

S

E» 1®

E9 I®

E9 100

E* 100

■ SI 7

I etr.2 de 
I a Mei 
l.'UAJA, 
■ GRAN B

».1 MEI 
Kwma: 
IQUIVOt 
geeren 
u CHII 

52.
SINEUS,

IMO me

CIANSAJ 
35.

pajaro

6K.AR.IF 
FLAMIN' 

35.
pescad

heliod 
15.

COURT

ftlVE 
Ulloa, 

PANDOF 
<5.

JUANUC 
pflPIL

III
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» 100

E» I® 
un»

E» 200

E? i«

«Mi-,, 
SMSJ-SS 
»3390 
4M00C M

MIL
Escudo»

I4MÎÏ C 4 
I 4M» C H
Wtlt U 
UMB C U

> «5WC*

tówica 
4M43CM

4MT1 C »

P a® 
“SJÏ

E» 100

> uitaoas w ti “rara 
(1 «r qER LA GRAN FAVORITA DE ESTE CLASICO 

yjTA dEBE PALMEÑO.
..__ wo robra la distancia de tta. Ta Ranchen Tjaa

% <e m la manana, 

jíf® í tuxo fractura com- 
:;>;Sp*uSu del nudo an- 
^'""S^'M^uldad» de

P0 INFILTRADA 
al cu dado PILLE ai infHtI

“iio í i

de-

de

DE 
del carpo d <üa"«O. del carpo >«-

à ?
ma, sobre la distancia de 
1.500 metros.

Las anotadas fueron Adami- 
ta Alibella, Apuesta Banda 
Azul, Cantiga, Gingris, Jane-

tte, La Ranchera. Las Tor
das, Llamadora, Mandorla, 
Mlrabella, Nómina. Prudence, 
Puerlle, Rayita, Slfiter Lily, 
Telibu y Wllfrída.

La gran favorita debe ser 
Rayita, que ya ha probado ser 
superior. Sin embargo, el co
tejo cumplido ayer por Banda 
Azul fue de tal calidad que se 
lia levantado como su seria 
oponente.

TRENZADO Y QUILMEN A 
RIO

TRATAMIENTOS
COLUMPIO, de urticaria; 

BULLICIOSA, Anorexía; MA
FIA, puntas de fuego 
cáustico en los nudos 
RITA, yodo cáustico. 
ELONA, inapetencia.

BOLOS
Para ALCARAVAN, ______ _

ritOFUMO, C A L I V ORANO. 
G1TANERA, PLAUTO y JO- 
VANKA.

EN EL DENTISTA
Para extracciones y nivelacio

nes molares: ALCARAVAN, 
JCVANKA, VIVARACHO, PRO 
CLAMADA y SIUTICAZO.

ANTIPARASIT ARIOS
SEBASTIAN. SALLIS. LA 

M1RAFLORES, LA MOCHA, 
H1 BALDO y REGOCIJO

y yodo 
SAPI- 

RZDO-

GENIO,

Para el 30 de Julio o antes, 
según determinen las autori
dades locales, viajará a Rio 
de Janeiro, el caballo Trenza
do, que participará en el Gran 
Premio del Brasil.

Junto a él viajarán Qullmen 
y Figura, pero ninguno de 
sus propietarios o preparado
res, han confirmado la noti
cia de su viaje. Quilmen es 
casi seguro que hará el via
je.

Los profesionales 
radores y jinetes— 
viaje el viernes 29 
30.

—prepa- 
harán el 
y sábado

PATENTES AL
Ernesto Guajardo 

no pudo correr por 
presentado sus papeles opor
tunamente, ya arregló su si
tuación y actuará el próximo 
domingo. Entregó compromi 
sos de montas.

DIA 
el jinete 
no haber

APRONTES PALMENOS
CHILE. PISTA FRANK SINATRA (O. 2? Cas PESUR (F. Toro) en«on CHILE. PISTA 

'¡¡"("AB«1'' U.Ugala.|.
FRANK SINATRA (O. 2? Cas 

tillo) en 1.05.

■ f -

I ntftros.-
1.200 metros—

(a. parra) 30 21». ‘

¡*’“(1 Cardoza). 31.
Parra), 30 1|5

nelro».-

-Tta (F. Toro), y CHI
ESTA (L. Caroca), enfriota (L. 
55, iguales 
jTOLOGICA

BlU. T°"»

jM metros

«STACUERO ' 
l.M <5. 
IZEIRO (S. 
1.03.
ircedes b 
tn 1 04 
JRAZAO (J 
1.03 25.
IRAZAO (J. 
.03 2 5.

H.

en

(A.

Obregón,

49 2 5.

Parra) en

Pradeñas), en

(J. Salinas)

.Sahnas) en

Salinas) en

BELL BOY (J. Amestelly), 
en 1.16 2 5.

OSADO (J. Barrios) en 116 
2 5.

NARSES (J. Martínez) en 
1.15 3 5.

IMPERIO ÍC. Ojeda), en 1.19.
AFQUINTUE (J. Barrios) en 

1.18 2|5.
APPLE CIDER (J. Salinas) 

en 1.17.
PULIDA (J. Barrios) en 1.17.
DIGUILLIN (G. Farfán) en

1.16. últimos 200 en 12 3'5.
MADOO (L. Hevia), en 1.17. 
EVER DANDY (J. La torre), 

en 1.16 3i5.
AMA NEGRA (J. Martínez) 

en 1.19.
ALIBELLA (G. Farfán) 

1.18.

1.400 metros-

en

SACRAMENTO. (F. Toro)
1.27 3 5. Ultimos 500 en 

SATRAP (C. Astorga) y SO-
31.

PESUR (F. Toro) en 1.28 
•»5. Ultimos 500 en 33 3 5. 
Ganó Sopesur por un cuer
po.

LAS TORDAS (J. Martínez) 
en 1.31 acompañada de EL 
ROLO (S. Prádenas). Ganó 
muy fácil EL ROLO.

CHANTERELLE (C- Ojeda) 
en 1.37, al carrerón.

LA RANCHERA (J. Am es te
lly) en 1.29.
APUESTA (J. Pacheco) en 

1.30.
BABY JANE (G. Farfán) y 

EL ROBLE (J. Martínez) 
en 1.30 3'5. El Roble acom 
pañó los últimos 500 metros.

GHITTON (G. Meneses) en 
1.27 45. Ultimos 500 en 33.

WILFRID A (O. 2? Castillo) 
en 1.30 1'5.

UJ AMADOR A (J. Pacheco) 
en 1.29 4 5.

MOHAMED (A. Salas) y CA
RILLON (A. González) en 
’ "" 500 en 33.

MIRA BELLA (H. Pilar) en 
1.28 3 5. Ultimos 500 en 34 
Parciales: Primeros, 200 en 
12 1 5. 400 en 23 3'5.: 600 
en 35 3 5. y 800 en 54 3 5.

RILLON (A.
1.29. Ultimos

As de Trébol, el veterano hijo de Blue Boy, reapareció en la capital, conquistando un amplio tninfo en los 1.200 metros del premio “G. BusheU* Por 114 
de cuerpo postergó al segundo lugar a Relámparo, que en las cercanías de la meta dejó en el último place al favorito Siempre Listo. Tiempo: 1.11 3¡5, con 59 

kilos, pista regular.

Llamadora 
Mandorla 
Mirabella 
Nómina 
Prudence

Apuesta 
Banda Azul 
Cantiga 
Gingríi

ENRIQUE ARATA

SORPRENDIO EL NOTABLE
COTEJO DE BANDA AZUL

PASO 1.400 METROS POR LA PISTA DE ARENA DEL CLUB HIPICO EN 1.29.

BANDA AZUL, potranca que prepara Juan Melero, sor- 
pdio con un apronte de excepcional calidad. Pasó 1.400 
ros en 1 minuto 29 segundos con la monta de Marcelo 
mirez, mientras muchos ejemplares completaban esa 
ma distancia en más de 1'31”. Otros cotejos:

siguientes aprontes se
■«rolar jn por la pista de 

«na del Club Hípico;
» METROS
WAJA, J. Aliaga 36.
GRAN BUFO, . Baeza 36.
M METROS
M’MAN, E. Ouzrr.án 51,
WVOCO. H. Salas 52
OHBBENVK, M. Ruiz 50 
U CHILENITA. M. Yáfiez

HNBUS. j. Aliaga 50 2|5.
U» METROS

OIANSAR, M. Ramírez 1.4.

PAJARO AZUL, M. Ramírez

Núñez 1-3- 
FLAMINIA, e. Guajardo 1.4.

j. sepúlveda
8BLIODORA. aprendiz. 1.4. 
^■[SECRET, A. NÚftcz 

Sïns.001*0'p 

'¡•^D0R1 J. Sepúlveda 1,4.

fewro. p. wioa i.«. 
çjJJUCHO, J. Toro. 1|4. 
ÆSn-Z'. S°Púlveda 1.4. 
“g°POTAMlA, R. jaque,

LEJANO. J. Toro, 1.5. 
ARCO IRIS, A. 1.5. 2 5. 
TVOR, J. Sepúlveda 16. 
NAIPE DE ORO, O. Muñoz

GOMBARUSIÑA. J. Baeza y 
VERIL, L. Chávez 1.4. 
215, iguales.

NEGRUCILLO, C. Astorga

VALADON, M. Rulz

EL TIGRE, E. Guajardo 1. 
4. 215.

RUMOROSO, L. Toro, 1.5.
CHAMPION. O. Muñoz 1.5.

215.
INDIA, O. Muñoz 1.6.
DOÑA PEQUE M. Ramírez 

1.5.
GUION, M. Ramírez, 1.5. 

1|5.
1.200 METROS
MUY ELEGANTE, M. Ra

mírez y SMOLENSKA. F. 
Venegas 1.18 3 5, iguales.

SIUTICAZO, M. Ramírez 
1.16. 3!5.

POZO ALMONTE, E. Suárez 
1.19.

CHICOQUITA, J. Toro 1.19. 
215.

TAN GORA, C. 
1.19.

NINQUIHUE, G.
VICARIO. E.
1.17, iguales.

Sepúlveda

Jorquera y 
Guajardo

INSCRIPCIONES PARA EL DOMINGO EN AMBOS HIPODROMOS
HIPODROMO CHILE

Rayita 
Sitter Lily 
Tellbú 
Wilfrid®

1.200Premio MAGA.- 
metros.— Condicional,

ganadora«

Achitable 
Balanza 
Bridgestone 
Cachuela

DON DIEGO, L. Toro y 
CUCARRERA, C. Ocampo, 
1.19, ganó DON DIEGO 
por 2 cuerpos.

QUIQUICO, E. Guajardo, 
1.20.

CHAMULLO, aprendiz, 1.20.
MAS RATITO, H. Salas 1.21.

S. Guajardo,

Sepúlveda 1.31.

Guajardo y 
Núñez, 1.33.

M. Ramírez, 
A. Núñez

1.400 METROS
MANDORLA, 

1 32.
CHUMBO, J. 

3|5.
NAWEL, E.

ELENCO. A. 
iguales.

QUE RABIA,
NIGHT LIFE, 

1.33.
QUILLACON. R. Valenzuela 

y BOSTONIAN, R. Pilar 
1.31 315. iguales.

CASCADERO, M. Ramírez. 
1.31.

DANTE ALIGHIERI. 
Ulloa, 1.32.

TULALA, E. Guajardo 
GALLINETA, aprendiz

1.33.
1 33.

POLINESICA. E. Baeza, 1,35.
BALCON. R. Valenzuela » 

ONE DOLLAR. H. Pilar 
1.32 2 5. iguales.

BANDA AZUL, M. Ramírez.
1.29.

TELIBU, L. TOFO. 1.35.
SINDARELLA, J. Aliaga,

1.31 25.
MONTRAZON. R.

do. 1.33.
JESUTI. aprendiz, 1.34.
ANSIADO, ’

1.34.

Arredon-

J. M. Aravena

..■w*

OLD SMUGGLER, E. 
do 1.33. 2|5.

NAGUILAN, P. Ulloa 
115.

DAMIETTA, E. Suárez 
2|5.

1.600 METROS
ACADEMISTA.

1.48 2|5.

2.060 METROS

Gua-

1.33.

1.34.

J. Allaga

Dear HUI 
Dragonera 
Ególatra 
Geisha 
La Niña Luzmela 
Malpensá 
La Pellica 
Mimí Pin«ón 
Mitológica 
Orisanta 
Parlador« 
Pintusa

GENGIS KHAN, C. Pezoa, 
2.20. 215.

1 860 METROS
GALVARINO, E. Baeza 2.14.

Trappa 
Versalita 
Zolamara 
Zuna

Premio MARICASTAÑA 
— 1.200 metros.—
Condicional.— 3 años

no ganadoras

Frigia, de Brasil
a un Iniernacional

SAN PABLO. 17 (ANSA).— 
Consagrada como una de las 
mejores veloces del momento, la 
yegua Frigia actuará en agosto 
próximo en La Gavea, en el 
tradicional Premio Major Su- 
ckow. Esta prueba internacio
nal de 1.000 metros, la tendrá 
formando pareja con Vous Voi- 
]a y a la pareja se le asig
nar. enormes posibilidades pa
ra luchar con el peligrosísimo 
Repicado, caballo argentino que 
ganó en mayo en "Cidade Jar- 
dim” el internacional de 1.200 
ir tiros, y promete estar tam
bién el mes próximo en Río 
de Janeiro.

a'fP»o ,, Ob5lin.d„ en t|na| (le murha em„„|ón. Hubo reclamo de Enrique Araya .entra 
Mor. E que fue suspendido. La diferencia fue de un pescuezo. Tercero llego Bauru, y

Juan Aliaga, que 
cuarto Recanto.

Amanegra 
Barbilla 
Blue Angel 
Campiña 
Cubanacén 
Encantada

Chamaco 
Sineus 
Burda 
On Benja 
Américo Vespucio 
Barítono 
Cariñoso 
Doña Pepa 
Sardina 
Virapué ex 
Bowman 
Osado (48) 
Donada 
James Bond 
Secador 
La Más Linda 
Melitón 
Mister K 
Murex 
Maestro Julio

Antímaco 
Busty Bird 
La Furibonde

Premio MALIOP.C AN A. 
1 200 ms— 8.« a«rle

Angelo!« 
Clio 
Vigilante 
Appel Cider

Malvone 
Scorplu« 
Stanford

Guaripola 
Chucaro 
Formidable 
Luck and Luck 
Srta. Magallane« 
Surazo 
Tiranlto 
Mireille 
Boricué 
Gin con Gin

Pollhue
Mar Soleada

Premio MAMBA-

Boston Pal 
Magdaia 
Pozo Almonti 
Tanaka 
Atle 
Capetato 
El Ganó 
Parlante 
Shimaneku

1.200 
Indice: 34 al

Premio M A NUBLA — 
1.200 metros.— Indice: 
1,200 mi— 8.a serie

Gold Vate 
Minuendo 
Molinero 
Raspadura 
Vivlanita 
Caravagglo 
Don Nicolás 
Nució 
Mí mica 
O. Libertad 
Responsable 
Salnte Helena

Premio MERIENDA. 
9a.. Serie.— 1.200 
metros. — 
cap.

Hand i-

María Angélica
Myllta
Qué Princesa
Salteo
Taralana
Premio MONONA — 

1.200 metros.— Ila. 
Serie. ■■B” —

San Misa«) 
Dramática 
Gugllano 
Lady Sally 
Llbrlun 
Merli upo 
MI Sultán*

Bonachona
Don Ceja 
Floretln
Remadora 
Carayaca 
Trueno 
Agudo 
Bulgaria

CLUB HIPICO

Canorità 
Cap emetta
Toyopet 
Ubaldino 
Antonia 
Chipriota 
Guaraca 
Pensador 
Quita
Dorogoy
Gran Don 
Negus
B. Durmient* 
Demonio 
Trapisonda

Premio VALERIANO — 
2 000 metros.— Han-

Heliogábalo 
Pelayo 
Chavallllo 
Recanto

Mere Henry

Candor 
J us ito 
Po«ero 
Rocafort

Premio VICINITY 
1.500 metros.— l

Ansiado 
Hato Rey 
Banfield 
Berni« 
Caracol 
Catcadero 
Galvaríno 
Sorprendido 
Grand Prince 
Cante Jondo

59
58

Luzelro
Naipe de Oro 
Sans Atout

Ponclana

C. Huacho
Mesopotamia

Premio VIA 
1.100 metros.—

Gran Bufo 
The Curragh 
Valadón 
Aquiloni« 
Chucaro 
Embauco 
Stanford 
Candelita

Salnte Helen« 
Tío Tom 
Cucaracha 
Malle Tachou 
Nathalie 
Moicev« 
Simbolo 
Atocongo ’ 
Charada 
Moshon 
Wedding 
Don Fernando

Enoschima 
Galvaríno 
Gengis Khan 
Moline 
Banfield

«mío VLASOV - 
1.100 metros.— Han.

Las Tordas 
Gran Victoria 
Hazuela 
Manetta 
Mambv

Gamal 
Oporto 
Revolea 
Wolfranlta 
Alabastro

Mar Rose 54 Damisela 52
Marcena 54 Hidalgo 52
Mary Hill 54 Naka 5?
Mora Linda 54 Nevazón" 52
Múflate 54 Oro Turco 57
Pulida 54 Pájaro Azul 52
Querelladora 54 Quince do Julio 57
Shangay Tang 54 Varlet 52
Taba 54 Súper Gigante 57
Torrelavega 54 Caraqueo 51
Toscana 54 Domlnqulta 51
Violetera 54 Hellodora 51

Temerario 51
Carrera SIN APUESTAS. Roña Jorfe 5(1
Se correrá después de Dark Prlncess 5fi

la última carrera Los Olmos 50
Premio MOSCA AZUl.
1.200 r>etros.— Tres Premio MAM*.— 1 200

años no ganadoras.— metros.— Indice “»? al
Condicional ms.— 6 a serle.-- 12.«

carrera
Argentina 54
Busca Vida 54 Armella 54
Chispa de Fuego 54 Reltlddln 54
Chupada 54 Jeannle lames X 4
Daniyal 54 Alberto R 53
Doña Aurelia 54 Anucha 51
Dynasty 54 Rruno 53
Eclipsada 54 R. Esperanza 53
Ghlcaral 54 Carmen llz 53
Hlstoire de Rire 54 Cartacho 53
Huasteca 54 Igual Pascual 53
Kea 54 La Pasiega 53
Killie 54 Mirthlta 53
Migolette 54 Moduño 53
Murena 54 Moddy Boy 53
Muy Elegante 54 Pinto 53
Negra Grande 64 Proteo 53
Newsy 54 Rustavl 53
Nicea 54 Belesa 57
Ojera 54 Bombera 57
Opiada 54 C arebuena .57
Perla Perdida 54 C ochr»ne 5*>
Redoblona 54 Cortador 57
Soleca 54 Fxpr-sso 57
ValteUna 54 Marfilinn 57
Venokara 54 María Blanca .51
Cincennes 54 Sabatina 52
Visaoled 64
Zentuska 54

Pr-mto MAMPARA —
Premio MAUU — 1 200 1 2,'O metros — Indic«:
metros— 2 a Se >e — 1.200 -s._ 8.a sene—-

Indice 54 al 6 13.a carrer

Doblete 59 Falco 54
Gherenuk 58 Perugtno c 4
Ren Casey 56 c olegiala 53
Francisca 55 Despreciado 51
Pay Roll 64 Fectura 51
Suntuos* 64 Giolmalén 51
Cuchuflí (60) 53 Imoerlo 61
Murmurio 53 6|lv-sfre c*>
P.pín le Rr.f 52 53
la Svmpathique 51 T racin
Homérico 50 “nmnlnche .51
Monte Aleare 50 n¡«rulna 51
Ever Dandy 49 r-l
Luzelro 49 Fnrn'do .51
Mart ¡Ilito 49 Neara Mía 51
Mocambo 49 Palmoteo 5?
Corteira 48 P. de Roulogne 51
Errata 4R 'molenske en
Loredana 47 Ahíta 51

Aleviv» 
Beldad 
Boticaria 
Casto José 
Entrerrlano 
Blagueur 
Bucaneer 
Curiosidad 
La Nona 
Loga 
Lvga 
Monegasca 
Roseburg 
Termar 
Afqultué 
LAgart eran* 
Lomblt* 
Mercedes B. 
Montpellier 
Morella 
Murtón 
Platán 
Dragomirov 
Glrelun* 
J. Bart 
La Milonga 
Matizado 
Sun Ren 
Talentosa 
Transado 
Lola Sal

Aplicación 
Aguanta© 
Callada 
Bucaneer

Oportuno 
Rau 
Sautemes 
Sierra Bell» 
Yade 
En pañoso 
Guacha 
London Smog 
Martino 
Miss Mor* 
Peteco 
Queluxy 
Rlochlt* 
Don Marco» 
Pine Opal 
Giambattista 
KaJunga 
Narsea 
Pltuquín 
Reyero 
Liberada 
Balarln« 
Comoedl*

Gran Mona 
Nayavit 
BLslesto 
Caliche 
Gustador 
Horóscopo 
Ida y Vuélt* 
Líi Mentiros*

LUian Ros« 
MaJlhue 
Reloca 
Truly Tvpa 
Aplicada 
Coladera 
Dardaneloa 
El Rolo 
Imnreco 
Inciso 
Manirá 
Borrell to 
Azonnrda

Premio VILUCANA.
1.500 metros.— Har

Suntuosa 
Caucasiano 
Lindofuerte 
Procela 
Osado 
Tontona 
Diálogo

Tu?«’« 

Plástico 
Revolea 
Acreditado

Hipocampo 
Mutifaz 
Negra Mía 
Chiripera 
La Chilenlta 
Nisuka 
Papa 
Doraya 
Malvona 
Damietta 
Nunca

Skybolt 
Chjcotín 
Truly Type 
Barcelonesa 
Blufeadora

Melina
Vidarey (8 año») 
Amamir

Suspendido«:

Embauco
Grande Poupée

Premio VOIPIR — 1.500 
Handicap.

Proteo
Kenia 
Archlai 
Chicoqulta 
Cholito
Mi Esperanza 
Orlbel

Cantahor
Super Giganta
Veril
Gamal
P. Dauphin«

Premio COMPARAION. 
■— 1 100 metros. — 
Clásico.

Sahumerio 
Barmaid 
Más Ratlto 
La Bohema 
Clementin« 
Espuela 
Rastrojo 
Acida 
Beitiddln 
Lagartijo 
Monina 
Sassoon

Herculln« 
Rastrojo 
Verde Mar

Gallazo 
Doara 
Fructífera 
Negruelllo

«mio VIIAHUDA — 
1 $00 metro».— Han—

Rustavi 
Don Baucha 
Gorrloncillo 
Gregory 
Kenuta 
Nawel 
Sassoon 
Moduño 
Novamás 
Gaucha 
Sunakuny 
Stephanie

Alba Pur« 
Anadlna 
Arizona 
Coplhualera 
Chanterelle 
Debis 
Defensive

Fancy Opal 
Flor Parisién 
Gitanería 
Gombarusiña
Grabada 
Green Light 
Huicana 
Liebeslied

Palmoteo 55 Audlna 54 Malona 53
P. Almonte 55 Coneja 54 Mary Popplns 53
Urania 54 Enfermera .54 Osarina 53
Azabache 53 Norilla 54 Sea Queen 53
Setter 53 La Porra 53 T’Iibú 53
Gran Soñador 52 Naranjada 53 Una Vez 53
Naparjs 52 Q. Libertad 53 1
Contumaz 50 Caravagglo 52
Ocelote 49 Court Secret 52 Premio VIENE BIEN —
Charlot 48 Caraqueo 50 1 500 metros
Nicobar 47 Chan Chan 50 1
Colérico 46 Cherro 50 Ampulosa 52
Mar Bello 46 Kala 50 /Gallineta 52
Rayero 46 Montpellier 50 Mareador 52
Reservista 46 Tratado 5<i PanfiHa 52
R Morena 46 Tunis 49 Tangora 52
Chamberlain 45 Big Crisalys 48 Cucarrer« 49
Erly 45 Completada 48 Chicoquit« 49
1 us fice 45 Damietta 49
Lady Sally 45 Premio VENTURINA _ Lucena 49

1 100 metros —H n_ My Falr lady 49
Premio VIA5OV — dicap.— 7a. serie Night Life 49

1 100 metros — nan— I 1 Polinésica 49
dicap — 4a sene. ! Ciba 55 Pomme D'ApI 49

Eslora 56 1 Negro el Ocho 54 Sindarella 49
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Argentina tras su clasificación: enfrenta a Suiza s

ELSENER, meta de Suiza, equipo que está eliminado del certamen. Esta tarde se enfrentan a Argentina.

El cuadro transandino es favorito de iodos los técnicos.— ffe_ j_
de hoy es sólo para cumplir con los reglamentos.— La incertidumbre está' 

goles que pueda hacer el cuadro de Lorenzo. 3
SHEFFIELD.— Argentina se juega esta tarde su chan

ce a seguir en el Torneo Mundial, cuando enfrente a Sui
za, el equipo más débil del Grupo N? 2.

Todos los pronósticos de técnicos y periodistas espe
cializados dan como seguro el triunfo de la escuadra de 
Juan Carlos Lorenzo, que viene de empatar en un match 
violento frente a Alemania y en el cual se produjo la pri
mera expulsión, al ordenar el juez yugoslavo Yecevlc, 
hacer abandono de la cancha al defensa Albrecht por Jue
go recio y mal intencionado.

La medida disciplinarla no ha afectado al plantel ar
gentino que se ha visto en los entrenamientos con la mo
ral muy alta. Hay confianza en que lograrán la clasifica
ción más considerando que el rival de hoy cayó sin pe
na ni gloria frente a España equipo que a su vez perdió 
justamente en el match debut ante la propia Argentina.

Le basta un empate al plantel de Lorenzo para clasi
ficarse, pero esta posibilidad no está en los cálculos de 
nadie, porque todos piensan que se va a ganar, incluso se 
asegura que se puede jugar mal y vencer a los suizos que 
son muy Indisciplinados y que están pasando una feliz 
estada en Sheffield luego que en la cancha perdieron to
da opción a seguir participando.

Suiza es el equipo que fue eliminado en primer tér
mino y hay coincidencia de opiniones en que esta elimina
ción es justa y merecida, por ser los suizos el cuadro de 
más baja calidad técnica que hay en el torneo.

DICE GLORIA, COACH DE PORTUGAL:

•” - »»fe
El cuadro argentino en su -----—- .Jugó el fútbol que le es caraMerlstu^^ife^-^ 

sandlnas, Incluyendo además uJ?lcS • '« es™ 
e,neISla, y fortaleza flsía. En ™u,b“ena OosuWí 
el dominio y conocimiento que t?en U,cho 
europeo, de sus bondades y defJIS l
ció en el plantel y la hizo Dra?ti™? ¿' «¿S
la entendieron. Éllo está reflejad, lo‘i’“'h.
de Argentina ante Alemania donS a “»ner, 
cuartel. Se Jugó a la manela eñÍÁJ10 * 
?irml°S de Qulen no acostumbraSa “n los 5 ,K<il 
clonar y cae en excesos. ““‘orado a esu

Por todos estos considerandos 1. > u I
gentlna se da por descontada Se' et^aslíIc»elÓH . 
tados. para saber con quién le 08 den?,*>•
el tramo siguiente. Con estos dM ¿í? "M.
na completarla cinco 7 ^2’°’S España con Alemania para saber ub'U»>«¡

* CorTU

cuadro de Lorenzo.

r. n r.

Otra de las facetas Interesantes

dlnos de ganar y hacerlo por un nSS.e0“» 
lograr un buen goal-averag¡< en el 
pere a España y le, empate « pmtat?
manía tiene un goal-averagale propinó a Suiza. p nor PM 1» golajj *

se

lU’.p0

í'^
?,dlr c 

*L y 0 

¿ I®

Jugamos con la ventaja de 2 gofe
MANCHESTER. 18 (ANSA).— A las H horas de esta 

mañana. Jos portugueses estaban entrenando en el cam
po de Cheadle Rovers. El entrenador. Otto Gloria, que 
es brasileño y desde hace diez años reside en Portugal, 
se manifiesta bastante tranquilo para el match de ma
ñana contra Brssil. encuentro del cual uno de los dos 
equipos se clasificará para los cuartos de final y el otro 
regresará a casa, considerando que Hungría no tendrá 
dificultades para ganar a Bulgaria al día siguiente. No 
deja de ser una ventaja el hecho de partir con dos go

les a favor, reconoce Gloria, ya que Brasil necesita ganar

—¿Con dos goles de ventaja 
Portugal jugará a la defensi
va?

México, último escollo para Uruguay
—De ningún modo; a Brasil 

no se le puede dejar la ini
ciativa. porque su ataque es 
1q más peligroso que tiene. 
Ciertamente que nos defende
remos con prudencia, pero sa
bremos atacar igualmente, 
porque, si anotamos un solo 
gol, podemos asegurarnos los 
cuartos de final.

—¿Qué le parece el equipo 
de Brasil?

por tres goles de diferencia para clasificíLL~T~~-^ 
se puede esperar cualquier cosa Adema, a ’ de Bra dor de Portugal, en los últimos cu”tro 
Portugal ha sostenido con Brasil, nunca nn !',ts 
por más de dos goles. En Sao Paulo ganó £ ía" 
a Portugal; en Río. por 2 a 1 y por 4 a 5 511 Por 1 >1 
ganó Portugal por 1 a 0. En estos cuatro enráUV'v" 
cente se ha bastado para frenar a Pelé, y pelé ' Vh 
cho más de dos goles, y esta vez lo espera contiádo 
cilio y sereno como es éL '

te. de Pelé, que es el mejor 
jugador del campeonato.

—Como brasileño que es us
ted, ¿le duele eliminar a su 
país?

K
M cali!'

B¡0$ Ktí 
I ¡nítcb ( 
Lnsacio 
Lpl dc 

- Pras1,1 
entren,. «¡Jo '

'-'-’n'' 
jules R1

j Ll Cll

r ‘scratcl

AMBOS EQUIPOS SE ENFRENTAN A LAS 19,30 HORA.; DE INGLATERRA EN EL ESTADIO WEMBLEY.— 
HECTOR SILVA O HECTOR SALVA, DIRIGIRAN EL ATAQUE CELESTE.

Los conjuntos representati
vos de Uruguay y México 
cumplen esta tarde, en Wem- 
bley, su última actuación en el 
Grupo 1 de la octava versión 
de la Copa “Jules Rimet”.

En este match, los “cha
rrúas" son los favoritos de to
do el mundo, ya que se man
tienen invictos tras igualar 
con el anfitrión. Inglaterra, en 
su primera actuación y luego 
superar a Francia 2-1.

Uruguay dispone de magní
fica defensa y un ataque de 
cierta peligrosidad, donde se 
destaca el centro delantero 
Héctor Silva, actualmente le
sionado y en vísnpra de ser re
emplazado por Héctor Salva, 
jugador que ha cumplido muy

Rotativa d
capilanes en

equipo suizo
SHEFFIELD (Inglaterra). 18 

(UPI).—Suiza tendrá su ter
cer capitán, en igual número 
de partidos, como consecuen
cia de la decisión del entrena
dor Alfredo Foni. de no ape
lar a los servicios del guarda
vallas Charles Elsener, para el 
match que en el grupo 2 ju
gará con Argentina, mañana 
en esta ciudad. ” ‘ '
di do aún quien 
do capitán del

"Depende de 
será el jugador _ ____
o el que ha defendido más ve
ces los colores de Suiza", dijo 
WiHl Wittembath. vocero de 
la delegación.

El jugador más veterano es 
René Brodmann. de 33 años 
qulen ha jugado cuatro parti
dos internacionales por Suiza. 
Jakob Kuhn, que ha jugado 
18 veces en la selección es el 
que tiene mayor número de 
matches Internacionales.

bien en los partidos de entre
namientos y que no ha teni
do una oportunidad de actuar 
en el cuadro titular.

La mayor experiencia de 
Uruguay y lo convincente de 
sus actuaciones anteriores ha
cen de los celestes rivales de 
mucho peso y cuidado para los 
mexicanos, que en este 
son ’ 
tas 
sar 
sin 
rie 
taran en los ______
dispuestos a pelear bravamen
te el titulo que actualmente 
posee Brasil.

México, por su parte, dispo
ne de un conjunto de jugado
res jóvenes, de aceptable téc- I 
nica pero que pecan de len
titud. Algunos observadores 
estiman que los mexicanos | 
pueden deoarar una sorpresa I 
en Wembley, pero esta even- | 
tualidad no es admitida por 
los uruguayos, que confían cie
gamente en el triunfo.

Este partido será controla- i 
do, según el sorteo de la FIFA, 
por el juez sueco Low, a quien 
secundarán los guardalíneas 
Lo Bello, de Italia, y Vicuña, 
de Chile.

. . grupo
los más débiles. Todas es- 
apreciaciones hacen pen
que los uruguayos pasarán 
mayores problemas la se
de clasificación y que es- 

cuartos finales

h’V. »

Acosado por Jimmy Greaves, Mazurkiewkcz, guardavallas de Uruguay, se hace del 
balón, en el partido que su equipo realizó ante Inglaterra, en la iniciación de la Jules 
Rimet. Esta tarde los uruguayos, si no pasa nada anormal, quedarán clasificados para 

los cuartos finales. (Radiofoto UPI.)

—Técnicamente bueno, pero 
tácticamente malo. Brasil pue
de quedar eliminado, porque 
dejó en casa a excelente.^ ju
gadores copio Carlos Alberto. 
Djalma Díaz y otros, debido 
a los intereses y a las impo
siciones de los clubes. Este 
Brasil de 1966 es un equipo 
sin alma. Aparte, naturalmen-

—Ciertamente, el destino 
nos ha puesto en un dilema 
fatal: uno de los dos debe 
desaparecer de Inglaterra. El 
mismo dolor sienten los ju
gadores portugueses, pero Por
tugal no puede dejar escapar 
esta oportunidad cuando he
mos llegado al Mundial con 
tanta modestia.

—Si Portugal se clasifica, ¿a 
cuál equipo preferiría enfren
tar en los cuartos de final, a 
Italia o Rusia?

—A Rusia, porque ellos no 
conocen nuestro juego; en

No está deci- 
será nombra- 
team.

si el elegido 
más veterano

-*r.

r
ii . *•

¡tonato 
i de su ¡ 
¡te Hunt 
uedar el 
3 fina] 

— uhm contra 
delCiin duda eJtnm. r. 'I gUC t¡c 

i contra 
i los b 
conseaui

Por último, nuestro i» ced 
entrevistado contestó: ** ®s

X6rCual I es Para UstM 
ejor eau nn -- .y.™ UC1 momea 

Sin duda elguna, Hr 
Es mas fuerte aúp

-—¿Como fue entl¿2 
ustedes lo ganaron? 
,«T'Pc?rque Portugal so- 
dló al equipo húr¿S 
segundo tiempo ocupan*, 
centro del campo, out >.

J” ri au 
mente d

,. , 11 , yue a —
cedido en el primer t> 
y jugando <¿e contragoln* i • 
prendió a la defensa .U 0 l’J 
tuvimos suerte •tuvimos suerte, como o 
tuvimos tejnbién contra 
gana. Pero la mayor । 
fue haber jugado contri 
gria el primer partido, a 
todavía estaban fríos. lome

EL SABADO REGRESA PLANTE -
CHILENO: ALAMOS SE QUEDI

GATESHEAD, Inglaterra 18 — (UPI)— 
Para el próximo sábado está anunciado el 
regreso del plantel chileno que está com
pitiendo en el Torneo Mundial de Ingla
terra. Así lo informó el presidente de la 
delegación doctor Mauricio Wainer, quien 
agregó que los jugadores necesitan volver 
pronto a sus respectivos clubes y actuar en 
el Torneo Oficial de Chile.

Se ha conocido en fuentes bien infl 
madas que son varios los jugadores J 
no regresarán con el plantel chileno, J 
más del entrenador Luis Alamos, qj 
se quedará en Londres para presenciar! 
encuentros correspondientes a la semi 
nal y final. |

ÍJRES. 
misión 
’A amoi 
:stas sii 
Brasil'.

Los entrenadores, como ya 
es usual en este torneo mun
dial. han negado las alineacio
nes a la prensa, aduciendo co
mo razón fundamental la le
sión de algunos hombres ba
ses.

Este match se jugará a las 
19 30 horas de Inglaterra. 14 30 
horas de Chile, y so'”’ranv!,nt“ 
marcará el paso de Uruguay a 
los cuartos de final y la eli
minación definitiva de México.

Uruguav ya ha saboreado 
estas satisfacciones, como oue 
en dos oportunidades ha lo
grado el preciado trofeo: en 
1930 en Montevideo v en 1950 
en Río de Janeiro. Los mexi
canos nunca rasaron de Jos 
cuartos de final, y en esta 
oportunidad, aún cuando re
sulten vencedores, quedarán 
marginados del evento mun
dial.

VARACKA O CALICS POR
ALBRECHT EN ARGENTINA

SE ANTICIPA RECORD DE
RECAUDACION PARA EL

MATCH: ESPAÑA - ALEMANIA
BIRMINGHAM, 18 (ANSA). 

—En el partido del miércoles 
en esta ciudad entre Alemania 
y España, se presume que se 
batirá el record de asistencia 
del público y de recaudación 
en esta serle del Mundial.

Hasta hoy lunes se había 
vendido casi la totalidad de 
las 46.587 entradas. El interés

del público para asistir a este 
encuentro se basa en la bue
na presentación hecha por 
Alemania en los deseos de 
España por triunfar y tener 
asi la posibilidad de clasifica
ción y en la importancia que 
tiene el partido por la razón 
anterior, anticipándose por ello 
un encuentro muy reñido y 
bellamente disputado.

BIRMINGHAM, 18 (UPI)__
Ermindo Onega, golpeado en 
el partido con Alemania, no 
podrá jugar el martes frente 
a Suiza, y tampoco pudo en
trenar hoy con los restantes 
miembros del equipo, que hi
cieron una sesión de una ho
ra, con ejercicios suaves, pa
ses y combinaciones, pero sin 
fútbol.

Onega tiene una lesión en 
una rodilla, y está adolorido, 
además, por haber recibido va
rios golpes.

Albrecht, que ha sido suspen
dido por el Tribunal de Pe
nas, a raiz de su expulsión en 
la cancha, tampoco practicó.

Ferreiro tampoco pudo mo
veros, ya que tiene una heri
da cortante, que le va del 
muslo a la cadera. Recuerdo 
de un tapón alemán.

Juan Carlos Lorenzo 
adelantado, ni lo hará, 
momento, la probable 
ción contra Suiza.

Para reemplazar a Albrecht 
es Calics, a quien muchos, en 
la delegación creen inclusive 
superior.

Varacka también podría ocu 
par el puesto, pero Calics es
tá mejor entrenado. pues 
aquél, a raiz de un furúnculo 
en un muslo, tuvo que redu-

cir las prácticas, aunque aho
ra ha vuelto a hacerlo.

La lesión de Onega presen
ta un problema más compli
cado, pero podría dar oportu
nidad al "tanquE” Alfredo Ro
jas para volver al equipo.

El partido con Suiza es di
fícil. como todos, y no se cree 
que los jugadores argentinos 
se puedan engañar a este res
pecto. pues los suizos van a 
pugnar por obtener aunque 
sea un triunfo y. de no ser po 
sible, por lo menos un empate

tras sus dos derrotas en 
torneo.

Se descuenta, pues, que 
equipo contra Suiza 
varias modificaciones, 
también se cree que Lorenzo 
hará el menor número de cam 
bios posibles, para no destruir 
la armonía de la combinación.

El espíritu de los argenti
nos sigue muy a'<o, aunque 
están irritados por la actitud 
del árbitro, con respecto a Al
brecht. mientras los dirigentes 
y Lorenzo tratan de hacer ol
vidar el episodio, y no darle 
importancia.

el

el 
tendrá 

pero

r Este es el comentario que 
corre con insistencia en la 
concentración de los chilenos 
y que trasunta una desazón 
y un estado de ánimo espe
cial que incluye desde la po
ca fe para esperar un mila
gro (que gane Corea a Italia 
y Chile venza a Unión Sovié
tica por un marcador holga
do) hasta el desánimo por 
preocuparse del resto de la 
competencia. Más les intere
sa a los jugadores de Alamos 
la suerte que corre su equipo 
en el torneo oficial lo que 
está indicando que 'sólo los 
equipos que están aún en con
diciones de seguir actuando se 
interiorizan y preocupan de 
los detalles del certamen en 
general.

en países que tienen un fút
bol superior al chileno como 
es Alemania, ‘ 
tugal.

»a di 
nái qtI Luis Alamos espere pfl 

------ ciar algunos partidos de 6ta mo 
Hungría y Por- semifinales y regresar i 0 ¿e

no ha 
por el 
alinea-

Corea no teme a Italia
MIDDLESEROUGH, 18 (ANSA) — ‘Tene

mos la impresión que podemos ganar". dijo 
esta mañana un dirigente del seleccionado 
coreano: “Nuestro optimismo deriva de dos 
hechos: l9) Nuestra velocidad y resistencia; 
2") La desilusión que hemos tenido dei fút
bol italiano. Pensábamos que los italianos 
eran mucho más fuertes,

mejor 
pero ahora nos | Chile".

hemos desengañado y creemos que podre
mos vencer. Por otra parte, hemos demos
trado que vamos mejorando en cada parti
do. No hemos llegado al máximo de nues
tra capacidad, y lo demostraremos contra 
Italia, cuando nuestros jugadores jueguen 

que contra la URSS y que contra

Luis Alamos ha señalado que 
para un técnico es importan
te apreciar la preparación del 
resto de los equipos, como 
asimismo saber cuáles son los 
sistemas que están en boga

Con ayuda divina

Mgung Rye Hyun es muy 
distinto de P/bbri. Dará a co
nocer la formación pocas ho
ras antes del partido, y para 
efl de mañana no ha hecho 
excepciones. En línea general 
se opina que los once de la 
Corea del Norte, no serán 
muy diverso® de los que juga
ron contra Chile, es decir;

Chan Myung, L1 Sup, Yung 
Kyoo. Zoong Sun, Yoon 
Kyung; Seung Zin, Seung 
Hwi. Bong Zin, Doo Ik, Dong 
Woon, Kim Seung. En ?*• de
fensa podría volver a jugar 
Kong Bong en el puesto de 
Zoong Sun. En realidad el ni
vel técnico de los coreanos no 
ha mejorado en estos últimos 
días. Son siempre los mismos,

dinámicos, pero mediocres ju
gadores. Pero también está 
Pak Seung Zin, una mezcla de 
Rivera-Bulgarelll, llevado al 
nivel de Corea, podi •>. ser pe
ligroso. pero también para él 
es válido el concepto de Fabbri 
de hoy: "Si tememos a los co
reanos, es mejor volver a ca- José Varacka es el posible ____ ,______ __

brecht, suspendido por un partido, en la selección argentina, 
que esta tarde enfrenta a Suiza.

reemplazante de Antonio Al-

piensa ganar el
coach español

BIRMINGHAM.— (AN
SA).— La prensa española 
comenta jocosamente la 
declaración del entrenador 
José Villalonga, que ante la 
pregunta de los periodistas 
acerca de cómo piensa ga
nar el próximo partido, 
contestó: "Pues con la ayu
da de San Rafael y del 
apóstol Santiago”.
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La siguiente es la progra
mación de los partidos de 
fútbol de Primera y Segun
da División para el próximo 
fin de semana, acordada por 
la Asociación Central.

1* DIVISION.— Sábado 
23: Estadio Santa Laura, a 
las 13.45 horas, Ferrobad- 
minton con Wanderers, y a 
las 15.45 horas, Universidad 
de Chile con Unión Españo-

Ei domingo 24 habrá pro
grama doble en el Estadio 
Nacional, jugando en el pre
liminar Universidad Católi
ca con O'Higglns, y de fon
do, Colo Colo con San Luis.

Se completa esta novena

fecha del campeonato con 
cinco encuentros en provin
cias, iniciándose todos ellos 
a las 15.30 horas. En 
Portada. La Serena recibe a 
Audax Italiano. Calera se
rá el anfitrión de Magalla
nes. Everton hará lo mismo 
con Santiago. Rangers reci
be en Talca a Palestino. Green 
Cross será anfitrión en Te- 
muco de San Felipe.

2* DIVISION: Por su par
te el torneo de Ascenso ini
ciará la disputa de su sépti
ma fecha con un programa 
simple el sábado 23 en Puen
te Alto. A las 15.30 horas 
se miden en el Estadio Mu-
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de Jimmy Greaves

a los buenos de los malos

LOS JUGADORES ARGENTINOS

ino

del torneo 
que Corea

espera ;ia 
partidos de 
regresar i (

mundial. Por eso es 
del Norte tiene po

Piden el reemplazo

Morían Albert: La alta calidad de su juego, deslumbró 
al público que lo vio jugar en Liverpool.

"ASQUEROSOS" LE GRITARON A

húngaro ¿ 
10 oçupamij 
npo. que l 
primer t¡8

mundo Fabrl, para ceñirse la corona de campeón, impre
sión ésta que se ha ido diluyendo. Además, aparta de 
sste golpe a los catedráticos y técnicos, Chile vería au
mentada su posibilidad de seguir actuando en este cer
tamen mundial.
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Imperativo de Brasil: Golear a Portugal
___ pl "scratch": o aa- —alternativa para el scratch : o ga- 

Xaueses sin que estos les hagan 
ai1105 Quiera pasarán a los cuartos finales. 
Jes on! S!?i«fios agredieron en Liverpool aa ¡leños agreawrvn a

tltaSb’s b Ls de la Comisión Técnica. PELE 
" r"‘eg habría hecho cargo del equipo.

nr 18. (Espe- 
rItS’r°0M NACION).- 
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NDRES, 18 (ANSA).— 
misión Disciplinaria de 
m amonestó a los ocho 

Js'as siguientes: Denil- 
■ ■i a ■Brasil). Kolev y Der- 

(Bulgaria’, Simón 
w fclrfcí, Beckenbauer (Ale- 

Bk Eusebio (Portugal), 
----------Bj Khurtsilava (Unión

i bien 1m 
igadores | 
chileno, £ 
amos, qu 
resenciar i 
. la semi

Bulgaria en el otro encuen
tro de la serie.

Vale decir. Brasil deberá 
enfrentarse al mejor equipo 
del grupo v estará luchando 
contra el fantasma del gol- 
average v con el alma cues
ta en el partido entre hún
garos y búlgaros, oue tam
bién es vital cara sus posi
bilidades. Los brasileños en 
consecuencia saldrán a ju
garse la vida en este en
cuentro. a cualquier precio 
buscará la clasificación e 
Impedir la “Tragedia Nacio
nal" oue significaría para el 
país sudamericano, oue vive 
por v para el fútbol, oue su 
elenco representativo no na
dara siouiera a los cuartos 
finales d.el Campeonato Mun
dial.

Brasil anuncia cambios: 
vuelve Pelé. Dos cambios va 
están seguros por de pron
to. El primero v principal 
es el retorno de Pelé a su 
puesto de N? 10 v el otro es 
la inclusión de Denilson co
mo volante de anovo. en lu
gar de Gerson que fracasó 
frente a Hungría. La crisis 
en torno a la Comisión Téc
nica de Brasil es total, va 
que los periodistas brasileños 
anunciaron oue los integran
tes de esa Comisión fueron 
agredidos por algunos hin
chas que asistieron al entre
namiento de aver en el Es
tadio Bolton.

Otros periodistas afirman 
oue Pelé se habría hecho 
cargo de la dirección del 
equipo v oue los problemas 
son generales, por la pérdida 
de confianza en la Comisión 
Técnica.

LOS EQUIPOS Y LOS 
ARBITROS

La presunta formación d° 
ambas escuadras para el 
match de hoy. oue comenza
rá. a las 14.30 horas (hora 
chilena' serfa 1«. siguiente'

BRASIL: Gilmar: Djalmas 
Santos. Bellini v Altair: Pau
lo Henrique v Denllson: Ga- 
rrincha. Lima. Alcindo. Pe
lé v Jairzinho.

PORTUGAL: Costa Perei
ra: Festa, Germano e Hila
rio: Vicente v Colima: An
gusto, Jaime Graca, Torres, 
Eusebio v Simoes.

Arbitro del partido seta el 
Inglés Maccabe v como guar
dalíneas actuarán el galés 
Callaghan v el inglés Dan
nali.

duda, que gran parte de lo que le ocurre actualmen- 
¡Birepresentativo brasileño, se debe a que han antepues- 
’Bígran parte la superación a lo sensato. La inclusión 
Bilma Santos y Gilmar, entre otras cosas, puede atri- 

“Bea dichas creencias: se les habría traído como amule- 
^Baás que como jugadores. Luego del fracaso ante Hun- 
¡B la mayoría de los cronistas señalan que la realidad

¡Ká mostrando la verdad: han sido pospuetos elementos 
Bies de cond ciones, como el back centro Djalma Díaz 
tiback lateral Carlos Alberto.

A eso hay que agregar varios detalles sin mayor im
itada dentro de un criterio lógico, pero que ingenua- 
ole fueron adoptados por Feola. y su corte. Entre ellos, 
W si mismo piloto del avión que los llevó en 1958 a 
im. alojarse en el mismo hotel del país escandinavo y 
i) cosas por el estilo. Naturalmente que ganar un mun- 
iprecisa de algo más que la superstición Ahora el fútbol 
lunaamentalmente, velocidad, fuerza y físico y. de eso 
“ce en alto grado el actual aquipo de Brasil, los bicam- 

todavía totalmente descartados, pero aún 
-‘Uncióse hay grandes dudas de que sobreviva en los 
•¿in d í- a<,uel famoso cuadro que asombró en Sue- 

e mantiene sus excepcionales atributos y Feola 
4 -o ei gran error de no incluirlo en contra de Hun- 

sól° Argentina y Uruguay, considera- 
ie¡cannlr?5ab 651 "outsiders" son los representat vos sud- 
Pa del Muña mayor opción para tentar la obtención de la

En el grabado aparecen, JUde° p^^d^izquierd'a ^’^recha* 'cermaio^Me’cario1"9laie”a- ? esla íarde enfrentar a un "enfurecido” equipo de Brasil, que saldrá a “arrollarlo". 
-------------- -------------------------------------------e_»quieraa a derecha. Germano, José Carlos, Ferreira, Pinto, Fcsia, Hilario y Carv aiho. Agachados: Augusto, Eusebio, Torres. Coluna y Simoes.

Albert' un crack magiar
hue deslumbró a Liverpool

;cnnv?° EL MATCH ENTRE HUNGRIA Y BRASIL, CINCUENTA MIL AFICIONA- 
HUNGARO. _________________

ta mil personas corearon su nombre al final del match, 
como certificación de esto. Verdad es que lo de Albert 
es un justo premio. Quién como él ha sabido poner den
tro de la cancha toda la habilidad y picardía de su jue
go tan provecho del espectáculo, es merecedor del espal
darazo de un público ávido de fútbol. Por suerte, la 
gente todavía sabe distinguir - u-------- J~ 1--------
juadores.

vio el linesman el fuera de 
juego. La pelota la jugamos 
de adelante hacia atrás.” 

¿Piensa que su nombre va 
a seguir gritándose? 

“Voy a hacer lo posible por 
conseguirlo.” 

¿Aun si juegan contra In
glaterra? 

“En ese partic>», lo dudo 
mucho.”

SCORPiCn ENTRE HUNtrtt
ìn' tAR0N EL nomBRE DEL PILOTO 

b^1,0'11 — A^’ H, Prass Service.— por Norberto 
r.'a,noso aqu¡ lr.clel miércoles pasado, el nombre

Florián Alhamí vTerP°°l es el del centrodelanlero 
Jr?Ce>ón de su Ju®ad°r ya con algunos años en 
E>to a sus hn¿S’ g02aba de un considerable reco- 
|lbfrtUíre Que es _ enas,. condiciones Sin embargo, se 

ha obtenido c>,P jrtir c¿el Part¡do con Brasil, que 
u defmitiva consagración. Cincuen- 
tra- 

.Albert ^logamos
*'«>0 que conten.

KSS.-ftr; 

en” J

les que normalmente no se 
fallan.”

¿Hungría se clasifica?
"Creo que sí.”
¿Y después?
"Empiezan las más difíci

les. Pero cuando estemos ahí 
quizás no lo sea tanto."

El gol que le anularon, ¿fue 
correcto?

"Claro que sí. Solamente lo

LOS ARBITROS DE HOY
LONDRES 18 (ANSA).— El programa para mañana 

del Campeonato Mundial de Fútbol es el siguiente:
Grupo A: México enfrentará a Uruguay en el campo 

de Wembley, a las 15.30. hora GMT. Arbitro: Low (Sue
co). v jueces de linea- Lo Bello (Italia) y Vicuña (Chile).

Grupo B: Argentina enfrentará a Suiza en el campo 
de Sheffield. a las 18.30 GMT. Arbitro: Campos (Por
tugal), y jueces de línea- Bakhramov (URSS) y Zsolt 
(Hungría).

Grupo C: Portugal enfrentará a Brasil en el canino 
de Liverpool, a las 18 30 GMT. Arbitro: Me Cabe (In
glaterra), y jueces de línea: Callaghan (Gales) y Dag- 
ñall (Inglaterra).

Grupo D- Italia enfrentará a Corea del Norte en el 
campo de Middlesbrough, a las 18.30 GMT. Arbitro: 
Lchwinte (Francia), y jueces de línea: Adair (Irlanda del 
Norte), y Taylor (Inglaterra).

COREA JUEGA Sil CHANCE Y
LA DE CHILE FRENTE A ITALIA

MIDDLESBOROUGH.— Italia y Corea del Norte, fior 
el Grupo N? 4, se enfrentan esta tarde en un match que 
tiene una importancia especial para los aficionados chi
lenos. De ganar el cuadro asiático a la Scuadra Azzurra, 
se produciría el gran golpe a la cátedra, que antes de 
iniciar el certamen, dio como favorito al elenco de Ed-

La situación actual es sen
cilla: Italia tiene dos puntos 
por su victoria sobre Chile; 
Corea del Norte un punto del 
empate con el equipo chileno. 
De ganar los asiáticos, com
pletarían tres puntos, espe
rando el resultado de Chile- 
Rusia, que de ser favorable a 
los chilenos, provocaría un em
pate a tres puntos y se ten
dría que usar el sistema de 
goal-average para definir el 
finalista.

Corea del Norte perdió con 
Unión Soviética tres - cero y 
empató a uno con Chile; tiene 
un goal-average de 0.25; en 
cambio Chile tiene 0,33, pro
ducto del dos-cero con Italia 
y del uno a uno con los mis
mos coreanos. De modo que el 
resultado de hoy es interesan
te para Chile.

Estas conjeturas que hace
mos del match están respalda
das por la impresión que nos 
formamos luego de ver en pe
lícula accionar tanto al cua
dro coreano como al italiano 
y la verdad que si la panta
lla no engaña, el plantel de 
Corea del Norte no podrá te
ner una buena técnica, ni te
ner sus jugadores un amplio 
dominio del balón, pero es un 
equipo de una tenacidad ex
traordinaria, de un derroche 
de energías fabuloso, todo rea
lizado en un ritmo vertigino
so por el espléndido estado fí
sico que poseen. Y justamente 
Italia cayó ante Unión Sovié
tica porque no tuvo tranqui
lidad para accionar y frente 
a Corea es probable que le 
suceda lo mismo. Italia es mas 
cuadro, de mejor técnica, pero 
muy joven, inexperto y a un 
fútbol como el de los corea
nos, el antídoto es justamen
te tranquilidad, dominio del 
balón y experiencia para sa
carle partido a la vehemencia 
del rival.

En el match d? Italia - Chi
le quedó en evidencia que los 
resultados obtenidos por el 
cuadro de Fabrl antes de ini-

ciarse el campeonato fueron 
producto de su condición de 
local, de equipo que hasta el 
final mantuvo la incógnita so
bre los 22 que quedarían ins
critos para Inglaterra y de es
ta manera, se jugaron hasta 
el último minuto su chance de 
quedar en el plantel v frente 
al equipo que se cuidaban pa
ra no quedar lesionados antes

sibilidades, no de vencer sina 
que de luchar hasta el final.

Juan Carlos Lorenzo; Como entrenador de la Selección 
Argentina, ha sido responsabilizado de los incidentes oue 

promovieron sus dirigidos en el cotejo con Alemania.

de! equipo inglés
LONDRES. 18 (ANSA).- 

E1 comentarista de la TV y 
de "The Sun". Peter Loren
zo, con un título destacado 
escribe que solicitó hoy a los 
técnicos del seleccionado bri
tánico de fútbol tomar en 
consideración la oportunidad 
de sustituir a Jimmv Greaves 
durante los próximos parti
dos de la Copa del Mundo. 
Lorenzo sostuvo que con
tra Uruguay y México quien 
debería haber sido el "match 
linner" del equipo, produjo, 
en cambio los "peores 180 mi 
ñutos de s-j carrera".

El comentarista informa 
más adelante que preguntó a 
Ramsey. d:rector técnico de) 
equino qué nensaba de la ac
tuación de Greaves.

“Jimmy —habría respon
dido Ramsey— demostró mu
cha voluntad en los primeros 
dos cotejos, pero es induda
ble que no pasa por un buen 
período".

Mazzala: comandara el ataque itálico que hoy enfrenta 
al luchador y veloz cuadro de Corea dt?l Norte.

BIRMINGHAM. 18 (INTER PRESS SERVICE' (Por Carlos Lorenzo).— Luego de 
la “victoria" por cero a cero contra Alemania, los jugadores argentinos se retiraron a su 
céntrico hotel para la cena. A los suplentes se les dio permiso para pasear, sin vigilan
cia. Regresaron puntualmente. Los demás fueron asediados por varios "hinchas” que los 
querían felicitar. El entrenador Lorenzo, contento con el resultado, protestó otra vez en 
contra del árbitro y declaró: "comenzaron a perseguirnos para que no sigamos adelante”.

Mientras la prensa argen
tina se dedica a encender Ja 
llama de la euforia nacional, 
desvirtuando la realdad de 
lo sucedido aquí, mientras en 
Buenos Aires se hace "una 
cortina de silencio" a toda 
noticia que no exhalte la su
puesta proeza de sus jugado
res. los diarios ingleses co
mentan lo ocurrido de la si
guiente forma: "Salvajismo 
futbolístico” (Sunday Mirror) 
“Argentinos arruinadores del 
fútbol" (The People), “Fút
bol vicioso de mal tempera
mento mezclado con rugby 
a cargo del equipo argenti
no" (News oí The World).

Este semanario dominical con 
7 millones de ejemplares de 
tirada, es durísimo para el 
equipo que adiestra Loren
zo. La prensa alemana, segu
ramente, será más dura aún. 
El público que presenció el 
espectáculo despidió a los ar
gentinos al grito de "Go ho- 
me bums" (vuélvanse a cosa 
asquerosos). Un periodista 
inglés del londinense "Sun” 
escribió: "El mejor favor que 
puede hacer Argentina a este 
mundial es tomar el primer 
av'ón de regreso" Es digno 
aclarar qua muchos ingleses 
opinan haber visto cosas peb
res en los campeonatos de

liga, pero no justifican de 
ninguna manera lo que vieron 
aquí.

Ninguno de los comentarios 
que se siguen haciendo retra
tan la euforia argentina. Lo 
grave es que los periodis as 
ce ese país ocultan la infor
mación real de los hechos. 
Así se alientan pasiones en
fermizas y fa’sas ilusiones

El técnco alemán. Helmuth 
Schoen, protestando por las 
brusquedades argentinas, in
formó que más de la mitad 
de su equipo muestra la hue
lla de los toperoles adversa
rios. que les produjeron hui
das y hematomas.
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FUTBOLERIAS

Partido internacional
hay el próximo Domingo
en el estadio de Arica

fútbol 
brín-

Los dirigentes del 
iriqueño. deseosos de 

dar un buen espectáculo a 
sus aficionados, concretaron 
para el próximo domingo un 
programa internacional en 
el Estadio Carlos Dlttbon 
de esa ciudad.

En efecto, dicho día ri 
equipo de honor del Club 
Bblívar, de La Paz, inte
grante del torneo oficial 
del altiplano. enfrentará, 
con todos sus titulares, a la 
selección de Arica.

Para concretar este en
cuentro debieron superarse 
muchos problemas la ma
yoría de ellos de índole eco
nómico.

Por ejemlo. los dirigentes 
de la entidad boliviana so
licitaron nada menos que 
1.300 dólares por el parti
do. más gasto., oe estada y 
traslado Como era logico, 
el mayor impedimento esta
ba en los dólares, que difí
cilmente podía conseguir la 
Asociación local. En vista 
de eso. se le hizo una con
traoferta al Bolívar de cinco 
mil escudos, en lugar de los 
1.300 dólares, contraoferta 
que fue aceptada de inme
diato por los personeros bo
livianos.

El citado partido se lle
vará a efecto a las 15,30 ho
ras del próximo domingo en 
el Estadio Carlos Dittbonn 
de Arica.

el equipo que enfrentará a 
Ferrobadminton.

NO ES GRAVE 
LESION DE 
VTLLARROEL

Según informaron desde 
Universidad Católica, la le
sión que impidió jugar el 
domingo a Washington VI- 
rroel contra Palestino no es 
grave y creen que se recu
perará en la semana.

Por lo menos anoche 
a ser examinado por 
médicos del club, quienes 
darían su pase para aue se 
reintegrara a las prácticas 
oue dirige Luis Vidal.

\ ¡i nrroel se lesionó en ri 
entrenamiento Que realizó 
el plantel cruzado el viernes 
último.

bre. 
ceio.

el niño va tiene nom- 
Se "llama Héctor Mar-

MAS FUTBOL PARA 
RISPOL1

iba 
Jos

EXITOSA CAMPALA
ECONOMICA

Exltosa a todas luces fue 
la campaña económica oue 
realizó hace algunos dias 
el Club de Deportes La Se
rena.

Al cabo de muchas se
manas. la llamada "Cam
paña del sobre' dio un sal
do de E° 2.000. suma que 
va está en poder del teso
rero de la entidad nortina.

HOY SE VA 
RODRIGUEZ

Es muy probable que esta 
tarde viaje de regreso a su 
país el entrenador uruguayo 
José María Rodríguez, que 
hasta 1?. semana pasada tu
yo a su cargo la dirección 
técnica de Colo colo.

Como se recordará el ci
tado coach presentó su re
nuncia a la institución al
ba. en carácter de indecli
nable, confirmando con ello 
la información que diéramos 
en esta misma sección el 
martes de la semana pasa
da.

VUELVE POBLETE
El próximo domingo 

cuando La Serena reciba 
en su reducto de La Porta
da a Audax Italiano, re
aparecerá en su cuadro de 
honor el jugador Poblete. 
auien ya está totalmente 
recuperado de la lesión aue 
lo tuvo marginado del tor
neo.

COLO COLO TRAS 
ENTRENADOR

SCANDOLI FUE PADRE
Héctor Scandoli. ri golea

dor del Torneo Profesional 
del año pasado, recibió la 
semana pasada la primera 
visita de la cigüeña, auien 
dejó en su hogar, un ro
busto varón.

El crack de Rangers ha 
sido mpv congratulado por 
la ' ’

Según _________________
dro Scopelli. entrenador de 
Palestino, durante la sema
na someterá a una intensa 
práctica de fútbol al de
lantero Rispoli.

La misma medida adop
tará con Ahumada, va aue 
al igual aue Ríscoli, ee 
vieron un ñoco faltos de 
fútbol en el cotejo aue em
pataron con Universidad 
Católico.

lo anunció Alejan-

REAPARECERA SASTRE

Por otro lado, estima el 
técnico argentino de 
oncena de colonia, 
apurando durante la 
mana a Antonio Sastre en 
sus entrenamientos, é 
estará en condiciones 
reaparecer en el eauino 
próxima fecha, cuando 
cotejen con Rangers 
Talca.

la 
oue

de 
la

Mientras tanto los diri
gentes de Colo Colo andan 
buscando un entrenador de 
fuste para entregarles su 
plantel profesional, que en 
fonna transitoria dirige 
Pedio Morales, coach de lav 
divisiones inferiores del 
club.

Una cosa es segura entre 
los personeros albos. El pró
ximo entrenador del equipo 
•erá nacional.

Ello desvirtúa entonces las 
Informaciones que relacio
naban a Distéfano con el 
cargo de futuro técnico c. 
Colo Colo.

En cuanto a los posib’ta 
candidatos, quieñ más suena 
en la tienda alba es André: 
Prieto, entrenador que. se
gún algunos directivos dtl 
club popular conforma ple
namente sus aspiraciones 
de superación en el presente 
torneo.

No sería nada de rado que 
en el curso de la presente 
semana ya tengamos nove
dades al respecto, las que 
lógicamente comunicaremos 
de inmediato a nuestros lec
tores.

novedad v según anur.

Con una importante victoria 
sobre sus tradicionales rivales 
de Country Club celebró Sta
de Francais el Día Nacional 
de Francia, un poco atrasa
do. pero celebración al fin. es
to con la anuencia de la Fe
deración aue cambió la pro
gramación oara aue estos 
eternos rivales del rugby ade
lantaran su añoso pleito.

Al vencer Stade Francais 
auedó en expectable ubicación 
para disputar al invicto Oíd 

I Boy el título de Campeón de 
Chile, va aue no nueden op- 

■ tar al cetro, creemos nosotros. 
1 Cóuntrv Club, con tres derro

tas v ri otrora campeón. Um- 
j versidad Católica. Desde el 
[ domingo, la lucha por la coro
na está circunscrita a dos ac
tores: Oíd Boy. con la prime- 

! ra chance v Stade J’rancals 
। aue no le Pierde pisada.

En el match último. Stade 
Français acreditó una superio
ridad incuestionable sobre los 
ingleses, aue sólo se vieron 
bien en los 20 primeros mi
nutos. para decaer después y 
concretarse a una *. ... 
tamente defensiva, para 
ser superados por un marca
dor más abultado. De todas 
maneras ahí auedó reflejada 
la diferencia de capacidad 
entre uno v otro rival: 20-6 
vencieron los galos.

Parece ser aue el entrenador 
Denis Rlngelin consiguió aue 
sus pupilos se compenetraran 
de la idea aue él 
rugby actual v de

faena ne- 
no

SEGURA REAPARICION 
EN WANDERERS

En círculos allegados a 
Santiago Wanderers, dan 
por descontado que por fin 
en la próxima fecha reapa
recerá Vicente Cantattore 
en la línea media caturra.

Por lo menos la derrota 
que sufriera el domingo re
cién pasado en manos de 
Green Cross moverá al téc
nico Donato Hernández a 
realizar varios cambios en

La derrota que infligió 
Green Cross a Wanderers, 
obligará el entrenador Do
nato Hernández a realizar 
varios cambios en la once
na caturra. Uno de ellos, es 
el ingreso de Vicente Can
tattore en la medlazaga 
corteña, para el partido 
contra Ferrobadminton el 
próximo sábado en Santa 

Laura.

FUTBOL AMATEUR:

ILHARREBORDE EMPATO
A CERO CON ARCO IRIS

»

Desde que Cejas, el ex eoloeolino (a la derecha) ingresó 
al equipo de Schwager, ba repuntado la defensa carboní
fera. En la foto lo acompaña el zaguero Ormazábal. que 
pertenece a Universidad Católica y está a préstamo en 

Schwager.

pot JAIME PIZARRO M

servamos aue pese a Jas mo
dificaciones obligada, aue in
trodujo a la escuadra, el ren
dimiento se mantuva .v suoeró 
muy bien a un adversario di
fícil y luchador.

En Stade Francais debutó 
bien el mvenil Bard, un de
fensor de buena técnica, bien 
ubicado y de gran rapidez. 
En un partido difícil salió 
bien librado, lo aue dice de su 
buen rendimiento.

CLUB DE CAMPO-UC.
Una nueva derrota sufrió en 

su propio campo del Estadio 
Santa Rosa de Las Condes la 
escuadra de Universidad Ca
tólica. derrota amplia aue 
sorprendió, pese a que el ri
val. Club de Campo, ha mejo
rado paulatinamente y está 
cumpliendo cometidos más 
aue satisfactorios. Del equi
po aguerrido. luchador que 
presentaron los universitarios 
en la temporada pasada, cuan
do sin derrotas obtuvieron el 
Campeonato de Chile, queda 
muy poco.

El entrenador Alberto Jorv 
pese a su empeño, a su tra
bajo sin pausa, no ha podido 
dar con la fórmula aue le 
permita realizar cometidos aue 
estén a la altura de lo que se 
puede esperar de un "quince” 
aue fue campeón. En descar
go de los universitarios pode
mos decir aue tienen un plan
tel casi totalmente renovado, 
pero ya estamos casi al final 
de la competencia oficial y no 
se ve mejoría.

Club de Campo silenciosa
mente viene escalando posicio
nes, y sus defensores han me
jorado un ciento por ciento 
en comparación de lo rendido 
a principios de temporada, 
cuando eran vapuleados sin 
misericordia por casi todos los 
rivales.

OLD BOY SIGUE INVICTO

Para Oíd Bovs su match 
frente a Universidad de Chile 
fue de mero entrenamiento, 
ya aue la debilidad de los de
fensores del chuncho da pa
ra esta apreciación. La "U” 
es el único equipo oue no ha 
conseguido triunfos durante la 
actual temporada y a una 
presentación aceptable, agre
gan otra desastroza. Los uni
versitarios laicos no tienen lí
nea. O juegan bien o lo ha
cen péslmo. Oíd Bovs sin es
forzarse mayormente se auedó 
con la victoria oue le permi -

te seguir invicto, luego de on
ce encuentros, cinco del tor
neo de apertura y seis del ofi
cial.

El equipo que dirige Leslie 
Cooper ha acaparado elogios 
durante su magnífica carrera 
de éxitos v por el momento, 
tal como están los demás cua
dros. el único que puede ha
cerle pasar un mal rato es 
Stade Français, ■•quince” que 
aspira con buenas armas, a 
quedarse con el cetro en dis
puta.

POSICIONES

Cumplidas seis fechas del 
Campeonato de Chile, cinco 
de la primera rueda y una de 
la segunda, el puntaje es el 
siguiente: l9 Oíd Bovs. 12 
puntos, invicto: 29 Stade Fran
çais, 10; 3o Country Club, 6: 
49 Club de Campo. 4; 5° Uni
versidad Católica, 3 y 69 Uni
versidad de Chile, 1.

PROXIMA FFJDHA

Según el calendario de la 
Federación de Rugby de Chi
le, este fin de semana corres
pondería jugarse la primera 
fecha de la segunda rueda 
pero la programación depen
de de lo que diga el Consejo 
de Delegados esta noche. De 
todas maneras el fixture del 
calendario es el siguiente: Sá
bado 23, Countrv Club-Club 
de Campo; domingo 24. Oíd 
Boys-Universldad Católica v 
Stade I'rancais-Universidad de 
Chile.

CONFIRMADA ACTUACIO'
DE LOS SUDAFRICANOS

La Federación recibió comu
nicación del South African 
Board. en la aue confirman su 
llegada a Santiago, el 17 ds 
agosto próximo, para enfren
tar en un único partido a la 
selección nacional, match que 
se rugará el sábado 20 del 
mes antes citado. La delega
ción de los sudafricanos ]a 
componen 23 jugadores- cuatro 
dirigentes y cuatro periodis
tas. La entidad redora del 
rugby nacional ya confeccionó 
el programa de festejos para 
tan distinguidos visitantes.

REPUESTOS '
PARA

Bien. Ya tenemos completa 
la séptima fecha del Ascenso, 
y vamos a los comentarios as
censoristas de esta semana.

Una cosa curiosa nos sirve 
para iniciarlos. Según nuestro 
corresponsal en San Fernando, 
la victoria de Huachipato fue 
totalmente injusta, y si hubo 
un cuadro que debió quedarse 
con los dos puntos en este co
tejo, el no fue otro que Depor. 
tes Colchagua.

No es la primera vez que 
nos indican la baja actuación 
de los usineros. Incluso, cuan
do se presentó en Santiago, di
jimos lo mismo Pero resulta 
que, pese a las críticas adver
sas, Huachipato continúa ga. 
nando, y cumplió su séptimo 
partido oficial sin conocer si
quiera un empate. Siete cote
jos y 14 puntos para ellos.

Pero, al margen de iodo, 
Huachipato, indiscutiblemente, 
está jugando con la suerte del 
puntero. Por ejemplo, toma
mos la suspension qua sufrió 
la séptima fecha, el domingo 
10, cuando los usineros actúa, 
ban en San Fernando, y 1« 
lluvia obligo a postergar el co
tejo para el domingo recien 
pasado. La primera ’es esta
ba lesionado el zaguero Fran
klin Aguilera, pieza fundamen. 
tal en lp escuadra penquis'a 
Gracias a la suspensión del 
match, alcanzó a recuperarse, 
y jugó contra Deportes Coicha- 
gua a la semana siguiente... 
¿Es suerte o no?

Y para corroborar la eficien
cia de Aguilera en la zaga ti
tular de Huachipato, basta dar 
un vistazo a las estadísticas 
del actual torneo de Segunda 
División. En ellas, Huachipato 
tiene la defensa menos batida.

Sólo cuatro goles en contaa 
es el record de la retaguar. 
día sureña.

Y, lógicamente, el ataque no 
lo hace mal, ya que por algo 
van punteros del Campeonato. 
En los 7 partidos jugados, los 
hombres que comanda el ar
gentino Horsier, han marcado 
15 goles. Un promedio de po
co más de dos goles por match.

Con esa misma efectividad 
se presenta San Antonio Uni
do, cuadro que marcha según, 
do en la competencia. Ciato 
que para empatar a la delan
tera de Huachipato en efecti
vidad. tuvieron que marcar 
cuatro goles el domingo recién 
pasado.

Todo sigue viento en popa 
en la tienda de San Antonio. 
Hinchas, dirigentes e integran-

tes del plantel profesional 
tan felices con la camniñí cumplida hasta la fecha PT £ 
nen solamente una derrota a 
su haber, y ella, a costa ñí 
Huachipato. Qe

Algo más de San Antonio 
Salvador Alamo, presidente de 
la institución, estudia en es
tos momentos, junto con sus 
dos directores, la posibilidad 
de aumentar ios premios para 
los jugadores y el entrenador 
por punto ganado en >1 tor’ 
neo.

Fuera de ello, comunicó a 
sus cracks, que cuando las 
multas que les aplica el Tri. 
bunal de Penas fueran injus
tas. según el criterio del en
trenador o dirigentes de la en
tidad, estas las cancelaría la 
tesorería de San Antonio.

Todo es miel sobre hojuelas 
cuando un equipo marcha bien 
y por ello, Carlos Cubillos, ex 
defensor de San Antonio, quie. 
re que el club le cancele va
nos miles de escudos que le 
adeudan desde 1965.

Nosotros vimos los antece
dentes que presentó el ex 
crack internacional en la Aso
ciación Central, y no deja de 
tener razón.

Ojalá lo entiendan así los 
personeros porteños y arreglen 
algo con Cubillos, que pasa 
por un mal momento eco. 
nómico.

Iberia, junto con Schwager, 
son los campeones del empate 
en el actual Torneo de Ascen
so. De los siete partidos ju
gados, estos equipos han em
patado cuatro veces.

¿Bien las defensas y 
los ataques?-.. Difícil de 
rar.

mal 
acla-

Opinan en Concepción 
luego del empate que obtuvie
ron el domingo pasado ante 
Iberia, puede comenzar ki re
cuperación del cuadro.

Ya son dos puntos los que 
han logrado hasta la fecha y 
el optimismo no se aleja de la 
tienda penquista.

Otra curiosa de la tabla. 
Deportes Concepción, por el 
hecho de ser colista absolu
to del torneo, debiera tener la 
valla más batida. Cin embargo, 
esto no es así. Existe otra de
fensa que tiene más goles en 
contra y es la de Municipal. 
16 goles en contra los ediles 
y 15 los penquistas.

que

Por otra lado Municipal tie
ne también una de las delan
teras más efectivas de la com
petencia. pese a estar ubicado 
en duodécimo lugar. 14 goles
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UNIVERSIDAD CATOLICA ha tenido una pésima acluaclón en la actual IjJj*«
El escaso entrenamiento a que ha sido sometido el plantel es una de las razo   CKe 

mala campaña.

Vistazos al Hockey

REERÏGË DORES

SEÑOR LAMBRETTISTA

Equipo mecánicos 
SALFA SIAM S A.

CARMEN 675

También motonetas Lambrettp usados, 
completos e incompletas.
Facilidades de pago.

i

LIQUIDAMOS
Saldos de armaduría, repuestos, 

piezas y partes de motoneta

RADIO, Di'

TOC ADI

TOMAS IVANOVIC
iSan Antonio 282

Los diversos resultados lo
grados por los equipos que 
compiten en el Torneo Ofi
cial de Fútbol de la Asocia
ción Santiago, por la lia. fe. 
'ha, fperon los siguientes:

SERIE DE HONOR: Ilharre- 
borde con Arco Iris: 0x0, 0x0 
y 2x2; Copal con Unión Con- 
lell: 5x0. 4x0 y 2x0; Almiran- 
e Latorre con Vista Hermosa: 
•xl, 3x0 y 2x0: Small Star con 
Tnlón Pacífico: 1x1, 1x2 y 
x3; Cuarta Zona con La Cruz: 
;3, 2x2 y 1x1.

SERIE UNION: Lautaro

Atlético con Propa: 1x4, 2x2 y 
2x3; Caupolicán con Carlos 
Walker: 2x1, 2x1 y 2x2: D.a- 
blitos con Liverpool Wande
rers: 4x0, 6x0 .y 2x2; Teniente 
Godoy con México: 1x1, 0x0 y 
1x2; Gimnástico Arturo Prat 
con Libertad: 1x3, 0x0 y 2x2

SERIE REPUBLICA: Veloz 
con Everton: 2x1, 0x2 y 0x2; 
Ipiranga con Germinal: 3x3, 
2x3 y 0x1- Muzzio con Union 
Araucó: 6x4, 4x1 y 2x3; Pri
mero d-e Mayo con Agua Po
table: 3x1, 3x0 y 2x1; Defen
sor COCRVI con Albión: 1x0, 
1x0 y 4x0.

Crédi

‘Fori
* Chevrolel
‘ Willys-Jeep

OTROHETA
Encentrará Ud. 

en 
IMPORTADORA 
DE REPUESTOS

Macke 
Mackí 
Macke 

■tics:'

Bastante pródigo en encuentros fue el fin de semana recién pasado> c 
chas jugados en Santiago y Viña del Mar, correspondientes al torneo oiiciiu 
Copa Chile. .

Empezó la fiesta hockística con un buen programa doble el sobado en j 
cancha de Audax Italiano; en él las estrellas de la reunión eran los repres 
Huachipato y Concepción. ei certa®3

Era esperada por los demás equipos capitalinos que, intervienen e precedí# 
la presencia de los quintetos sureños, no sólo por la campaña de que .. de TCa 
Bino más bien por el interés de ver en acción a equipos y JuBador.®?,qi"_rta inqwí“ 
cuando puede observarse, debido a la distancia. Sin duda que exi511®'Chocvjstico deí Macb 
entre los equipos que debían enfrentarlos, principalmente por el vajer n Co<?hraned[ Rnoe 
juveniles de Huachipato. que en el encuentro realizado en el Estad jo w gantiaeo ’ 
Concepción habían opuesto una cerrada lucha al poderoso sriecclonaao. t^comiable e 
efectivamente respondieron ampliamente a lo aguarddo, no sólo por s; respnos a’ 
plritu de lucha que les transformó en un agüen-ido plantel, que no suy belleza de c* 
largo de los 50 minutos a reloj corrido sino que también gustaron por . 
plazamientos, por su hábil patinaje e incansable accionar sobre ei r 
mo y velocidad impresionantes. -----------

Auh-Semce
SANTIAGO:
Alameda N° 2370 
FONOS: 93868 - 91688 

Lado Casa Garda
Alameda N° 1896

Esq. Vergara 
FONO 68612 

Y en CONCEPCION! 
MAIPTJ N° 302 

fONO 23964.
Gran surtido a oréelos 

de IMPORTACION

LLEGARON

Ensambles
para Chevrolet, 
autos y carnione- 

tas
1941-1953, 216 
1955-1962, 235

WILLYS • JEEP
4 cilindros

Su rival y único vencedor en 
esta incursión relámpago por 
canchas santíaguinas fue el 
equipo de Universidad de Chi
le, que debió apelar a todos sus 
bagajes técnicos, de fuerza y 
amor propio de sus experimen
tados jugadores para salir ade
lante con la victoria. Harto Jes 
costó a los universitarios lai
cos imponer el cuatro por uno 
final, que fue demasiado cas
tigo para los huachipatenses.

CONCEPCION, GRATA 
SORPRESA
Si Huachipato gustó por bu 

estilo de juego y por la for
ma de encarar los encuentros 
Concepción no le fue en zaga, 
superándose en forma visible 
entre una y otra presentación. 
Sinceramente, y esto debemos 
reconocerlo, estábamos equivo
cados con respecto a Concep- 
ción Todos y en esto hay que 
incluir también a los seguido
res de las competencias de ho
ckey de la capital, esperábamos 
en acción a un elenco feble, 
sin entendimiento y fácil de 
ganar por cifras holgadas. Es
ta impresión se había hecho 
general a raíz de las goleadas 
recibidas por los penquistas en 
su propia cancha ante el repre
sentativo de Viña del Mar y 
Santiago. Con su rendimiento 
de este fin de semana borró de 
una sola plumada todo lo an
terior, para alzarse como un 
rival peligroso para cualquier 
otro equipo.

En su debut, los penquistaa

virtualmente arrayaron con 
Las Condes, a quien le sacaron 
una rápida y amplia ventaja en 
el marcador. Los 12 x 9 finales 
a su favor no reflejan con jus- 
teza lo acontecido en el match. 
Los condi nos sorprendidos por 
el juego de fuerza y profundi
dad de los visitantes, no ati
naron a replicar. Al término 
casi del cotejo tuvieron una 
reacción ya característica, para 
cerrar la brega con un mar
cador más estrecho. En su 
partido frente al actual vice
puntero de la Copa Chile. « 
quinteto de la "U”. Concep
ción mostró otras armas 
cursos que dieron al partido 
el colorido y brillo de que había 
carecido hasta el momento.

No creyeron jamás los uni
versitarios laicos que Concep
ción con un marcador desfa
vorable de 5 x 1, reaccionaria 
y se adelantaría en la cuenta. 
Pero fue asi, y de no sobrepo
nerse algunos “veteranos 
azules que sacaron fuerzas de 
flaquezas y volcaron a su favor 
la brega, es hora que todos es
tarían lamentando una derrota. 
Mal se vio en esos minutos de 
ataque constante y de asedio 
peligrosísimo a su valla, ri 
quinteto universitario. Apura
do. sacado de su ritmo habi
tual de juego, éstos mostraron 
algunas lagunas en su defensa, 
que vaciló una y otra vez an
te las vigorosas entradas de 
Héctor Obregón, jugador Pá
tico ciento por ciento, que ne
vó a 6H cuadro a este sistema.

Un eolp« SS'teS* 
de Alíen» 
tuvo ««'■*espacio de var °s “ , tete 
sintió el remM-Tka ten, 
-U" De 'H'1“1 con una eno^T 
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— „ „íMite de rúente, mvnmwn, entre irosas y san tu uomingo; HUERFANOS, entre San Martin y M. Rodríguez; MIRAFLORES entre M Hnmhwr v Am^tinás- AGUSTINAS »ñire Slirc nta Lucia; MERCED. entre V. Lastarria y Punta de Diamante; GENERAL MACKENNA. entre Bandera y Teatinos; REGINA HUMERES entreUretov Término ESCANILLA ertreBor- 
y‘ ’ nueva DE COLON entre Independencia y Término. SCHLACK, entre El Salto y Término; LEZAETA, entre Recoleta y Manzano NUEVA RENGIFO e™tre’ Dâvila V Lastra RAZA 

ZttBteno. Chile y Termino; PADRE LOPEZ, entre Cañete y D. Avellano; J. P. COTAPOS, entre Independencia y A. Ossa; SAN DIEGO eso Ñor-OrienteEleuterk Ramírez JOAQUIN
«U '„"“entre V. Lavalle y Santa Elvira; VENTURA LAVALLE, entre Portugal y Santa Rosa; HUGO DONOSO, entre Placer v Términr LUIS CRUZ IWITINEZ entre Placer v Término BIO 

RUS-ntó. en“®ozva y Nataniel; RADAL. entre Avda. B. O'Higgins y Avda. Ecuador y LOGROÑO, entre A. Eastman y G. Velásquez makiinez, entre Placer y Término, BIO
Dirección 'V^niX^oue en^on^M^ "i Aí‘' 4> 13 Ley 1?15° S°b‘'e Pavimehnlaci°n de Santiago pone en conocimiento de los propietarios de dichos predios que las dimensiones

y prorrateos de superficie que en confoimidad a la Ley les corresponde pagar por las obras de pavimentación arrojan los resultados que a continuación se indican.

? «%. E^pin“3 y Natanié'.; 
p¡?ección en cumplir

p ffenteS
No PROPIETARIO Frente Frente menos Sup.

E. V. acera
Sup. 

calzada PREDIO N.o
PROPIETARIO Frente Frente menos Sup.

E. V. acera
Sup. 

calzada

ines 
aos i0 
diario

1188 
917

PROPIETARIO

FAENA' N.o 5962 
(COSTADO ORIENTE) 
•Sue. Garretón^r.................
Remigio Alyírf'ez.................

PRORRATEO
MORANDE E
AVENIDA -----

• of sr^rvriciE df calle 
. ENTRE GENERAL --------------- - —
BALMACEDA

MACKENNA Y

naránC«

«»» rás
'Peilti *

fi«

FAENA N.o 6244

TOTALES

los Milito..
1030
1062

otros qj* 15

A B Sfílt14 °. Schwaß

r °svildo(¡ 
le “oimâiiu

'rack a 665
631

Pgla. ’ g 605

FAENA N.o 6^7
N E .......................X\...
Constantino Lobos N.
Javier Hurtado ... .?>

;o de los a. 
es Ai» ^7

TOTALES

Por p™ 
•leron u:/ 
y entregó 
;1 Liste» ¿ 200-.qj 

ayudar a. 
itución '.eq 
Que se ad.

FAENA N.o 6027 
(COSTADO SUR)

(sta aquí !k 
■■ascensor^

». Los deh 
»nis exteiis 
‘án ocho p 
’ logicarne^ 
orma tiro. Bj 
imigos.

1514
1520
1546
1564

Varios Propietarios ... 
Alejandro Green . ... 
Cía. Inter, de Radio ... 
Direcc Gral R. Civil

totales ...

FAENA N.o 6310

M&ckenna 1134-98

¡¿naeeda
““’’TÍ 

razone» “■Mackenna
1114
1153 
1167-95

con los

1 'Wenns

telera, 
W.na

1212 
sin.

1220 
1238 
1250
891

i el certt»s 
in pretti; 
¡ólo de ve¿ 
™ .Sírta ¿
cklstlco de" .J^kenn*I Cochrane* «Ode

>nconii ( 
» respiro» ¡ 
lelleza dec;
mio a un

1213
901

N.o

40.35
9.90

40 35
9,90

104,91
25.74

91.60
22,47

... 50 25 50,25 130,65 114.07

Frente E de
Frente

V. Menos
E. de V.

Sup. 
Acera

Sup. 
Calzada

PRORRATEO DE SUPERFICIE DE CALLE 
MORANDE SUR PONIENTE CATEDRAL

VARNA N.o 6002

Joeé y Ana Saffie ...
CÍÍK de Gas.....................

T O T A LES.............

Soc. Protêt, de La Infancia
Javier Hurtado .....................

91.20- 13.20
6.30

78.00
6.30

220,74
17,83

273.60
18.90

97,50 13,20 84,30 238.57 292.50
PRORRATEO 
ROSAS SUR

DE SUPERFICIE DE CALLE 
PONIENTE DE PUENTE

76.10
23,80

4.15
3,50

71.95
20,30

282,28
51,77

271,21 
83,90

99.90 7,65 92,25 334,05 355,11

PRORRATEO DE SUPERFICIE 
MORANDE ENTRE ROSAS

DE CALLE 
. DOMINGOY STO.

15,60 15.60 39,78 29.64 1
29.40 29,40 74.97 55.86
21.50 21.50 54.83 40,85

u 66,50 66,50 169,58 126,35
X prorrateo DE SUPERFICIE DE CALLE

X HUERFANOS ENTRE SAN MARTIN Y MANUELRODRIGUEZ

17.20 17,20 42,14 60.20
19,00 \4,05 14,95 36,63 66,5020.70 \ 20,70 50,71 72.4532,20 \ 39,00 95,55 120,18
89.10 4,o\

91,85 225.03 319,33

M.
PRORRATEO \DE SUPERFICIE 
MIRAFLORES ENTRE 
Y AGUSTINAS \

DE CALLE 
HUMBSER

(COSTADO ORIENTE) 
Gabriel Ossandón ..............
Soc. Const Gmo. Lederman

totales

Direcc. Pav. de Stgo..

FAENA N.o 6310
Soc. Const. Gmo. Lederman
Hortensia Aristía........... ...

TOTALES... . 
Direcc. Pav. de Stgo.

FAENA N.o 6304

Com. Edif. Merced 
Varios Propietarios 
Galvarino Riveros

TOTALES

FAENA N.o 6112
BANDERA Y MORANDE 
(COSTADO SUR)

Soc. Salomón Sack

TOTALES..

BANDERA Y MORANDE

(COSTADO NORTE)

Suc. Choucrl Cassis ... 
Com. Balmaceda Matías 
Remigio Alvarez............

TOTALES.............

MORANDF Y TEATINOS 
(COSTADO SUR)

Roberto Cid.....................
Varios Propietarios ... 
Proteo. Mutua de Chile 
Protec. Mutua de Chile 
Brígida Ingerzin...........
Abraham Quiberteln ..

TOTALES.............

MORANDE Y TEATINOS

(COSTADO NORTE)

Correos y Telégrafos 
Suc. Montealegre .. .

TOTALES... .

PROPIETARIO

Independencia 775
N. Colón 1181
N. Colón 1171
N. Colón 1161
N. Colón 1151
N. Colón s,n.
N. Colón 1141
N. Colón 1123
N Colón lili
N. Colón 1095
N. Colón 1077

FAENA N.o 6449 
(COSTADO NORTE)
Mana T. Larraln ...
San?K Atala.................
Nlcanor>t(flp|e............
Eduardo Pacheco ...
Felipe Gentil? ?»¡L. ...
María T. Larraln
Elias Hasif................7.
Luis Peragallo............
Nicanor Monje............
Elisardo Vera .............
Felipe Sarich .............

TOTALES
(COSTADO SUR)

Independencia Municipalidad Santiago . .
TOTALES.......................

PREDIO PROPIETARIO

Schlack
Puma Segundo

Schlack 
Schlack 
Schlack 
Schlack 
Schlack 
Schlack 
Schlack

582-72
1180

550
440
436
436 
420-14
412
410

PRORRATEO DE SUPERFICIE DE LA CALLE 
NUEVA DE COLON ----------------------------------------
Y---------------TERMINO

ENTRE INDEPENDENCIA

122.40

18 90 18,90 37,80 33,45
10,50 10 50 21.00 18,59
9.80 9,80 19,60 17,35

10,40 10,40 20,80 18,41
9.80 9,80 19.60 17.35
2.80 2,80 5,60 7.42

10 45 10.45 20,90 27.69
10,00 10,00 20,00 35.20

. 10,20 10.20 20,40 35 90
10.15 10,15 20.30 35.73
20.00 20.00 40.00 70,40

12Ï.00 123,00 246,00 317,49

122.40 22,48 317.97

FAENA N.o 6382

EL SALTO Y PUMA SEGUNDO 
(COSTADO SUR>
Consuelo v. de Salve 
Jorge Undurraga ...

TOTALES

PUMA SEGUNDO Y TERMINO 
(COSTADO SUR) 
Pedro Acuña ............................
Ester Riveros............................
Guillermo Zamora ......................
Ana Saldaña.................................. .
Manuel Céspedes............................ '
Benita Peñaloza .............................
Benita Peñaloza.............................

Totales

EL SALTO Y TERMINO 
(COSTADO NORTE»

122,40 122.40 22,48 317,97

FRENTE SUP.

PRORRATEO DE 
SCHLACK ENTRE

SUPERFICIE 
EL SALTO Y '

i DE CALLE 
TERMINO

casual en •’ 
Finali- J 
ido del 
arios ndüniento * 
ta-va%J 
me Ium** 
nconiré ® ?
luces

grada5.?.

ÍS; H.

FAENA N.o 6389 
(COSTADO PONIENTE)
Ernesto Lara.....................
Humberto Reyes............

TOTALES

(COSTADO ORIENTE)

Adolfo Abugarade 
Agustinas Jiménez 
Carlos Bascuñán .. 
Isaura Arancibia ..
N. N..........................

TOTALES

109-101

FAENA No 6364-A 
(COSTADO ORIENTE)

Fernando Ovalle..........

TOTALES

f><r-'íí<í 
¿CP

(COSTADO PONIENTE)

Luisa Durán ............
Eulogio Villavicencio
Juan González ... .

TOTALES

20,50
51,80 4,30

2Ì.50
4150

61.78
119.70

86,80
219,33

72,30 4,30 68?p0 181,48 306,13

209,67
PRORRATEO DE SUPERFICIE 
AGUSTINAS ENTRE MIRAFLORES 
SANTA LUCIA

DE CALLE

36.90
11,70

4,20 32,70
11,70

96,78
46,01

102.00
24,81

48,60 4,20 44,40 142,79 126,81
87,45

PRORRATEO DE SUPERFICIE DE CALLE 
MERCED ENTRE VICTORINO LASTARRIA Y 
PUNTA DE DIAMANTE

14,50
13,50
12,70

14,50
13,50
12,70

53,74
44.55
52.91

34,23
27,68
19,-78

40,70 40,70 151,20 80,69

PRORRATEO DE SUPERFICIE DE CALLE
GENERAL MACKENNA
TEATINOS

ENTRE BANDERA Y

115,55 6,40 109,15 371.11 271,54

115,55 6,40 109,15 371,11 271,54

” 60,90 12,90 48,00 165.60 161,38
18,30 3,00 15,30 52,79 48.50
36,80 36,80 126,96 97,52

116,00 15,90 100,10 345,35 307,40

16,30 16.30 56,24 38,31
2.65 2,65 9,14 6,23

15,95 15,95 55,03 37.48
13,65 2,50 11,15" • 58,47 32,08
25,70 25,70 88,66 60,39
27,70 27,70 95,57 J)5.84

101,95 2,50 99,45 343,11 270.33

56,00 9,10 46,90 159,46 148,40
40,70 11.60 29,10 98,94 107,86

96,70 20,70 76,00 258,40 256,26

FRENTE SUP

PRORRATEO DE 
REGINA HUMERES
Y TERMINO

SUPERFICIE DE CALLE 
ENTRE LORETO

50,60

... 27.00
22,80

81 00
68,40

• 49.80 149,40

5.50 16,50
4.00 12,00
9,20 27,60
8,50 25,50

23,40 70,20

151.80

PRORRATEO 
ESCANILLA 1

27,70

DE 
ÍTRE

SUPERFICIE 
1 BORGOÑO Y

DE CALLE 
ZENTENO

38,80 232,80

38,80 232,80

7,00 42,00
7 10 42.60

13 60 81,60

106,20

Schlack 
Schlack 
Schlack 
Schlack 
Schlack 
Schlack 
Sc lilack 
Schlack 
Schlack 
Schlack 
Schlack 
Schlack 
Schlack 
Schlack 
Schlack 
Schlack 
Schlack 
Schlack 
Schlack

565
567
539
527
519
511
507
601
495
473
459
457 
441-01
437
435
429
415
411X

Enrique Córdova . 
Manuel Herrera .
Víctor Aranís ...
Manuel Ugarte ..
Domingo Vega ...
Rosa Toro............
Luis Cienfuegos ..
Rosa Gálvez ... . 
Manuel Espinoza 
Soc Evangélica .
Pedro Ortega .
N. N........................
Ernesfco Cerón ... 
Adela Andreaux . 

^Ütiis A. Muñoz .
José Jiménez ...
Dionisio González 
María Damanés . 
Benita Peñaloza .

TOTALES

19,00
172,80

3800
34o 60

191,80 333 60

20 00 04 97
14 80 40 18
10 00 3 i ’0
10 40 a*> 45
19 70 ßl 4fi
7 25 99 (¡7

10,90 34JJ1

93.65 292,19

54 00 1 frí n0
10 00 9 i
25 oo co 0
10 no ”0 40
15 ¿O ?D )
4 80 0 O!)
4 95

10 JO
11 00
24 i 5 48 0
15 20 30 1 n

17 70
8-0
8 ’’0

?() OO

11.20 34.94

674,50

(COSTADO NORTE) 
Recoleta 
Lezaeta 
Lezaeta 
Lezaeta 
Lezaeta 
Lezaeta 
Lezaeta 
Lezaeta 
Lezaeta 
Lezaeta 
Lezaeta 
Lezaeta

FAENA N.o 6386
PRORRATEO DE

LEZAETA ENTRE
SUPERFICIE DE CALLE
RECOLETA ’ ------------Y MANZANO

Lezaeta

PREDIO

567 
575
565 
555 
545
541
535
525
521
515
509
505

506-96

N.o

Oscar Lamas ... . 
Luis Avila................
Sue. Mario Fredes . 
Inés Villagrán .. . 
Raúl Rosales 
Agustín Trabuco ... 
Dora Laferte . ...
Aladina Quezada ...
Ana Merino............
José Ribot.................
Olivia Tapia............
Alfredo Gómez ...

TOTALES

(COSTADO SUR) 
Ministerio de Tierras

TOTALES 106.30

35 30 72,78
6,35 13,97
6 20 13 64
6.35 13.97

6 40
6.10

KL428
6 30 13.8.1

6.30 13 86
7.40 16,28

105.80 232,76

106,30 233,86

233,86

PROPIETARIO
Frente

Frente E. de V. Menos 
E. de V.

Sup.
Acera

Sup. 
Calzada

PRORRATEO DE SUPERFICIE DE CALLE 
NUEVA RENGIFO ENTRE DAVILA Y LASTRA

N. Rengifo 5230Juan Llguana 48,70 128,77 132,75

(COSTADO ORIENTE)

TOTALES.................... 52,30 3,60 48,70 128,77 132,75

Direcc. Pav. de Stgo............. 7,62

(COSTADO PONIENTE)

N. Rengifo •|n. Munlc Stgo.. Vega Central 52,30 52,30 83,45 132,75

TOTALES.................... 52,30 52.30 83,45 132,75

PREDIO N.o
PROPIETARIO Frente Frente 

E.
menos 

V.
Sup. 

acera
Sup. 

calzada

V
FAENA N.o 6173-A 
(COSTADO ORIENTE)

H. Chile 1092 Aurora Mlllán.............................

H. Chile 1094

TOTALES...........................

(COSTADO PONIENTE)

Benjamín Contreras...................
TOTALES...........................

PRORRATEO DE SUPERFICIE DE CALLE 
RAZA CHILENA ENTRE HIPODROMO CHILE 
Y TERMINO

26.00 26,00 34,58 78,00
26,00

26,00

26,00

26,00 34,58 78,00

26,00 34.02 78 00
26.00 34,02 78,00

PREDIO

Independencia 
M. Macuada

Cañete
M. Macuada

M. Macuada 
D. Arellano

PROPIETARIO FRENTE SUP
PRORRATEO DE SUPERFICIE DE CALLE 
PADRE LOPEZ —- ----------- - ----------

2903
1599

1604
1603

1598
1291

FAENA N.o 6136
CAÑETE Y MARCOS MACUADA

(COSTADO ORIENTE)

Santiago Soler......................................
Julia Morafles.........................................

ENTRE CASETE 
ARELLANO

Y DAVID

TOTALES

CAÑETE Y MARCOS MACUADA 
(COSTADO PONIANTE)
Carmen Astudillo . .............................
Suc. Moreno Garcés .........................

TOTALES

17,60
26,30

65,47
97,84

43,90 163,31

26,00 96,72
16,70 62,12

42,70 158,84

M. MAGUADA Y DAVID ARELLANO

(COSTADO ORIENTE)

Teresa Arancibia .. 
Ignacio Lombera .

TOTALES

29,40
29,10

109,37
108,25

¡58,50 217,32



rROPIE VARIOPREDIOF RI X I » SUPPROPIETARIOPREDIO

TOTALES

totales

371V. Lavalle

39.30

123,01

-2035

22iH

367,15

DE CALLE

494Av. Matta

132,90102,3530,5530,55
51,94

SUP.FRENTEPROPIETARIO

FAENA N.0 6466

2421374.50TOTALES

TOTALES

( COSTADO SUR) (COSTADO NORTE)

TOTALES

PORTUGAL Y PEDRO LEON UGALDE

(COSTADO NORTE)

TOTALES
VICTOR MANUEL Y SANTA ROSA

41.40 134,55TOTALES (COSTADO SUR)

TOTALES

1202
1202

1205
588
594

304
308

1202

20.90
8,00

12.50

67,93
26,00
40,62

1205
520

San Diego 
San Diego 
San Diego

2767
1544

965
1416

296
290
286

303
305
307

9.60
12,45

8,50

32.16
41,71
28,48

41,78
54.16
36,98

19,70
19.60

J. Fernández
V. Lavalle

Carmen
V. Lavalle

1205
544

Sup. 
calzada

LIRA Y SIERRA BE 
(COSTADO SUR)

Fernando Aranda .. 
Raquel Villegas ... 
Sue. José Fopplano

9,60
12,45
8,50

64.03 
63,

V '..avalle
V Lavalle 
P L. Ugalde

Madrid 
Lira

Fidelina Valdés .
Eduardo Castrillón .

23 73 
3110 
52,65 
17,23

Do?, "o 
Dx’.ío

teoso 
teoso

FAENA N o 6465
PORTUGAL Y PEDRO LEON UGALDE

SANTIAGO CONCHA Y VICTOR MANUEL 
(COSTADO SUR)

32.40
20,20

PRORRATEO DE SUPERFICIE DE CALLE 
VENTURA LAVALLE ENTRE PORTUGAL Y 

SANTA ROSA

tfeeso 
;• Martín 
; ’kdin 
'13050 
Iteoso

fosé Aburto 
Suc Onías____
Guillermo Araya

Iniciación: 9/5/66
Término: 27/5/66

PRORRATEO DE SUPERFICIE DE CALLE 
JOAQUIN FERNANDEZ ENTRE V. LAVALLE Y 

SANTA ELVIRA

7,30
9.60

16,20
5.3C

TOTALES...»..................................................
SANTIAGO CONCHA Y VICTOR MANUEL

M00 
26,00 
26 J» 
39.00 
26,1»

Iniciación: 5/5/66
Termino: 27/5/66

PRORRATEO DE SUPERFICIE 
SAN DIEGO ESQ. NOR-ORIENTE 
ELEUTERIO RAMIREZ

, ■par?

A,la

P fett" 
’jjuat

Cl'*-

Lázaro Egas.............j
Argemiro Viñes ...f 

TOTALES

1205
1202

Cueva«
B. Ugarte Julio Mendoza R.

40.00

M. Macuada 
U. Arellano

1602
1905

M. MACUADA Y DAVID ARELLANO 
(COSTADO PONIENTE)
Ernestina de Pinocñet.............................
Eduardo Fuentes..........................................

TOTALES

PRORRATEO DE 
J. P. COTAPOS ’

CUEVAS Y ROGELIO UGARTE

27,30
31,20

58,50

101,56
116,06

217j62
V. Lavalle
R. Ugarte

345

(COSTADO NORTE i

Alfredo Ulqulzar 
Lucia Beigen

TOTALES

Independencia 
j. p. Cotapos 
J. P. Cotapos 
independencia

P. Cota pos 
p. Cotapos 
p. Cotapos 
p. Cotapos 
?. Cotapos 
?. Cotapos

L, Johnson 
j p. Cotapos 
Huidobro

P. Cotapos

2095 
1767 
1754 
2911

115 
1646-A 
1636 
1630 
1620 
1606

FAENA N.0 6137
INDEPENDENCIA Y R. RAMIREZ 
(COSTADO SUR)
Marla Garay..............................................
Berta Núñez..............................................
Fernando Allende...............................
Joaquín Vallejos......................................

_ SUPERFICIE DE CALLE 
ENTRE INDEPENDENCIA Y

A. OSSA

29,70 105,44
20,55 72,95
25,50 90.53
42,70 151.58

118,45 420,50

ROGELIO UGARTE Y MADRID

(COSTADO SUR)

V. Lavalle 354 Manuel Hidalgo

R RAMIREZ Y LUIS JOHNSON 
(COSTADO SUR)
Rosa Fernández..................................
Julia Sauci.............................................
Suc. Clorindo Oyarzún....................
Adriana Muñoz....................................
Aliro Libuy............................................
Teresa Bustos.......................................

LUIS JOHNSON Y A. OSSA 
(COSTADO SUR)
Matilde Voltei...........................
Víctor Cerda.............................
Luis Zabala.............................
Julio Quiroz..............................

52.90 187,79
3,90 13,85

16,65 59,11
10,20
10,10
11,20 > 39,76

104Xr 372,57

.. . ” 49.85 176,97
11,18

113.60
. 3,15
X 32,00

19,00 67,45

194,00 369,20

1191
343
353

ROGELIO UGARTE Y MADRID 
(.COSTADO NORTE)

40,00

20,00
TOTALES

MADRID Y LIRA 
(COSTADO SUR)

Teresa Ahumad 
Segundo Agurtü 
Luis Ramírez .

S’03

13,60

41.20

20,60
20.60 66,9} 

fi6,95 
uSr 7 el ' £:r roc

TOTALES...........................

INDEPENDENCIA Y A. OSSA 
(COSTADO NORTE)

menos Sup.
V. acera

J. P. Cotapos 1789
J P. Cotapos 
J. P. Cotapos 
J. P. Cotapos 
J. P. Cotapos

1777
1773
1767
1761

Elena Campos.........................
Fernando Morales..................
Luis Ponce..................................

............./•................................/...............
•• ::: :::

J. P. Cotapos 
J. P. Cotapos 
.T P. Cotanos

1753
1743
1723

j. p. Cotapos 1715 María Allende .............................
j. P. Cotapos 1711

1705J. P. Cotapos 
J. P. Cotapos 
j P. Cotapos 
J. P. Cotapos

Luis Yamasari.......................... .................................... » •••1699
1693
1681
1679
1657
1655

J. P. Cotapos 
J. P. Cotapos 
J P. Cotapos
J. P. Cotapos 1641

1639
Enrique Contreras............J .

J. P. Cotapos
j. P. Cotapos 1619 Manuel Contreras............   ..
j. P. Cotapos 1615 Rogelio Rubio................. ....
J. P. Cotapos 1603 Uberlinda Pérez......................
J. P. Cotapos
J. P. Cotapos

1599
1593 
1735
1589
1587
1577
1567
1563
1551 
1535—A 
1535—B
1521

Rogelio Rubio . .....................

J. P. Cotapos 
J. P. Cotapos 
J. P. Cotapos 
J. P. Cotapos 
J. P. Cotapos 
J. P. Cotapos 
J. P. Cotapos 
J. P. Cotapos 
J. P. Cotapos 
J. P. Cotapos

Irma Riquelme ... ............... .

Guillermo Tirón! ..................... k • • ■• • • » • •' ■• • • ■• • • ■• • •

Victor Morales >.. ... .... ••• ••• •••■ •••

PROPIETARIO Frente Frente
PREDIO N.o

1.303.38

43.00 
8.45 
8,90 
8,20

152,65
30,00
31.60
29.11

Lira
S. Bella

1203
1202

8,25 29,29
17.50 62,12
16.90 59,99
8,25 29.29
8.35 29,64 Lira 1197
5,10
9.50

18.11
33.73 S. Bella 1196

13.00 46,15
1000 35,50
10.00 35,50
10 00 35,50
10,00 35.50
10,00 35.50 S. Bella 1211
10,00 3ô,50 V. Lavalle 436
10.00
10.00

35.50
35,50 V. Lavalle 490

10.00 35,50
10.00 35.50
10.00 35,50
9.25 32,84
8,50 30,17
3,50 23,07 S. Bella 1191

13.00 46,15 V. Lavalle 431
6.50 23 07 A. Gutiérrez 1196
7 20 25,56
7,00 24,85
7,80 27,69

11.00 39,05
13,00 46,15
12,00 42,60

1200Carmen

PREDIO

J. Fernández 
J. Fernández 
J. Fernández 
J. Fernández 
J. Fernández 
J. Fernández 
J. Fernández 
J. Fernández 
J. Fernández 
J. Fernández 
J. Fernández 
J. Fernández 
J. Fernández 
J. Fernández 
6ta. Elvira

V. Lavalle
J. Fernández 
J. Fernández 
J. Fernández 
J. Fernández 
J. Fernández 
J. Fernández 
J. Fernández 
J. Fernández 
J. Fernández 
J. Fernández 
J. Fernández 
J. Fernández

V. Lavalle 
V. Lavalle 
V. Lavalle

V. Lavaje

Cuevas

p L Ugalde 
L. al’e 
L? valle

FAENA No 6430
Boris Sirebrenlck ... ... .
Hugo Alvarez.................... .. .
Albeu y Goldomlck.................
TOTALES.......................».
Dirección Pav. Santiago . .

1205
1207 
1211
1237
1239 
1225
1235 
1249/53 
1257
1263
1265 
1283
1285 
1295
633

620
1208
1222
1220
1234
1236
1244
1248 
1260/68
1280
1282
1292
1298

1201
320
322

1200

1197
321
331

1198

VENTURA LAVALLE Y SANTA ELVIRA 
(COSTADO PONIENTE) 
Gabriel Garcia.....................- » »................. ..
Manuel Diaz...................................... . ...
Germán y Armando Ibarra ... ».< ....
Isaac Rojas........................................ ... >..<
Ellas Matus.........................>.. »•.< ... ...
NN............................................... .............................
Sociedad Arcea Ltda. ... ... ...
Antonio Díaz y otro.......................................
Julio HermosLUa............. ................ »..............
Ramón del Castillo .............................................
Susana Huerta.............. ......................  ■.............
Angel Sáez............. ... (... ... ... ..............
Luis Salas................ ■............. »•............... ............
Ester Sepulveda ... ... . ...................
Jesús Capó............ ........................................ .

VENTURA LAVALLE Y SANTA ELVIRA 
'COSTADO ORLENTE) 
Suo. Fermín Martin ... ». ».. ...
Laura Cuefiez ... ... »•. ... ... ®.-. 
Francisco Pérez ... .... ... ..
Juan Ernida............. ... ... ... »...........
María Soto ... ». ... .........i... ... 
Raquel Maulén ... ». « ... ... »... ...
Carlos González ... .. •.. »... ... »•. ..« 
Olga de Cortés ....................................   ».
Daniel Silva ... ... .............. ....
Héctor Maureira ... .................   ... ...
Enrique Contreras ... ».. . .................... ...
Augusto Morales ... .. :.....................
Toribio Delgado ... ». »■« »............. :.............

163,10

10.00 35,50
10.20 36,21

.. 9,60 34,08
4,85 17,22
5,35 18,99
9.65 34,26

20,25 71,89
20,00 71,00

9,90 35,14
10,20 36,21
10.30 36,57
12,40 44,02
9 75 34,61

10.25 3639
10,00 35,50

162.70 67759

... 19,80 70,29

... 9.95 35 32
10,00 35,50

... 10,25 36.39

... 9.85 34,97

... 10,00 35.50

... 9.75 34,61

... 10,45 37,10

... 32.70 116,09

... 10.25 36 39

... 9,80 34,79

... 7.10 25 20

... 13,20 46,86

579,01

Carmen 
V. Lavalle 
V. Lavalle 
V. Lavalle 
V. Lavalle 
V. Lavalle 
Santiago Concha 
V. Lavalle

Santiago Concha 
V. Lavalle 
V. Lavalle 
V. Lavalle 
V. Lavalle 
Amazonas 
Amazonas 
V. Lavalle 
V. Lavalle 
V. Lavalle 
V. Lavalle 
V. Lavalle 
V. Lavalle 
V. Lavalle 
V. Lavalle 
V. Lavalle 
V. Lavalle 
V. Lavalle 
V. Manuel

65.65
León

20 20
! ............................................................... 9.25 30.06

.............................................. 12 00 39.00

.................................................................. 4-1,45 134,71

PEDRO LEON UGALDE Y CUEVAS

(COSTADO SUR)

Mercedes Quiroz ... . 
Suc. Carvallo Trien . 
Baria viuda de Pérez 
Manuel San Martín .

TOTALES
PEDRO LEON UGALDE Y CUEVAS

(COSTADO NORTE)

Victoria Piníllos . 
Juan B. Penroz .. 
Luis Rojas..........
Graciela Esper M.

CUEVAS Y ROGELIO UGARTE

(COSTADO SUR)

Inés Bravo

8,00 26,00
11.20 36,40

7.50 24.38
21,00 6835

47,70 155,03

10.00 32,50
7.85 25,51
9.95 32,34

21,40 69,55
49,20 159.90

20.70 67,28
21,45 69.71
42,15 136.99

1195
515
517
521
525
529

1196
533

594
605
601
606
606
608
612
614
620
624
628
630
634
640

1180

V. Lavalle 657
V. Lavalle 565
V. Laval'e 577
V. Lavalle 593
V. Lavalle 601
V. Lavalle 609
V. Lavalle 615
V. Lavalle 617
V. Lavalle 621
V. Lavalle 625
V. Manuel 1170

V. Lavalle 
V. Lavalle 
V. Lavalle 
V. Lavalle 
V. Lavalle 
V. Lavalle 
V. Lavalle 
V. Lavalle 
V. Lavalle

V. LavaHe 
V. Laval'e
V. Lavalle 
V. Lavalle
V. Lavalle 
V. Laval’e 
V. Lava’le 
Santa Rosa

646/50
652
654
674
692
694
696
698
700

665
669
673
677
679
681
695

1176

46W1

450,53

46053,

112.13 
65J7 
42j}

58.01 
654)0

535
45.15

124«
33,32
58.a

MADRID Y LIRA 
(COSTADO NORTE)

Antonio Cuevas
42,40

37.85

Mateluna

totales 67,80

Y ARTEMIO GUTIERREZ

58,50TOTALES

ARTEMIO GUTIERREZ Y CARMEN

141,70

141.70TOTALES

141,70

141,70 UTOTALES

34,00

99,130,70TOTALES

CARMEN Y STGO CONCHA

(COSTADO NORTE'

16,50
14,20

18.00
16,00

Gabriel García 
Juan Sartore .

38.30
12.10
18,10

Cot y Roset ... 
Rodolfo Guzman 
José Acuña ...

17.85
20,00

34,50
2030
13,00

SIERRA BELLA Y ARTEMIO GUTIERREZ 
(COSTADQ SUR)

SIERRA BELLA 
(COSTADO NORTE)

IA AW

Nicolás Pizarro 
N arc isa Stella ..
Luciela Toro de

CARMEN Y JOAQUIN FERNANDEZ 
(COSTADO SUR)

Eduardo de Luis...........................................
Suc. Fermín Martín...................................

TOTALES ... ... .......................................

JOAQUIN FERNANDEZ Y STGO. CONCHA 
(COSTADO SUR)

ARTEMIO GUTIERREZ Ï CARMEN 
(COSTADO NORTE,
Buen Pastor (Casa Menores)..............

LIKA Y SIERRA BELLA 
(COSTADO NORTE)

Laboratorio Berlomed S.A 
Lorenzo Maldonado...........

TOTALIS...................

(COSTADO SUR)

Hermanitas de los Pobres

N. N.......................
Hernán Murúa . 
Dionisio Garrido 
Zo’la Vivar .... 
Luis Larralona .. 
Osvaldo Yope .., 
Ovidio Anas D. . 
Waldo Robles ..

Tomás Ibáñez...................
Isidoro Díaz F.................
Arrór. Yutalavic.............
Varios propietarios ... .
Arrón Yutalavic.............
Luis Miranda...................
Suc. Vásquez...................
Suc Castro.................... ...
Suc. Castro.....................
Ramón Hurtado.............
Suc. Carlos Lucaves L.
Rebeca Bustos................
Rubi Miranda A..............
Suc Riloa........................
Alberto Díaz A.................
Santiago Bertossi...........
Antolin Goycochea ... .
Aurora Contador...........
Pezoa................................. .

Luis Ferrel...........
Manuel Diaz ...
Armando P. Lato 
Ro’ando Guzman 
Margarita..........
Rodolfo R-embi . 
Hercules Bocca . 
Exequiel Pizarro 
Santiago Bertossi 
Lily de Prado ... 
Santiago Bertossi

14.50
8 .Ot
ri ,00 
8 00
8,OC 
800

12,00
8.00

935 
9,1C 
3,80 
7,00 
730 
5.0C 

10,85 
11,1C
9.4C 
6.90

15,50

3035

28,50 
22.15 
23,U 
1625 
35.20 
36.01

22tí 
50H

; "■ in 
i’.i

-JtO 
; Jbrtin 

;

W2ÛS0

7.8C
8.45
8,20

10.45
10,50
21.30

2533 
2145
26.« 
33Ü 
3413' 
6923 
2631 
2551 
21.68 
26.00

Suc Corachl .., 
Leopoldo Moreno 
Augusto Diaz A. 
Juan H. Rubio .. 
Hugo Miranda ... 
Rafael Rubentsch 
Enrique Hernández 
Rosario Vásquez C 
Soemia de Honorato

VICTOR MANUEL Y SANTA ROSA

(COSTADO NORTE)

Raquel Ruggeroni d 
Alfonso Valberde .. 
IrnKda Borafiao . 
Aurelia Bessuain S. 
TeresaVierrano .. 
Posa InfliEscobar 
Maria Valmvia C.

TOTALE^

M>
Mi »

‘SldSo

21.10
7.75
7.50

15.15
8.40
8.00
6.45

10.25 
9.65 
7.10 
7 45 

15.50 
16.20

2SJI

20 J» 
22.1?

rM 
c í"rtt

: Mt 
'»tii 
Mt

Mt
Mt 
Mi>
Mil Mt
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Camareras del Carmen - i

Mañana, a las 11 horas, se 
oficiará en la Basílica El Sal
vador. una misa por el eterno 
descanso de la Camarera de 
la Virgen del Carmen, señora 
Teresa Riesco de Walker.

LA NACION — Martes 19 Julio de 19SS

Panorama Cultural
Día de santo.—

La señorita Carmen Guzmán 
Nietc ofreció el domingo por
gado un coctel en su residen
cia a un grupo de sus elacio
nes.

Matrimonio Wilson Bas- 
cuñán-Cruz Unzueta.—

Circula el siguiente parte oe 
matrimonio:

Constantino Cruz Corcha y 
Clemencia Unzueta de Cruz, 
participan a Ud. el matrimo 
nio de su hija María Clemencia 
con el señor Arturo Wilson 
Bascuñán, y le invitan a la 
ceremonia religiosa que se 
efectuará durante la misa en 
la parroquia Santa Marta (Av 
Diego de Almagro 5225). el do
mingo 24 de julio, a las 18.30 
horas en punto-

—Patricio Wilson Caldera y 
Carmen Bascuñán de Wi'son, 
participan a Ud. el matrimo
nio de su hijo Arturo con la 
señorita María Clemencia Cruz 
Unzueta, y le Invitan a la ce
remonia religiosa que se efec
tuará durante la misa en la 
Parroquia Santa Marta (Av. 
Diego de Almagro 52251 el do
mingo 2'4 de julio, a las 18.30 
horas en punto.

—Arturo Wilson Bascuñán y 
María Clemencia Cruz Uiuuo- 
ta participan a Ud. su matri
monio, y le invitan a la cere
monia religiosa que se efec
tuará durante la m slt eu 
Parroquia Santa Marta <av. 
Diego de Almagro 5225), el do
mingo 24 de julio, a las 18.30 
horas en punto.

Nacimiento.—
Ha nacido María Bernardita. 

hija del señor Humberto Pe 
tridis Gallardo v de la señora 
Ana Rojas de Petridis, en la 
Clínica de la Universidad Ca- 
tól i c a.__________ .

compren sj 
faBrica^^ín

rgollas en la 
antigua de

A Buenos Aires.—

Se ha dirigido a Buenos Ai
res, don Gustavo Lagos Ma- 
tus, señora Marta Cruz-Coke 
de Lagos y familia.

Arreglos Florales.—

Mañana, se inicitvrá el aue- 
vo curso de arreglos florales 
japoneses organizado por las 
señoras María Undurraga ce 
Besa y Marisol Valdes de 
Moore. Las clases se realizarán 
en Av. Colón 3296. de 10 a 11 
horas. Inscripciones en los te
lefones 484326 y 42036.

In Mcmoriam, Luis 
Villavicencio Espinosa.—

Con motivo de cump.irse el 
primer aniversario del íadcci- i 
miento del señor Luis Villa- 
vicencio Espinosa, se oficiará 
mañana a las 19 horas, una 

lu 
. V.

misa en su memoria, en 
Iglesia de la Veracruz, 
Lastarria 142.

Rotary Club 
Santiago-Sur.—

Hoy. A las 20 horas, el Ro 
t-ary Club Santiago-Sur cele
brara su sesión semanal en 
el Hotel Carlos V, bajo la dip- 
sidencia de don Arturo Hcli- 
gue Alpi. Se ruego, a ios seño
res rotarlos la asistencia.

HOY DIA
Kmartss)
DIA ¿USAR

WEN

FORO SOBRE LA PORNOGRAFIA

Hoy. a las 19 horas, tendrá lugar, en la Sala Libertad, Mac-Iver 142, entrepiso, 
un loro sobre la pornografía en la literatura. Actuará como moderador el crítico lite
rario Martín Cerda.

„ , , DIBUJOS PARA ESCULTURAS
t-n c! Instituto Chileno-Norteamericano de Cultura, Moneda 1467, permanece 

amerta una exposición de Dibujos de Esculturas de Alicia Blanche. La muestra puede 
áer visitada de lunes a viernes, de 10 a 12.30 horas v de 16.30 a 20.30 horas.viernes, de 10 a 12.30 horas y de 16.30 a 20.30 horas.

_ . o , T , , PINTURA DE GLORIA ORTIZ
de Dibujos de GloriadorüzMaC ^VCr 142' entrepiso' permanece abierta una Exposición

n . . PINTURA CHILENA CONTEMPORANEA
Sr/? prnxima primavera será presentada en los Estados Unidos, dentro del 

nintxra J"or j't' Una muestra Pintura Chilena Contemporánea, que incluirá 
AneclM ¿»íi "n-’ dibujo, grabado y fotografía. El conjunto será exhibido en Davis, Los Angeles, Santa Barbara y Nueva York.

Fn lo r-nio f D ^POSICION DE ERNESTO BARREDA
ErnesJ Barrada rIa Patl°' Providencia 1652> 56 presenta una Exposición de Pintura de

rnri ~ »• .> .. LA FILOSOFIA DE CROCE
to Italiano cumphrse un siglo del nacimiento del filósofo, historiador y litera-
w «, ? , , ‘ 'ri' 5r rn la Biblioteca Nacional una conferencia
que eslara a carao del profesor J rancesco Borahesi. El acto 5e efectuará a las 19 hora».

a „ ( »'bis DE NUESTRO TIEMPO
una coñleren? « dí H™°r deT1¿.Universirtaci de chile se efectuará hoy. a las 19 horas. 
Llamada Cr sil dí L.Pl ,'es% Leon..Dujovne' sobre el "L» Actitud Frente a la 
Presidente de la FeStón sSa de'“ conIerenclante- Rot;o11“ Borzutaky.

Fn 1, a n “POSICION DÉ BERTA ORREGO
Expos etón de Oleos de WT « ' ,B¡,JlC" de Chi1'' "“"f«’»’ ^.2. se Inauguró una 
el 23 de "u o "Sta B'rta Orte80' La “““Ira permanecerá atrita hasta

En la Parroquia del Sagrado Corazón de Providencia fue ben
decido el sábado último, ante numerosa concurrencia, ei ma
trimonio de la señorita Luz María Coz Cañas con el seño»- 
Ramón Eyzaguirre Quesney. a quienes vemos en el grabado, 

en el altar, durante la ceremonia.

Clase de Teología Espiri
tual para Laicos.—

Hoy, a las 19 horas, tendrá 
lugar la clase de telogía espl
ín tual pai'v laicos que dicta 
semanalmente el Rr.vdo. Padre 
A. Silvio de Schrijver, o. í. m., 
en el Centro de Estudios Es
pirituales y Pastorales, de Ave
nida Pedro de Valdivia 220. 
esquina Barcelona.

En esta ocasión, se tratará 
el tema: "El Concilio Vatica
no II: El sacerdocio común de 
los ñeles".

La entrada es libre.

Retiro.—

Mañana se efectuará en la 
Parroquia de San Lázaro, un 
retiro espiritual para señoras 
y señoritas, dirigido por el Re
verendo Padre A. Silvio de 
Schrijver, o. f. m„ con el si
guiente horario: de 10 a 12 
horas y de 15 a 17 horas.

A Estados Unidos.—
Ha regresado u’ Estados Uni

dos la señora Raquel Villa- 
mil Barceló.

equipos más

LLORADORES
HIPOCLORADORES

^\CASA
Fábrica

Callk Nuc’ 
Garantía, se 
Liquidación

SOSTIN” 
e argollas.
York N’ G6 

edad, rapidez, 
ilde relojes. No 
jffundir.

uMíJoetstVM ?p»rAra-SERvicio r repuestos

[STUFAS ELÊÈTRICAS-COCINAS
V PflflNIlIK 1 P1DIHMA
CASA SCHNEIDER

ALAMEDA 3295-3299
! ESQ MATUCANA

N.o PROPIETARIO

FAENA N.o 6138-A

666 
2319 
2341 
2345 
2351 
2355 
2361 
2365 
2371 
2375 
2381 
2385 
2391 
2393

(COSTADO PONIENTE)

Flor i Locatelh....................
Enrique Corvl..................
Luis Figueroa.....................
Laura Silva.....................
Mercedes San Martín ...
Emilia Pantoja..................
Juan Olguín.....................
Ana Albornoz....................
Suc. Lucinda Valle ... .
Florinda Narváez.............
Adriana Cáceres.............
Suc. Fuentes Carrera ... 
Gertrudis Villalobos ... 
Reinaldo Peterson............

TO T A L E S

3035

Donoso 
Jonoso 
Mtrtínez 
Martínez

Dañoso

656 
2332 
2338 
2341 
2349

235) 
22.15 
23.13 
1625

knoso

.Martínez
*®os0

2352
2358
2360
2367

35.» >so 2368
36.0Î Martínez 2376
30¿í
224-’

■Martínez
*3no$o

2377
2381

50.3» W2C60 2386
2392

451 "

(COSTADO ORIENTE)

Alfredo Bayuk........................
Luis Donoso...........................
Dolores Rodríguez .............
Alberto Corona.....................
Juan Castro...........................
Primitiva vda. de Herrera
Luis Cádiz..............................
Humberto García..................
Julia Garrido.........................
Berta Fuenzalida...................
Suc. Martínez Valladares .
Gaspar Flores ......................
J. Hipólito Sanhueza...........
María Ocara n za...................
Lama Loyola.........................

TOTALES

■ fr’tlne, 
Hwíhh

r’toso
r’winn 
í’Wnez 

fe

646 
2333 
2335 
2341 
2349 
2352 
2358 
2357 
2367 
2369 
2376 
2377 
2381 
2383

FAENA N.o 6139-A 1 

(COSTADO PONIENTE) 

Mario Moreno y otro.......... .
Luis Donoso.............................
Dolores Rodríguez.................
Alberto Corona.....................
Juan Castro.............................
Primitiva vda. de Herrera .
Luis Cádiz.................................
Humberto García..................
Julia Berríos..........................
Berta Fuen?,al ida.................
Suc. Martínez Valladares ...
Gaspar Flores.........................
José H. Sanhueza.................
Laura Loyola............................

TOTALES...... ...

2332
636

2340
2344
2350
2354
2360
2364
2370

(COSTADO ORIENTE)
Ramón Droguett.............
Mario Calliozzl.................
Andrea Borobio.............
Filomena Jara.................
Suc. Arturo del Castrilla
José Silva.........................
Celia Guerra......................
Ana Martínez...................
Humberto Tello.............

UNIVERSIDAD
DE . C H 1 L E 

hospital clínico 
J. J. A G U I.H. R E 
ley 15. raí:

Llamase -n Concurso pa- 
ranrtJVecr el siguiente 

-«irgo:
SERVICIO DE 

ANESTESIOLOGIA
1 AyuHanté 2o, Gr. 5?, 

con horas semana
les de Vabajo,

Los interasados deben 
presentar sis anteceden
tes hasta leí día 4 de 
agosto, a Bs 12 horas, 
en la Direejjón del Es
tablecimiento calle San
tos DumontwQ0 999.

LA DIRECCION.

Embajada de la RAU.—

El Embajador de la Repú
blica Arabe Unida, señor Tau- 
fik Chatila, ofrecerá el próxi
mo sábado una recepción, con 
motivo de celebrar el 14.o ani
versario de la Revolución de 
Julio de 1952.

Premiere Fundación 
"Irene Frei de Cid".—

Esta noche tendrá lugar en 
el cine Ducal, la première de 
la película de largo metraje 
"La Agonía y el Extásis”. a 
beneficio de las obras sociales 
de la Fundación de Guarde
rías Infantiles "Irene Freí de 
Cid".

Las entradas pueden can
jearse en la boletería desde 
las 10.30 horas.

La función comenzará pun
tualmente a la hora fijada,.

Té Canasta.—
La Fundación "Gabriela 

Mistral” tiene el agrado de 
invitar a sus socios, amigas y 
ex alumnos del Liceo N.o 6 de 
Niñas, a un té-canasta, que se 
realizará mañana a las 16 ho
ras. en el Hotel Carrera, 15° 
piso, a beneficio de sus obras 
sociales.

Pamela-, María Eliana y 
Marcela presentarán una co
lección de modelos primave
rales de alta costura de "Casa 
Miguel", y la compañía de la 
Escuela de Teatro de la Uni
versidad de Chile pondrá en 
escena "El deseo de casarse”, 
de Lope de Rueda.

Matrimonio.—
Privadamente se efectuó el 

9 del presente, en casa de la 
noria, el matrimonio de la se
ñorita Carmen Ahumada Gar
cía con el señor Enrique Sán
chez Cruz.

Nota: No se enviaron par
tes.

FRENTE SUP. PREDIO N.o

PRORRATEA DE SUPERFICIE 
HUGO DONOSA ENTRE PLACER

DE CALLE 
Y TERMINO

L. C. Martínez
L. C. Martínez
L. C. Martínez

2374
2384
2390

- AGUAS POTABLES

- AGUAS SERVIDAS
■

-AGUAS INDUSTRIALES' 
■ PISCINAS

■ ” S. ■ ENTREGA INMEDIATA

TFMAC ça• I— S.A. . Losilla 2809 - SaniloL
PROPIETARIO

Manuel Matus . 
Isabel Tapia ... 
Elena Maturana

FRENTE SUP..

7.00
13,80
9,85

106,10

19,25
37 95
27,09

291,78

PRORRATEO
LUIS CRUZ 1

20,00
6,80

... 7,00
6,80
7,00
7,00
6,75
6,90
6,80
7,00
6,90
6.90
6.90
6,10

55,00 '
18,70
19,25
18,70
19,25 i
19,25 1
18,54 '
18.98
18.70
19,25
18.98
18.98
18.98
16,78

108 85 299,34

•

.. 20 00 55,00 
16,50
16,50 
16,50
16,50 
16.78
16,50

6,00
6.00

.. 6 00

.. 6.00
6.10
i .00

.. 6,35 17,46
16,506 00

6 00 16.50
16 50

16,50
.. 6.00

6,00
6,00 16,50
600 16,50

29,7010,80

109.25 300.44

) DE SUPERFICIE DE CALLE
MARTINEZ ENTRE PLACER Y

TERMINO

'9.90 54,72
6.00 16.50
5,70 15,68
6,00 16,50

. 6.00 16,50
5,90 16.23

. 6,00 16.50
6.00 16.50
6.00 16,50
6.00 16.50
6 00 16,50
6,00 16,50

. 6.00 16,50
16,00 44.00

107,50 295,63

6.70 
¡0.20 
7,00 
7,00 
6,80 
7.00 
6.90
7.00 
6,85

18,43
55,54
19,25
19,25
18,70
19,25
18.98
19,25
18,84

Bío-Bío

Bío-Bío

Arda. Ecuador 
C. del Maule

C. del Maule
Av. B. O’H ggins

Avda. Ecuador 
Feo. Zelada 
Radal 
Radal
Rada] 
Radal 
Radal 
Radal
B. O’Higgins

PREDIO

A. Eastman
Logroño

Logroño

1348/1302

4792
4695

4694
4793

810 
0117 
0148 
0100
066 
064 
054 
018

4801

N.o

FAENA N.o 6164 

(COSTADO SUR) 

Sociedad Matte ..

TOTALES

(COSTADO NORTE)
CORVI.........................

TOTALES

PRORRATEO DE SUPERFICIE DE CALLE 
BIO-BIO ENTRE R. ESPINOZA Y NATAN1EL

358,4089,60

89,60 358,40

, »hl
85.80 343,20 ‘

85,80 343,20

FAENA N.o 6356

AVDA. ECUADOR Y CONDE DEL MAULE

COSTADO ORIENTE)

Francisco Mendoza.......................\ ...
Juan Contreras...................................... .
TOTALES......................... X.................

CONDE DEL MAULE Y AVDA. B. O'HLGGINS

COSTADO ORIENTE) 

Rodolfo Berrios .. 
N. N........................

TOTALES... 

AVDA. ECUADOR Y AVDA. B. OTIIGGINS 

(COSTADO PONIENTE) 

Aliro Jorquera..........................
Ema Droguett.................... S'
José L. Marcos................... .'S-'f..'
Barto’omé Yeanini................».............
Fiorentino Figueroa.....................
Jorge Acein ................................. .
Héclor Asppée................ S'*.. ...... ...
Alfonso Berrios ... ... ... ...
Marcial Garcia........................... ...

TOTALES.................................................

PRORRATEO DE SUPERFICIE DE CALLE 
RADAL ENTRE AIDA. B. OHIGGINS Y 

AVDA. ECUADOR

... ..

49 30
34,20

166.54
119,70

83,50 286,24’

39.90 139 65

316,05

37,10 124.64
14,00 4900
48 40 169 40
12.00 42,00
11,80 41,30
12,00 42.00
12.00 42.00
14 30 50 05
25,00 87,50
186.60 647,89

PROPIETARIO Frente Frente menos 
E. V.

Sup. 
acera

Sup. 
calzada

PRORRATEO DE SUPERFICIE -, . EASTMANLOGROÑO ENTRE A. 
G. VELASQUEZ

DE CALLE

FAENA N.o 6195 

(COSTADO SUR)
1797 Víctor Aravena .., ....................
3767 Cía. de Gas ...............................

TOTALES...........................

(COSTADO NORTE)
3694 Cía. de Gas.................................

TOTALES...........................

20,00
155,70

175.70

178,70

178,70

15.60

15.60

20,00
140.10

160,10

30,00
210,15

240,15

178,70

178,70
268.05

268,05

estas Cifras deberán presentarse por' escrito a la Direcci6n de Pavimentación de SantiSgB^le Valentín LeteUer N.o 13, dentro de 15 días a contar de la primera publica- 
mutación oportuna dará por aceptados las dimensiones de los frentes y prorrateos respectivos. Los cobros serán formulados una vez cumplido el plazo de publicación.

EL DIRECTOR DE PAVIMENTACION 
DE SANTIAGO
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(Reforma Agraria)

TITUIiO X

Disposiciones Generales

CAPITULO I

De las Sociedades y de las 
Comunidades

' Artículo 150.— Por exigirlo 
el interés nacional, prohíbese 
la f oí m a c i ó n de so
ciedades anónimas y de so
ciedades en comandita por 
acciones que tengan por ob
jeto principal o accesorio la 
explotación agrícola o gana
dera .

Esta prohibición no afec
tará a las sociedades anóni
mas que tengan por objeto 
principal la habilitación de 
nuevas tierras y su subse
cuente explotación en las 
provincias de Tarapacá, An- 
tofagasta, Atacama, Coquim
bo, Chiloé, Aisén o Magalla
nes.

Los decretos supremo.- que 
autoricen la existencia de las 
sociedades a que se refieren 
los incisos precedentes se dic
tarán previo informe del Mi
nisterio de Agricultura.

Artículo 151.— Por exigirlo 
el interés nacional, prohíbese 
la adquisición de predios rús
ticos por parte de sociedades 
anónimas o de sociedades en 
comandita por acciones. Esta 
prohibición no afectará a las 
sociedades anónimas existen
tes a la fecha de vigencia de 
esta ley. cuyo objeto sea la 
explotación agrícola o gana 
dera ni a las autorizadas con
forme a las disposiciones del 
artículo 150, cuando se trate 
de tierras destinadas a ser 
habilitadas para la produc
ción Con todo, las sociedades 
señaladas en el inciso segun
do de ese artículo sólo po
drán adquirir dichas tierras 
en las provincias en él indi
cadas.

No obstante lo dispuesto en 
el inciso anterior, podrán ad
quirir predios rústicos, siem
pre que estén constituidos en 
su totalidad por terrenos de 
aptitud exclusivamente fores
tal, las sociedades anónimas 
que tengan por objeto la fo
restación de dichos terrenos 
y su subsecuente explotación.

Artículo 152.— Las comuni
dades en cuyo haber común 
hayan en dominio predios 
rústicos, con excepción de las 
originadas por sucesión per 
causa de muerte o por diso
lución de la sociedad conyu
gal. deberán poner término a 
la indivisión, respecto de di
chos predios, dentro del plazo 
de dos años contado desde 
qiue se originen

En el caso de comunidades 
existentes a la fecha o<? entrar 
en vigencia 1 apresen’e ley el 
plazo señalado se contará des
de esa fecha-

Articulo 153.— LOS pactos 
de indivisión, presentes o fu
turos. no afectarán en nln- 
gún caso o los predios rústi
cos comprendidos en una co
munidad. En consecuencia, 
todo comunero puede pedir, 
en cualquier momento, el tér
mino de la indivisión sobre 
dichos predios.

Artículo 154-— Las disposl 
clones <?el presente Capítulo 
no serán aplicables a las co
munidades agrícolas de las 
provincias de Coquimbo y 
Atacama regidas por el 
D F. L. R. R. A. N° 19. de 
1963, ni a las tierras comu
nes indígenas regidas por la 
ley 14.511. ni a las comuni
dades constituidas según de
creto ley 153, de 1932, ni a 
aquellas comunidades tradi
cionales que determine el Pre
sidente de la República por 
decreto supremo dictado en 
el plazo de ciento ochenta días 
contado desde la vigencia de 
esta ley.

Asimismo, las disposiciones 
de los artículos 152 y 153 no 
serán aplicables a las comu
nidades sobre terrenos de ap
titud exclusivamente forestal 
o terrenos agrícolas no ara
bles, cuando unos u otros es
tén cubiertos de bosques ar
tificiales o de bosques natu
rales sometidos a un plan de 
ordenación aprobado por el 
Ministerio de Agricultura.

Tampoco serán aplicables 
las disposiciones del presente 
Capítulo a las tierras que se 
asignen en copropiedad por 
la Corporación de la Reforma 
Agraria en conformidad a los 
artículos 62 y 64 de la pre
sente ley.

CAPITULO TI

De las Declaraciones y de los 
Registros

Articulo 155.— La Corpo
ración de la Reforma Agraria 
podrá requerir a los propieta
rios de predios rústicos, por 
avisos publicados en la forma 
que determine el Reglamento, 
para ctue dentro del plazo 
que en el aviso se señale, el 
oue no podrá ser inferior a 
30 días, y del modo que la 
Corporación establezca, pre
senten declaraciones juradas 
por escrito ante las autorida
des que el mismo Reglamento 
señale, en las que se indiquen 
las superficies de predios rús
ticos de que sean dueños en 
la totalidad del territorio del 
país, con la ubicación de ca
da uno de ellos, tipos de cul
tivos que en ellos se realicen 
y otros antecedentes oue la 
Corporación de la Reforma 
Agraria determine.

En el caso de aauellos pre
dios de su propiedad que se 
encuentren dados en arrenda
mientos o mediería o cedidos 
para su explotación por ter
ceros. en virtud de contratos, 
escritos o no. dichos propie
tarios deberán declarar, ade
más. la fecha de celebración 
del contrato, su duración, sus 
principales estipulaciones y 
teños aquellos otros datos que 
la Corporación de la Reforma 
Agraria requiera.

Cuando se trate de socie
dades. éstas deberán declarar, 
además los nombres de sus 
socios, así como los aportes 
y los derechos de ellos en la 
seriedad.

La Corporación de la Re
forma Agraria podrá, asimis
mo. requerir a los tenedores 
de predios rústicos para que 
presenten declaraciones jure
ras por escrito en las que 
expresen los contratos, escri
tos o no, en virtud de los 
cuales se encontraren explo
tándolos. la ubicación v ex
tensión de los predios, los ti
pos de cultivos que realicen y 
todos aquellos datos que la 
Corporación determine.

La Corporación de la Re
forma Agraria podrá requerir 
la presentación de las referi
das declaraciones en la tota
lidad del país, en determina
das regiones o zonas de él. o 
por parte de los propietarios 
o tenedores de predios rústi
cos de determinados caracte
rísticas.

Las autoridades que reciban 
esas declaraciones deberán 
siempre dar recibo.

Los que no formularen las 
declaraciones a que se refiere 
este artículo o las hicieren 
Incompletas o falsas serán 
sancionados con una multa de 
hasta el 10% del avalúo para 
los efectos de la contribución 
territorial de los predios res
pecto de los cuales no formu
laren declaración o la formu
laren incompleta o falsa, sin 
perjuicio de ctie la Corpora
ción de la Reforma Agraria 
pueda obtener los datos y an
tecedentes requeridos de otras 
fuentes. En este último caso, 
los acuerdos o resoluciones 
que dicte la Corporación so
bre la base de los datos por 
ella reunidos se considerarán 
definitivos y no podrán ser 
Impugnados por el propieta
rio ante las autoridades ad
ministrativas o judiciales. Co- 
rrespondrá aplicar la multa 
referida al Tribunal Agrario 
Provincial, a petición de la 
Corporación de la Reforma 
Agraria. Los que formularen 
declaraciones manifiestamen
te falsas serón penados, ade
más, con presidio menor en 
su grado medio.

Artículo 156.— El Secretario 
General de la Corporación do 
la Reforma Agraria tendrá el 
carácter de ministro de fe 
pública encargado de autori
zar y guardar- en su archivo 
los instrumentos en que in
tervenga la Corporación de la 
Reforma Agraria y que ante 
él se otorgaren, de dar a las 
partes interesadas los testi
monios que pidieren y de 
practicar las demás diligen
cias que las leyes le enco
mienden.

Este funcionario deberá, 
además, llevar un registro de 
todos aquellos decretos, acuer
dos y resoluciones que afecten 
a predios rústicos v que se 
dicten en virtud de la presen
te ley, con excepción de los 
que se refiere el Título V.

Los instrumentos oue ante 
él se otorgaren se escribirán 
dactilográficamente en cua
dernillos de papel simple de 
diez fojas cada uno. Los pro
tocolos que así se formen de
berán entregarse al Archivero 
Nacional cada vez que tengan 
más de treinta años.

El Secretario General debe
rá tener la calidad de aboga
do y en caso de que faltare o 
estuviere impedido para el 
ejercicio de sus funciones, el 
Presidente de la República, a 
proposición del Vicepresiden
te Ejecutivo de la Corporación 
de la Reforma Agraria, desig
nará a un abogado funciona
rio de dicha Corporación pa
ra que lo reemplace mientras 
dure el impedimento.

El Secretario General no 
podrá cobrar derechos de nin
guna especie por el desempeño 
de las funciones que la pre
sente ley le encomienda, sin 
perjuicio de que la Corpora
ción pueda cobrar a los peti
cionarios los gastos en que 
incurra con motivo de la 
prestación de estos servicios.

En todo lo no modificado 
por la ,pyemente . ley, serán 
aplicables las disposiciones del 
artículo 401 N.os 1, 7. 8. 9 y 
10 y las de los Capítulos 2, 
3, 4, 5, 6, y 7 del Párrafo 7 
del Título XI, excepto lo dis
puesto en los artículos 414, 
417 y 420, todos del Código 
Orgánico de Tribunales.

CAPITULO in |

1 Disposiciones varias

Articulo 157.— En caso de 
que por cualquier motivo se 
paralizaren las faenas de ex
plotación de un predio rús
tico. el Presidente de la Re
pública podrá decretar la re
anudación de ellas, con inter
vención de las autoridades ci
viles las que podrán requerir 
el auxilio de la Fuerza Públi
ca.

El Interventor tendrá todas 
las facultades oue sean nece
sarias para continuar la ex
plotación del predio v toma
rá a su cargo las gestiones 
para dar solución al conflicto.

Decretada la reanudación 
de faenas, el personal de 
obreros y empleados volverá 
al trabajo en condiciones que 
no podrán ser Inferiores a las 
que regían al tiempo de plan
tearse el conflicto.

Artículo 158.— La declara
ción de zonas urbanas o de 
uso no agrícola, o la amplia
ción de las existentes, reque
rirá de informe previo del 
Ministerio de Agricultura, el 
que deberá ser evacuado den
tro del plazo de 90 días.

Artículo 159.— En los casos 
en que la presente ley sánelo-* 
na con la nulidad determina
dos actos o contratos, la Cor
poración de la Reforma Agra- 
riaria será titular de la ac
ción de nulidad, sin perjuicio 
de le que corresponda a otros 
titulares.

Artículo 160.— La Corpora
ción de la Reforma Agraria 
estará exenta de toda clase 
de impuestos, contribuciones 
o derechos. Cuando la Corpo
ración celebrare algún acto o 
contrato afecto al impuesto 
establecido en la ley 12.120 y 
sus modificaciones posteriores, 
relativo a un bien sometido a 
régimen de fijación de pre
cios por alguna disposición le
gal, podrá incluir, en su pro
pio beneficio, en el precio o 
valor de la cosa transferida, 
una suma igual al monto del 
impuesto, a menos que el ac
to o contrato lo celebrare con 
algún campesino o cooperati
va campesina.

Artículo 161.— De las mis
mas exenciones establecidas 
en el articulo anterior goza
rán las sociedades que se 
constituyan entre la Corpora
ción de la Reforma Agraria, y 
campesinos o cooperativas 
campesinas. Respecto de aque
llas constituidas con anterio
ridad e la fecha de vigencia 
de la presente ley, gozarán de 
dichas exenciones a partir de 
la fecha de su constitución.

Para los actos o contratos 
celebrados por campesinos 
asignatarios de tierras con 
Instituciones o Empresas del 
Estado, sólo se les exigirá su 
cédula de identidad y la com
probación de estar inscritos

Cámara de Diputados
SESION 13a ORDINARIA, EN MARTES 5 DE JULIO DE 1966

(De 11.15 a 13.30 horas)

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ISLA
Secretario, el señor Cañas Ibáñez; Prosecreiario, el señor Kaempfe

(Versión Oficial)

en los Registros Electorales o 
la circunstancia de encon-. — .
trarse exentos de esta última presente 
obligación. I ¿c -as e

(Conclusión)

Articule 162.— El producto | V. ingresará al patrimonio de 
de las multas que establece la la Corporación de la Reforma 

-J"r ' -------- :í~ 1 Agraria.
Siempre que se establezca

fe... excepción
de las señaladas en el Título

oiue una multa es a beneficio 
de la Corporación de la Rey 
forma Agraria, se consignará 
directamente en alguna de las

Oficinas de esa Institución 
que deberá otorgar el cóm_ 
probante correspondiente.

Artículo 163.— En aquellos 
casos en que conforme a está 
ley superficies de terrenos 
hayan de expresarse en hec
táreas de riego básicas las 
superficies en hectárea^ de 
las diferentes categorías de 
terrenos se convertirán a hec 
tareas de riego básicas multi
plicándolas por los coeficien
tes que se señalan en la ta
bla que se inserta en este 
mismo artículo, para las di
ferentes categorías 
nos existentes en cada 
vincla, región y zona.

Pir’ ninfei. 
do entufe el tu

de terre- 
pro-

Para los efectos de la con
versión de superficies de te
rrenos a hectáreas de riego 
básicas, los terrenos regados 
per riego mecánico uoi ele
vación se computarán como 
de secano cuando el desnivel 
entre la fuente de donde pro
viene el agua y tós tierras 
que se riegan por este medio 
sea superior a cuatro metros 
siempre que no haya posibili
dad racional de regar por 
gravitación. En el caso de

H Oe- *-ntp ’«l ?im'n «ÎN 
bomba””“' V»

10

“e 

l««nos a'?"'

e cad< sector 
particular. '

c°rresponder, 
NaC10nal Agrari/1^ 
CUadro sigue 
nar- en cada . ’ 
ticle
’fe f^o hfa a¡% 
,ertos “ Preset

SuP*rfi«i. f . 
•n Hi, qu, 
°9uw»l, , g.

d. i

r-ordill*

neriof” 
. Arab*1

Columna 2 Column« 1

Superficie

Y ALPARAISOCOQUIMBO S A N X i

2.000

ACONCAGUA

Suoarfici« Coeficiente

RIAS
•n Hj, que 

equivale a 80
de conver
sión de la

NOS

Has. de riego superficie 
•n Hés de 

Hs diferen-

nos, a His.

Luí«» c'

1

H Í|eí”

1. «■' tlv
,1 !. c° 

cío 
los 
ær

H ss»”

1. Vallenar al interior

Suelos planos regados

3. De la Chimba a la 
Costa.

Suelos planos regados

2. De Copiapó a 1» 
Chimba.

Suelos planos regados

B Valle del Río Huai
co.

_Valle del Lluta

•Suelos planos regados

f 2. Valle de Azapa

Suelos planos regados

Valle del Rio Co- 
piapó.

1. De Copiapó al 
terior.

Suelos planos regados

2. Vallenar a Freirlna

Suelos planos regados

3. Freírina hacia la
Costa

Suelos planos regados

III.—A. Hoya Río Elqui

1. Zona Vicuña al I 
terior.

Suelos regados .

2. Zona entre Vicufii 
y La Serena.

Suelos regados .

3. Zona Cestera de La 
Serena.

Suelos regados .

B. Hoya del Río Lima
li.

1. Ovalle hada b 
Costa.

a) Suelos eluviales re
cientes v regados

lj) Llanos regados .. <

2. Ovalle hacia el In
terior.

Suelos regados .

C. Hoya del Río Choa- 
pa.

1. Illapel a la Costa

Suelos regados ..

2. Illapel al Interior

Suelos regados ..

D. Terrazas Costeras

E- Cordilleras 
rranías ...

ACONCAGUA

80

50

250

60

90

120

III

IV

1,000

1.600

0.320

1.333

0.889

0,667

30

80

100

100
200

40

60

40

5.000

10.000

2,667

1,000

0,800

0,800 
0.400

2,000

1333

2,000

0.016

0,008

—Cordillera ...

—Precordillcra y valles 
interiores.

Arables.

a) Riego
á) 1 Aptos para los 

cultivos de la zona
a) 2. Con serias limi

taciones físicas pa
ra cultivos de la 
zona.......................

b' Secano......................
2. No arables..............

—Llano Central

Arables.

a) Riego
a) 1. Aptos para los 

cultivos de la zona 
a- 2. Con serias limi

taciones físicas pa
ra los cultivos de la 
roña.....................

<o arables

- Valles y cerros de la 
Costa.

Arables

ai

a)

b)

Riego
1. Aptos para los 
cultivas de la zona 
2 Con serias limita
ciones físicas para 
los cultives de la 
zona............................
Sechno......................
No arables...............
Cerros»....................

V.—Zonas Especiales

1. Valle del Aconcagua

A. Arables

a) Riego
a) 1. Autos para los 

cultivos de la zona
a) 2. Con serias limita

ciones físicas para 
los cultivos de la 
zona .....................

6.000

150

VALPARAISO SANTIAGO

0,013

0.533

310 
1.900 
2.000

0,253
0,080
0,040

6.000 0,013

120

250
950 

.000

0,667

0.320
0,084
0,040

a)

b) Secano ......................

B. No arables ................

500

1.900

0,160

a. 042

500

1.900

0.160

0,042

2. Valles de petorca y 
La Ligua.

A. Arables

a) Riego

a) 1. Aptos para los 
cultivos de la zona 50 1.600
2. Con serias limi
taciones físicas para 
los cultivos de la 
zona............................

b) Secano.......................

B. No arables

3.—Suelos arables de rie
go de la Provincia de 
Santiago, correspon
diente a los siguientes 
distritos de las comu
nas que se señalan: 
N?s 1 y 3 de Colina;
1, 2, 3 y 4 de Quili- 
cura; 3, 4 y 5 de Con
drali; 3 y 4 de Renca; 
2 y 3 de Barrancas;
1, 2 y 4 de Quinta 
Normal; 1, 2. 4. 5 v 6 
de Maipú; 4, 5 y 8 Nu- 
ñoa; 1. 2. 3 y 4 de Las 
Condes; 1, 2 y 3 de La 
Granja; 1 y 2 de La 
Florida; 4 de San Mi
guel: 1 y 3 de La Cis
terna; 3, 4, 5, 6 y 7 de 
San Bernardo; 1, 2 y 3 
de Calera de Tango; 
l y 3 de Peñaflor ....

4.—Suelos regados salinos- 
alcalinos de ?_xS comu
nas de Lampa- y Colina

.v»u«s y

] Arabi'

Riego

i) 1- Ap 
’ tivi
*) 2. <?” 

CÍO. 
los 
zor

170
800

0.470
0.100

b> Secan

2.000 0,040
3. Cerros

-Cordille

_precord 
teriores

1. Arat

2. No 1

-Llano (

1. Arab

a). R

a)

40 2(1

ti:
a)

150

OHIGGINS COLCHAGUA CURICO

I-—Cordillera ...................... 6.000 0.013 6.000 0,013 6.000

II.—Precordillcra y valles 

interiores ..............
1. Arables......................
a) Riego ........................
a) 1. Aptos para los 
cultivos de .a zona 150 0.533 150 0.533 160

a) 2. Con serias limi
taciones físicas pa
ra los cultivos de 
la zona ............... 310 0258 330 0 242 350

b) Secano ...................... 900 0 089 950 0.084 950
2. No arables .... 2.000 0,040 2.200 0,036 2.200

III— Llano Central ....

1. Arables......................
a> Riego .........................
a) 1. Aptos para los 

cultivos de la zona 80 1.000 90 0,889 100
a) 2. Con serias limi

taciones físicas pa
ra los cultivos de 
la zona............... 170 0.470 190 0421 210

b) Secano...................... 900 0,089 800 0100 800
2. No arables............... 2 200 0.036 2.200 0.036 2.200

IV.—Valles y cerros de la

la Costa.........................
1. Arables.....................

* a) Riego ........................
a) 1 Aptos para los 

cultivos de la zona 100 0.800 120 0.667 130
a) 2. Con serias linü-« 

taciones físicas pa
ra los cultivos de 
la zona............... 220 0 364 250 0.320 270

b) Secano..................... 500 0.160 550 0,145
1 800
3.0002. No arables .... 1.900 0 042 1.900 0.042

3. Cerros........................ 3.000 0.027 3.000 0.027

V.—Zonas Especiales . . .

5. Suelos arables de 
riego de las comunas 
de Peumo v San Vi
cente de Tagua-Tagua 50 1.600

CAMARA 82.— OLIVARES M*"
T A L C A lina res

0.018.—Cordillera ... 4.5006.000 0,013

VLl

ow 
0-tf

Da

03

0.470
0,024
0.035

1,000

II.—Precordillcra y valles

Un.—Llano Central

interiores

1.

a) 
a)

Arables

Riego
1. Aptos para los 
cultivos de la zona 200 0,400

a) 2. Con serias li
mitaciones para 
los cultivos de la 
zona................... 380 0.210

b) Secano............... 350 0.084
2. No arables............. 2.200 0.036

750
2.200

0.107
0.036

b) S

2. No i

,-Villes
Costa

1. Arab

a) R

a) 1.

a) 2

b) S

2.

’■-Zonas 1

-Cordiller

‘Procordil
ñores.
L Arabi
1. No a

*Uino c< 
■ fe1 

•• No

••‘Valles 
tosta
1 Arabi

• No
“ Cerro

fe" 1
: -

a™ 
?«hem

'"hife" >

fe de

100 0,800 100 0.800 100 0.300

210 0381 210 0.381 210 0,331
800 0.100 500 0.160 500 0,160

1.900 0.042 1 900 0,042 1.900 0.042
2.000 0,027 3.000 0.027 3.000 0.027

0,571

1. Arables

a) 
a)

Riego
1 Aptos pera los 
cultivos de la zona 120 0.C67 140

a) 2. Con serias li
mitaciones físicas 
para los cultivos 
de la zona .. .. 250 0.320 280

bSs^Secano ................... 900 0 089 950
2. No arables............. 2.200 0.036 2.200

0.286 
0084 
0,036

IV.—Valles y cerros de la 
Costa

Arables

50

120

1.600

0,667 15Ü

40 2.000

0.533

a) 
a)

a)

í.^unen 
t'festaei 

°brer 
f «.lid,

...

$ ¡fe."'1

c' reía—

b)
2.
3.

Riego 
1. Aptos los
cultivos da la zona 150 0.533
2. Con serias li
mitaciones físicas 
para los cultivos 
de la zona .. .. 310 0.258
Secano .............. - 600 0.133
No arables .. 1.800 0.044
Cerros...................... 3.&00 0.027

13 J- '

R fei 
A í.

I ^te
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NUBLE CONCEPCION ARAUC O

4.500

. _ valle» in* 
,rdlU'r* ?

750
2.000

0 018

0,107 
0.04ü

sente ifc

lNlUt

,u.®crat'*1

, A««»

>1 Kleî° 
, Aptos Para

¡ C"n 1
>' clon« 

los «■ 
cona ■

xo arables ...

—— los CU1- 
Via zona . - 

serias
« físicas para 
Cultivos de la

! Arables

j) Riego
. intOS Para 1°S CU^"

i) L de la zona ... 
con serias»» Î- físicas para 
fruitivos de la 
zona.....................

b) secano •

j arables
3. Cerros • • ■

^ordinerà..........................

, preordinerà y valles in- 
Uriores

I. Arables . • 

1 j No arables 

-Llano Central

160 0,500 / 170 0,470

310
900

0,258 I
0,089 J

320
900

0,250 
0.089

2.000 0,040 • 2.000 0,040

220 0,364 \ 170 0,470 300 0,267

380 0,210 300 0,267 400 0,200

600 0,133 5o\ 0,160 550 0,145

1.500
2.800

0,053 
0,029

1.200 \
2.300

. 0,067
\. 0,035
A_______

1.500
2.800

0,053 
0,029

BIO - BIO MALLECOs CAUTIN

4.500 0,018 5.500 0,015' 5.500 0,015

700 0,114 700 0.114 650 0,123

2.0C0 0,040 2.00-3 0,040 2.000 0,040

10 -
10 03

50

>0

50
50
10

30

10
00
30

30

70
>0
>0
10

1, Arables . .

a). Riego

a)

a)

1. Aptos para los 
cultivos de la 
zona . . . . •

2. Con serias limi
taciones físicas 
para los culti
vos de la zona

b) Secano

2. No arables

,-Villes y cerros de la 
Costa

1. Arables

a) Riego

a) 1.

a) 2.

OX 
H’l 
0(1

Aptos para los 
cultivos de la 
zona...................

170 0.470 210 0,380 250 0,320

320 0,250 380 0,210 400 0.2CO

600 0,133 650 0,123 550 0,145

1.800 0,044 1.800 0,044 1.800 0,041

300 0,267

b)

Con serias limi
taciones físicas 
para los culti-

f-Zonas Especiales

vos de la zona 450 0,178

Secano ................... 650 0,123

2. No arables . . 2.1C0 0,033 2.100 0,038 1.800 0,044

3. Cerros .... 3.000 0,027 3.000 0,027 3.000 0,027

6. Suelos arables 
de riego de la 
Comuna de An- 

gol................ 120 0.667

Cordillera...................

.*? fe""1111“» y valles

ow
flores.
1. Arables ...
21 No arables

Central 
pables ... 

arables

~cS" ’ ceri°s de 

1 tabi« ....

200

360
550
500

parios dentro del plazo de 15 
años contado desde la inscrip
ción del respectivo título ae 
domir o. sin previa autoriza
ción la Corporación de la 
Reforma Agraria.

Artículo 170.— El Presiden
te de la República dictai á los 
reglamentos necesarios para la 
aplicación de la presente ley. 
dentro del plazo de 180 dias 
contado desde la fecha de su 
vigencia.

Artículo 171.— Las disposi
ciones de la presente ley qu<» 
requieran para su aplicación 
la enmienda previa de deter 
minadas disposiciones de la 
Constitución Política del Es 
tado, entrarán en vigencia una 
vez publicada la Reforma 
Constitucional que las haga

OSORNO LLANQUIHUEVALDIVIA

7.000 0,011 7.000 0,011 7.000 0,011

inte-

700 0,114 600 0,133 600 0,133
... 1.700 0,047 1.700 0.047 1.700 0,047

600 0.133 500 0,160 550 0,145
1.500 0,053 1.5C0 0,053 1.500 0,053

la

650 0,123 700 0,114 700 0.114
1.500 0,953 2.100 0,038 2.100 0.038
2.800 0,029 3.800 0,021 3.800 0,021

Autorízase 
queT_.de la República 

10 ochentón?61 plazo de 
el»firtdas contado 

l.vdítv gencia d^ 
? la¿ sí?u éntd¿C^ normas 

ferias:
y^^P'ofación ° por 

íi'®“ w'Snal apll- 

"nK del artículo 

de coopera-

Partæina- 
1 ““Wade. s ™pleados

Pr°Pie-

de fe,,?' ’«'dos

K tot cuX,?1 105 da
s' demi’,“1“ incon- 
, ’'C?' ha« 

¡..'Olio Igj
T,.1’. Jodiíanse los 

16' I’.
y N'32Í5 OM46’ 41

¿I» SA '5Uerza da

í ?'™Wlca íres>den-
!<’ ,í®e sa dicte las

-I V&aación de
I asta que el

Presidente de la República 
haga uso de la facultad que 
se le confiere en el inciso se
gundo del artículo 147.

Autorizase al Presidente de 
la República para que esta
blezca un texto definitivo que 
armonice y coordine con las 
disposiciones de esta ley 
aquellas disposiciones de la 
ley N*? 15.020 y de los decre
tos con fuerza de ley R. R. A. 
dictados de acuerdo con ella, 
cue continúan en vigencia.

Suprímense el inciso segun
do y la última frase del inci
so tercero, reemplazando la 
coma (,) por un punto (.) 
del artículo 22 del DFL. 
R. R. A. Ni 11, de 1963.

Artículo 166.— Los campesi
nos que celebren convenios de 
explotación de tierras con la 
Corporación estarán obligados 
a imponer en el Servicio de 
Seguro Social por el salario 
mínimo, durante el tiempo de 
duración de dichos convenios 
en las mismas condiciones y 
con iguales derechos que 
imponentes obligados de 
Servicio.

Las imposiciones en su 
talidad serán efectuadas

los

to-
------- o--------  ~------------ . por 

la Corporación o por la per
sona jurídica formada por 
ésta con los campesinos y 
cargadas al término del ejer
cicio. a los gastos generales 
de la explotación.

Los asignatarios de tierras 
estarán obligados a acogerse 
como imponentes al Servicio 
de Seguro Social en las mis
mas condiciones que los im
ponentes voluntarios, salvo 
que la Corporación los auto
rice expresamente para libe
rarse de esta obligación.

Artículo 167.— Los ggstos

que demande el funciona
miento de los Tribunales 
Agrarios creados en la presen
te ley se financiarán con la 
econpmía que se produzca al 
suprimir el Presidente de la 
República, en uso de la fa
cultad que le confiere el ar
tículo 147, los Tribunales Es
peciales de Expropiaciones 
Agrarias a que se refiere la 
ley N9 15.020, y con el mayor 
rendimiento que proporcione 
la ley de Timbres, Estampillas 
y Papel Sellado en actual vi
gencia.

Artículo 168.— Las parcelas 
que la ex Caja de Coloniza
ción Agrícola o la Corpora
ción de la Reforma Agraria 
hubieren entregado a título 
provisorio o transferido defi
nitivamente y que esta última 
recupere o haya recuperado 
en conformidad a la ley, se 
reasignarán de acuerdo con 
las normas contenidas en la 
presente ley.

Artículo 169.— Las 
donaciones de pre
dios rústicos que se hagan en 
favor de los campesinos y 
siempre qqe no excedan de 
tres unidades agrícolas fami
liares por cada jefe de fami
lia. o que se hagan en favor 
de la Corporación de la Re
forma Agraria, no requerirán 
cel trámite de la institución y 
estarán exentas de toda clase de 
impuestos.

Para que las donaciones que 
se hagan a campesinos pue
dan gozar de los beneficios 
establecidos en este artículo, 
deberán ser autorizadas pre
viamente por la Corporación 
de la Reforma Agraria.

Los campesinos que adquie
ran estos predios rústicos no 
podrán dividirlos, ni enaje-

Artículo 172 — Los obrero.» 
que trabajen en la ganadería 
de la provincia de Magalla
nes, no podrán percibir sala
rios inferiores a los fijados en 
los convenios del trabajo en
tre la Asociación de Ganade
ros y los sindicatos legalmen
te constituidos en esa provin
cia.

"Artículo 173.— Autorizarse 
al Presidente de la República 
para transferir como aporte 
extraordinario a la Corpora
ción de la Reforma Agraria, 
los terrenos de propiedad fis
cal aptos para el cumplimien
to de los fines contemplados 
en la letra n) del artículo 8° 
del Decreto con Fuerza de Ley 
N’ RRA. 11 del año 1963.“

“Artículo 174.— Las expro
piaciones de terrenos de par
ticulares que deban efectuarse 
de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 78 de la lev 
14.511, se regirán por las dis
posiciones de la presente ley 
en lo que respecta a la indem
nización y forma de pago de 
ésta, así como a la toma de 
posesión material del preaio 
expropiado. La indemnización 
se pagará con un 1% al con
tado y el saldo en treinta cuo
tas anuales iguales. El 70% 
del valor de cada cuota del 
saldo de la indemnización se 
reajustará a la fecha de su 
pago en proporción a la varia
ción que hubiere experimen
tado el indice de precios al por 
mayor, calculado por la Di- 
reccción de Estadística y Cen
sos. Para estos efectos, se 
comparará el promedio de los 
índices mensuales del año ca
lendario anterior a la fecha 
del decreto de expropiación, 
con el promedio de los índices 
mensuales del año calendario 
inmediatamente anterior al 
año en que se psgue la res
pectiva cuota. Cada cuota de
vengará un interés del 3% 
anual que se calculará sobre 
su monto y sobre el 50% de 
su reajuste. Los intereses se 
pagarán conjuntamente con 
las respectivas cuotas”.

“Artículo 175.— En relación 
con las colonias indígenas a 
que se refiere el Título x dei 
Decreto con Fuerza de Ley 
RRA. N’ 11, de 1963, se man
tendrá vigente lo dispuesto en 
los artículos números 170 173 
inciso 3”; 175, 180, 181 y 183 
de ese cuerpo legal, aplicán
dose en lo demás las disposi
ciones de la presente lev.

La asignación de las tierras 
se sujetará a las normas que 
establezca el Reglamento.’’

“Artículo 176.— El Institu
to de Desarrollo Agropecuario 
o la Dirección de Asuntos In
dígenas, cuando circunstancias 
técnicas así lo aconsejen, po
drán promover el trabajo en 
común de las tierras pertene
cientes a una comunidad in
dígenas no dividida y la cons
titución de cooperativas cam
pesinas.”

“Artículo 1775.— Agrégase a 
la ley N’ 13.908. de 1959, el 
siguiente artículo nuevo:

“Artículo...— Los arrenda
tarios de lotes fiscales situa
dos al sur del Canal Beagte 
nodrán optar a la compra de 
Jos mismos sin necesidad de 
cumplir con los___ _1„_ ___
establece esta ley v sus decre
to» reglamentarios.

El interesado sólo deberá 
acreditar ser arrendatario v 
chileno, acompañando a su 
presentación, una conia auto
rizada del contrato y su cer
tificado de nacimiento.

El Presidente de la Repúbli
ca. a través del Ministerio de 
Tierras y Colonización, fijará 
el precio y demás condiciones 
a que se sujetará la compra
venta.”

‘ Articulo 178.— Facúltase a 
las Cajas de Previsión para 
que, en caso que algún impo
nente resultare asignatario de 
la Corporación de la Reforma 
Agraria puedan hacerle orós- 
tamos a fin de que pague su 
valor.”

Artículo 179.— A contar 
desde la fecha de vigencia de 
esta ley, los préstamos agríco
las reajustables que conceda la 
Corporación de Fomento de la 
Producción, se reauistarán en 
sus montos, para, los efectos 
de los servicios, de acuerdo con 
las variaciones que experi
mente el Indice de Precios al 
Consumidor, determinado por 
la Dirección de Estadística v 
Censos. El porcentaje de au
mento o disminución de cada 
servicio, resultará de compa
rar el índice respectivo corres, 
pendiente al mes en que se 
formalice el contrato con el 
último de que se disponga a la 
fecha en que se practique la 
liquidación para el cobro de 
cada servicio.

do u otras personas jurídicas 
en las cuales el Estado tenga 
participación o aporte de ca
pital, que realicen aciividaaes 
de planificación, investigación, 
asistencia técnica v crediticia, 
inversiones en infraestructura 
y admin-» tración de las mis
mas. provision de insumos y 
equipos, comercialización, ha
bilitación de suelos y conser
vación de recursos naturales, 
control legal, sanitarios y de 
calidad, de capacitac.'ón v 
educación rural, u otias acti
vidades no enunciadas ante
riormente, pero que, directa o 
indirectamente esten relacio
nadas con ellas, y que se efec
túen en los campos de pro
ducción agrícola ganadera, fo
restal y pesquera; de suelos, 
aguas, clima ,y comunidad ru
sa!.

Articulo 181.— El Presiden
te de la República determina
ra anualmente, a píoftosición 
del Ministro de Agr.cuituw, 
qué organismos del isstado se
rán incluidos dentro del sec
tor agrícola.

Articulo 182.— El Ministerio 
de Agnpultura es la Secreta
ria ae Estado encargaría en 
forma exclusiva de la plani
ficación y control de las ac
tividades que el Estado efec
túe para el desarrollo de la 
agricultura. Le corresponde, 
asimismo, la coordinación de 
las acciones que realicen las 
entiaades comprendíaos aen- 
tro del sector agrícola.

El Presidente de la Repú
blica fijará las normas soore 
coordinación de la labor del 
Ministerio de Agricultura con 
la de los organismos del sec
tor agrícola y otros Ministe
rios. servicios o instituciones 
que tengan atribuciones rela
cionadas cúU el desarrollo d* 
la agricultura.

Artículo 183.— Corresponde, 
rán al Ministro de Agricultu
ra en forma exclusiva, ademas 
de sus actuales funciones, las 
siguientes respecto del sector 
agrícola;

aj Aprobar los planes gene
rales o regionales de desarro
llo agrícola, ganadero, fores
tal o pesquero, previo infírt- 
me de la Oficina de Planifi
cación Agrícola.

b) Pronunciarse acerca de 
las políticas de precios, crédi
tos, tributación, comercializa
ción y otras, que adopte el Go
bierno en relación con las ac
tividades agrícolas, ganaderas, 
forestales y pesqueras.

c) Aprobar previamente los 
programas y corres^idieptes 
proyectos de presupuestos, asi 
como peticiones de aporte o 
subvenciones fiscales, que los 
organismos del sector agríco
la presenten a la Dirección de 
Presupuesto del Ministerio de 
Hacienda.

d) Adoptar las medidas ne
cesarias para el buen funcio
namiento de la planificación 
y coordinación de las activi
dades agrícolas, ganaderas, fo
restales y pesqueras.

e) Revisar y aprobar todo 
anteproyecto de lev cuyo con
tenido diga relación directa o 
indirecta con actividades pro
pias del sector agrícola y que 
se genere en los organismos 
de dicho sector.

CAPITULO II

Consejo Nacional 
Agrícola.

necesidad de 
requisitos que

Reespecto de los créditos oa
ra la misma finalidad, ya otor
gados por la Corporación de 
Fmoento de la Producción a la 
fecha de vigencia de esta lev. 
se observarán las siguientes 
normas:

a) Aquéllos cuyos servicios 
estuvieren al dia se reajusta
rán en lo sucesivo, en cuan
to a sus saldos pendientes, 
aplicando el mismo índice que 
señala el inciso primero, cual
quiera que haya sido la for
ma de reajustabilidad pactada 
en el contrato;

b) Los créditos morosos a la 
fecha de esta lev se sujetarán 
al mismo sistema de rea insta
bilidad que indica el número 
anterior, siempre que los deu
dores de ellos, dentro del pla
zo de dos meses contado des
de la publicación de esta ley, 
se pongan al día en el cum
plimiento de sus obligaciones 
atrasadas; v

c) Vencido el plazo que es
tablece la letra precedente sin 
que se llene la exigencia allí 
contemplada, los préstamos 
morosos seguirán afectos al ré 
gimen de reajustabilidad ' 
binariamente convenido.

TITULO XI

Del Sector Agrícola y 
Instituciones.

CAPITULO I

Del Sector Agrícola.

ori-

SUS

losArtículo 180.— Para 
efectos de la presente lev. se 
entenderá por sector agrícola 
el conjunto de servicios, ins
tituciones, empresas del Esta-

los organismos señalados en el 
artículo 184 de la presente ley.

Artículo 189.— Los conseje
ros no percibirán remunera
ciones por el desempeño de su 
cargo.

Artículo 190.— El Consejo 
podrá funcionar con la mayo
ría de sus miembros en ejer
cicio y los acuerdos se adop
tarán por mayoría absoluta 
de los asistentes. Si se produ
jera empate, se repetirá la vo
tación, y. en caso de nuevo 
empate, decidirá quien presi
da.

El Consejo podrá establecer 
los reglamentos que estime 
convenientes para el funcio
namiento de la Sala.

Artíci^o 191— El Secreta
rio Ejecutivo del Consejo Na
cional de Crédito Aerícola, 
tendrá el carácter de Ministro 
de Fe pública para las actua
ciones del Consejo.

Artículo 192.— Dentro de 90 
el Presidente de la Re- 

púbMcíi deberá dictar un R.e- 
glamehtonque contendrá la’ 
normas newsartes para el 
funcionamiento^Sdel Consejo 
Nacional de Crédítb Agrícola.

de Crédito

CAPITULO III

Corporación de Fomento, con 
exclusión de los funcionarios 
de la entidad, gozarán de la 
remuneración que se estaole- 
ce en el artículo 11 de la ley 
13.211.

En los casos de duda acer
ca de si una materia debe ser 
del conocimiento del Consejo 
de la Corporación o del Comi
té Ejecutivo corresponderá 
resolver al Ministro de Econo
mía”.

Artículo 194.— Dentro del 
plazo de treinta días contado 
desde la fecha de vigencia de 
lí presente ley. los Organis
mos a que se refieren los »n- 
cisos tercero, cuarto y quinto, 
del artículo precedente debe
rán presentar al Presidente 
de la República las ternas a 
que se refieren dichos incisos. 
Si no se presentaren las ter
nas dentro del plazo señala
do. el Presidente de la Repú
blica podrá designar libremen
te a los miembros del Comi
té a que se refieren las letras 
i), j) y kj del artículo ante
rior.

Artículo 195.— Los miembros 
del Comité Ejecutivo Agrícola

~ de la Corporación de FomentoDe! Comité Ejecutivo Apncola ja Producción que tengan 
de la Corporación de Fomento mandato vigente expirarán en

Creáse el
________ de Crédito 

Agrícola el que tendrá por 
objeto- estudiar, planificar, 
orientar y coordinar todo lo 
relacionado con el crédito 
agrícola que se otorgue o se 
aplique a través del Banco del 
Estado. Gerencia Agricola de 
la Corporación de Fomento de 
la Producción. Corporación de 
la Reforma Agraria e institu
to de Desarrollo Agropecuario. 
Todo ello sin perjuicio de la 
política crediticia y monetaria 
que compete al Banco Central 
de Chile.

Artículo 185.— El Consejo 
Nacional de Crédito Agrícola 
estará integrado por las si
guientes personas:

a) El Ministro de Agricultu
ra. quien lo presidirá;

b) Fl Presidente del 
Central de Chile;

c) El Presidente del 
del Estado de Chile;

d) El Vicepresidente . 
tivo de la Corporación de la 
Reforma Agraria;

e) El Vicepresidente Ejecu
tivo del Instituto de Desarro
llo Agropecuario.

f) El Vicepresidente Ejecu
tivo de la Corporación de Fo
mento de la Producción;

g) El Jefe de la Oficina de 
Planificación Agrícola, quien 
actuará además como Secre
tario Ejecutivo del Consejo.

En caso de faltar el Conse
jero señalado en la letra a), 
presidirá, el que siga en el or
den de precedencia señalado 
en este articulo.

Artíciüo 186. — El Consejo 
se relacionará con el Gobierno 
por intermedio del Ministerio 
de Agricultura.

Artículo 187. — Correspon
derá al Consejo Nacional de 
Créditos Agrícola proponer:

a) Planes generales para la 
aplicación y el otorgamiento 
del crédito agrícola, sistemas 
de control de la ejecución de 
estos planes y las modificacio
nes que estime conveníate 
efectuar de acuerdo con los 
trabajos de evaluación perio; 
dlca que efectúe el Ministerio 
de Agricultura a través de la 
Oficina de Planifica c i ó n 
Aerícola;

b) Normas y prioridades a 
que deberá ajustante el crédito 
agrícola en el país para su 
consideración por el Banco 
Central de Chile.

c) La determinación de lí
mites de acción dentro de los 
cuales deban actuar los orga
nismos estatales o de admi
nistración autónoma, en ma
teria de créditos agrícolas; y 
las medidas y modalidades que 
tiendan a un ordenamiento en 
la aplicación de ese crédito, 
con el objeto de que éste sea 
destinado a los fines de la po
lítica de desarrollo agricola 
elaborada por el Ministerio de 
Agricultura a través de la Ofi
cina de Planificación Agríco
la.

d) La aorobación de medi
das que promuevan la coordl- 1 
nación entre los organismos 
finAncieros privados, estatales 
y de administración autóno
ma. y las instituciones de fo
mento. respecto a los progra
mas de desarrollo Aerícola y 
las políticas de crédito.

e) El establecimiento v or
ganización de sistemas de ca
pacitación técnica del perso
nal de las Instituciones men
cionadas en el artículo 184 y 
qup tenca a su cargo la apli
cación del crédito agrícola.

Artículo 188.— Las decisio
nes que tome el Presidente de 

República a propuesta ¿el 
Consejo Nacional de Crédito 
sobre las materias señaladas 
en los incisos a. c, d v p del 
artículo pnterJn’ tpndrán pi 
carácter de obligatorias para

Articulo 184.—
Consejo Nacional

Banco

Banco

Ejecu-

de la Producción.

Artículo 193.— Sustitúvese el < 
artículo 2o del D. F. L. 211, de < 
6 de abril de 1960, por el si- ] 
guíente; ]

El estudio y resolución de 
todas las materias que se re
lacionen con las actividades 
agrícolas de la Corporación ] 
estarán a careo de un Comi
té Ejecutivo. Este Comité es
tará ’ integrado por las si
guientes personas:

r) El Subsecretario de Agrl- ■ 
cultura;

b) El Vicepresidente Ejecu
tivo de la Corooraclón de Fo
mento de la Producción o el 
Fiscal ■

c) El Gerente General de la 
Corporación de Fomento déla 
Produpeión;

d) El Vicepresidente Fiecu- 
tivo del Instituto de Desarro
llo Agropecuario o su repre
sentante-

el F.l Gerente férrico'a c® 
corporación de Fomento de la 
Prodición;

fj El Vicepresidente F’ecu- 
tivn de la Corporación de la 
Reforma Agraria o su repre
sentante;

g) Fl Presidente del Pancn 
¿pí pet-ado o su representante-

h) Fl r>irc-tor E’ecntivo del 
aorviHn Nacional Aerícola v 
Ganadero o su representante;

ri Un representante Campe
sino; x J » .j) Un representante de las 
Sooiededes AptícoIas;

k) Un representante de las 
Coonerotlvas Aerícolas.

Los Consejeros indicados an 
las letras D, j) y durarán 
un año en sus funciones y 
podrán ser reelegidos.

Fl represéntente de las so
ciedades Aerícolas menciona
do en la tetra i) será desig
nado ñor e’ Presidente de la 
República d° entre tes per
sonas propuestas en tes ter
nas que presenten al efec
to. los Directorios de la so
ciedad Agrícola del Norte, 
la Sociedad National de Agri
cultura y el Consorcio Agrí
cola del Sur. .

El representante Campesino 
mencionado en la letra i) se
rá un campesino designado 
por el Presidente de la Re
pública de entre las personas 
que figuren en las ternas pre
sentadas al efecto por los 
Conseios Directivos de la co
operativas Campesinas de ¡a 
Corporación de la Reíorm“J 
Agraria y por los Consejos 
Zonales del Instituto de Des
arrollo Agropecuario.

En las ternas que presen
ten los Consejos Directivos, 
sólo podrán figurar personas 
naturales que tengan la cali
dad de asignatarios de la Coi- 
poración de la Reforma Agra
ria y en las que presenten los 
mencionados Consejos Zona
les, personas que tengan la 
calidad de miembros de io3 
Comités de Campesinos creados 
ix?r el Instituto de Desai rollo 
Agropecuario. Para los efec
tos de este inciso la Corpora
ción de la Reforma Agraria y 
el Instituto de. Desarrollo 
Agropecuario. Señalaran la no
mina de las Cooperativas 
campesinas y Comités Campe
sinos, según corresponda.

El representante de las co
operativas Agrícolas mencio
nado en la letra k) sera de
signado por el Presidente de 
la Republica, de entre ¡as 
personas que figuren en las 
ternas presentadas al efecto 
por los ConSéjos Directivos de 
dichas Cooperativas. Para es
tos efectos, el Ministerio de 
Economía señalará la nomina 
de las Cooperativas Agrícolas 
existentes en el país.

Los Directorios de las so
ciedades x\grícolas. los Conse
jos Zonales y los Consejos Di
rectivos de las Cooperativas, 
deberán presentar las lernas 
a aue se refieren los incisos 
anteriores dentro de los 30 
primeros días de cada ano. Si 
no se presentaran dentro de 
dicho plazo el Presidente de 
la República designara libre- 

, mente los miembros del Co- 
, mité a que se refieren las le- 
.tras i), j) y k) del inciso pri
mero.

Este Comité Ejecutivo pro
cederá con amplias facultades 
y administrará los fondos que 
le proporcione el Consejo de 
la corporación.

El Secretario de la Corpora
ción será el Ministro de Fe 
del Comité Ejecutivo, en las 
misma» condiciones que lo es 
del Consejo de la Corporación

El Comité Ejecutivo será 
presidido por el Subsecretario 
de Agricultura. En caso de 
ausencia de éste, presidirá el 
mbembro del Comité que co
rresponda según el orden de 
precedencia, indicado en el 
inciso primtro.

mandato vigente expirarán en 
sus furteiones tan pronto como 
el Presiden^ de la República 
designe los nuevos miembros 
que corresponc 
lo establecido 
Ley".

CAPITULO IV

Del Consejo de la Corporac 
de la Reforma Agraria

sl-

pxxxxa^xw.
El quorum para sesionar del 

Comité Ejecutivo será de cin
co de sus miembros. Sus reso
luciones se Adoptarán por la 
mayoría absoluta de los miem
bros presentes y en caso de 
empate decidirá el Subsecre
tario de Agricultura o el 
miembro del Comité que este 
ejerciendo las funciones de 
Presidente.

El Comité Ejecutivo desig
nará. de entre sus miembros- 
comisiones de carácter perma
nente para el conocimiento de 
las diferentes materias rela
cionadas con los asuntos de 
su competencia. A esta^ comi
siones les corresponderá, tam
bién, conocer y resolver todas 
aquellas materias que el Co
mité Ejecutivo acuerde enco
mendarles.

Los miembros del Comité 
Ejecutivo, que no tengan el 

I carácter de Consejeros de la'

b) Revisar los programas y 
presupuestos de los organismos 
del sector agrícola y someter
los a la aprobación d.ei Minis
tro de Agricultura, así como 
sus modificaciones;

c) Diseñar las políticas ge
nerales en materia de precios, 
créditos, comercialización tri
butación y otras que signifi
quen fomento de la producción 
animal, agrícola,, forestal o 
pesquera;

d) Supervigllar la ejecución 
física y financiera de los pla
nes y programas adoptados, 
proponiendo su modificación 
conforme lo exijan las circuns
tancias;

e> Proponer las medidas 
necesarias para el funciona
miento y coordinación de las 
unidades de planificación de 
los organismos del sector agrí
cola;

f) Coordinar los programas 
de asistencia técnica interna
cional como asimismo, repre
sentar al Sector Agrícola ante 
la Secretaría Ejecutiva para 
los Asuntos de la Asociación 
Latinoamericana de Libre Co
mercio dependiente del Mi
nisterio de Relaciones Exterio
res;

g) Informar y coordinar los 
anteproyectos de ley que el 
sector agrícola proponga al 
Presidente de la República, pa
ra su envío al Congreso Na
cional ;

h) Asesorar al Ministro de 
Agricultura en cualquier otra 
materia cue éste le solicite, a

i) Cualquier otra función que 
le encomienden las leyes o sus 
reglamentos.

Artículo 198— La Oficina 
Planificación estará a car- 

un Secretario Ejecutivo 
en representación del 

_— drá comprar y vender 
bienes uebles; adquirir y 
enajenar nuebles previa au
torización noc decreto supremo; 
tomar y dar en arrendamiento 
bienes; aceptar*donaciones; gi
rar los fondos que le sean asig
nados; abrir y mantener cuen
tas corrientes bancárias en el 
Banco del Estado de Chile y 
girar sobre ellas; solicitar so
bregiros en la cuenta del Ban
co del Estado de Chile sftpjpre 
que no se exceda de cuatro 
centesimos del presupuesto 
anual de la Oficina, girar, 
ecepar. endosar, prorroga«, 
descontar y cancelar letras de 
cambio y suscribir documen
tos de crédito; contratar póli
zas de seguro contra toda cla
se de riesgos, endosarlas y 
cancelarlas; percibir y. en ge
neral. ejecutar todos íos actos 
y celebrar los contratos nece
sarios para el cumplimiento de 
los objetivos de la Oficina.

Artículo 199.— El Secretario 
Ejecutivo de la Oficina de 
Planificación Agricola, podrá 
delegar facultades en funcio
narios superiores de la Ofici
na.

Articulo 200.— El Secretario 
Ejecutivo de la Oficina de 
Planificación Agrícola, será da 
la exclusiva confianza del Pre
sidente de la República.

Artículo 201— Las funciones 
y atribuciones que las leyes 
confieren al Consejo Superior 
de Fomento Agropecuario y al 
Secretario General de dicho 
Consejo, corresponden a la, 
Oficina de Planificación Agríco. 
la y al Secretario Ejecutivo 
de esa Oficina. respectiva
mente. y en todas aquellas le
yes. reglamentos y decretos 
donde se mencionen al Conse
jo Superior de Fomento Agro
pecuario y al Secretario Gene
ral del mismo, se entenderán 
hechas a la Oficina dff Plani
ficación Agrícola y al Secre
tario Ejecutivo de ésta.

Articulo 202.— La Oficina 
de Planificación será el Orga
nismo encargado de centrali
zar y coordinar la planifica
ción de todas las actividades 
del sector agrícola y en esrc» 
cial las del Instituto de Desa
rrollo Agropecuario. Corpora
ción de la Reforma Agraria, 
Servicio Nacional Agricola y 
Ganadero. Empresa Nacional 
de Riego. Gerencia Agricola 
de la Corporación de Fomento 
de la Producción. Empresa de 
Comercio Agrícola y Gerencia 
Agrícola del Banco del Estado.

Los programas que establez
ca el Ministro de Agricultura 
a través de la Oficina de Pla
nificación serán obligatorios 
para los organismos del sector 
agrícola".

Artículo 203 — Para los efec
tos de lo dispuesto en el D.F, 
L. 47. de 1959 y sus modifica
ciones. los organismos que es
tén incluidos dentro del sec
tor agrícola deberán presentar 
sus proyectos de presupuesto, 
peticiones de aporte o subven
ción fiscal por intermedio de I» 
Oficina de Planificación Agríco
la. y previa la aprobación 
del Ministro de Agricultura".

Artículo 204.— Introdúcens® 
las siguientes modificaciones • 
la ley N? 15.020;

1) Deróganse los incisos se
gundo. tercero y cuarto de la 
letra a) del artículo 5’, y las 
letras d). e). f), g) y j) del 
mismo artículo.

2) Suprímese en la letra e) 
del artículo 12. la frase “cuan
do así lo determine el Conse
jo Superior de Fomento Agro
pecuario" sustituyendo la co
ma (.) que la antecede por un 
punto (.).

3) Deióganso los artículos 79 y 89”.
Artículo 205— Deróganse 

las siguientes disposiciones del 
D.F.L. R.R.A. N° 1. de 1963:

1) El inciso segundo de la 
letra a) así como las letras 
d), e). f). g). h). i), j), k) y 
m) del artículo 11.

2) Las letras a), b)', c) e). 
h). i) y j) del artículo 

16.
3) Los artículos 1 2. 3. 4 5 

6. 7. 8. 9. 10. 12 y 13. Suprí
mese en la letra d). del ar
tículo 16. las palabras “previa 
autorización del Consejo”.

Artículo 205.— Los emplea
dos. persónal secundario da 
servicios menores v obreros da 
la Oficina de Planificación 
Agrícola, se regirán por el Es
tatuto del Personal estableci
do en el D.F.L. R.R.A. N1? 22, 
de 1963 y sus modificaciones, 
entendiéndose que las atribu
ciones que de acuerdo a dicho 
Estatuto corresponden ejercer 
al Vicepresidente Ejecutivo, 
corresponderán al Secretario 
Ejecutivo y las que correspon
dan ’ J“
rán

presente

quie
Artículo 196.— Introdúcense 

las siguientes modificaciones 
del D.F.L. RR.A. N*? 10. de 
1963;

1) Reemplázase el artículo 
!•?, por el siguiente:

“El Consejo de la Corpora
ción de la Reforma Agraria 
estará integrado por las si
guientes personas:

a) El Ministro de Agricul
tura.

b) El Vicepresidente Ejecu
tivo de la Corporación.

cj El Vicepresidente Ejecu
tivo del Instituto de Desarro
llo Agropecuario o su Subro
gante legal.

d) Un campesino represen
tante de los beneficiarios de 
la Corporación de la Reforma 
Agraria.

e) Un campesino represen
tante de los Comités de Asen
tamientos de la Corporación 
de la Reforma Agraria.

f) Dos Consejeros de libre 
elección del Presidente de la 
República".

2) Derógase el artículo 2’.
3) Reemplázase el artículo 

3?. por el siguiente:
“El representante campesino 

señalado en la letra d) del ar
tículo 1*? será designado por el 
Presidente de la República de 
entre los beneficiarios de la 
Corporación que figuran en 
las ternas que enviarán al 
efecto cada uno de los Conse
jos Directivos de las Coopera
tivas Campesinas de la Corpo
ración de la Reforma Agraria.

El representante campesino 
señalado en la letra e) del ar
tículo P. será designado por 
el Presidente de la República 
de entre las quinas que envían 
al efecto cada uno de los Con
sejos Zonales de la Corpora- 

> ción. , ,
Para los efectos de los in- 

> cisos anteriores la Corpora- 
. ción de la Reforma Agraria 
- señalará la nómina de las 
. Cooperativas Campesinas y 
• Comités de Asentamientos que 
. estén en funcionamiento.

4) Reemplázanse en el inciso 
primero del artículo 49. las 

. palabras “la letra e)”. por las 
siguientes: “la letra d) ye) 
y la palabra “colonos" por 
“beneficiarios”. Agrégase. a 
continuación de las palabras 

. ‘ obligaciones para con", las 
siguientes: “el asentamiento 
° 5) Agrégase en el inciso Io 
del articulo 5o. a continuación 
de las palabras “a que se re
fiere". las siguientes: “el In
ciso primero del", suprimién- 

1 , «lose el articulo “el" que exls- 
1 te a continuación.

Agrégase el siguiente inciso 
2o nuevo:

"Las quinas a que se refifr- 
’ re el inciso 2° del artículo 3? 
1 serán formadas en cada uno 

de los Consejos Zonales por los 
i representantes de los Asenta

mientos de la Corporación que 
resulten elegidos en votación 
secreta, en la que participara 
un representante por cada Co- 

■ mité. Sólo podrán resultar ele- 
¡ gidos aquellos campesinos que 
i tengan la calidad de miembros 
i de un Comité de Asentamiento 
i ubicado dentro del territorio 
। jurisdiccional de la respectiva 

Dirección Zonal".
। Reemplázase el actual Inci- 
। so. 2’ que pasa a ser 39. por 
¡ el siguiente:

“Cada una de las designa- 
. clones a que se refiere el ar- 
. teulo 3o las hará el Presiden- 
. te de la República de entre los 

nombres que figuren en las 
i temas y quinas respectivas 
. que hayan sido presentadas 
i oportunamente. Si para la pro- 
¡ visión de algunos de los car- 
1 rns materia de estas designa- 
; ciernes no se presentare ntn- 
' guna tema o quina, el Presi- 
; dente de la República hara el 

nombramiento eligiendo libre- 
’ mente al beneficiario o asen- 
’ tado que faltare sin más limi

taciones que las establecidas 
■ en el articulo anterior ’.
’ 6) Modifícase el artículo 6’
; en la siguiente forma:
: a) Reemplázase en el inciso 

1° la frase “c) hasta g). m- 
’ clusive". por la siguiente: d). 
5 e>b' suprímese el inciso ce- 
> gruido. , . , ~

c) Reemplázase el inciso 
i tercero, ñor el siguiente: 
> “Cesará también en su car- 
> go el campesino a que se re- 
I fiere la letra d) si dejara de 

tener la calidad de beueficta- 
> rio de la Corporación por cual

quier motivo y al que se re
fiere la letra e). si dejare de 
pertenecer a un asentamien
to”.

7) Facúltase al Presidente 
de la República nara fiiar un 
nuevo texto coordinado del 
DFL. R.R.A. N° 10 de 1963. 
con las disposiciones prece
dentes.

CAPITULO V
De la Oficina de Planificación 

Agrícola
Artículo 197.— Transfórma

se a contar de^de el P de 
enero de 1967. el actual Con
sejo Superior de Fomento 
Agropecuario. creado por el 
artículo 4° de la Ley N° 15.020. 
en la Oficina de Planificación 
Agrícola, servicio dependiente 
del Ministerio de Agricultura, 
que tendrá las siguientes fun
ciones y atribuciones:

a) Coordinar la elaboración 
de planes nacionales y regio
nales de desarrollo de la pro
ducción animal, agrícola, fo
restal o pesquera;

al Consejo, corresponde- 
ai Ministro de Agricultu-

CAPITULO VT

Estatuto Orgánico de la. 
i de la Reforma 
Agraria

Del ______
Corporación

•'Artículo 207.— Introducen- 
se las siguientes modificacio
nes al D.F.L. R.R.A. N? 11. 
de 1963:

1) Reemplázase el artículo 
2*? por el siguiente

“La Corporación podrá eje- 
tar todos los actos y celebrar ■ 
todos los contratos que esti- 
conveniente para la mejor

queT_.de


20__LA NACION — Martes 19 Julio de 1966 18) Suprímese en el Inciso 
segundo de] articulo 58, la fra

secución de sus fines, sin más 
limitaciones que las prohibicio
nes expresamente contempla
das por la ley”.

2 Modifícase el articulo 4? 
de la siguiente forma:

a) Reemplázase las letras 
a), b), c). d). í), j) y k), Por 
las siguientes:

a) Mejorar los niveles de 
vida de la población campa
na de acuerdo a las necesida
des sociales y económicas del 
país o de cada región en par
ticular mediante el acceso a 
la prepiedad de la tierra de 
loa campesinos que la traba
jan; . . .b) Reagrupar propiedades 
rústicas que constituyen mini
fundios; ,

c) Formar villorrios agrícolas 
y centros de huertos familia
res:

d) Promover y efectuar los 
trabajos necesarios para la in
corporación de nuevas tierras 
b la producción, sean éstas del 
Estado de Instituciones pú
blicas o de particulares, para 
su posterior entrega en pro
piedad a campesinos o a coo
perativas:

f) Proporcionar asistencia 
técnica y crediticia a los asig
natarios o asentados, como 
también a las cooperativas 
campesinas o comités de asen
tamiento formados por ellos, 
hasta que el Consejo Nacio
nal Agrario declare terminado 
en esos predios el proceso de 
reforma agraria. En este ca
so corresponderá continuar con 
la referida asistencia técnica y 
crediticia al Instituto de De
sarrollo Agropecuario;

j) Promover a los indígenas 
regidos por la ley N° 14.511. 
que trabajan la tierra, a la 
propiedad de ésta, de acuerdo 
con las disposiciones especia
les contempladas al efecto en 
el presente Estatuto;

k) Celebrar convenios con 
terceros que permitan desa
rrollar proyectos de incorpo
ración a la propiedad de la tie
rra tanto de campesinos co
mo de inmigrantes, en predios 
rústicos que se pongan a dis
posición de la Corporación o 
que ésta adquiera.

se: “o cuando para desempe
ñar sus funciones deban tras
ladarse a una ciudad diversa 
de aquella en que tienen su 
residencia habitual”.

6) Reemplázase el artículo
12 por el siguiente:

"El Consejo. durante los 
meses de enero y febrero de 
cada año. podrá sesionar con 
un quorum no inferior a tres 
de sus miembros".

7) Agrégase en el inciso se
gundo del articulo 13. cam
biando el punto (.) por una 
coma (.). la siguiente frase: 
“cuando su monto sea supe-

se: "y previo informe del Con
sejo Superior de Fumen to 
Agropecuario" y derogase el 
inciso tercero del mismo ar
ticulo.

19) Reemplázase el inciso 
primero del artículo 90. por 
el siguiente:

"El incumplimiento por par
te del parcelero de las obli
gaciones establecidas en la 
ley o las que la propia Cor
poración le imponga en el 
respectivo contrato y que 
no tengan señalada una san
ción diferente hará exigible 
el total de Ies deudas qué ten-

b) Suprímense en la letra 
e) terminando la frase con un 
plinto y coma (;)» las pala
bras: “en las zonas en las cua
les divida tierras o reagrupe 
minifundios”.

c) Agregar en la letra 1). a 
continuación de la palabra 
‘‘colonias”, las siguientes; “o 
centros".

d) Suprímese la letra m) del 
artículo 49.

3) Agréganse en el artículo 
5'9. a continuación de las pa
labras "colonias agrícolas”, 
¡as siguientes: “o centros de 
reforma agraria”.

4) Modifícase el a.llculo 89 
en la siguiente forma:

a) Reemplázase en la letra 
a) las palabras “formulados 
por el Consejo Superior de Fo
mento Agropecuario ’, por las 
siguientes: "propuestos por el 
Vicepresidente Ejecutivo”;

b) Suprímese en el inciso 
primero de la letra c), la pa
labra “determinada":

c) Reemplázase en los inci
sos primero, segundo y terce
ro de la letra c), las palabras 
• Regionales” y '■‘Regional” por 
“Zonales” y “Zonal”, respecti
vamente y la última frase del 
inciso segundo, por las si
guientes ;

•Tos Consejeros Zonales go
zarán de una remuneración 
equivalente al 50% de la que 
gozaren los Consejeros de la 
Corporación, siéndoles aplica
ble en lo demás lo establecido 
en los incisos tercero y cuar
to del artículo 99. pero, en es
te caso, la referencia hecha 
en los incisos tercero y cuarto 
de dicho artículo al Vicepre
sidente Ejecutivo deberá en
tenderse hecha al respectivo 
Director Zonal”,

d) Suprímense la última fra
se del inciso tercero de la le
tra d) y las letras 1) y m).

e) Reemplázanse las letras 
f). g). h), i), j). k) y p) por 
las siguientes:

*‘f) Delegar facultades al Vi
cepresidente Ejecutivo o en 
los funcionarios superiores de 
la Empresa a propuesta de

“g)‘ Proponer al Consejo Na
cional Agrario las expropiar- 
clones de predios rústicos ne
cesarios para el cumplimiento 
de sus fines, como asimismo, 
las superficies que el propieta
rio tiene derecho a conservar 
en su dominio”;

'*!) Aprobar los proyectos de 
axignación de las tierras ad
quiridas por la Corporación y 
el destino de éstas, en con
formidad a lo dispuesto en el 
artículo 59 de la nresente ley";

“!) Fijar el precio y las con
diciones de pago de las tie
rras que sean asignadas o 
transferidas en conformidad a 
la ley, como también, los apor
tes a cooperativas campesinas 
y era forma de pago”;

“k) Acordar la asignación 
de las tierras adquiridas por 
la Corporación como también, 
su transferencia en los casos, 
expresamente contemplados en 
el artículo 69 de la presente 
ley;

-p) Aprobar los contratos 
de permuta de bienes raíces, 
avenimientos judiciales, tran
sacciones y convenios judicia
les o extrajudiciales, cuyo 
monto exceda de 100 sueldos 
vitales anuales para la indus
tria y el comercio del depar
tamento de Santiago. Para 
adoptar los acuerdos a que se 
refiere la presente letra se re
querirá propuesta del Vicepre
sidente Ejecutivo y el voto 
conforme de los dos tercios de 
los Consejeros presentes":

f) Agrégase a continuación 
de la letra p). la siguiente 
nueva:

Someter asuntos a 
compromiso y otorgar a los 
árbitros facultades de arbitra- 
dores en cuanto al procedi
miento. en los asuntos cuyo 
monto ’ excediere de 100 
sueldos vitales anuales pa
ra la industria v el co
mercio del departamento 
de Santiago. Tratándose de 
operaciones de crédito con en
tidades extranjeras o interna
cionales, podrán practicarse li
bremente cláusulas compromi
sorias o arbitrales;”

g) Agréngase al inciso pri
mero de la letra o), cambian
do el punto (.) por una coma 
(,), las siguientes frases: 
"cuando unos y otros excedan 
de 100 sueldos vitales anuales 
para la industria y el comer- 
del departamento de Santia
go o su equivalente en moneda 
extranjera”.

5) Suprímese en el inciso 
segundo el are. 9o reemplazan
do la com?. (.) prr un punto 
(•) la frase que dice: "al Ins
tituto de Desarrollo Agrope
cuario ni ai Consejo Superior I 
d?. Fomento Agropecuario", y 
agrégase en el inciso tercero 
del minino artículo. suprim’'cn- !

■* el punto, la siguiente ira- I

rior a 100 sueldos vitales anua
les para empleado particular 
de la industria y del comer
cio del departamento de San
tiago".

8> Agrégase al artículo 14 el 
siguiente inciso nuevo:

"Declárase que en todos 
aquellos casos en que esta ley 
o sus reglamentos utilicen las 
frases “la Corporación”. 1? 
Institución”, "la Empresa”, u 
otras expresiones análogas pa
ra. señalar el ejercicio 
funciones o atribuciones 
entenderá que ellas correspon
den al Vicepresidente Ejecuti
vo, a menos que tal ejercicio 
le sea encomendado expresa
mente al Consejo de la Cor
poración de la Reforma Agra
ria”.

9) Modifícase el artículo 15 
en la siguiente forma:

a) Suprímese la frase final 
de la letra e). reemplazando 
la coma t.) existente después 
de las palabras "el año próxi
mo”. por un punto (.).

b) Agrégase en el mismo ar
tículo. a continuación de la 
letra f) las siguientes nuevas:

“...) acordar los préstamos 
y garantías que se conceden a 
los asignatarios o asentados y 
a las cooperativas campesinas 
o comités de asentamientos for
mados por uno y otros, res
pectivamente. así como resol
ver todo lo concerniente a las 
garantías que deban otorgar”.

“...) Aprobar los aveni
mientos judiciales, asi como 
las transacciones y convenios, 
judiciales o extra judiciales, cu
yo monto no exceda de 100 
sueldos vitales anuales para 
empleado particular de la in
dustria y del comercio del de
partamento de Santiago”.

41 ...) Someter asuntos a 
compromisos y otorgar a los 
árbitros facultades de arbitra - 
dores en 1° respecta al 
procedimiento de los asuntos 
cuyo monto no exceda de 
sueldos vitales anuales para 
empleado particular de la in
dustria y del comercio del de
partamento de Santiago .

Tratándose de operaciones 
de crédito con entidades ex
tranjeras o internacionales, po
drán pactarse libremente clau
sulas compromisorias o arbi
trales”. , , .

“...) Acordar la contrata
ción de cualquier clase de eré 
ditos a favor de la Corpora
ción, tanto dentro como fuera 
del país, y la constitución de 
garantías sobre sus bienes, 
siempre que el monto de unos 
y otros no exceda de 100 suel
dos vitales anuales para em
pleado particular de la indus
tria y del comercio del depar
tamento de Santiago”.

“...) Acordar la forestación 
de tierras de la Corporación .

10) Reemplázase el inciso se 
gundo del artículo 16, por el 
siguiente:

“Con acuerdo del Consejo, 
el Vicepresidente Ejecutivo 
podrá delegar facultades en los 
Consejos Zonales o en fun
cionarios de la Empresa, y 
conferir a estos últimos pode
res especiales”.

11) Suprímense en los in
cisos primero y segundo el ar
tículo 17 las palabras “con 
Acuerdo del Consejo, y”, agre 
gándese en el inciso segun
do, cambiando el punto (.) 
por una coma (,). la siguien
te frase: “siempre que su 
monto no exceda de 100 suel
dos vitales anuales para em
pleado y particular de la in
dustria y del comercio del de
partamento de Santiago, en 
cuyo caso, el Vicepresidente 
Ejecutivo deberá contratar
los, con acuerdo del Consejo”.

12) Agrégase en el inciso 
primero del artículo 20, entre 
las palabras "fe” y “en", la 
palabra "pública”.

13) Modifícase el artículo 28 
en la siguiente forma;

a) Agrégase al inciso prime
ro, la

“No 
de las 
fu®se 
vitales 
tria y

• la

de 
se

siguiente frase: 
obstante, si el monto 
obras o construcciones 
inferior a 35 sueldos 
anuales para la indus- 

___„ el comercio de Santia
go. podrán contratarse en ba
se a propuesta privada”.

b) Agrégase en el inciso 
segundo del artículo 28, des
pués de "Fisco”, las palabras 
“Ministerio de la Vivienda 
Cuerpo Militar del Trabajo”, 
y reemplázase la mención he
cha al “Instituto de la Vi
vienda Rural” por la "Corpo
ración de Servicios Habitacio- 
nales”.

c) Reemplázase el inciso ter 
cero por el siguiente:

"La Corporación podrá dis
poner la ejecución, por ad
ministración o contratos direc
tos. de obras o construccio
nes, siempre que su monto 
inicial no exceda e¡ valor de 
200 sueldos vitales anuales pa
ra empleado particular de la 
industria y el comercio del de
partamento de Santiago, o si, 
llamada a propuesta pública, 
ésta fuere declarada desierta 
Si e¡ valor inicial fuere supe
rior a 100 sueldos vitales anua
les, se requerirá acuerdo del 
Consejo Corresponderá al Vi
cepresidente Ejecutivo auto
rizar las ampliaciones,de obras 
siempre que su monto tno 
exceda de los referidos 100 
sueldos vitales anuales”.

14) Agrégase en el artículo 
29 a continuación de jas 
labras “obras viales", la 
se: ,“así como las obras 
viales” reemplazando la 
ferencia hecha a la ley 
<9.038, por la siguiente: 
las leyes N.os 9.938 y 11.402, 
respectivamente”.

15) Agrégase “Ministerio de 
la Vivienda” en los incisos 
primero y segundo del artícu
lo 30. intercalándolo antes de 
la cita hecha a “Corporación 
de la Vivienda” y sustitúyese, 
en ambos incisos, la mención 
hecha al “Instituto de la Vi
vienda Rural" por “Corpora
ción de Servicios Habitaciona- 
les".

16) Reemplázase en el inciso 
primero de] artículo 31, la fra
se: “Consejo Superior de. Fo
mento Agronecuario”, ñor 
"Ministerio de Agricultura”.

17) Reemplázase en el inci
so segundo del artículo 35 v 
en el artículo 36. la mención 
hecha al “Instituto de la Vi
viendo Rural” ñor la “Coi-pora 
clón de Servicios Habitacio- 
nales”.

la

gan pendientes para con es
ta, por cualquier motivo o tí
tulo, como sí fueren de plazo 
vencido, sin perjuicio de que 
la Corporación pueda ejercer 
a su arbitrio las acciones que 
contempla el articulo 1489 del 
Código Civil en el caso de in
cumplimiento de las obliga
ciones establecidas en la ley 
o la acción de caducidad es
tablecida en el artículo 70 de 
¡a presente ley o las estable
cidas en el respectivo con
trato de transferencia de la 
parcela”.

20) Reemplázase el artículo 
93. por el siguiente:

“En los casos en que
Corporación lo estime necesa
rio. podrá formar entre los 
beneficiarios de la Refonpa 
Agraria, asociaciones dejea- 
nalistas o comunidades, de 
agua y establecer repartos 
por turnos”.

21) Reemplázase el artícu
lo 135, por el siguiente:

“La Corporación deberá 
proporconap créditos y asis
tencia técnica i. sus asigna
tarios y asentados desde el 
momento en..'que éstos ad
quieran tal (falidad, así como 
a las cooperativas campesinas 
o comités . de asentamiento 
formados 'por unos y otros, 
respectivghiente".

22) Reemplázase el inciso 
primero; del artículo 136, por 
el siguiente:

"El ¿rédito podrá otorgarse 
directamente a los asignata
rios b asentados o * - 
de la respectiva cooperativa o 
comité de asentamiento”.

Reemplázase en el inciso se
gundo del mismo artículo, la 
fiyse; “del colono o de la 
cooperativa”, por la siguien
te: “de los beneficiarios de la 
reforma agraria".
; 23) Reemplázanse en el in- 
riso primero del artículo 138, 
i as palabras “El Consejo de 
la Corporación”, por “El Vi
cepresidente" y }a forma ver
bal “se otorguen”, por "otor
gue” ’y en el inciso tercero, 
las palabras “cinco años’’ por 
“dos años".

24) Reemplázanse en el in
ciso primero del artículo 139, 
las frases: "El Consejo de la 
Corporación podrá, por razo
nes que en cada caso deberá 
expresarse, a propuesta del 
Vicepresidente y con el voto 
favorable de los dos tercios 

'.de sus miembros presentes”, 
por las siguiente: “El Vice
presidente de la Corporación, 
podrá, por razones califica- 
Ops”.

Agrégase el mismo artícu
lo, el siguiente Inciso nuevo 
final:

“Corresponderá al Vicepre
sidente Ejecutivo conceder es
peras respecto de los présta
mos que haya otorgado”.

25) Reemplázase el artículo 
140 por el siguiente:

Todos lös cooperados y asen
tados responderán solidaria
mente de los préstamos he
chos por la Corporación a su 
respectiva Cooperativa Cam
pesina o Comité de Asenta
miento’’.

26) Reemplázanse en el ar
tículo 142 las palabras "par
celas, huertos y sitios en vi- 
llorios’’. poj las siguientes: 
“tierras que haya asignado o 
transferido en conformidad a 
la presente ley”.

27) Agrégase en el artículo 
192. suprimiendo efl puntc\ 

la siguiente frase: "o de la ad 
quisición de semillas, abonos 
u otros insumos’’.

28) Agrégase el siguiente 
artículo nuevo:

“Artículo...— El Consejo 
de la Corporación de la Re
forma Agraria podrá autorizar 
el alzamiento de las prohibi
ciones de gravar y enajenar 
de las parcelas vendidas por 
la ex Caja de Colonización 
Agrícola bajo el imperio de 
las leyes N’s 4.496 v 5.604, y 
DFL. N.o 387, de 1953, y DFL. 
N.o 76. de 1960, siempre que 
sus actuales propietarios pa
guen o hayan pagado integrar- 
mente el precio de venta y no 
tengan ninguna otra obliga- 

, ción pendiente para con la 
Corporación.

Las personas que hagan uso 
de este beneficio perderán su 
calidad de colonos para todos 
los efectos legales”.

29) Agrégase el siguiente ar
tículo nuevo final:

“Artículo — Facúltase al 
Presidente de la República pa
ra fijar un nuevo texto coordi 
nado v sistematizado del 
DFL., RRA. NO 11 de 1963, 
podiendo determinar qué dis
posiciones quedan derogadas 
así como dictar normas con 
el objeto de adecuar sus dis
posiciones a las contenidas en 
la presente ley”.

a través

CAPITULO VII

pa- 
fra- 
flu-
re- 

N.o

formas de asociaciones o con
federaciones de las mismas";

c) Reemplázase el N.o 5 
por el siguiente; "Conceder 
ayuda crediticia y asistencia 
técnica permanente y gratui
ta a los asignatarios de tie
rras de la Corporación de la 
Reforma Agraria, cuando asi 
lo determine el Consejo Na
cional Agrario.

d) Agrégase en el N.o 8, 
a continuación de las palabras 
“población rural”, suprimien
do el punto (.), las siguien
tes: “y pesquera artesanal;";

e) Agréganse a continuación 
del N’ 8, los siguientes núme
ros nuevos:

...) Promover, impulsar y 
mejorar la vivienda rural y 
ejecutar, con participación de 
la respectiva comunidad, todas 
las obras y trabajos necesarios 
para facilitar la expedita co
municación de los centros 
agrícolas y pesqueros con .os 
centros de comercialización, 
industrialización, distribución 
y consumo, sin perjuicio de 
las funciones que en estas 
materias correspondan a otros 
organismos del Estado”,

...) Organizar, mantener y 
participar en la organización 
de cursos de capacitación y 
entrenamiento de todas aque
llas personas que estén rela
cionadas con la agricultura o 
la pesca, en especial de los 
campesinos y pescadores ar
tesanales.

...) colaborar en la formu
lación y ejecución de los 
programas de trabajo del Mi
nisterio de Agricultura y* 
otras entidades públicas o 
privadas cuyas funciones ten
gan relación con los objeti
vos del Instituto”.

f) Suprímese el N.o 9.o.
g) Agrégase en el N.o 10. 

suprimiendo el punto (.), la 
siguiente frase: "o que sea ne
cesaria para el cumplimien
to de sus objetivos fundamen
tales”.

3.— Reemplázase el artícu
lo 5.o por el siguiente: "La 
Dirección Superior del Insti
tuto corresponderá a un Con
sejo integrado ñor las siguien
tes personas:

a El Ministro de Agricultu
ra o, en su ausencia, el Sub
secretario del mismo Minis
terio;

b) El Vicepresidente Eje
cutivo del mismo Instituto;

c) El Director de Agricul- 
ra y Pesca;

d) El Vicepresidente Eje
cutivo de la Corporación de 
la Reforma Agraria;

e) El Presidente del Ban
co del Estado;

f) Dos campesinos elegidos 
por el Presidente de la Re
pública. a propuesta en tema, 
enviada por cada uno de los 
Consejos Zonales del Institu
to.

Los Consejeros señalados 
en las letras c), d) y e) inclu
sive, podrán delegar su re
presentación en funcionarios 
de la respectiva Institución.

4.— Deróganse los artículos 
6.0, 7.0, 8.0 y 9 o.

5.— Reemplázase el artícu
lo 10, por el siguiente:

“Las ternas a que se refie
re la letra f) del artículo 5.o 
serán enviadas al Ministerio 
de Agricultura por los Conse
jos Zonales del Instituto 
dentro de los 60 días siguien
tes a la fecha en que sean 
requeridas.

Del Estatuto Orgánico del Ins
tituto de Desarrollo Agrope

cuario.
"Artículo 2ü».— Introdúcen 

se al D. F. L. RRA. N9 12. 
las siguientes modificaciones:

1 .— Reemplázase el artícu
lo 2’. por el siguiente: "El 
objeto principal del Institu
to de Desarrollo Agropecuario 
será promover el desarrollo 
económico. social y cultural 
de los campesinos, pequeños 
y medianos agricultores y 
pescadores artesanales y en 
general, ejecutar todas las ac
tividades que tengan relación 
con estos fines’".

2 .— Introdúcense las si
guientes modificaciones a¡ ar
tículo 49;

a) Agréganse en el N.o 1, 
a continuación de la palabra 
"cooperativas”, reemplazando 
el punto y coma (:) por una 
coma (,). las siguientes: “Co
mités, sindicatos u otras for
mas de asociaciones o en fe
deraciones o confederací/o»’ 

nes de los mismos".
Agréganse a continuación de 

las palabra “rurales" las pa
labras "y pesqueras” y a con
tinuación de ¡a palabra “agri
cultura", suprimiendo el pun
to y como (;), las siguientes: 
“y de la pesca;”;

b) Reemplázase en la prime
ra frase del N.o 4 la pala
bra "Cooperativa ”, por las si
guientes: “de los campesinos 
v pescadores artesanales en 
comités, cooperativas u otras

Las designaciones a que se 
refiere la letra mencionada las 
hará el Presidente de la Re
pública de entre los nombres 
que figuran en las ternas pre
sentadas oportunamente- Si 
para la provisión de algunos 
de los cargos materias de estas 
designaciones no se presentare 
ninguna tema, el Presidente 
de la República hará el nom
bramiento eligiendo libremen
te a cualquier campesino.

6 .— Reemplázanse los tres 
primeros incisos del artículo 
11 por el siguiente;

■Los - Consejerós^-campesinos 
durarán tres años en sus fun 
ciones y podrán ser reelegi
dos”.

7 .— Suprímese en el inciso 
segundo del artículo 12, re
emplazando ¡a coma í,) por 
un punto (.), la frase que di
ce: "a la Corporación de la 
Reforma Agraria ni al Con
sejo Superior de Fomento 
Agropecuario” y agrégase en 
el inciso tercero del mismo 
artículo, suprimiendo el pun
to (.). la siguiente frase: “o 
cuando para desempeñar sus 
Junciones deban trasladarse 
a una ciudad diversa de aque
lla en que tienen su residen
cia habitual”.

8 .— Modifícase, el artículo 
14 en la siguiente forma:

a) Suprímese en el inciso 
primero de la letra b) la fra
se “ y los balances anuales" 
y el inciso final.

b) Agrégase, a continuación 
de la letra b), la siguiente 
nueva:

"Tomar conocimiento de los 
balances anuales que deba 
presentar el Vicepresidente de 
acuerdo con la letra f) del 
artículo 17. Los balances y 
las observaciones que les for
mule ei Consejo se deberán 
transcribir a la Superinten
dencia de Bancos".

c) Agrégase en el inciso se
gundo de la letra c), reempla
zándose el punto (.) por una 
coma (,), la siguiente frase: 
“u otras labores relacionadas 
con el desarrollo económico 
o social de los campesinos y 
pescadores artesanales". Su
prímese en el inciso tercero 
la frase "en sesión especial
mente convocada al efecto".

d) Suprímese la letra d).
e) Reemplázase la letra e) 

por la siguiente:
“Conceder créditos y otor

gar subvenciones a personas 
naturales o jurídicas, como 
también resolver todo 10 con
cerniente a los mismos y a las 
garantías que se exijan a los 
beneficiarios de los préstamos 
sin perjuicio de lo estableci
do en las letras h) e i) del 
presente artículo y en la le
tra J) de¡ artículo 17.

El Consejo determinará la 
forma, plazo y condiciones de 
los préstamos y el reajuste de 
los mismos cuando procedie
re. de acuerdo con las dispo
siciones legales y reglamenta
rias”.

f) Reemplázase la letra g) 
por la siguiente:

"Aprobar a propuesta del 
Vicepresidente Ejecutivo, tran 
sacclones, avenimientos y on 
vemos, sean éstos judiciales 
o extrajudiciales. someter 
asuntos a compromiso y otor
gar a los árbitros facultades 
de arbítradores en cuanto al 
procedimiento en asuntos cu
yo monto exceda de cincuen
ta sueldos vitales anuales para 
empleado particular de la in- 
oustria y de] comercio del de
partamento de Santiago.

g) Reemplázase la letra i) 
por la siguiente:

'Delegar facultades en el 
Vicepresidente Ejecutivo o en 
los funcionarios superiores de 
la Empresa, a propuesta de 
aquél".

h) Suprímese la letra k)
i) Reemplázase la letra e) 

por ¡a siguiente: "Acordar 
a propuesta del Vicepresi
dente Ejecutivo, la celebración
de cualquier contrato o con- 
v e n i o con el Ministerio 
de Agricultura y 
sus servicios dependientes 
para facilitar a éste la realiza, 
ción de sus funciones. El Di
rector de Agricultura y Pesca 
podrá suscribir a nombre del 
Ministerio los instrumentos 
respectivos y representarlos en 
el cumplimiento de sus estipu
laciones".

j) Reemplázase la segunda 
frase del inciso primero de la 
letra p) por la siguiente-

"No obstante, para donar 
enajenar o gravar bienes raí. 
ces requerirá autorización del 
Presidente de la República".

k) Reemplázase la letra r) 
por la siguiente:

’Establecer y determinar, a 
proposición del Vicepresidente 
Ejecutivo, la organización ad
ministrativa de la Institución, 
de acuerdo con la concurren
cia y necesidades del Servicio”.

1) Agrégase, a continuación 
de la letra r), las siguientes le
tras nuevas:

"...) Condonar, en casos 
calificados y previo informe 
del Vicepresidente Ejecutivo.

' las deudas o parte de ellas 
provenientes de créditos otor
gados a pequeños o medianos 
agricultores, los intereses de 
cualquier naturaleza, multas y 
sanciones que se hayan deven 
gado o sean consecuencia de 
obligaciones contraidas en fa. 
vor de la Institución.

"...) Avalar, afianzar, otor
gar hipotecas, prendas y otras 
cauciones y constituirse en co
deudor solidario de obigacio. 
nes de terceros, siempre que 
ellas provengan de operacio
nes ejecutadas en cumplimien 
to de los fines propios de la 
Institución.

•'...) Acordar en casos cali
ficados y previo informe del 
Vicepresidente Ejecutivo, con. 
solidación de préstamos".

9—Deróganse los incisos pri 
mero y segundo del artículo 15 
y reeriiplázase en el Inciso ter
cero la frase- "en determina
dos créditos supervisados a 
pequeños agricultores”, por la 
siguiente: "En programas de 
créditos a campesinos”.

10.—Modifícase el artículo 17 
en la siguinte forma:

a) Intercálase en la letra h). 
y entre las palabras "vender” 
y “productos”, la fórmula ver. 
bal ‘‘y comprar” y las palabras 
"del límite máximo que deter
mine el Consejo”, por las si
guientes: “de cincuenta sueldos 
vitales anuales para emplea, 
do particular de la industria y 
de comercio del Departamento 
de Santiago. Para efectuar 
gastos superiores a esta suma 
requerirá acuerdo del Con
sejo”.

b) Suprímese en el inciso 
primero de la letra i) la frase 
J‘con acuerdo del Consejo”, 
agregándose al final, reempla- 
zándo el punto por la coma, 
la siguente frase: "dando cuen
ta al Consejo..."

Reemplázase el inciso se
gundo por el siguiente:

"Podrá asimismo contratar, 
a base de honorarios, a pro
fesionales técnicos o exper
tos. chilenos o extranjeros o 
a empresas o instituciones na 
cionales o extranjeras para la 
ejecución de estudios, investi
gaciones y otros trabajos re
lacionados con las actividades 
de] Instituto”.

c) Reemplázase la letra J) 
por la siguiente: "Delegar fa
cultades determinadas, con 
acuerdo del Consejo, en fun
cionarios superiores de la Ins
titución”.

d) Agréganse a continua
ción de la letra J), las siguien
tes letras nuevas:

“<...) Conferir poderes es
peciales a funcionarios de la 
Institución o a otras personas 
cuando las circunstancias lo 
requieran”.

“(...) Conceder prórrogas y 
esperas para el pago de deu
das de cualquier especie”.

11.— Intercálase en el inci
so cuarto del texto vigente 
del artículo 24. a continua
ción de la palabra “agriculto
res”, precedida de una coma, 
las palabras: “campesinos y 
pescadores”.

12.— Sustitúyese el artículo 
28 por el siguiente:

"Artículo 28.— El Instituto 
estará exento de toda clase 
de impuestos, tasas, derechos 
y contribuciones, incluidos los 
notariales y de Conservadores 
de Bienes Raíces, incluso los 
derechos, impuestos y tasas 
que se perciban por la adua
na.

En el caso de las compra
ventas, permutas o cualquiera 
otra convención que sirva pa
ra transferir el dominio de 
bienes corporales muebles o 
derechos reales constituidos 
sobre éstos, o en que el Ins
tituto figure como comprador 
o adquirente, el acto o con
trato estará exento de los im
puestos correspondientes, ñero 
se aplicarán los gravámenes 
respectivos ca^a vez que fi
gure como vencedor o tra-
dente. Igualmente. estará
exento del pago de Puesto
de cifra de negocios cada vez
que contrate la orestatiófl^e 
un servicio, pero se aplicaftL 
dicho gravamen, si actúa co
mo prestador. Para acreditar 
las exenciones en los caso«
que procedan. el particular
que las invoque deberá exhib<r 
el duplicado de su factura 
acompañado de la corresoon 
diente orden de adquisición « 
encargo de la ejecución de un 
servicio, emitida por el Ins
tituto.

Sin embargo, las daciones 
en pago de productos que los 
deudores del Instituto efec
túen de acuerdo con el ar 
tículo 15, estarán exentos del 
Imni-’sto que grava las com-
prevenías de cosas corporales 
muebles. Igualmente, los ser
vicios que e’ Instituto nreste 
a los pequeños agricultores, 
campesinos, campesinos y pes 
cadores artesanales, a las rn-

Corporación de Fomento de 
<a Producción".

13.— Facúltase al Presi
dente de la República para 
fijar un nuevo texto coordi
nado del D. F. L. RRA N° 
12 de 1963, ron las disposl 
clones precentes.

CAPITULO VIII

Del Estatuto del personal de 
la Corporación de la Reforma
Agraria y del Instituto da 

Desarrollo Agropecuario.
Artículo 209.— Introdúcense 

las siguientes modificaciones 
el D. F. L. RRA N9 22, do 
1963:

1 .— Reemplázase en el ar
tículo 19 la palabra “obreros 
por "personal secundario d<i 
servicios menores”.

2 .— Reemplázase e] artícu
lo 39 por el siguiente:

"Los empleados y personal 
secundario de servicios meno
res de las Empresas señala
das en el artículo 19 estarán 
afectos, en todas, sus partes, 
al régimen de previsión de 
los empleados y obreros par
ticulares, sin perjuicio de lo 
que se establece en el articu
lo 127 de la ley 16.464".

3 .— Agrédase, con anterio
ridad al Título II, un párrafo 
que diga:

“De los empleados”.
4 .— Introdúcense las si

guientes modificaciones al ar
ticulo 6C:

a.) Reemplázase la letra f‘. 
por la siguiente:

“Para el desempeño de un 
cargo profesional o técnico 
deberá acreditarse estar en 
posesión del título respectivo.

Para el desempeño de un 
cargo administrativo se debe
rá acreditar haber rendido el 
cuarto año de humanidades o 
estudio? equivalentes califica
dos por el Ministerio de Edu
cación Pública, salvo que se 
trate de cargos correspondien
tes a actividades agrícolas”.

b Agrégase la siguiente le
tra nueva:

“h) No estar afecto a al
guna de las inhabilidades con 
templadas en el D. F. L. 
RRA N9 11 de 1963 y 12 res
pectivamente”.

5 .— Reemplázase el inciso 
29 del artículo 10 por los si
guientes:

“Corresponderá a] Vicepre
sidente Ejecutivo resolver U 
contratación de empleados 
para servir cargos que tengan 
calidad de contratados”.

Los empleos a contrata du
rarán, como máximo, sólo Ivas 
ta el 31 de diciembre de ca
da año. pero los contratos de 
los empleados que los sirvan 
se entenderán prorrogados au 
temáticamente hasta la mis
mo fecha del año siguiente, 
a menos que la Empresa hu
biere comunicado ai interesa
do su intención de no conti
nuar con sus servicios, con un 
plazo no Inferior a 30 días".

6 .— Agrégase, a continua
ción del artículo 10. el si
guiente artículo nuevo:

“El empleado, al momento 
de asumir sus funciones, de
berá registrar su domicilio en 
la Empresa, el que se consi
derará subsistente, mientras 
vo registre otro, para los efec 
tos legales y reglamentarios 
relacionados con ella”.

7 .— Agrégase al artículo 
13, los siguientes incisos nue
vos:

"Asimismo, no podrán ob
tener lucro en la explotación 
de los predios rústicos que rea 
licen los campesinos que re
ciben asistencia técnica o 
crediticia de la Empresa o 
que sean asignatarios de tie
rras o asentados, ni comer
ciar con el producto del tra
bajo de esos campesinos, así 
como con el de los pescado
res que reciban dicha asis
tencia.

Los funcionarios de la Cor
poración de la Reforma Agrá 
ría no podrán tener interés 
directo o indirecto en la di
visión, parcelación o hijuela- 
ción de predios rústicos que 
deban ser autorizados por el 
Consejo de dicha Corporación, 
salvo que se trate de predios 
que le pertenezcan en todo o 
en parte a él, a su cónyuge 
o a sus parientes consanguí- 
nes hasta el 29 grado inclu
sive”.

8 .— Agrégase al inciso ter
cero del artículo 22, la si
guiente frase:

“Esta facultad podrá ser de
legada en los funcionarlos su
periores de la Empresa".

9 .— Agrégase en el inciso 
primero del artículo 23, des
pués de las palabras, "Jefe 
dei Personal”, las siguientes:
y en los Directores Zonales"
10 .— Agrégase, a conti

nuación del artículo 25, el si
guiente artículo nuevo:

“Declárase que el Presiden
te de la República, en uso 
de las facultades que le otor
gan los artículos 14 de la ley 
15.020 y 24 y 25 precedentes 
ha podido y puede otorgar 
asignaciones y bonificaciones 
no consideradas como suel
do para ningún efecto previ
sión al".

11 .— Reemplázase en el in
ciso 49 del artículo 26 las pa
labras: "en ejercicio” por lo 
siguiente: "presentes”.

12 .— Modifícase el artícu
lo 27, en la siguiente forma:

h) Agréganse en el inciso 
primero, después de las pa
labras “al grado”, las sigulen 
tes: "o categorías”.

b) Agréganse en el Inciso 
cegundo. después de las pala
bras “posesión efectiva”, cam- 

Jiiando el punto (.) por una 
c<xpa (,). la siguiente: "de 
acuerdo con lo que determine 
«1 Confio”.

13.— Thtrcdúcense las si
guientes modificaciones al ar
ticulo 29:

a) Reemplazar la letra b) 
por la siguiente:

"b) A pasajes para él, su 
cónyuge y los familiares que 
lo acompañen, siempre que 
estos últimos tengan derecho 
a percibir asignación fami
liar .

b) Agregar a continuación 
del inciso primero, el siguien
te inciso nuevo:

“El Reglamento determina
ra el tipo de pasajes y fle
tes que deberá pagar la Em
presa. de acuerdo a lo dis
puesto en las letras b) y c) 
precedentes".

munidades. cooperativas, co
mités y otras entidades for
madas ñor ellos o que cual
quiera de éstos se presten ?r- 
tre sí a través de dichas aso
ciaciones. mediante el empleo 
d” animales, maquinarlas. Im 
plementos agrícolas. v otrn« 
elementos de trabajo de cual
quier tipo y clase, estarán 
exentos del impuesto de ci
fra de negocios. Igual exen
ción les favorecerá en el ca
so de servicios, que les pres
te a requerimiento dei ins
tituto el Fervicin de Eouipns 
Agrícolas Mecanizados de' la

c) Agrégase en el Inciso se
gundo. después de la palabr« 
propiedad”, la frase “o q 

contrata”.
d) Reemplázase el inciso
,.a; P°r el siguiente:
El empleado no tendrá de

recho a la asignación men
cionada en la letra a) del in
ciso primero si el cambio de 
residencia obedeciere a la me
dida disciplinaria contempla
da en la letra e) del articu
lo 42”,

14.— Agrégase al final de 
¡a Primera frase del inciso 
tercero, cambiando ei punto

(.) por una coma (,) 1. 
guíente frase: ’ a n'

"Sin perjuicio de l0 dis
puesto en el artículo 127 de la 
ley N9 16.464”. a

15.—Introdúcense las si
guientes modificaciones al ar tículo 42. 1 ar

a) Suprímese la conjun
ción "y . existente en la le- 
tra ei. cambiando )* coma 
(,) por un punto y coma 
i;), agregando como letra í) 
la siguiente letra nueva pa
sando la actual a ser g) •

("f) Petición de renuncia, 

b Reemplázase en la actual 
letra f) las palabras "caduci
dad del empleo”, por las si
guientes: “terminación anti
cipada del contrato”.

c Agrégase al inciso sexto 
después de las palabras "dei 
empleado", las siguientes: "en 
forma definitiva o”.

d” Reemplázase el inciso 
séptimo por los siguientes:

"La petición de 1 enuncia 
consiste en la notificación es
crita al empleado de la reso
lución del Vicepresidente Ej« 
cutivo que le ordena presen
tarla dentro dei plazo que le 
señale, bajo apercibimiento de 
declararse vacante el cargo.

La destitución consiste en 
la resolución del Vicepresiden
te Ejecutivo que ordena po
ner término a las funciones 
del empleado, desposeyéndole 
de todos los derechos y pre
rrogativas del cargo que des
empeña".

e» Reemplázase el inciso 
final, por el siguiente:

"La terminación anticipada 
del contrato, como medida 
disciplinaria, sólo procede en 
los casos señalados en el ar
ticulo 43".

16.— Reemplázase el ar
tículo 43, por el siguiente:

“Las medidas disciplinarias 
sólo serán aplicables previo 
sumario administrativo. Sin 
embargo, las medidas contem
pladas en las letras a), b) y 
c) del artículo 42. así como 
la de suspensión del empleo 
hasta por 15 dias, podrán apli 
carse previa investigación su
maria.

El Vicepresidente Ejecutivo 
podrá aplicar cualesquiera de 
las medidas disciplinaria; 
mencionada en el articulo 42. 
pero las establecidas en la? 
letras f) y g) de dicho ar
tículo. con excepción de la 
terminación anticipada de) 
contrato, sólo procederán en 
los siguientes casos:

a) Por faltas graves que 
afectaren al prestigio o a la 
disciplina de la Empresa o a 
sus intereses económicos;

b) Por condena por crimen 
o simple delito; y

c Por abandono injustifica
do del servicio por más do 
tres días consecutivos.

La terminación anticipada 
del contrato, como medida 
disciplinaria sólo podrá decre
tarla el Vicepresidente Ejecu
tivo cuando el empleado in
curra en alguna de las causa
les señaladas en los N9s 2, 3. 
4 5, 6, 7 y 11 del artículo 2’ 
de la ley N9 16.455.

Los Jefes Superiores de la 
Empresa y los Directores Zo
nales podrán aplicar al per
sonal de su dependencia cual
quiera de las medidas estable
cidas en las letras a), b) y 
c) del articulo 42, así como la 
suspensión del empleo hasta 
por 15 días.

Las medidas contempladas 
en las letras a) y b) del ar
tículo 42, podrán ser aplica
das incluso por los Jefes di
rectos de los empleados, sin 
necesidad de investigación su
maria. o sumario administra
tivo. En caso de aplicarse la 
medida de censura por escri
to, el afectado podrá recla
mar ante el Vicepresidente 
Ejecutivo, dentro del plazo de 
tres días, de notificada la 
sanción, el cual dará trasla
do al Jefe interesado y con 
lo que éste exponga resolve
rá si la ratifica o la deja sin 
efecto”.

17.— Agréganse. a conti
nuación del artículo 43, los si
guientes artículos nuevos;

a) “Artículo...— Si a jui
cio del Vicepresidente Ejecuti
vo o de los Jefes Superiores 
de la Empresea o de los Direc
tores Zonales, los hechos que 
deban investigarse, revisten 
caracteres de poca importan
cia. podrán disponer que un 
funcionario de su dependencia 
instruya una investigación su
maria.

ESta investigación no po
drá durar más de 10 días y 
tendrá por objeto verificar 
la existencia de la infracción 
así como la participación que 
le ha cabido al inculpado y 
formular a éste los cargos co
rrespondientes, si procediere. 
Este plazo podrá ser prorro
gado por quien ordenó efec
tuar la investigación.

El inculpado, dentro del 
plazo de 3 días, contados des 
de su notificación, deberá 
presentar sus descargos, y 
vencido dicho plazo, el inves
tigador informará a quien or
denó oracticar la investiga
ción sumaria del resultado de 
esta y sus conclusiones, pro
poniendo la absolución o la 
sanción disciplinarla que, a su 
juicio, procede aplicar.

Si durante el curso de la 
investigación se comprueba 
que los hechos revisten ma
yor gravedad, el investigador 
informará de inmediato a 
quien ordenó practicar la In
vestigación, poniendo término 
al procedimiento y remitirá 
los antecedentes al Vicepresi
dente Ejecutivo para la ini
ciación del corresDondiente 
eumairio administrativo.

Si los hechos no revistie
ren mayor gravedad, el in
vestigador pondrá término a 
la investigación, una vez ago
tada ésta y propondrá a quien 
ordenó practicarla la absolu
ción del inculpado o la apli
cación de alguna de las me
didas contempladas en las le
tra a), b) y c) del artíículo 
42 o la de suspensión hasta 
15 días”.

b) "Artículo...— la resolu
ción recaida en la investiga
ción sumaria será notificada 
al inculpado personalmente o 
por carta certificada, quien 
podrá aoelar de ella ante el 
Vicepresidente Ejecutivo en el 
plazo fatal de 5 días hábiles .

18— Agrégase en el inciso 
19 del artículo 44. después de 
la cita hecha al artículo 198, 
las palabras "inciso 29".

19.— Reemplázase el inci
so segundo del artículo 45. 
por el siguiente:

“Las funciones del emplea
do a contrata terminan por 
las causales señaladas en los 
artículos 29, 30 y 99 de la ley 
N° 16.455, a excepción del in
ciso segundo del N9 12 del 
artículo 29 de la referida ley. 
Terminará además por falle
cimiento y jubilación del em
pleado”.
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del Servicio Nacional 
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eumt> eentrator présta
mos con personas naturales o 
jurídicas, nacionales o extran
jeras u organismos internacio
nales. Cuando la contrata
ción del préstamo sea con una 
persona natural o Jurídica ex
tranjera o con un organismo 
internacional, estará sometido 
a 'o dispuesto er el articulo 
04 del D.F L. N9 47, de 1959 
ya H aprobación del Presiden
te de la República.

f) Revisar, modificar y apro
bar normas de carácter gene- 
-al y las reglamentos a que de
te sujetarse el funcionamiento 
del Servicio, que le sean pre
sentadas por el Director Eje
cutivo.

g» Autorizar al Director Eje
cutivo para adquirir, gravar o 
enajenar bienes reices.

h) Acordar la creación de 
personas jurídicas regidas en 
su formación, funcionamiento 
y extensión por el Título 
XXXIII, del Libro I del Có
digo Civil, en las cuales partí
cipe el Servicio Nacional Agríco 
la y Ganadero y personas ju
rídicas o entidades nacionales, 
internacionales o extranjeras-

Las personas jurídicas que 
se formen, tendrán por objeto 
cumplir determinadas tareas' 
propias de aquél. El acuerdo 
sobre su formación, sólo-podrá 
adoptarse con el voto eónforme 
de los dos tercios de los con
sejeros presentes ,efi sesión es
pecialmente convbcada al efec
to. /

i) Autorizar al Director Eje
cutivo pargí que conceda sub
venciones a personas naturales 
o jurídicas, cuya inversión es
té desafiada a la investiga
ción v fomento de las activi
dades agropecuarias.

j)/ Fijar domicilios especia- 
les/a propuesta del Director 
Ejecutivo.
/k) Delegar facultades en el 
Director Ejecutivo del Servi
cio.

1) Y en general, ejercer los 
demás deberes y atribuciones 
que ésta u otras leyes de ca
rácter general o especial le 
señalen.

cwnales que acredite que di
chos inmuebles estaban desti
nados a la Dirección de Agri
cultura y pesca.

b) Los aportes y subvencio
nes que se consulten en las 
leyes de Presupuesto de la Na
ción o en las leyes especia
les.

c) Los frutos naturales y ci
viles que produzcan sus pro
pios bienes y recursos.

d) El producto de las tarifas 
que se fijen por los servicios 
prestados a terceros.

ej El producto de las mul
tas a que se refieren los de
cretos con fuerza de ley 
R. R. A. N°s 4. 13 V 26. de 
1963.

f) Les demás bienes v re
cursos que adquiera o reciba 
en lo sucesivo, a cualquier tí
tulo. Para los fines propios 
del Servicio Nacional Agríco
la y Ganadero, autorízase al 
Presidente de la República pa 
ra transferirle, como aporte 
extraordinario, bienes muebles 
e inmuebles pertenecientes a 
Instituciones o Empresas del 
Estado, en las formas y con
diciones que determine el Re
glamento. Asimismo, autorí
zase al Presidente de la Re
pública, para transferir gra
tuitamente al Servicio Nacio
nal Agrícola y Ganadero 
nes muebles e inmuebles 
propiedad fiscal.

ni. Disposiciones 
Generales.

Me
de

Artículo 215.— La Adminis
tración del Servicio Nacional 
Agrícola y Ganadero, corres
ponderá a un Director Ejecu
tivo, quien tendrá la represen
tación judicial y extrajudicial 
del mismo y será el Jefe Su
perior del Servicio. El cargo 
de Director Ejecutivo será de 
exclusiva confianza del Presi
dente de la República.

Artículo 216.— El Director 
Ejecutivo tendrá las siguien
tes atribuciones y obligaciones:

a) Proponer anualmente, al 
Consejo, las plantas del per
sonal de servicio, con sus res
pectivos cargos y remunera
ciones .

b) Efectuar el encasilla- 
miento del personal de acuer
do con la idoneidad para el 
cargo, título profesional, an
tigüedad y calificaciones que 
haya obtenido.

c) Presentar al Consejo los 
Balances Financieros y Me
morias de las Actividades del 
Servicio, dentro del mes si
guiente a aquel en que el Ba
lance o Memoria haya sido 
cerrado o a lo menos una vez 
al año.

d) Someter, anualmente, a 
la aprobación del Consejo,’ el 
proyecto de Presupuesto y los 
Programas de Acción que de
ban regir o aplicarse al año 
siguiente; así como proponer 
sus modificaciones.

e) Contratar préstamos con 
personas naturales o jurídi
cas. nacionales o extranjeras, 
públicas o privadas, o con en
tidades u organismos extran
jeros. con autorización del 
Consejo.

f) Ejecutar y hacer cum
plir los acuerdos del Consejo, 
velar por el fiel cumplimien
to de las disposiciones legales 
y reglamentos cuya aplicación 
o vigilancia estén encomen
dadas al Servicio Nacional 
Agrícola y Ganadero.

g) Someter a la aprobación 
del consejo, los reglamentos 
necesarios para el buen fun
cionamiento del Servicio, co
mo animismo, las modifica
ciones a dichos reglamentos.

h) Crear, modificar, suprimir 
o fusionar oficinas, Secciones, 
Departamentos y Direcciones 
Zonales, cuando así lo estime 
para la buena marcha del 
Servicio o para la más expe
dita y racional ejecución de 
los Programas de acción que 
se estén aplicando.

i) Contratar empleados y 
obreros en casos calificados, 
para el desempeño de trabajos 
o labores que no puedan ser 
atendidas por el personal de 
las respectivas plantas. Po
drá, asimismo, en casos cali
ficados, contratar a base de 
honorarios a profesionales, téc 
nicos. expertos, empresas o 
instituciones nacionales o Ex
tranjeras. o a organismos in
ternacionales, la realización de 
estudios, tareas o investigacio
nes. En todo caso, las referi
das contrataciones deberán 
hacerse con cargo a los fofi- 
dos previstos en los presupues
tos del Servicio.

j) Fijar tarifas que deben 
cobrarse oor servicios que la 
empresa á su cargo preste a 
terceros.

k) Administrar los bienes y 
recursos que las leyes hayan 
confiado o destinado al Ser
vicio.

1) En general. ejercer las 
atribuciones y cumplir las 
obligaciones que las leyes dis
ponen para los Jefes Superio
res de Servicio, como asimis
mo, ejecutar los actos y ■ ce
lebrar los contratos no men
cionados precedentemente 
que sean necesarios para 
realización de los fines de 
institución a su cargo.

II. Del patrimonio.

y 
la 
la

Artículo 217 — El Patrimo
nio del Servicio Nacional 
Agrícola y Ganadero estará 
formado por los siguientes 
bienes v recursos

a) Todos los bienes inmue
bles que el fisco tiene desti
nados para el funcionamiento 
de las oficinas, secciones, de 
parlamentos y direcciones zo
nales de la Dirección de Agri
cultura y Pesca, y para el 
cumplimiento de sus fines, co
mo asimismo, los bienes in
muebles inventariados en esos 
servicios. Los inmuebles a que 
se refiere el inciso anterior se 
entenderán transferidos por el 
solo ministerio de la ley al 
Servicio Nacional Agrícola y 
Ganadero. Sin perjuicio de lo 
anterior, los Conservadores de 
Bienes Raíces deberán practi
car la inscripción de los bie
nes inmuebles que quedan

®enos una I toapsferidos al Servicio, a so- 
। licitud escrita del Director Eje- 

director cutivo, precertificación del Di- 
*4«- »rector de Tierras y Bienes Na-

Artículo 218— Las referen
cias que en las leyes, regla
mentos. decretos, resoluciones 
y convenios actualmente vi
gentes se hagan a la “Direc
ción de Agricultura v Pesca’’ 
o al “Director de Agricultura 
y Pesca’’, se entenderán he
chas. en lo sucesivo, al “Ser
vicio Nacional Agrícola y Ga
nadero-’ o al “Director Ejecu
tivo’’ de dicho Servicio, según 
corresponda, salvo que la pre
sente ley hubiere entregado 
esas funciones, atribuciones u 
obligaciones expresamente a 
otros servicios.

Articulo 219.— Las funcio
nes y atribuciones que ejerce 
y cumple la Dirección de Agri
cultura y Pesca, a través de su 
Departamento de Investigación 
Agrícola de acuerdo con el de
creto reglamentario N’ 937. de 
1960. del Ministerio • de Agri
cultura, pasarán a ser ejer
cidas, en lo sucesivo, por el 
Instituto de Investigaciones 
Agropecuarias.

Artículo 220 — Autorízase al 
Presidente de la República pa
ra transferir al Instituto de 
Investigaciones Agropecuarias, 
bienes muebles o inmuebles, 
que el fisco haya destinado 
para el funcionamiento del De 
parlamento de Investigación 
Agrícola de la Dirección de 
Agricultura y Pesca.

Articulo 2¿1.— Los emplea
dos. personal secundario de 
servicios menores y obreros, 
del Servicio Nacional Agrícola 
y Ganadero, se regirá por el 
Estatuto del Personal estable
cido en el D. F. L. R. R. a. 
N° 22, de 1963, y sus modifi
caciones.

CAPITOLO X

Del Servicio de Informaciones 
Agropecuarias.

Artículo 222.— Créase el 
Servicio de Informaciones 
Agropecuarias, el que será una 
persona jurídica Je derecho 
público, de administración au
tónoma, con patrimonio pro
pio. de duración indefinida, 
con plena capacidad para ad
quirir, ejercer uerechos y con
traer obligaciones. Su domici
lio será la ciudad de Santia
go, sin perjuicio de los domi
cilios especiales que pueda es
tablecer el Director Ejecutivo.

El Servicio de Informaciones 
Agropecuarias, se relacionará 
con el Gobierno por interme
dio del Ministerio de Agricul
tura.

Artículo 223.— El Ser
vicio podrá celebrar todos 
los actos y contratos que esti
me convenientes para la me
jor consecución de sus fines 
sin más limitaciones que las 
contempladas en forma expre
sa por la ley.

Artículo 224.— El Servicio 
de Informaciones Agrope
cuarias, sin perjuicio de las 
funciones que corresponden 
a la Dirección de Estadística 
y Censos, será el organismo 
encargado d$ elaborar, reco
pilar. analizar y difundir las 
estadísticas agrícolas. gana
deras forestales y pesqueras.

El Servicio tendrá las si
guientes funciones y atribu
ciones: , ..

a) Elaborar las estadísticas 
de existencias y apreciación 
de la producción nacional 
agrícola, pesquera, ganade
ra y forestal.

b) Elaborar estadísticas cli
máticas aplicables a la agri
cultura; , ,

c) Recopilar y elaborar es
tadísticas nacionales y regio
nales de precios, mano de 
obra y población rural, capa
cidad instalada, capital e 
i n v e rsiones, productividad 
agropecuaria. importaciones 
y exportaciones y otras reía 
clonadas con la producción 
agropecuaria del país;

d) Recopilar y clasificar to
do tipo de estadísticas, resul
tados de investigaciones y 
publicaciones estadísticas, de 
origen nacional, internacional 
o extranjera; .

e) Obtener toda la infor 
mación estadística indispen
sable para la evaluación eco
nómica y social de la Re
forma Agraria y del desarro
llo agropecuario del país;

f) Prestar los servicios que 
les sean encomendados por 
la Oficina de Planificación 
Agrícola del Ministerio de 
Agricultura, como censos y en
cuestas especiales tendientes 
a obtener información para 
Planes y Programas de Desa
rrollo Agropecuario, y en
cuestas de urgencia para eva
luar efectos producidos por 
plagas, inundaciones, sequías, 
sismos u otras catástrofes;

g) Colaborar con el Servi
cio Nacional de Estadística y 
Censos, intercambiando da
tos e informaciones de inte
rés mutuo y estableciendo 
programas de trabajo conjun
tos;

h) Absorver consultas de 
particulares, organismos pú
blicos y privados, relaciona
das con las materias de su 
incumbencia; e

i) En general ejercer cual
quier atribución no menciona
da anteriormente, y que sir
va a los propósitos de pro
porcionar información esta
dística útil para el desarrollo 
agropecuario.

Articulo 225— El Servicio 
de Informaciones Agropecua
rias deberá respetar las prio
ridades que en la elaboración,

’seeopílaeldn • anáfisis de In
formaciones le fije el Minis- < 
tro de Agricultura, así como 1 
la Oficina de Planificación 
Agrícola a través de esa Se- i 
cretaría de Estado. 1

Artículo 226.— La Dirección 1 
Superior del Servicio de In- 1 
forra aciones Agropecuarias 
corresponderá a un Director 1 
Ejecutivo, quien tendrá la ' 
representación judicial y ex- < 
trajudicial del Servicio y sera < 
su Jefe Superior para todos '• 
los efectos legales-

Artículo 227— El Director 
Ejecutivo del Servicio de 
Informaciones Agropecuarias 
será de la confianza exclusiva : 
del Presidente de la Repúbli
ca.

Son atribuciones y obliga- ¡ 
ciones del Director Ejecuti
vo:
a) Proponer anualmente al 
Presidente de la República la 
planta del personal con indi
cación de los cargos v ren
tas:

b) Efectuar el encasilla- 
miento del personal de acuer
do con la idoneidad para el 
cargo, título profesional, an
tigüedad y calificación que 
haya obtenido;

c) Someter a la aprobación 
del Ministro de Agricultura 
el Balance y Memoria de las 
actividades del Servicio den
tro del mes siguiente a la fe
cha de su cierre, a lo menos 
una vez al año;

d) Someter a la aprobación 
del Ministro de Agncu’tura, 
en el mes de junio de cada 
año. el Programa y Presu
puesto del Servicio para el 
año próximo;

e) Cumplir y hacer 
cumplir las dispo- 
siciones legales y reglamentos 
que afecten al Servicio;

f) Revisar, modificar y 
aprobar los reglamentos y 
normas que regulen las acti
vidades del Servicio;

gi Contratar préstamos con 
entidades o personas naciona
les, extranjeras o internacio
nales, previa autorización del 
Ministro de Agricultura.

La contratación de présta
mos con entidades extranje
ras. ya sean estatales, particu
lares o internacionales, esta
rá sometida a lo dispuesto en 
el artículo 64 del D.F.L. 47, 
de 1959, y a la aprobación del 
Presidente de la República.

h) Contratar empleados y 
obreros en casos calificados, 
para la ejecución de labores 
que no pueda atender el per
sonal de planta.

Podrá también, en casos ca
lificados, contratar a base de 
honorarios, la realización de 
determinados estudios, tareas 
o investigaciones con profesio
nales, técnicos o expertos en 
determinadas materias, chile
nos o extranjeros, con empre
sas o instituciones nacionales, 
extranjeras o internacionales.

En todo caso la contratación 
del personal a que se refiere 
el presente artículo deberá ha
cerse con cargo a los fondos 
previstos con tal fin en el 
Presupuesto del Servicio.

i) Crear, modificar, fusio
nar, eliminar Departamentos, 
Secciones. Oficinas y Direc
ciones Zonales;

j) Adquirir y enajenar los 
bienes necesarios para el fun
cionamiento del Servicio. Pe
ra adquirir y enajenar bie
nes raíces se necesitará la 
autorización del Presidente ae 
la República;

k) Administrar loa bienes 
y recursos que la l»ey le con
fíe al Servicio;

1) Delegar facultades en 
funcionarios o empleados del 
Servicio y conferirles poderes 
especiales:

m) Dictar los reglamentos 
necesarios para el funciona
miento del Servicio; y

n) En general, ejercer los 
derechos, cumplir las obliga
ciones, ejecutar los actos y ce
lebrar los contratos no men
cionados precedentemente que 

; sean necesarios para la reali
zación de los fines del Ser
vicio.

Artículo 228.— El Servicio 
i tendrá un Fiscal-Abogado, 
• quien deberá velar especial

mente por el cumplimiento de 
। las disposiciones legales y re

glamentarias.
j El Director Ejecutivo desig-
i nará quien lo subrogue.
i El Fiscal del Servicio será
> de la confianza exclusiva del 

Presidente de la República.

Del patrimonio

ue corresponderán, además, 
especialmente, las siguientes 
funciones y atribuciones:

a) Estudiar y planificar los 
recursos naturales de aguas 
para su mejor aprovechamien
to y beneficio de la economía 
nacional.

b) Ejercer la policía y vigi
lancia de las aguas, e impedir 
que en los cauces naturales 
de uso público se hagan o 
destruyan obras sin la autori
zación correspondiente.

cj Mantener y operar el 
serricio hidrometerico nacio
nal de aforos de aguas, y pro
porcionar y publicar la infor
mación que genere.

d) Controlar y supervlgilar 
e intervenir las Juntas de Vi
gilancia, Asociaciones de Ca- 
nalistas, 
Aguas y, en general, a 
usuario. “ zz___ __ 
uso, destino y aprovechamien
to de los recursos de agua.

e) Encomendar a Empresas 
u Organismos especializados 
los estudios e informes tóem
eos que estime convenientes, y 
la ejecución de proyectos y 
obras para cualquier uso del 
agua, en ejercicio de las fa
cultades y atribuciones que se 
le confieren en la presente 
ley, Código de Aguas u otras.

Articulo 234.— El Director 
de Aguas tendrá los siguientes 
deberes y atribuciones:

a) Dictar normas e instruc
ciones internas que sean nece
sarias para la correcta apli
cación de las leyes y de los 
reglamentos que sean de la 
competencia de la Dirección a 
su cargo.

b) Dirigir, coordinar y fis
calizar la labor de la Direc
ción de Aguas y adoptar las 
medidas que sean conducentes 
al adecuado funcionamiento 
técnico y administrativo del 
Servicio.

c) Dictar las resoluciones 
que correspondan sobre las 
materias que las leyes enco
miendan específicamente a los 
Jefes Superiores de Servicios.

d) Presentar al Ministerio 
de Obras Públicas, antes del 
Io de mayo de cada año. el 
proyecto de Presupuesto de 
entradas y gastos para el año 
siguiente.

e) Preparar los proyectos de 
contratos que deba celebrar el 

• Fisco en virtud de sus reso
luciones, o en cumplimiento 
de decretos supremos, en los 

’ casos establecidos por la ley y 
• sus respectivos reglamentos.

f) Proponer al Ministro de 
Obras Públicas las modifica
ciones legales o reglamentarias 
que sean procedentes para el 

i mejor cumplimiento de las 
; funciones y objetivos del Ser- 
> vicio; y

Articulo 229.— El patrimo
nio del Servicio de Informa
ciones Agropecuarias estará 
constituido por los siguientes 
bienes:

a) Por los aportes y subven
ciones que se consulten en la 
ley de Presupuestos o en le
yes especiales;

b) Los demás bienes y re
cursos que adquiera o reciba 
en lo sucesivo a cualquier tí*, 
tulo; y

c) El producto de la venta 
de bienes y servicios a terce
ros.

Del Personal

Artículo 230.— Los emplea
dos. personal secundario de 
Servicios Menores y obrero, 
del Servicio de Informaciones 
Agropecuarias se regirán por 
el Estatuto del Personal esta
blecido en el D.F.L. R.R.A. 
N’ 22, de 1963 y sus modifica
ciones. entendiéndose que las 
atribuciones que en dicho Es
tatuto corresponde ejercer al 
Vicepresidente Ejecutivo co
rresponderán al Director Eje
cutivo y las que correspondan 
al Consejo, corresponderá 
ejercerlas al Ministro de Agri
cultura.

Artículo 231.— El Regla
mento señalará la organización 
del Servicio de Informaciones 
Agropecuarias y la forma de 
ejercer las atribuciones seña
ladas por la presente ley.

TITOLO xn

De la Dirección de Aguas

Artículo 232.— Créase la 
Dirección de Aguas como Ser
vicio dependiente del Minis
terio de Obras Públicas. El 
Jefe Superior de este Servicio 
se denominará Director de 
Aguas, y será de la exclusiva 
confianza del Presidente de la 
República.

Artículo 233.— La Direc
ción de Aguas estará encarga
da de velar por el cumpli
miento de las disposiciones 
del Código de Aguas, y tendrá 
las atribuciones y funciones 
que le confieren dicho Código, 
la presante ley u otras gene
rales o especiales, como asi
mismo, la aplicación de la po
lítica de aguas y mantención 
y desarrollo de los recursos 
hidráulicos del país.

Comunidades de
„____ 1, _ todo

en relación con el

ficUlos 7*. 27. 29 y 3« fle Ti ley 
N° 14.536 entregan a la Di
rección de Riego o al Director 
de Riego, se entenderán con
feridas a la Dirección de 
Aguas.

Artículo 241— Autorizase 
al Presidente de la República 
para fijar la Planta y deter
minar anualmente las remu
neraciones del personal de la 
Dirección de Aguas.

Igualmente, si con motivo 
de la creación de la Dirección 
de Aguas se produjeren va
riaciones en las Plantas de los 
Servicios del Ministerio de 
Obras Públicas u otros orga
nismos que sean modificados 
como consecuencia de la pre
sente ley. el Presidente de la 
República podrá fijar para el 
personal de dichos Servicios u 
Organismos las Plantas corres
pondientes.

g) Delegar parcial o total
mente en funcionarios supe
riores del Servicio una o más 
de sus facultades y conferir
les poderes especiales por un 
período determinado.

Artículo 235 — El Director 
de Aguas, en representación 
del Fisco, podrá celebrar ac
tos y contratos en cumpli
miento de las funciones que le 
corresponden a la Dirección de 
Aguas, y, en especial, comprar 
v vender materiales y bienes 
muebles, adquirir Inmuebles, 
previa autorización por decre
to supremo; tomar en arren
damiento bienes, dar en arren
damiento bienes muebles; 
aceptar donaciones y recibir 
erogaciones para la realización 
de sus fines; girar los fondos 
que le sean asignados; abrir 
v mantener cuentas corrientes 
bancarias en el Banco del Es
tado de Chile o Banco Central 
de Chile, y girar sobre ellas; 
solicitar sooregiros en la cuen
ta del Banco del Estado de 
Chile, en las condiciones y con 
las limitaciones establecidas en 
la presente ley; contratar cré
ditos y cuentas corrientes ban
carias. que no excedan de dos 
duodécimos del Presupuesto 
Anual de la Dirección de Aguas 
con autorización previa del 
Presidente de la República, 
girar, aceptar, endosar, prorro
gar, descontar y cancelar le
tras de cambio y suscribir do
cumentos de crédito, contratar 
pólizas de seguro contra toda 
clase de riesgos, endosarlas y 
cancelarlas, percibir, y. en ge
neral, ejecutar todos los ac
tos y contratos necesarios al 
cumplimiento de los objetivos 
que la presente ley encomien
da a la Dirección de Aguas.

Artículo 236 — El Director 
de Aguas podrá, asimismo, au
torizado por Decreto supremo, 
girar de la Tesorería General 
de la República los fondos 
presupuestarios destinados a 
la Dirección de Aguas, consul
tados en el Presupuesto o le
yes especiales v abrir con 
ellos, previa autorización de la» 
Contrataría General de la Re
pública, las cuentas bancarias 
a que se refiere el artículo 6o. 
contra las cuales podrá girar 
para tas fines establecidos en 
la presente ley.

El Director, con aprobación 
de la Contrataría General de 
la República podrá autorizar 
la apertura de otras cuentas 
bancarias en las sucursales de 
tas Bancos establecidos en el 
artículo 6".

El Director podrá facultar a 
tas funcionarios de su depen
dencia para girar contra las 
cuentas señaladas en el inci
so anterior, conforme a lo dis
puesto en el artículo 6o.

Para todos ¡os efectos el Di
rector será el representante 
legal, judicial y extrajudicial 
de la Dirección de Aguas.

Artículo 237 — El Director 
depositará tas fondos a que se 
refiere la presente, ley, en 
cuentas especiales del Banco 
del Estado o Central de Chi
le, que se denominarán’'Cuen
ta ae la Dirección de Aguas’’, 
contra las cuales se girara pa
ra los fines de la Dirección.

El Banco del Estado, a pe
tición de la Dirección, previa 
autorización del Presidente de 
la República, podrá autorizar 
sobregiros hasta por un monto 
equivalente a dos duodécimos 
del Presupuesto anual de la 
Dirección de Aguas. Estos so
bregiros deberán ser cubiertos 
con el depósito de los más 
próximos ingresos y el Banco 
no podrá cobrar por ellos un 
interés superior al mínimo fi
jado para tas préstamos a fa
vor del Fisco. No regirán al 
respecto las disposiciones res
trictivas de las leyes orgáni
cas del Banco.

Artículo 238.— Las normas 
de contabilidad v rendición de 
cuentas de la Dirección de 
Aguas, serán las mismas a que 
hace referencia el artículo 11. 
letra d) de la ley N° 15.840.

Articulo 239.— El Director 
de Aguas tendrá, asimis
mo. las facultades complemen
tarias que determine el Presi
dente de la República dentro 
de un plazo de 180 días a con
tar de la publicación de la 
presente ley.

Artículo 240 — Las atribu
ciones y funciones que los ar-

TITULO XI n

De la Empresa Nacional 
Riego

Articulo 242.— Créase la I 
Empresa Nacional de Riego, j 
persona jurídica de Derecho .< 
Público, de administración au
tónoma y patrimonio pro- 3 
pío. con plena capacidad ; 
para adquirir, ejercer de- i 
rechos y contraer obh®a- 
ciones y que se relacionarte 3 
con el Gobierno a través del j 
Ministerio de Obras Públicas. ¡

Artículo 243.— La empresa 1 
Nacional de Riego tendrá su « 
domicilio en la ciudad de 
Santiago, sin perjuicio de los 
domicilios especiales que se : 
lijen por acuerdo dei Conse- . 
jo.

Artículo 244.— La Empresa 
Nacional de Riego tendrá en 
forma exclusiva la planifica
ción. estudio, proyecto, cons
trucción y explotación de las 
obras de riego y drenaje de 
terrenos agrícolas que se eje 
cuten con fondos fiscales.

Corresponderán, asimismo, a 
la Empresa Nacional de Rie
go las sizyientes funciones y 
atribuciones ■

a) Administrar derechos de 
agua, realizar los estudios y 
ejecutar las obras de repara 
ción. unificación o mejora
miento de los sistemas de 
aprovechamiento de aguas pa 
ra uso agrícola, que le en
comiende la Dirección de 
Aguas de acuerdo a sus facul 
tades.

b) Celebrar contratos y con
venios. para estudiar, proyec
tar. construir y explotar obras 
de riego o drenaje de terre 
nos agrícolas que le encomien
den los particulares o institu
ciones fiscales, semifiscales o 
autónomas, nacionales o ex
tranjeras.

c »Formular programas y ei* 
cutar prácticas y obras de 
conservación de hoyas hidro
gráficas específicas para con
trolar la erosión, sedimenta
ción. avenidas, etc., que pue 
dan afectar a las obras de ne
gó; y

d) Las demás que se le en
treguen por leyes generales 
o especiales-

Artículo 245.— Las funcio
nes y atribuciones que la Lev 
N’ 14.536 entrega a la Direc 
ción o al Director de Riego 
se entenderán conferidas a 1» 
Empresa Nacional de Riego, 
con excepción de lo dispuesto 
en los artículos 79. 27 29 y 
34 de la mencionada ley.

Articulo 246.— La Empresa 
tendrá a su cargo la explota 
ción de las obras que realice 
en las áreas declaradas da 
riego de acuerdo a los artícu
los 10 y 11 de la presente ley. 
las que no se sujetarán en su 
ejecución a las prescripciones 
ae la ley N9 14.536.

Artículo 247.— La Dirección 
de Aguas, a petición de la 
Empresa Nacional de Riego, 
efectuará la reserva de los 
derechos de aprovechamiento 
necesarios para las obras de 
riego que la Empresa ejecu
te.L& concesión provisional de 
los derechos a los usuarios se 
otorgará una vez que la Di 
reccíón de Aguas haya apro
bado el proyecto de obras 
de aprovechamiento que pre
sente la Empresa.

Terminadas las obras y de 
claradas en explotación, la 
Dirección de Aguas concede 
rá estos derechos en forma 
definitiva. previo informe 

• técnico de la Empresa.
Artículo 248.— Decláranse 

de utilidad pública y se au
toriza le expropiación de los 
terrenos necesarios para las 
obras que ejecute la Empresa 
Nacional de Riego y ademas 
que se requieran para la rea
lización de los trabajos.

En estos casos, el monto de 
la indemnización será el equi
valente al avalúo fiscal vigen
te a la época de acordarse la 
expropiación.

Si ésta comprendiere parte 
de un predio, corresponderá a 
la Dirección de Impuestos In
ternos determinar el avalúo 
proporcional correspondiente.

La indemnización se paga
rá al contado y podrá tomarse 
posesión material de los terre 
nos expropiados una vez con
signados los fondos pertinen 
tes ante la Tesorería de San
tiago o la Comunal que co
rresponda.

Artículo 249.— La Empresa 
Nacional de Riego podrá en
comendar a la Dirección Ge 
neral de Obras públicas la 
construcción de las obras oque 
el Consejo estime convenien
te. en las condiciones v mo
dalidades que se convengan 
expresamente entre ambas 
Instituciones

Articulo 250.— La Dirección 
Superior de la Empresa esta
rá a cargo de un Consejo in
tegrado por las siguientes per
sonas:

‘ a) El Ministro de Obras Pú
blicas. quien lo presidirá.

b) El Vicepresidente Ejecu
tivo de la Empresa Nacional 
de Riego.

c) -El Director General de 
Obras Públicas, o su repre
sentante.

d) El Director de Aguas.
e) El Director Ejecutivo del 

Servicio Nacional Agrícola y 
Ganadero, o su representante.

f) El Vicepresidente Ejecu
tivo de la Corporación de la 
Reforma Agraria, o «u repre
sentante.

g) El Vicepresidente-Ejecu
tivo del Instituto de Desarro
llo Agropecuario, o su repre
sentante.

h» El Gerente Agrícola de 
la Corporación de Fomento de 
La Producción, e

i) Un representante de libre 
designación del Presidente de 
la República,

El Consejo podrá sesionar 
con 5 de sus miembros a lo 
menos y sus acuerdos se to
marán por mayoría de los 
miembros presentes.

Los Consejeros gozarán de

la renumeración indicada en < 
el artículo 91 de la ley ¡ 
N’ 10.343. i

En caso de ausencia del 
Ministro de Obras Públicas 1 
presidirá las sesiones, cualquie- 1 
ra de los Qtros miembros de) i 
Consejo, de acuerdo, al orden ; 
de precedencia señalado en 
este artículo. «

Artículo 251.— Son atrlbu- < 
ciones y obligaciones del Con- < 
sejo: «

a) Revisar, modificar y apro- « 
bar los Presupuestos y Progra 1 
mas del Trabajo de la Em 
presa, sobre la base de los 1 
proyectos que presente el Vi- < 
cepresidente Ejecutivo a su s 
consideración, como asimismo < 
controlar su cumplimiento. ,

b) Aprobar anualmente las 1 
Plantas del personal y sus re
numeraciones. a propuesta del i 
Vicepresidente Ejecutivo, de । 
acuerdo con el Estatuto del i 
Personal, como igualmente sus 
modificaciones. Esta Planta y i 
Remuneraciones deberán ser 
sancionadas mediante decreto < 
supremo.

c) Revisar, aprobar, recha
zar o modificar los balances 
anuales yo semestrales, y me
morias de actividades, sobre 
la base del proyecto que a) 

.efecto debe presentar el Vice
presidente Ejecutivo. El Con
sejo podrá introducir en los 
balance* las innovaciones que 
estime conveniente, con el vo
to conforme. de los dos ter
cios de los Consejeros pre
sentes. Al aprobarse los Pre
supuestos. deberá respetarse el 
destino de aquellos fondos que 
el Estado, leyes especiales o 
Convenios celebrados con ter
ceros. hayan puesto a disposi
ción de la* Empresa con un 
obieto determinado.

d) Aprobar, revisar, recha
zar o modificar a proposición 
del Vicepresidente Ejecutivo 
los Reglamentos y normas que 
regulan las actividades de la 
Empresa.

Autorizar el Vicepresi
dente Ejecutivo, con el voto 
favorable de los 2,3 de los 
Consejeros presentes. para 
contratar préstamos con enti
dades o personas nacionales, 
extranjeras o internacionales, 
y quedando sometidos a la 
aprobación previa del Presi
dente de la República y a las 
disposiciones legales vigentes 
sobre estas materias, en es
pecial el artículo 64 del 
D F. L. 47 de 1959.

f) Autorizar al Vicepresi
dente Ejecutivo para celebrar 
los contratos y convenios ne
cesarios para el desarrollo de 
la« actividades de la Empresa.

g) Aprobar la afiliación a 
cualquiera entidad científica 
nacional o extranjera que se 
estime conveniente para la 
marcha de la Empresa.

b) Aprobar contratos de per
muta v de transacción sea ésta 
judicial o extrajudicial; apro
bar convenios judiciales o ex
tra judiciales; someter asuntos 
a compromisos y otorgar a los 
árbitros facultades de arbitra.- 
dores en cuanto al procedi
miento. Con todo, tratándose 
de las operaciones de crédi
to con entidades extranjeras 
o internacionales, podrán pac
tarse libremente cláusulas com
promisorias y arbitrales. Para 
adoptar los acuerdos a que se 
refiere la presente letra, se 
requerirá propuesta del Vi
cepresidente Ejecutivo y el 
voto conforme de los 2|3 de 

• los Consejeros presentes,. La 
■ transacción y la permuta que 
• recaigan sobre bienes raíces y 
> la transacción que se re- 
’ fiera a asuntos de cuantía 

superior a 20 sueldos vitales 
• anuales para empleado parti- 
i cular de la industria y el co- 

mercio del departamento de 
i Santiago, deben ser autoriza

das previamente por decreto 
supremo.

i) Adquirir con el voto fa
vorable de 2 3 de los Conse
jeros presentes, los bienes raí
ces necesarios para el buen 
funcionamiento de los Servi
cios de la Empresa, y acor
dar por igual quorum su ena
jenación.

j) Acordar las expropiacio
nes necesarias para los fines 
de la Empresa, en sesión es
pecialmente convocada al efec
to, con el voto favorable de 
a lo menos 2 3 de los Conseje
ros presentes.

k) Delegar facultades en el 
Vicepresidente Ejecutivo u 
otros funcionarios Superiores 
de la Empresai y conferirles 
poderes especiales cuando así 
lo requieran las finalidades 
de la Empresa, y

1) Las demás que se le 
comienden por leyes 
pedales o generales 
por reglamento; y en _ 
neral, resolver las cuestio
nes que el Vicepresidente Eje
cutivo someta ai su resolución.

Artículo 252^— La dirección 
y administración de la Empre
sa estará a cargo de un Vi
cepresidente Ejecutivo, que se
rá de la exclusiva confianza 
del Presidente de la Repúbli
ca v tendrá la representadón 
judicial y extrajudicial de la 
Empresa. Será subrogado por 
el funcionario de la Empresa 
que designe con acuerdo del 
Consejo.
.. Articulo 253.— El Vicepre
sidente Ejecutivo tendrá las 
siguientes funciones, obligacio
nes y atribuciones:

a) Proponer anualmente al 
Consejo la Planta del Perso
nal. con indicación de cargos 
y remuneraciones; y someter 
la a la aprobación del Presi
dente de la República, una vez 
aprobada «Qf ei Consejo.

b) Encasillar al personal, de 
acuerdo con las normas de su 
Reglamento.

c) Presentar al Consejo los 
proyectos de Presupuestos y 
Programas de trabajo de la 
Empresa y sus modificaciones.

d) Someter a la aprobación 
del Consejo los Balances fi
nancieros anual y de activida
des dentro del mes siguiente a 
la fecha, de su cierre, a lo 
menos una vez al ano. Ren
dir cuenta del movimiento de 
fondos de la Empresa, de acuer
do con las disposiciones lega
les y reglamentarias vigentes.

e) Cumplir y hacer cumplir 
los acuerdos del Consejo y 
disposiciones legales y regla
mentos que digan relación con 
la Empresa.

f) Dictar las normas e ins
trucciones necesarias para el 
adecuado funcionamiento de la

en
es-

ge-

de la Empresa, de acuerdo a 
las necesidades de funciona
miento.

i) Administrar ylo tranferir 
los bienes y recursos que la 
Empresa adquiera o reciba pa
ra el cumplimiento de sus ob
jetivos.

j) Ejercer los derechos, 
cumplir las obligaciones, eje
cutar los actos y celebrar los 
contratos o convenciones que 
sean necesarios para la reali
zación de los programas de 
trabajo de la Empresa.

Articulo 254.— La Empresa 
tendrá un Secretario General, 
que lo será del Consejo, de
signado por éste y que tendrá 
el carácter de Ministro de Fe 
en todo lo relacionado con la 
Institución.

Artículo 255.— La Empresa 
tendrá un Fiscal Abogado, 
quien deberá velar especial
mente por el cumplimiento de 
las disposiciones legales y re
glamentarias. nombrado por el 
Presidente de la República y 
de su exclusiva confianza.

El Fiscal deberá concurrir a 
las sesiones del Consejo y 
tendrá derecho a voz.

Articulo 256.— Los emplea
dos. personal secundario 
de servicios menores y obreros 
de la Empresa se regirán por las 
disposiciones establecidas en 
el D. F. L. RRA. No 22 
de 1963 v sus modificaciones.

Articulo 257.— El Vicepresi
dente de la Empresa podrá, en 
casos calificados, contratar em
pleados para le ejecución de 
aquellas labores que no pueda 
atender el personal de planta.

Podrá, asimismo, en casos 
calificados, contratar a base de 
honorarios determinados estu
dios. investigaciones y tareas 
con profesionales técnicos o 
expertos en determinadas ma
terias. chilenos o extranjeros, 
con empresas o instituciones 
nacionales, internacionales o 
extranjeras.

En todo caso la contratación 
del personal a que se refiere el 
presente artículo deberá ha
cerse con cargo a los fondos 
previstos con tal fin en el Pre
supuesto de la Institución y 
dando cuenta al Consejo.

Artículo 258.— El patrimonio 
de la Empresa estará formado 
por los siguientes bienes:

a) Los terrenos construccio
nes y maquinarlas y otros bie
nes. muebles e inmuebles que 
se le transfieran o adquiera a 
cualquier título.

b) Los fondos que se le des
tinen en las ¿yes de Presu
puesto.

c) Por los recursos que 
otras leyes especiales o gene
rales le entreguen.

d) Con el producto de la 
venta de bienes que realice, 
como asimismo por las tarifas, 
derechos, intereses, multas y 
otros ingresos propios que per
ciba en el desempeño de sus 
funciones.

e) En general con los de- 
’ más bienes que adquiera y re- 
1 ciba en lo sucesivo a cualquier 

titula y demás recursos que se 
• destinen a sus finalidades.
> Artículo 259 — Autorízase al 
• Presidente de la República pa

ra conceder la garantía del 
Estado a los empréstitos o cré
dito que contrate la Empresa, 
tanto en el país como en el 
exterior para el cumplimiento 
de sus fine?.

Articulo 260.— Autorízase al 
Presidente de la Repúbli
ca para traspasar al patri
monio de la Empresa Na
cional de Riego, sin cargo 
para ésta, tpdo o parte de los 
bienes que componen el in
ventario de la actual Direc
ción de Riego, como ser ma
quinarias. bodegas, campamen
tos. materiales, vehículos, mue
bles y útiles, como asimismo 
los archivos técnicos que se 
estime necesarios para el cum
plimiento de sus fines.

Artículo 261.— Modifícase la 
ley N’ 15.840 en la siguiente 
forma:

1— Suprímese en el artículo 
10 el Servicio denominado Di
rección de Riego:

2— Derógase el artículo 15 
a excepción de las letras e) y 
fí cuyas funciones correspon
derán a ]a Dirección de Obras 
Sanitarias.

Artículo 262— Aquellas fun
ciones de la Dirección de Rie
go contempladas en la ley 
15.840 u otras leyes o regla
mentos se entenderán de la 
Dirección de Aguas o de la 
Empresa Nacional de Riego, 
según corresponda^

Artículo 263.— Para todos 
los efectos legales se entende
rá que la Empresa Nacional 
de Riego o la Dirección de 
Aguas. según corresponda 
atendidas sus finalidades, son 
las sucesores legales de la Di
rección de Riego.

Disposiciones Transitoria«

g’X^ontratar préstamos con 
entidades o personas naciona
les. extranjeras o internacio
nales. previa autorización del 
Consejo y cumpliendo las for
malidades señalas en el Artícu
lo 10. letrai e).

h) Crear, modificar, fusio
nar o eliminar Departamentos, 
Oficinas y otras dependencias

Artículo !•— con el objeto 
de que la propiedad agraria 
cumpla su función social de
clárase de utilidad pública y 
autorízase lai expropiación de 
los predios rústicos de super
ficie igual o inferior a 80 hec
táreas de riego básico que 
hubieren resultado de la di
visión de un predio de super
ficie superior a la menciona
da, cuando la división se hu
biere efectuado entre el 21 
de noviembre de 1965 y la 
fecha de vigencia de la pre
sente ley, salvo que la divi
sión hubiere sido aprobada 
por el Consejo de la Corpo
ración de la Reforma Agra
ria.

La indemnización de- ex
propiación. se pagará con un 

1% al contado y el aaU 
do en bonos de la Re
forma Agraria de la cía-

En Maipú, lugar donde se 
\ Serán aplicables en 

lo demas las disposiciones da 
la presente ley.

Sin embargo y con el obje
to de que se finiquiten los 
procesos de división que se 
encontraren en trámite y sin 
perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 5’ permanente, la 
causal de expropiación que 
contempla el inciso P del pre
sente artículo no regirá res
pecto de los prediog rústicos 
que se dividan antes del 15 
de diciembre de 1965. siem
pre que con anterioridad al 
21 de noviembre del mismo 
año. su propietario haya rea
lizado alguno de los siguien
tes actos: ai Haber celebra
do contrato de promesa de 
venta, que conste por escri
tura pública, respecto de una 
parte del predio de que se 
trate; b) Haber celebrado, 
por escritura pública, algún 
acto de enajenación o adju
dicación respecto de una 
parte del predio de que se 
trate; o c) Haber publicado 
respecto del predio que se
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gun diario o periódico.
“Lo dispuesto en el inciso 

primero de e^ite artículo no 
se aplicará respecto de aque
llos predios que se hayan sub- 
di vid ido, durante dicho perio
do, de acuerdo a lo dispuesto 
en el decreto con fuerza de 
ley R.R.A. N9 14. de 1963.”

Artículo 2’’.— Sin perjuicio 
de lo dispuesto en el inciso 
29 del articulo 147. las expro
piaciones pendientes a la fe
cha de vigeraJia de la presen
te ley, que el Presidente de la 
República o la Corporación 
de la Reforma Agraria hubie
ren efectuado en conformi
dad a la letra í) del articulo 
44 de la ley N9 7.747 o a la 
ley N9 15.020 y al D.F.L. 
R.R.A. N9 9. de 1963 o al 
artículo 78 de la ley 14.511. 
se regirán por Jas disposicio
nes de la presente ley en lo 
que respecta a indemnización 
y formas de pago* de ésta, así 
como a la toma de posesión 
material del predio expropia
do.

Las indemnizaciones corres
pondientes a expropiaciones 
que estuvieren pendientes a 
la fecha de vigencia de la 
presente ley, que hubiere efec
tuado la Corporación de la 
Reforma Agraria, en confor
midad a la ley N9 ló.OtlO y al 
D.F.L. R.R.A. N° 9, ele 1963, 
se pagarán en la siiguiente 
forma:

a) En caso de que la ex
propiación se hubiere efec
tuado en conformidad a la 
letra a) del artículo 15 de la 
ley N9 15.020. correspondien
te a la letra a) del artículo 
19 del D.F.L. R.R.A. N.o 9, 
citado con un 1% al conta- 

d<_ y el saldo en bonos de la 
Reforma Agraria de la clase 
“C".

b> En el caso de que la ex
propiación se hubiere efec
tuado en conformidad a las 
letras d) o f) del artículo 15 
de la ley N9 15.020, corres
pondientes a las letras d) ó 
f), respectivamente, del ar
tículo Io del D.F.L. R.R.A.

9 citado, en la forma es
tablecida en el artículo 42 de 
la presente ley.

Cuando se trate de expro
piaciones pendientes a la fe
cha de vigencia de la presen
te ley, que el Presidente de la 
República hubiere efectuado 
en conformidad a la letra f) 
del artículo 44 de la ley N’ 
7.747 o a la letra i) del ar
tículo 15 de la ley N9 15.020, 
correspondiente a la letra i) 
del artículo l9 del D.F.L. R. 
R.A. N9 9. citado o al ar
tículo 73 de la ley 14.511, la 
indemnización se pagará con 
un l^o al contado y el sal
do en treinta cuotas anuales 
iguales. El 70% del valor de 
cada cuota, del saldo de la 
indemnización se reajustará a 
la fecha de su pago en pro
porción a la variación que hu
biere experimentado el índi
ce de precios al por mayor, 
calculado por la Dirección de 
Estadística y Censos. Para 
estos efectos se comparará el 
promedio de los índices men
suales del año calendario an
terior a la fecha del decreto 
de expropiación, con el pro
medio de los índices mensua
les del año calendario inme
diatamente anterior 
que se pague la 
cuota. Cada cuota 
un interés del 3% 
se calculará sobre 
y sobre el 50% de 
te. Los intereses se 
conjuntamente con las respec
tivas cuotas.

En el caso de las expropia
ciones a que se refiere el pre
sente artículo. el expro- 
piador podrá solicitar al Tri
bunal de primera instancia 
cue conozca de la expropia
ción de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 147. que 
le autorice a tomar posesión 
material del predio expropiado 
e inscribir el dominio de éste 
a su nombre, previa consigna
ción de la parte al contado de 
la indemnización que corres
ponda pagar de acuerdo con 
lo dispuesto en este artículo. 
Esta solicitud se tramitará 
como incidente y se fallará en 
única instancia. En la senten
cia, el Tribunal fijará provi
soriamente el monto de la in
demnización, debiendo el ex
piador consignar la cuota ni 
contado que corresponda con
forme a dicho monto.

Artículo 39— Si, a la fecha 
de vigencia de la presente ley. 
se encontrare pendiente la 
expropiación de un predio 
rústico efectuada en confor
midad a la Ley N9 15.020 y al 
R.R.A No 9. de 1963, por ha
ber reclamado el propietario 
de la procedencia de la ex
propiación. y el Tribunal hu
biere dado lugar a la reclama
ción, el Consejo ' ’
Agrario podrá 
propiación. si 
de la Reforma 
hiere tomado 
rial del predio 
cutando en el - ------- ------
u ebras para su parcelación.

Para los efectos del inciso 
anterior con el objeto de oue 
la propiedad agraria cunjla 
su función social, decláranse 
de utilidad pública los predios 
que se encuentren en esas cir
cunstancias.

El monto de la Indemniza
ción se determinará en con
formidad a las disposiciones 
del artículo 39. siendo aplica
bles ademas, las disposiciones 
del ‘inciso segundo del artícu
lo 40 y las del artículo 41. to
dos de la presente ley.

La indemnización se pagará 
con un 10% al contado y el 
saldo en bonos de la Reforma 
Aararia de la clase “A”.

Artículo 49— Dentro del 
plazo de 30 días contardo des
de la vigencia de la presente 
lev. las Cortes de Apelaciones 
deberán designar a los Jueces 
de Letras de Mayor Cuantía 
en lo Civil de Capital de Pro
vincia que integrarán los Tri
bunales Agrarios Provinciales 
que se crean dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, asi 
como ai Juez de Letras de 
Mayor Cuantía que integrará 
dicho Tribunal en calidad de 
suplente y deberán presentar 
al Presidente de la República 
una terna de abogados idóneos 
domiciliados en la provincia, 
a fin de que designe el secre
tario-relator del Tribunal.

Dentro del mismo plazo, el 
Consejo General del Colegio 
de Ingenieros Agrónomos de
berá presentar al Presidente 
de la República las teínas a 
que se refiere el artículo 128 
letra c). Si dicho Consejo no 
presentare las ternas corres
pondientes dentro del plazo 
señalado el Presidente de la 
República podrá designar li
bremente a los i

al año en 
respectiva 
devengará 
anual que 
su monto 
su reajus- 

pagarán

Nacional 
acordar la ex- 
la Corporación 
Agraria ya hu- 
posesión mate- 
y estuviere eje- 
predio trabajos

agrónomos ( ue integrarán e! 
Tribunal en calidad de titular 
y de suplente.

Dentro del plazo señalado 
en este artículo, el Consejo 
General del Colegio de Inge
nieros Agrónomos deberá pre
sentar al Presidente de la Re
pública las ternas a que se re
fiere el artículo 130. letra B). 
Si dicho Consejo no presenta
re las temas correspondientes 
dentro del plazo señalado, el 
Presidente de la República po
drá designar libremente a los 
ingenieros agrónomos que in
tegraran los Tribunales Agra
rios de Apelaciones en calidad 
de titulares y de suplentes.

Los miembros de los Tribu
nales Agrarios Provinciales y 
de Apelaciones que lo sinte- 
gren cuando se constituyan 
por primera vez. continuarán 
en sus funciones mientras no 
sean designados los que los re
emplacen. en conformidad a 
los Artículos 129 y 130.

Articulo 59— Hasta que 31 
Presidente de la República 
determine por decreto supre
mo la fecha en que entrará en 
vigencia el Registro Public > de 
Aguas a que se refiere el ar
tículo 113. regirán las siguien
tes normas;

a) En el actual Registro oe 
Aguas, que están oDagados a 
llevar ’ los Conservadores de 
bienes Raíces, deoeran uiscn- 
birse: r

19.— Los títulos constituti
vos de una Asociación de Ca
nalistas ;

29.— Los acuerdos y reso
luciones ejecutoriados que de
terminen ios derechos de ca
da comunero en ia& gestiones 
realizadas ante la justicia or
dinaria pala la constitución 
de las Comunidades de Aguas, 
en conformidad al Párrafo II 
del Titulo VI del Libro I del 
Código de Aguas;

39.— Los documentos ■ que 
acrediten la alteración de la 
distribución de las agufc con
forme a los derechos de apro
vechamiento sometidos al ré
gimen de Asociación de Ca
nalistas o de ComiMiidades de 
Aguas;

49.— Las escribirás públi
cas que contengati el decreto 
de concesión definitiva de una 
merced de aquéllas a que se 
refiere el articúlo 278 del Có
digo de Agua!, otorgada con 
posterioridad á la vigencia de 
dicho Código* y

59.— Todo acto que gene
re un camlíio de titular de 
derecho de aprovechamiento, 
en los casds expresamente au
torizados ñor la ley;

tf) El titular de un derecho 
de aprovéchamiento que ex
traiga sús aguas de la co
rriente natural independien
temente de otro derecho y 
que haj-a sido incluido en la 
constituéión de la respectiva 
Junta de Vigilancia, podrá 
inscribir este derecho en el 
Registro de Aguas del Conser
vador de Bienes Raíces, 
diante el correspondiente 
tificado de la Dirección 
Aguas;

c) Las inscripciones debe
rán hacerse en el Registro J* 
Aguas del departamento 
que se encuentre ubicada 
bocatoma del canal matriz 
el cauce natural.

Sin perjuicio de las inscrip
ciones que procedan, los Con
servadores deberán anotar al 
margen de las inscripcio
nes relativas a las Asocia
ciones de Canalistas o a las 
Comunidades de Aguas, todo 
acto que genere un cambio de 
titular de derecho de aprove
chamiento, en los casos ex
presamente autorizados por 
la ley;

d) Las inscripciones en el 
Registro de Aguas se harán 
en la forma prevista para los 
bienes raíces.

La inscripción originaria, 
contendrá los siguientes da
tos:

’ I’.— El nombre del titular 
del derecho de aprovecha
miento;

29.— El nombre del 
por donde se extraen 
aguas de la corriente 
y la ubicación de 
ma;

me
cer- 

de

de 
en 
la

su

Sd
raiente 
extraen

de

de los Consejos de la Corpo
ración de la Reforma Agí aria 
y del Instituto ae Desarrollo 
Agropecuario que tengan man
dato vigente expirarán en sus 
funciones tan pronto como el 
Presidente de la Republica 
nombre a los consejeros que le 
corresponde designar en dichas 
instituciones de conformidad a 
la presente ley.

Artículo 89— Mientras entra 
en vigor la planta de la Ofi
cina de Planificación Agrícola, 
el Presidente de la República 
podrá poner a disposición de 
esa Oficina los profesionales, 
técnicos, administrativos y 
personal de Servicios Menores 
que sean necesarios para su 
funcionamiento.

Articulo 99— Facúltase a) 
Presidente de la República, por 
una sola vez, para encasillar al 
personal de empleados y ae 
Servicios Menores que preste 
actualmente sus servicios en e) 
Consejo Superior de Fomento 
Agropecuario, en la planta de 
la Oficina de Planificación 
Agricola, para que empiece a 
regir el IV de enero de 1967, o 
en la de alguno de los Serví- 

i cios dependientes del Ministe
rio de Agricultura o que se re
lacionen con el Gooicrno a 
través de dicho Ministerio, sin 
sujeción a las disposiciones vi- 

t gentes sobre provisión de car
gos ni más limitaciones que las 
de conservarles' sus actuales 
remuneraciones imponibles. En 
caso de que el grado asigna
do tuviere una remuneración 
inferior, la diferencia se paga
rá por planilla suplementaria; 
esta diferencia se considerará 
como sueldo para todos los 
efectos legales y no será absor- 
bida por ascensos o por futu
ros nombramientos en el ser-

canal 
las 

natural 
bocato-

_ la co- 
donde se

El nombre 
natural de 
las agua-s;
La individualización 

del predio o establecimiento 
industrial a que están desti
nadas las aguas;

59.— Las indicaciones refe
rentes a los títulos de la Aso
ciación de Canalistas. Comu
nidad de Aguas o Junta de 
Vigilancia, en su caso, a que 
están sometidos los derechos 
de agua; y

69.— La forma en que estos 
derechos se dividen entre los 
regantes del canal, si fueren 
varios. Si el titular de la ins
cripción fuere uno, deberá in
dicarse la cuota que le co
rresponde en la corriente na
tural.

e) La Dirección de Aguas 
requerirá de los Conservado
res de Bienes Raíces la ano
tación de los derechos que 
correspondan a los respectivos 
canales, de conformidad a lo 
dispuesto en los artículos 167, 
235 y 304 del Código de Aguas, 
y de las sentencias ejecutoria
das que alteren la distribución 
de las aguas en los cauces 
naturales, al margen de las 
respectivas inscripciones ori
ginarias de las Asociaciones de 
Canalistas y de las Comuni
dades de Aguas organizadas 
ante la justicia ordinaria; y

f) Los Conservadores de 
Bienes Raíces deberán enviar 
copia a la Dirección de Aguas, 
por carta certificada, de todas 
las anotaciones, inscripciones 
o modificaciones que practi
quen en el Registro de Aguas, 
dentro del plazo de 30 días 
contado desde la respectiva 
anotación, inscripción o modi
ficación.

Los funcionarios que no cum
plan con las obligaciones es
tablecidas en esta letra, o que 
no cumplan la de llevar el Re
gistro de Aguas, serán sancio
nados con las penas previstas 
en el artículo 441 del Código 
Orgánico de Tribunales.

Artículo 6?— Las Juntas de 
Vigilancias y Asociaciones de 
Canalistas deberán modificar 
sus estatutos con el objeto de 
adecuarlos a las disposiciones 
contenidas en el Título V de 
esta lev v en el Código dp 
Aguas, dentro del plazo de 180 
día£ contados desde la vigen
cia de la presente ley.

Transcurrido dicho plazo los 
estatutos de las Juntas de Vi
gilancia y Asociaciones de Ca
nalistas que no hubieren cum
plido con lo dispuesto en el in
ciso anterior se entenderán 
modificados para todos los 
efectos legales”.

vicio.
Si el encasillamiento signifi

care cambio de calidad jurídi
ca del empleo, los afectados 
conservarán su actual regimen 
de previsión, y los derechos 
que les otorgan las demás le
yes previsionales vigentes a esa 
fecha, a menos que el emplea
do o el obrero, opten por el 
nuevo régimen de previsión, en 
el plazo de 60 dias a contar de 
su encasíliamiento o nomora- 
miento. La opción deberán ha
cerla por escrito ante el Jefe 
Superior respectivo.

Artículo 10— Facúltase al 
Presidente de la República pa
ra que en el plazo de 190 días 
contado desde la publicación 
de esta ley en el Diario Ofi
cial, dicte el Reglamento Or
gánico del Servicio Nacional 
Agricola y Ganadero. Al efecto, 
el Presidente de la República, 
podrá dar al Servicio la es
tructura y contenido que co
rresponda a los objetivos y fi
nalidades del Servicio. El Pre
sidente de la República, asi
mismo, podrá disponer que el 
actual Servicio de Bienestar pa
ra los empleados y obreros del 
Ministerio de Agricultura sea 
transformado en Departamen
to de Bienestar del servicio 
Nacional Agricola y Ganadero. 
En todo caso, podrán conti
nuar o ingresar a dicho De
partamento de * Bienestar los 
empleados y obreros del Mi
nisterio de Agricultura y Ser
vicios de su dependencia. En 
uso de esta facultad podrá mo
dificarse, en todo o en parte, 
el actual reglamento de la 
Oficina de Bienestar, conteni
do en el decreto supremo N9 
694. de 1959, del ex Ministerio 
de Salud y Previsión Social.

Articulo H.— Facúltase al 
presidente de la República pa
ra que, por una sola vez, fije 
las plantas del personal del 
Servicio y sus respectivas re
muneraciones sin que cum
plan las modalidades previas 
establecidas en esta ley. El 
Presidente de la República en
casillará a los funcionarios que 
a la fecha de la presente ley 
presten servicios en la Direc
ción de Agricultura en las 
plantas que fije el Servicio 
Nacional Agricola y Ganadero, 
o en cualquiera de los otros 
servicios que se crean en la 
presente ley. en el Instituto de 
Desarrollo Agropecuario o en 
la Corporación de la Reforma 
Agraria, sin sujeción a las dis
posiciones vigentes sobre pro
visión de cargos ni más limi
taciones que las de conservar
les sus actuales remuneracio
nes imponibles. En caso de que 
el grado asignado tuviere una 
remuneración inferior, la dife
rencia se pagará por planilla 
suplementaria. Esta diferencia 
se considerará como sueldo pa
ra todos los efectos legales y 
no será absorbida por ascen
sos o por futuros nombramien
tos del Servicio.

Si el encasillamiento signi
ficare cambio de calidad jurí
dica del empleo, los afectados 
conservarán su actual régi
men de previsión y los dere
chos que les otorguen las de
más leyes previsionales vigen
tes a esa fecha, a menos que 
si el empleado o el obrero op
te por el nuevo régimen de 
previsión, en el plazo de 60 
dias a contar de su encasilla
miento o nombramiento. La 
opción deberán hacerla por es
crito ante T"r" c«— 
respectivo.

En todo ___  _  --------------
para todos los efectos legales, 
que los respectivos encasilla- 
mientos o nombramientos, re
girán a contar de la vigencia 
de la presente ley.

Articulo 12.— Durante el 
presente año, el gasto que de
mande el Servicio Nacional 
Agrícola y Ganadero, se finan
ciará con los fondos consul
tados en la Ley de Presupues
tos para la Dirección de Agri
cultura y Pesca y con los que 
otras leyes o decretos le auto
ricen a percibir.

Con el objeto señalado en el 
inciso anterior, autorízase 
Presidente de la República- 
ra efectuar los traspasos 
sean necesarios de fondos 
t¡re los Presupuestos de 
Servicios del Ministerio

ocasione tí funcionamiento del 
Servicio ae Informaciones 
Agropecuarias se hará con car
go al ítem 13-01-1-23 del pre
supuesto vigente del Ministerio 
de Agricultura facultándose al 
Presidente de la República pa
ra hacer los traspasos corres
pondientes.

Articulo 16.— Facúltase al 
Presidenta de la República pa
ra que, por una vez, fije las 
Plantas del personal de la Em
presa Nacional de Riego, y sus 
respectivas remuneraciones, sin 
que se cumplan las modalida
des previas establecidas en es
ta ley. El Presidente de la Re
pública encasillará a los fun
cionarios que, a la fecha de 
publicación en el Diario Ofi
cial de la presente ley, preste 
servicios en la Dirección de 
Riego de la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, en las 
plantas que se fijen para la 
Dirección de Aguas y la Em
presa Nacional de Riego, o en 
cualquier otro Servicio de la 
citada Dirección General, sin 
sujeción a lás disposiciones vi
gentes sobre provisión de car
gos ni más limitaciones que 
las de conservarles sus actua
les remuneraciones, incluso la 
asignación del articulo 41 de 
la ley N<? 15.840.

En caso de que el grado 
asignado tuviere una remune
ración inferior, la diferencia se 
pagará por planilla suplemen
taria. Esta diferencia se con
siderará como sueldo para to
dos los efectos legales y no se
rá absorbida oor ascensos o por 
futuros nombramientos dei 
Servicio.

Si el encasillamiento signl- 
care cambio de calidad jurídi
ca del empleo, los afectados 
conservarán su actual régimen 
de previsión y los derechos que 
les otorguen las demás leyes 
previsionales, pudiendo optai 
por el nuevo régimen de pre
visión en el plazo de 60 días a 
contar de su encasillamiento, 
la opción deberá ejercerla por 
escrito ante el Jefe Superior 
respectivo.

En todo caso, se entenderá 
para todos los efectos legales, 
que los respectivos encasilla- 
mientos regirán a contar de la 
vigencia de la presente ley.

Articulo 17 — Para los efec
tos de la presente ley, los fon
dos asignados en la Ley de 
Presupuesto u otras especiali
dades a la Dirección de Riego, 
se entenderán la Empresa Na
cional de Riego”.

—Las modificaciones intro
ducidas por la Comisión de 
Hacienda, impresas en el bole
tín N? 10.524-C. son las si

guientes:

ARTICULO 10

Reemplazar la p al a b ra 
"transferir” por “en transfe- 
ferencia”.

ARTICULO 112

Agregar el siguiente inciso 
nuevo, a continuación del 
tercero: “El Presidente de la 
República podrá modificar los 
seccionamientos de las co
rrientes naturales comprendi
das en un área de racionali
zación del uso del agua’”.

ARTICULO 117

Añadir, a continuación # del 
número 82, el siguiente núme
ro nuevo: “Reemplázase el ar
ticulo 298. por el siguiente:

Las multas que no tu
vieren un beneficiario deter
minado, serán a beneficio fis
cal”.

ARTICULO 121

Agregar en el inciso segun
do, después de las palabras 
"cuenta especial” la siguiente 
frase: “a nombre de la Direc
ción de Aguas”.

Agregar el siguiente inciso 
nuevo:

“Con el fin establecido en 
el inciso anterior, la Direc
ción de Aguas podrá encomen 
dar a otros servicios del Esta
do, a Instituciones o Empre
sas del mismo o a las Juntas 
de Vigilancia o Asociaciones 
de Canalistas, la realización 
de los estudios y trabajos 
rrespondientes”.

ARTICULO 122

Suprimirlo.

ARTICULO 125

co-

Eliminar, en el inciso pen
último, la siguiente frase: “y 
con las franquicias ‘ ” 
que determine el 
de la República”.

ARTICULO

Eliminarlo.

ARTICULO

pen-

tributarias 
Presidente

144

145

Poner como encabezamiento 
de este articulo la siguiente 
frase: "Agregase el siguiente 
ix.ciso al artículo 540 del Có
digo Orgánico de Tribunales”:

el Jefe Superior

caso se entenderá

ARTICULO 227

En las letras f) y m). a 
dir la palabra "internos” des
pués de "reglamentos".

.. ARTICULOS NUEVOS

Nhig.idi ¡i- .
ingenieros I Artículo 7?— Los miembros

al 
pa- 
que 
en- 
los 

— de
Agricultura y el del Servicio 
Nacional Agrícola y Gana
dero.

Artículo 13.— Mientras en
tre en vigor la planta del Ser
vicio de Informaciones Agro
pecuarias. el Presidente de la 
República podrá poner a dis
posición de esa Oficina los 
profesionales, técnicos, admi
nistrativos y personal secun
dario de Servicios Menores, 
que sean necesarios para su 
funcionamiento.

Artículo 14.— Facúltase al 
Presidente de la República pa
ra que por una sola vez fije 
la planta del personal del Ser
vicio, de Informaciones Agro
pecuarias con indicación de 
los cargos y rentas sin suje
ción a las normas establecidas 
en el D.F.L. R.R.A. N9 22 
de 1963.

Artículo 15.— El gasto que

Agregar los siguientes:
"Artículo a.— Modifícase el 

artículo 99 del decreto 1093, 
del 8 de abril de 1964, del 
Ministerio de Justicia, que 
concedió personalidad jurídica 
a la Corporación denominada 
‘Instituto de Investigaciones 
Agropecuarias” y sustitúyense 
en dicho artículo la composi
ción del Consejo Directivo por 
lo siguiente:

a) El Ministro de Agricultu
ra o en su ausencia el Subse
cretario de Agricultura, que lo 
presidirá.

b) El Director Ejecutivo del 
Instituto de Investigaciones 
Agropecuarias.

c) El Director Ejecutivo del 
Servicio Nacional Agrícola y 
Ganadero.

d) El Vicepresidente Ejecuti
vo dei Instituto de Desarrollo 
Agropecuario, o la persona que 
él designe.

e) El Gerente Agrícola de la 
Corporación de Fomento de la 
Producción.

f) El Gerente del Servicio de 
Equipos Agrícolas Mecaniza
dos.

g) El Director del Departa
mento de Extensión Agrícola 
del Servicio Nacional Agrícola 
y Ganadero.

h) El Director del Departa
mento Forestal del Servicio 
Nacional Agrícola y Ganadero

i) El Decano de la Facultad 
de Agronomía de la Universi
dad de Chile.

j) El Decano de la Facultad

de Agronomía de la Universi
dad católica.

ki El Decano de la Facultad 
de Medicina Veterinaria de la 
Universidad de Chile.

1) El Decano de la Facultad 
de Agronomía de la Umversi- 
otid de Concepción

m) El Decano de la Facultad 
de Agronomía de la Universi
dad Católica de Valparaíso *

n) Un representante de la 
Universidad Austral”.

‘‘Artículo b).— El Ministe
rio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción fijará anual
mente o cada vez que las cir
cunstancias lo exijan, el valor 
del dólar, que servirá ue coefi
ciente para determinar el pre
cio del dólar de los repuestos 
internados al país.

EJ mismo Ministerio deter
minará, en moneda nacional, 

’los precios de venta al por 
mayor y al detalle de los re
puestos que se importen para 
su distribución al publico”.

"Artículo c).— Los valores 
y precios a que se refiere el ar
tículo anterior serán determi
nados mediante decreto que 
deberá llevar la firma de los 
Ministros de Hacienda y Eco
nomía, Fomento y Reconstruc
ción".

“Artículo d).— Se entenderá 
por repuesto, para los efectos 
de la presente ley, los imple
mentos o piezas necesarias 
para reparar las maquinarias 
agrícolas o industriales, com 
asimismo, los vehículos’ moto 
rizados para el transporte at 
pasajeros y carga y. en gene
ral. para todas aquellas máqui
nas que utilicen combustibles 
de bencina y petróleo v sus de- 
rivaoos”.

•‘Artículo e).— Toda persona 
natural o jurídica que comer
cie en repuestos estará coliga
da a exhibir al público las lis
tas de precios de los repuestos 
autorizados por el Ministerio 
de Economía. Fomento y Re
construcción.

La infracción a esta dispo
sición será sancionada, la pri
mera vez, con una multa de 
un medio sueldo vital anual, 
escala A. del departamento de 
Santiago y, en caso de reinci
dencia con un sueldo vital 
anual”.

"Artículo f).— La infracción 
a la resolución de la autoridad 
a que se refiere el inciso 29 del 
aitículo b) será castigada la 
primera vez. con una multa 
equivalente al doble del valor 
en que se hubiere vendido el 
repuesto respectivo y, en caso 
de reincidencia, se aplicará la 
pena de clausura del local o es
tablecimiento comercial de que 
se trate”.

“Artículo g).— Las sancio
nes establecidas en la presente 
ley serán aplicadas por el Juez 
de Letras de Mayor Cuantía en 
lo Criminal, que corresponda”.

"Artículo h).— El proce
dimiento con arreglo al cual 
se sustanciarán estos proce
sos será el establecido en el 
Título I del Libro III del Có
digo de Procedimiento Pe
nal denominado “Del Proce
dimiento sobre Faltas”. con 
las siguientes modificacio
nes:

a) Las denuncias sólo po
drán presentarse por el per
judicado o por el funcionario 
que designe la Dirección de 
Industria y Comercio del Mi
nisterio de Economía, Fomen
to y Reconstrucción;

b) El juez deberá solici
tar siempre informe a la Di
rección de Industria y Co
mercio del Ministerio de Eco
nomía, Fomento y Recons
trucción; y

c) No se aplicará respecte 
de estos procesos lo dispuesto 
en el artículo 564 del Código 
de Procedimiento Penal”.

“Artículo i).— El Presiden
te de la República dictará 
dentro del plazo de 120 día? 
un reglamento para la aplica
ción de los artículos b) a bi
dé la presente ley”.

El señor ISLA (Vicepresi
dente).— Reglamentariamen
te se hallan aprobados, por 
no haber sido objeto de indi - 
caciones en la discusión ge
neral ni de modificaciones en 
este segundo informe, Jos si
guientes artículos: el 19, 

pasado a 
el 24, 26- 
el 30. 32; 
el 35, 37; 
el 43. 45;

que h a c[ 
el 
el 
el 
el 
el 
el 
el 
el 
el 
el 
el ~ xu,
107; el 110, 113; ’el 111, 114; 
el 112. 115; el 113, 116; el 115 
118; el 120, 124...
_ El señor ACEVEDO— Se
ñor Presidente, ¿por qué no 
se omite la lectura de esta 
enumeración?

El señor ISLA (Vicepresi
dente).— La Mesa está obli
gada a hacer esta larga enu
meración, Honorable Diputa
do.

El señor ACEVEDO— Lo 
decía sólo con el ánimo do 
ayudar. _

El señor ISLA (Vicepresi
dente).— El artículo 122 ha 

asado a ser 126; el 128, 132
29. 133; el 132, 136; el 136, 

139. 143; el 141, 147; 
■' el 153. 159; el 154, 

161; el 161 167.
63. 169; el 164, 

los artícu- 
sitorios.

iento 
Cá-

23. 
28, 
33, 
42, 
45,
49,

que recabe también el asentí- 
mitnio de la Sala, para que 
ei proyecto no empiece a vo
tarse hoy día antes de las tres 
de la tarde. Cada Comité dis
pone de hasta tres horas para 
intervenir en el debate. Pue
de ocurrir que Diputados de 
dos o tres Comités pronuncien 
sendos discursos de media o 
una hora. En tal casó, no sa
bremos a qué hora se comen
zará a votar

El señor ACEVEDO.— Está 
Perdido Su Señoría.

El señor LORCA (don Al
fredo).— Por eso. quiero pe
dir que la Sala, por unanimi
dad. acuerde fijar la hora en 
que se puede empezar a vo
tar. para que de esa manera 
no se obligue a todos los Di
putados a estar en el hemici
clo.

—Hablan varios señorea Di
putados a la vez.

El señor LORCA (don Al
fredo).— Aunque el Honora
ble señor Acevedo crea 
estoy perdido, en verdad 
único equivocado es él.

—Hablan varios señores 
puiados a la. vez.

que 
el

Dî-

El señor V ALENTE.— El 
Honorable señor Lorca anda 
perdido aquí y en la 10* cir
cunscripción.

El señor ISLA 
dente).— Honorables 
Diputados, está haciendo uso 
de la palabra el Honorable se
ñor Lorca.

El señor LORCA (don Al
fredo).— De acuerdo con 
el Reglamento, estamos en la 
discusión particular del pro
yecto. pero como cada Comi
té dispone de tres horas para 
referirse en general a él o en 
particular a cualquier ar
tículo. los señores Diputados 
pueden hablar ’durante una o 
dos horas. Esto significa que 
todos los Diputados vamos a 
tener que quedarnos en la 
Sala, escuchando los discur
sos que ya se han dicho en 
el debate general y que. se
guramente. se repetirán; pero 
como no hay unanimidad, re
tiro mi proposición.

El señor CLAVEL.— Pero, 
¿qué está pidiendo Su Seño
ría?

(Vicepresi- 
señores

—Hablan varios señores Di
putados a la vez.

El señdr ISLA (Vicepresi
dente).— Solicito el asenti
miento unánime de la Sala, 
a fin de aceptar las dos pro
posiciones de la Mesa.

¿Habría acuerdo?

Acordado.

las distintas Instituciones 
vinculad»-, al sector agricola* 
Asi en el Capitulo II. crea 
el Consejo Nacional de Crédl 
U> Agrícola Institución qUe 
tendrá a su cargo todo lo r? 
lacionado con ei crédito aert 
cola que se otorga por las di- lerentes entidades estatal* 
Otro Capitulo fija normas pa^ 
ra el funcionamiento del Co- 
£1™ E^NUtivo Agricola de la 
Corporación de Fomento de b 
Producción, otro transfonna 
al Consejo Superior de Fo 
mentó Agropecuario en Ja 
Ofaana de Planificación 
Agrícola, con funciones « 
Clusivamonf a h«_ i...,. CAcluslvamentB de ¿túSo “í 
planificación. El Capitulo ix 
C’ea el Servicio Nacional 
Agrícola _ y Ganadero, qUe 
desempeñará las Junciones 
que correspondían a la Direc
ción de Agricultura y Pesca 
Otro Capitulo crea el Servicio 
de Informaciones Agronecua- 
rias. El Título XII crea la Di
rección de Aguas como serví- 
cío dependiente del Ministerio 
de Obras Publicas- En el Tí
tulo siguiente se crea la Em
presa Nacional de Riego Se 
introducen enmiendas m lo¡ 
Consejos y Estatutos orgáni
cos de la Corporación de Re
forma Agraria y de INDAP

Finalmente, algunos artícu
los transitorios que se agregan 
facultan al Presidente de° ja 
República para encasillar al 
actual personal de las insti- 
iliciones señaladas en ellos v 
para fijar sus plantas y re
muneraciones, con la limita
ción de que sus actuales ren
dís n° puedea 5er disminui-

clu® sin
. Crfemos ’X .

lteer^ ¿S ¿'’S

^1CuHur

% S“J 
p

! P nilCS'

SSSá?

-Tu\3^

Un° de ello,^ 
dei °pr¡“'r¿ncl» 111*

directa í « "iíd Pl."pa.
•I

.nf 15 ífíStü

'5eiio‘

::
:: «o el7eaS°¿«fS^ 
.. .ü,e avar>zada p! ProDi2' 
;; mSte

C¡Ón » 
. «Ploticita h Wí 

un lugar
Jó ubicado el *»4tranjero, qul’S»«’ 
O, «os años, «Wat,
ol hecho de 
asignatarios de’la 
cola familiar 
con un cargo de 2“'* 
«ón popular v í,> 
ejemplo, Alcalde v .i1“' 
hdad tenga que 
caldía correspondiente9 
Jarse de un pidió «Vi 
o Senador como0'^0^ 
actual en que hay 1 
lamentarlos que & 
una parcela, y qS?h 
que solicitar SÍX 
Corporación de?0/' 
Agraria para ausenté 
ella, ya que estos car--' 
transitorios. ar?3

Solicito, por lo tañí« letra d) del artículo 5'?. 
separadamente Sí'

El señor isla c- 
dente)
Honorable señora Din

La señora DlP.-gXj 
sidente, el proyecto d?!,1 
toe reforma agraria,®’ 
tos momentos se debit J 
ta Honnrahla

°«

ú . de! jiir Qt'-

C!e5pecto

Lro Que íb.e 
hemos

Se han introducido muchas 
otias modificaciones- Algu
nas son de simple redacción 
para mejorar el texto del pri
mer informe, pero no alteran 

22ncepíosT fundamentales 
del proyecto. Importantes mo
dificaciones aprobadas pOr la 
Comisión tuvieron origen en 
proposiciones de señores Dipu
tados de diversos partidos v 
las podremos considerar en el 
far S° discusión particu-

Nada más.
El señor ROSALES.— Pido 

,1a Palabra.
El señor ISLA (Vice

presidente).— Tiene la 
palabra Su Señoría.

El señor ROSALES.— Se
ñor Presidente, los Diputados 
comunistas, desde el comienzo 
de la discusión de este pro
yecto. hemos dicho que somos 
partidarios de su más rápido 
despacho. Estamos convenci
dos de que toda demora en 
su tramitación será favorable 
para los terratenientes del 
país y perjudicará a los cam
pesinos chilenos. Esto lo aca
bamos de corroborar con lo 
ocurrido en la provincia de 
O Higgins. donde, como saben 
Sus Señorías, se ha aplicado 
la Ley de Seguridad Interior 
del Estado a un gran latifun
dista de la poderosa familia 
Correa Larraín,...

—Hablan varios señores Di
putados a la vez.

El señor ROSALES.— 
que se dio el lujo de no sem
brar sus tierras y de mante
ner impagos a sus campesinos 
durante meses. Esto no sólo 
ocurre en esta provincia, sino 
que a lo largo de toda la zo
na agrícola del país.

Per eso, nosotros queremos 
que este proyecto cumpla su 
tramitación parlamentaria 
dentro del plazo más breve, 
para que se convierta en ley 
de la República.

Estamos de acuerdo con to
das las definiciones que se 
hacen del artículo 19, menos 
con la que se establece en ¡a 
letra n), que. define los sue
los con * serias limitaciones 
para los cultivos de la zona”. 
Creemos que esta nueva ca
tegoría de suelos, que fue in
corporada al proyecto por una 
indicación del Gobierno en la 
Comisión de Agricultura y 
Colonizaci6n, es sumamente 
peligrosa, porque con ella se 
le podría dar una reserva mu
cho mayor a los terratenien
tes expropiados.

Comentaremos en forma 
más extensa esta materia en 
la discusión del artículo 163, 
que st refiere a la tabla de 
equivalencia. Por ahora, que
remos decir solamente que 
nos oponemos a que figure 
en el artículo l9 de es
ta letra con esta definición. 
Como no deseamos retardar 
el despacho del proyecto, soli
citamos a la Mesa que ponga 
en votación todas las demas 
letras del artículo y que se 
Vote «eparadamente la letra

de 
atarta

én det 
le que. 
de cri

», pre®1 
que fu

' a¿ula da ' 
to. P01^ 
i el critc

el irtfctf 
¡j elimina 
j tomo te

i de equh 
i indicaci

i hacer 
ñe Cám: 
Üs de se;

de tei 
i en laEn discusión el artículo 19 

del proyecto.
El señor SILVA (don Ju

lio).— Pido la palabra.
El señor ROSALES.— Pido 

la palabra.
El señor ISLA (Vicepresi

dente).— Tiene la palabra el 
Honorable Diputado informan
te de la Comisión de Agricul
tura y Colonización.

El señor PHILLIPS.— Pero 
ahora no hay informe, señor 
Presidente.

El señor AYLWIN (don An
drés).— El señor Diputado in
formante pidió la palabra pa
ra deferirse al artículo 19.

El señor ISLA (Vicepresi
dente).— ¿Me permite Hono
rable señor Silva?

Honorable señor Phillips, en 
la página 150 del informe, ex
presamente se dice que con
tinúa como Diputado infor
mante el Honorable señor Sil
va Solar.

Puede hacer uso de la pala
bra el señor Diputado infor
mante.

El señor SILVA (don Ju
lio).— Señor Presidente, sólo 
deseo referirme a algunas in
novaciones que se aprobaron 
en el artículo 19 y también a 
los cambios más importantes. , 
que se introdujeron al proyec
to en la Comisión.

Tal como lo expresó el se
ñor Presidente. 62 artículos de 
este proyecto no fueron ob
jeto de indicación; en 40 re
cayeron indicaciones que no 
fueron aceptadas por la Co
misión, y 65 fueron modifica
dos. Además, se introdujeron 
cerca de 100 artículos nuevos.

Entre las enmiendas más 
importantes, que sumariamen
te señalaré, están las introdu
cidas al artículo 19, que con
tiene las definiciones. Se rcem 
plazo el concepto de predio 
mal explotado. relacionado 
con las causales de expropia
ción. Además, en ese precep
to se agregaron nuevas defini
ciones: la de pradera mejora
da, la de suelos de secano ara
bles, a los que se refiere la 
tabla de equivalencias, y la de 
minifundio, que no venía en 
el primer informe.

Enseguida, en los artículos 
109 y 11 se incorporaron dos 
nuevas causales de expropia
ción. Primero, son expropia- 
bles los predios rústicos que 
sc.a necesario adquirir para 
c ímpletar un programa de re
forma agraria y que hayan si
do ofrecidos a la Corporación 
de Reforma Agraria.

Segundo, también podrán 
ser expropiados los mi
nifundios. para los .efec
tos de reagru parios y 
asignarlos en unidades agrí
colas familiares, dándose pre
ferencia a los ex propietarios 
de los minifundios.

Esas son las dos nuevas 
causales de expropiación que 
se incluyen.

También por cambios inj
ertantes en materia de 

uas. Se da jurisdicción a 
ribunales Agrarios Pro- 

y a los Tribunales 
de Apelación para 
tintos contraverti- 
ecia de aguas. En 

। original se le da- 
jeia a 
diarios 

ha ___
Tribunales

(Vm » nresei 
iwrta y 

LasSo‘ra%tf_u£i « 
«ente, el prometo"Mtes

¡ta nos 
pues con

ta Honorable CtaS ‘ 
ye el unico camino nJw nuestTa 
to para superar la nuto para superar la 
subdesarrollo económico? 
Clfl Í*n Alia J™ : 

modilSraïa eSet™] SlaiK 
tenencia la ’■Ma naratenencia de la tierra y 
el pleno aprovechad 
los recursos humanos "y 
Xcles. para que Chile l 
ca el alimento suficiente 
sus habitantes y, al 1 
tiempo, levantar el " 
de vida de los ca.u, 
que siempre han sido 1 
postergados de nuestra 
tria, convirtiédolos. a 
en trabajadores a nivd 
dustrial; y. a otros, en a 
garios y propietarios api' 
dándoles con esto digna 
Independencia.

Sabemos que la r 
agraria no consiste sók 
repartir tierras sino en 
que ellas produzcan 
tampoco significa impedir] 
aquellos sectores Importr

tan brev’e

JU* hemi

■eta. para 
bal sob 
rate.

Irido, sin 
el mom

Mees! 
I» térr

os.
fronte 
destin
nnra 

I la
el ex! 
menta 
’ón r 
He Ins 
Partid/

«. eue faquellos sectores inmoiti l 
de la agricultura chitan i , s 
sigan explotando progrès ‘E? e- . 
mente sus predios, que s ' 
t xcepcionalmente bien uùj 
dos ni quitarles la tienaid 
grandes o pequeños ííó 
tores. Por lo contrario, sel

Interpret
¡os tr

líxta de

luits, rur cuuuciiu, .
ta de ayudarlos técnica Ji Tf1 
nómicamente, organizaría «tienenser 21- 

el 26, 28; 
el 32, 34; 
el 41, 43; 
el 44, 46- 

’ 50;
52, 55;
60, 63;
71, 74.
81. 84.
91, 94.

25;
30;
35;
44;____ . _
47; el 47, 49; el 48 ’CO. C, el -A

el 
el 
el 
el
el 99, 102;

. 52; el 51. 
53. 56; el 58, 
66, 69; el 68 
72, 75; el 78, 
84, 87; el 85. 
93. 96; el 98, XU4,
100, 103; el 102. 105- ei 104

, 54;
. 61;

71;
81;
88;

101;

El señor ISLA (Vicepresi
dente).— ¿A qué letra se re
fiere Su Señoría?

El señor ROSALES.— A la

¡a empi 
li »na. 1

cooperativas y ponerle! i
disposición semillas, abona '-~ua. j 
los implementos necesarios; «por cin 
ra el buen trabajo de 11! «1 1

«e de la 
d? parlan 

v>- ______ -J kroÓCT!
\ ós del territorio ñadí • dejar 
Muchos fundos han sido efl ®os pa 
piados por su total ara BWIdades 

- - - — en el «

Nadie puede desconoce 
gran labor de la CORA al 
ves <...............

no; otros, por ser fiscal«
VllUS, UU1 ICUW --
condiciones a sus camp® ración 
Y pese a no estar aun % a, ]unf 
te esta ley existen en OT ti nuestr

vine

171 
y 59 
el

el 146, 
160; el 1 
el 162, 168; 
170; el 165. 
los 3.o, 4,o 

Solicito
unánime de la HonoraÉ 
mara, para admitir a di 
sión y votación las indicado 
nes propuestas por la Comi
sión de Hacienda en su 
gundo informe, en razón 
que ellas no inciden en 
competencia, la cual le 
limitada expresamente.
acuerdo de la Sala, a las 
posiciones que motivaron 
estudio en este trámite 
glamentario, las que no 
sido objeto de indicación 
dicha Comisión.

Igualmente, solicito el asen
timiento unánime de la Sala 
para omitir la votación se
creta en todas las disposicio
nes que reglamentariamente 
deban cumplir ese trámite.

¿Habría acuerdo para apro
bar ambas proposiciones?

El señor LORCA (don Al
fredo).—• Pido la palabra.

El señor ISLA (Vicepresi
dente).— Solicito el asenti
miento unánime de la Ho
norable Cámara, para conce
derle la palabra al Honora
ble señor Alfredo Lorca.

Acordado.

de 
su 

fue 
por 
dis

su

han 
por

Tiene la palabra Su 
fioría.

El señor LORCA (don 
fredo).— Señor Presidente. 
Quiera nedirla » Su Señoría

Se-

Al-

conocer 
dos en ma 
el proyecto _ 
ba esta competenc 
Tribunales Ord!‘ 
Justicia. Ahora, 
transferida a los 
Agrarios.

En seguida, se agregó un 
título nuevo:
Agrícola y sus instituciones”, 
en el cual se realiza un or- 
denami e n t o administrativo 
para agrupar todos los servi
cios del Estado o personas 
jurídicas en que el Estado 
tenga participación o aportes 
de capital, relacionadas con la 
actividad agrícola. Se ha que
rido. de esta manera, coordi
nar la labor, hasta ahora dis
persa, de las numerosas ins
tituciones del Estado ligadas 
con materias agrícolas, a fin 
de que actúen bajo la direc
ción del Minsterio de Agricul
tura.

Este nuevo Título agregado 
al proyecto, es muy importan
te desde el punto de vista ad- 
minstrativo. En él están deli
mitadas las comoetenrias de

los 
de 

sido

“Del Sector

El ____  ________
Pido la palabra.

La señora DIP.— 
palabra.

El señor ISLA 
dente).— Tiene la palabra el 
Honorable señor Fuenteal- 
ba; y a continuación, la seño
ra Dip.

El señor FUENTEALBA — 
Señor Presidente, al iniciar 'la 
discusión del artículo 1’ de 
este proyecto, es necesario, 
también referirse a lo que ha 
manifestado el señor Diputa
do informante de la Comisión 
de Agricultura y Coloniza
ción, el Honorable señor Silva 
Solar.

Ante todo, es menester de
jar constancia de la sorpresa 
que nos causó la tramitación 
que se dio a este proyecto, en 
su segundo trámite reglamen
tario, en la Comisión corres
pondiente.

En efecto, los Diputados 
pertenecientes a la Comisión 
de Agricultura recibimos el 
legajo a roneo correspondien
te, con 441 indicaciones a los 
165 artículos permanentes del 
proyecto y a los 6 transitorios, 
además de algunos artículos 
nuevos.

señor FUENTE ALBA.—

Pido la

(Vicepresl-

Fuenteal-

ir caía icj
de estas tierra» Proyecte 

™ e' pens 
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Jos adelantosi Je 
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Pero el último día, cuando 
ya iba a terminar el plazo, se 
han presentado a la Comisión 
indicaciones para agregarle al 
proyecto 99 artículos nuevos, en 
un legajo extremadamente 
grande, que no pudimos cono
cer va que cada una de esas 
indicaciones nos fueron entre
gadas en el momento mismo en 
que se estaba realizando el de
bate.

Estos artículos nuevos fue
ron presentados por el Ejecu
tivo; y no pudimos, como di
go, conocerlos debidamente. En 
la sesión del martes 21 de junio 
se entregaron los antecedentes 
correspondientes, pero se acordó 
votar estas indicaciones ein 
debate. Y lo oue es neor- en la

cer llegar. ct,bien» E 
créditos oue ri¿h orí* ►. 
ra a los carne;“ I
zados V trajaia „
sus esfuerzos ySÜS ;«1
han portado ¿ | » >
nuevos Proer „ th’ .
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Chazadas todas estas Indicíelo- presarle al actual Gobierno __ >Knn on hpnptmin in. __ denigrante en que estaba 
antes.

He visitado recientemente la 
República Popular China, y 
puedo afirmar —lo dije ya en 
la Honorable Cámara v lo re
pito ahora— que la realizada 
en ese país sí que constitu
ye una verdadera reforma 
agraria. Allá no hay barreras, 
no existen pequeños propie
tarios que se coman unos a 
otros; allá los hombres están 
dedicados a trabajar efectiva
mente la- tierra. Un país de 
700 millones de habitantes ha 
logrado conseguir que coman 
los 700 millones.

A las Honorables éolegas 
que han defendido este pro
yecto de ley. que ahora se 
discute en particular. mani
festando que él constituye 
una esperanza de redención 
para las clases campesinas, yo 
les hago presente que no las 
acompaño en su optimismo, 
porque no es a la herramien
ta a la cual le tengo temor, 
sino a los funcionarios que ha
brán de empuñarla. Por eso 
dejo estampada aquí mi 
aprensión, en esta materia.

En nombre de la ciase cam
pesina debo expresar que. si 
nuestro país desea salir de la

f'nn<'nul" ------- 1 r-res que iban en beneficio in- 
riiscutido de la educación. Di
go esto porque no es posible 
que en todas aquellas escuelas 
de prácticos agrícolas 
existentes en nues
tro País carezcan de los me
dios económicos mínimos para 
poder enseñar a muchas per
sonas que después van a im
partir sus conocimientos a los 
campesinos.

Hay escuelas de prácticos 
agrícolas que he recorrido, es
pecialmente en mi zona don
de los estudiantes ni siquiera 
han visto un tractor dentro de 
su escuela; menos van a co
nocer máquinas trilladoras u 
otros elementos técnicos mo
dernos.

Por eso en este proyecto que 
pronto será despachado, nos
otros pedimos destinar un mí
nimo de dinero para la edu
cación. Nuestras indicaciones 
tienden justamente a crear co
legios regionales agrarios con 
el fin de ir enseñando a 'os 
campesinos en forma rotati
va. para que tengan concien
cia cabal del plan de desarro
llo agrícola nacional y cómo 
ellos pueden actuar con el ob
jeto de productividad del país. 
Desgraciadamente, esas inicia
tivas fueron rechazadas en la 
Comisión;
novarlas para buscar un medio 
de colaboración con el objeto 
de que la-reforma agraria sea 
útil -jrla nación, como lo he
mos venido haciendo desde el 
'comienzo de la discusión de 
este proyecto. Incluso propu
simos una fórmula de 'finan- 
ciamiento para que el partido 
de Gobierno demuestre que no 
actuará con criterio político 
Ella consistía en aplicar a to
dos ios latifundios, de cuya in
fluencia tanto se ha hablado 
un gravamen, por lo menos’ 
mientras no sean expropiados. 
En esta forma, con un peque
ño porcentaje, los grandes pro
pietarios colaborarían en la 
creación de planteles educa
cionales, que beneficiarían a 
los campesinos y a todos quie
nes van a ir creando riquezas 
país EeCt°r ftgrario de nuestro 
i AÍ discutirse los artículos en 
los cuales inciden nuestras in
dicaciones, que traeremos 
nuevamente al conocimiento 
de la Cámara, nos extende
remos mas para explicar sus 
alcances.

Muchas gracias, señor Pre- 
sidente.

ISLA <vl«Presl. 
dente).— Tiene la palabra la 
l^?a°rabIe senora Inés Aguí-

porclonados estos Informes, 
mas adelante me referire a un 
editorial ael diano "La Na
ción’. en que se reafirma ca
tegóricamente lo que estoy 
manifestando. Pero antes me 
remetiré a una información 
aparecida en el diario ‘ Las 
Noticias de Ultima Hora", que 
dice lo siguiente:

‘ El Vicepresidente de la 
“ CORA también aprovechó la 
“ oportunidad para dar segu- 
" ridadfes a los agncultoies: 
“ Ningún fundo bien explota- 
“ do será tocado por la Re- 
“ íorma”.

"Aseguró que todos ios ore- 
“ dios expropiados hasta ano- 
“ ra se deben a que estauan 
“ mal explotados o. simple. 
“ mente, abandonados por sus 
“ dueños”.

Quiero reafirmar lo que es
toy diciendo, en cuanto a 
nuestras aprensiones trente a 
este proyecto y. sobre todo, 
con respecto a la frustración 
que. creemos sinceramente, 
van a sufrir los campesinos.

Creo que el diario "La Nsv- 
ción" expresa e¡ pensamiento 
del Gobierno, lo que también 
ratifican las declaraciones ael 
Vicepresidente de la Corpora
ción de la Reforma Agra
ria. A este respecto, en la pa
gina editorial de dicho diano. 
ae fecha 7 de junio pasado, 
aparece una publicación titu
lada “Asentamientos Campe 
sinos, etapa intermedia", en la 
cual se expresa:

"El Gobierno ha sido extre- 
Diadamente claro para- anr- 

“ mar que a través de la Re
forma Agraria se propone 
la consolidación de cien mil 

“ nuevos propietarios agríco- 
“ las dentro del lapso del se

xenio. A esta altura de la 
" actual Administración de

bería ser claro para todos 
** que el Gobierno no se pro- 
" pone fomentar la propiedad 
“ colectiva en la agricultura 

ni en ninguna otra forma 
de actividad. Sólo una ter- 

“ giversación interesada o de
subicada podría interpretar 

*’ el comunitarismo como un 
° tipo de propiedad colectivis- 
“ ta sujeta a la férula estatal, 
” de acuerdo con los esque- 
“ mas del socialismo”.

Esto confirma que. por lo 
menos doscientos cincuenta 
mil familias, que hacen un 
número no inferior a quinien
tos mil cempesinos. no ten
drán derecho a la tierra y 
continuarán siendo asalariados 
de estos cien mil nuevos pro
pietarios o de los actuales 
terratenientes Sí, señor Pre
sidente. Ese editorial del dia
rio "La Nación" como digo es
tá en contra, del trabajo co
lectivo de la tierra, que es 
lo que propiciamos los socia
listas. como una manera de 
terminar definitivamente con 
el régimen de asalariados en 
la tierra y no como quiere 
el Gobierno crear una nueva 
casia social en el campo.

Sin embargo, contradicién
dose ellos mismos, el Vicepre
sidente de la Corporación de 
la Reforma Agraria hace ver 
que los asentamientos y el 
trabajo colectivo de la tierra 
han dado extraordinarias fru
tos. Citó, como ejemplo, el 
caso del valle del Choapa, 
donde siempre se producía un 
déficit de 400 ó 500 millones 
de pesos al año; en cambio, 
ahora, con el trabajo de los 
campesinos en los asentamien 
tos, en el primer año no hu
bo un déficit de ese orden, si
no una utilidad superior a 
los dos mil millones de peso1.

Esto significa. indudable
mente oue la doctrina de 
«otros, los socialistas, es 
más justa.

semlfeudal de la tierra y se i 
les entregará a todos y no a 
unos pocos, como ahora, la 
tierra chilena

El señor ISLA (Vicepresi
dente).— Puede continuar la 
Honorable señora Lazo.

La señora LAZO.— El Ho
norable señor Aylwin me ha
bía solicitado una interrup
ción; entiendo que con cargo 
a su tiempo.

El señor ISLA (Vicepresi
dente)— Honorable señora 
Diputada, la Mesa advierte a 
Su Señoría que, de acuerdo 
con la última resolución de la 
Cámara. las interrupciones 
serán con cargo al tiempo del 
Comité a que pertenezca el 
Diputado que las conceda.

La señora LAZO.— Enton
ces, con gran sentimiento de 
mi parte, no podré conceder 
'.a interrupción que se me so
licita. En todo caso, el Hono
rable colega podrá pedir la pa
labra más adelante-

Señor Presidente, cuando 
intervenía el Honorable señor 
Osorio. de los bancos demó- 
cratacristianos nos gritaron: 
"¡Entonces para qué votan el 
proyecto!" Si yo intento rom
per un muro, no puedo em
pezar a darme golpes contra 
él- Tengo que buscar un res
quicio, un intersticio, hacer 
un peoueño forado, por donde 
entre la luz. Igual ocurre con 
este’ proyecto de reforma 
agraria. N’O «etá conforme con 
nuestro esníritur na es serio, 
no va al fondo del problema; 
pero es un resouicio oorOTD^ 
de mañana puede comenzar' 
una auténtica reforma agra
ria- Por pso Jos Diputados so
cialistas lo votaremos favora
blemente. no porque 
que sea un dechado 
yecto. sino porque la 
legislar sobre esta 
abre una posibilidad;
quicio en el muro. En nuestra 
posición no hay una inconse
cuencia.

Es lo que oueria declarar-
El señor AYLWIN <don An

drés).— Pido la palabra.
El señor JARAMILLO.—

Pido la palabra.

que siga adelante con este pro
yecto. Y también se lo deci
mos a aquellos partidas que 
están con nosotros, los cuales 
seguramente discrepan de 
nuestra opinión en algunos 
artículos. Ya vimos cómo, al 
aprobarse en general este pro
yecto de ley, se produjo un 
gran aplauso y muchas ¡Viva 
Chile!

¿Por qué pensamos así? 
Porque quienes hemos 
acostumbrado a vivir con la 
gente modesta, estamos segu
ros de que esta iniciativa va a 
levantar el "standard” de vida 
de los campesinos, ya que. co
mo alguien decía, ño se trata 
ahora tan sólo de repartir te
rrenos. Estamos confiados en 
que, mediante el proyecto en 
estudio, que pronto será ley. 
si el Honorable Senado lo des
pacha en forma rápida, vere
mos cómo no tan sólo se re- 
parte_ tierra, sino que, tal cual 
se señala en su texto, los cam
pesinos gozarán de créditos, 
ayuda técnica, semillas y ma
quinarias, con el fin de mejo
rar la situación de aquellos 
hombres que, hasta ayer, le
vantaban el arado y trabaja
ban de sol a sol. mal remu-
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Desgraciadamente, los tér
minos en que está redactada 
la letra c). en cuanto a la ca
lificación de predio mal «xplo 
tado. son tan amplias que 
prácticamente, se establece una 
presunción de derecho. que 
obligará al propietario a estar 
muy atento para poder de
fenderse de una resolución 
que determine que su predio 
está mal explotado. Esta pre
sunción de derecho práctica
mente no admite prueba en 
contrario.

Dice. por ejemplo. que 
aquellos predios de secano en 
oue más del 70% de la su
perficie no esté dedicada a 
cultivos anuales, cultivos per
manentes plantaciones, pra
deras artificiales o naturales, 
mejoradas, será siempre con
siderado como mal explota
do.

Sabemos que todo el proce
so de nuestra agricultura en la 
zona sur es el de transforma
ción del bosque en pradera. 
Esto significa que una parte 
de estos predios esté natural
mente. en un proceso de trans
formación.

Yo no digo que los funciona
rios vayan a aplicar esta dis
posición de mala fe. No lo 
pienso así. Pero sí creo que es- . 
ta herramienta, en manos de 
un Gobierno irresponsable, no- 
dría significar la más tremen
da. la más horrible persecu
ción a aquéllos a quienes se 
quisiera perseguir. La ley debe 
medirse en sus alcances abso
lutos. y no en el buen o mal 
espíritu que vayan a tener los 
funcionarios al aplicarla.

Porfía razón, nosotros es- . 
tamos en contra de esta dis
posición. de esta forma de ca- . 
Hficar de mala o buena la ex
plotación de un predio. Cree
mos tener autoridad para ha
blar sobre esta materia, por
que. a pesar de lo dichn esta 
mañana por un Honorable co
lega de los bancos de Democra
cia Cristiana, hemos realizado 
una obra de reforma agraria.

ción del nivel de vida de loa 
campesinos no está en el plan
teamiento que ha pretendido 
hacer creer el Gobierno, de 
que esa situación es un pro
blema de injusticias. Aunque 
haya injusticias —que siempre 
las habrá y que nosotros las 
rechazamos— estamos dispues
tos a legislar en todas aque
llas materias que signifiquen 
elevar el nivel de vida de los 
campesinos y evitar estas in
justicias. No podemos negar 
que la causa fundamental del 
bajo nivel de vida del sector 
campesino agrícola esta, 
—¿por qué no decirlo?— más 
cue en el sector asalariado, 
que aquí se ha destacado, en 
el problema d e 1 pequeño 
propietario, de aquél que no 
puede vivir con el fruto de 
su pequeña propiedad.

Cuando pensamos que la fi
nalidad del proceso de refor
ma agrana es hacer una can
tidad importante de propieta
rios. creemos que junto a esta 
meta debe estar elevar efec
tivamente el nivel de vida de 
los pequeños propietarios. Los 
que representamos un sector 
de propietarios agrícolas mi- 
nifundistas, sabemos por ex- 
penencía que las condiciones 
de vida de estos propietarios 
son peores que las de un asa
lariado y que el ausentismo es 
la respuesta de los propieta
rios. que abandonan su pre
dio, porque su explotación no 
les alcanza para vivir en for
ma digna. Entonces, pensamos 
que el proceso es mucho más 
profunda^ que requiere medi
das que efectivamente signi
fiquen la elevación del nivel 
de vida del campesino

Pensamos que la''-ipanten- 
ción de la mediana propiedad 
agrícola es fundamental pa
ra el proceso de aumento de 
la productividad, ya que to
dos los países del mundo no 
han podido prescindir de es
ta propiedad. Nos parece que. 
en es7 a materia, el espíritu de 
los autores del proyecto, más 
que el deseo de hacer un gran 
número de publicitarios como 
aspiración humana, legítima 
y justa, es el de alcanzar el 
bienestar que implica el goce 
de esta propiedad. Desgracia
damente, si esta propiedad 
no va unida a los elementos, 
a los medios que logran mo
vilizar la economía en tér
minos de producir más allá 
del grupo familiar, no habrá 
aumento de la productividad, 
precisamente por falta de 
medios de carita” dción-. 
maquinarla, de elementos mo
dernos que la técnica aconse
ja. Nosotros pensamos que la 
propiedad mediana, a la que, 
desgraciadamente no se le da 
ninguna importancia, es el 
camino más conveniente para 
aumentar la productividad 
agrícola. Como hemos dicho, 
es distinto plantea’- objetivos 
que establecen o definen un 
sistema y encontrar, al mismo 
tiempo, métodos para llevarlo 
a la práctica. Nosotros com
partimos los objetivos que se 
plantean en el proyecto de 
ley de reforma agraria. Sin 
embareo, discrepamos del cri
terio de que. a través de la 
aplicación de los métodos que 
sé prononen en este proyecto, 
concreto, vayamos a obtener 
esos obietivos. Este es nuestro 
pensamiento, y por esa razón, 
hemos votado en contra de 
este proyecto, porque conside
ramos que mediante él no se 
van a obtener las metas que ¡ 
el país necesita.

Pensamos que sus disposicio
nes lo convierten en un pro
yecto estatista, que pretende, 
a través de la acción del Es
tado. el control de toda la 
empresa agríe Ta chilena; 
pensamos que el Estado tiene 
un papel moderador, pero que 
debe ser la empresa privada 
el camino a través del cual el l 
país busque su ,
urente económico. i - • — p«* « uuv-

En relación con el artículo 0 . esfuerzo con aue
Io. que en estos momentos nos | P®10.110 les
preocupa, pensamos que la 
calificación de un predio co
mo mal explotado que déte*- 
minará una sanción —la ex
propiación— no debe hacerse 
a través de un procedimiento 
como el que se contempla en 
la letra c); que inclus-' entre
ga al funcionario la determi
nación de “las normas que de
berán seguir el organ-smo ex- 
propiador para la califcación 
de las condiciones técnicas y 
sociales mínimas que debe 
explotarse un predin rústico 
para que no se estime mal 
explotado.”

Pensamos, como lo decía la 
Democracia Cristiana antes de 
í'er gobierno, cuando plan
teaba su política en este ma-

encuentra, son dos los facto
res que deben atacarse seria
mente: por un lado el impe
rialismo norteamericano, que 
se lleva las mayores riquezas 
del subsuelo de nuestra pa
tria; y por el otro, el atraso 
intencionado, la misena y ei 
abandono en que se encuentra 
la clase campesina chilena.

Por ultimo, antes de conce
der una interrupción al Ho
norable señor Osorio, deoo ex
presar que nosotros creemos, 
que, precisamente, desde ese 
lado, esto es, del de esa clase 
campesina, que ha sido la mas 
explotada y la más ultrajada, 
vendrá el día de mañana no 
una revolución de “pacotilla'’, 
sino una verdadera revolución 
que trastrocará hasta sus ci
mientos, las bases de la so
ciedad en que vivimos. Porque 
no basta sólo con cambiarle 
el barniz; es preciso trans
formar, hasta en sus raíces, la 
estructura política, económica 
y social imperante en Chile.

Concedo una interrupción al 
Honorable señor Osorio.

El señor ISLA (Vicepresi
dente).— con la venia de Su 
Señoría, tiene la palabra el 
Honorable señor Osorio.

El señor OSORIO.— Señor 
Presidente, de acuerdo con lo 
manifestado por mi compa
ñera, la Honorable señora 
Carmen Lazo, los socialistas 
tenemos senas aprensiones 
frente a este proyecto de ley 
sobre reforma agraria. Ade
más, sabemos, positivamente, 
que el campesinado chileno 
sufrirá nuevas frustraciones- 
Lo digo, porque tengo algu
nos documentos...

—Hablan varios señores 
Diputados a la vez-

El señor OSORIO.— ... de 
funcionarios de Gobierno que 
expresan lo contrario de lo 
que han afirmado esta maña
na, los Honorables colegas de 
la Democracia Cristiana. 
Pues bien, resulta que se nos 
han proporcionado cifras y 
datos estadísticos arbitrarios 
sobre la materia, porque al
gunas personas hablan de 
800000 trabajadores campesi
nos y otras de 680000 ó de 
648 000. En cambio, otros fun
cionarios manifiestan que el 
número de familias que tra
baja en el campo asciende a 
312.000, 350.000 ó 400.000.

En todo caso, sean 650 ó 
68.000 las personas —digámos
lo así— que trabajan o labo
ran en el campo. Su Excelen
cia el Presidente de la Repú
blica ha manifestado que, du
rante los próximos seis años, 
o sea. ya no será en el sexe
nio del mandato del Excelen
tísimo señor Freí, porque la 
ley sobre reforma agracia no 
entrará en vigencia sino a fi
nes r’.e] presente año, lo cual 
significa un plazo desde esa 
fecha hasta 1972 sólo se crea
rán 100 mil nuevos propieta
rios ,y nada más. Y nada más, 
como ha dicho últimamente 
el Gobierno.

Tengo a la vista algunos 
artículos de prensa, que no 
han sido desmentidos, según 
los cuales el Viceoresidente 
de la Corporación de Re
forma Agraria, señor Rafael 
Moreno, habría hecho estas 
mismas afirmaciones. Por eso, 
no podemos idealizar esto de 
la reforma agraria-

Por ejemplo, en una parte 
de la información que el dia
rio “El Siglo”, del 16 de ju
nio pasado, dio sobre la con
ferencia de prensa que conce
dió el Vicepresidente de la 
CORA. éste, en respuesta a 
una nregunta del periodista 
de dicho diario, expresó que 

Ja Reforma Agraria no es un 
fin en sí, sino un medio para 
lograr el desarrollo económico 
del país v que, cumplida la 
etan-i de dar tierra- a cien mil 
camrrs’nos. “no habrá una 
nueva Reforma Agraria, para 
redistribuir la tierra".

Ello, en otras palabras, se
ñor Presidente, significa que 
por lo menos 250 mil familias 
que harán un total no infe
rior a 500 mil campesinos, no 
tendrán derecho a la tierra y 
continuará!! siendo asalaria
dos o de estos 100 mil nuevos 
propietarios o do los terrate
nientes a quiene? no se les 
expropiarán sus fundos. Y di
go que seguirán siendo explo
tados. porque resulta que el 
propio vicepresidente de la 
CORA dijo también en la 
conferencia mencionada que 
ningún agricultor debe tener 
que se le expropie su tierra, si 
acaso la tiene bien trabajada; 
"agricultor”, que en otras pa
labras significa terrateniente; 
v "terrateniente” significa: 
hambre, miseria y explotación 
para los campesinos.

El señor AYLWIN (don An
drés).— ¿Me permite una in
terrupción. Honorable colega?

Sólo deseo formularle una 
pregunta.

La señora LAZO— El Ho
norable señor Osorio está ha
ciendo uso de una interrup
ción que yo le concedí.

El señor AYLWIN (don An
drés)— Entonces. ¿podría 
otorgármela Su Señoría?

La señora LAZO— Cuando 
el Honorable señor Osorio ter
mine de exponer su pensa
miento, se la concederé, con 
mucho agrado. Honorable co
lega.

El señor ISLA (Vicepresi
dente).— Ruego a los señores 
Diputados se sirvan dirigirse 
a la Mesa.

El señor OSORIO— Como, 
seguramente, la pregunta que 
desea formularme el Honora-

los huevos 
familia y 
sas?

¿Y qué ____
¿Acaso los campesinos la to
man? No, señor Presidente, 
pues para tener dinero sufi
ciente para comprar otros ali
mentos, la familia campesina 
también reduce a plata los po
cos litros de leche que produ- 
ce la vaqulta que tienen dere- 
cho a mantener como regalía 
en el fundo.
. Por eso. estimamos que el 
standard" de vida del campe- 

“ejora/á en la medida en 
sea 

, ----- —--- «w una visó por
bodas y que los terrenos que
den verdaderamente en manos 
oei hombre que levanta la pa
ís- y maneja el arado, quien 
luego tendrá maquinarias y 
sera el hombre que producirá 
más para su patria.

La señora LAZO.— Pido la 
palabra._ señor Presidente.

El señor ISLA (Vicepresi
dente)— Tiene la palabra Su 
Señoría.

La señora LAZO.— Señor 
Presidente, por lo que veo. es
ta mañana se trata de que 
ls mujeres de todos los sec
tores de la Honorable Cáma
ra de Diputados están expre- 

x ’ su pensar

decir de la leche’

que la reforma agraria 
despachada de una vez

creamos 
de prn- 
idea de 
materia 
un res-

El señor ISLA (Vicepresi
dente).— Está Inscrito a con
tinuación el Honorable señor 
Ochagavía.

El señor OCHAGAVIA — 
Señor Presidente, los Dipu
tados del Partido Nacional de
sean. por mi intermedio plan
tear su pensamiento en el se
gundo trámite reglamentario 
de este proyecto de reforma 
agraria.

Por haber sido nuestro par
tido el único sector de esta 
Cernara que votó en contra del 
proyecto en general, estima
mos necesario fijar las razo
nes que tuvimos para hacerlo.

Los Diputados racionales, 
conscientes con nuestros prin
cipias. Planteamos la necesidad 
de legislar sobre esta materia; 
incluso, a pesar de haber sido 
nosotros los autores de un pro
yecto de lev de reforma agra
ria y, al mismo tiemno. los im- 
pulsadores de él durante, el 
Gobierno del señor Alessandri, 
en el que participamos y reali
zamos una labor muy impor
tante en materia de reforma 
agraria, comprendemos la con
veniencia de los procedimien
tos sobre estas materias y de 
introducir modificaciones a 
aquellas disposiciones oue la 
experiencia así lo aconseje. Sin 
embargo, hemos debido en
frentarnos al criterio de la ma
yoría del Partido Demócral a 
Cristiano, de hacer creer el 
país que estar con la reforma, 
agraria significa pronunciara' 
favorablemente sobre el pro
yecto concreto y específico, que 
es el qug el Ejecutivo ha so
metido al conocimiento del 
Congreso Nacional. Nosotros 
hemos rechazado las ideas bá
sicas de este proyecto por con
siderar que no guardan rela
ción con las metas que se pre
tenden alcanzar e incluso con 
las declaraciones que el Go
bierno ha hecho sobre lo que 
pretende realizar en materia 
de reforma agraria.

En la discusión general del 
proyecto, el Diputado que ha
bla hizo presentes estas incon
secuencias, analizando incluso 
las opiniones vertidas por el 
ayer candidato a la Presiden
cia de la República, don 
Eduardo Freí, que en sus dis
cursos de toda su campaña, 
fijó lo que sería la reforma 
agraria, declaraciones absolu
tamente inconsecuentes con lo 
que hoy se establece como ca
mino por seguir. Por lo tanto, 
rechazamos la idea de que por 
este camino se puedan alcan
zar las metas que se fijan pa
ra la reforma agraria.

—Hablan varios señores 
Diputados a la vez.

E1 señor OCHAGAVIA.— 
Nosotros tenemos algo que 
mostrar en esta materia- no ■ 
declaraciones, sino la actitud 
realista con que. de acuerdo 
a nuestras posibilidades, en el . 
Gobierno anterior, hemos rea
lizado una legislación. Hemos 
sido los autores de la actual 
ley de reforma agraria.

La señora AGUILERA — 
Señor Presidente, no quisiera 
dejar pasar esta oportunidad, 

decir algunas breves pala
bras sobre el proyecto de re- 
íorma agraria. Los que somos h.joa. de auténticos ^amp™ 

que hemos vivido una 
parte tie nuestra vida en el 
campo, por la menos hasta la 
¡ido0^13 Óa14 aSM- 
sido testigos de muchas injus- 
pesmoím';tldaS COn Ios «■»-

—Hablan varios señores DI- 
putados a la vez.

La señora AGUILERA.— 
Como un colega hace un ges
to como dudando de que so
mos campesinos, yo creo ne
cesario decir algo más. No 
tan solo somos hijos de cam
pesinos, sino también traba
jamos vanos años en el me
dio rural. Una vez que ter
minamos nuestros estudios en 
el liceo fuimos a trabajar al 
pueblo ^e Trinidad, en Mar- 
chigue, lugar en el cual no se, 
podía transitar durante todo 
el invierno, porque no exis
tían caminos apropiados ni si
quiera para el paso del caba. 
lio. Allí vivía un grupo de 
campesinos que muchas veces 
no tenía siquiera para comer. 
Y allí empezó una de nuestras 
primeras misiones, cuando 
eramos profesores en una pe
queña escuela y vimos la ex
plotación que hacían los due
ños de fundos de esa zona, 
con sus trabajadores.

Recuerdo que una de 
primeras cosas que hicet 
realizar una encuesta 
saber cuánto ganaban 
trabajadores. Me acuerdo 
nítidamente de que 
época, T _ L „ 
cuando el salario obre
ro fluctuaba entre 50 y 100 
pesos diarios, a esos trabaja
dores se les pagaban 5 pesos. 
ICinco pesos! Además, se les 
daba como regaba una o una 
y media cuadras de terreno 
de ínfima calidad, ya que en 
ellos no crecía casi ni el pas
to para animales. ¿Y qué pa
saba con esa gente? Que ca
da día se las obbgaba a tra
bajar más y se les pagaba 
míenos.
. eso, creo que allí noso
tros hicimos una verdadera 
revolución, porque lo prime
ro que pedimos a esos traba
jadores campesinos, fue exi
gir de sus patrones el pago de 
mejores salarios. ¿Qué pasó? 
Se nos acusó de "profesores 
comunistas”. Ante esa acusa- 

una frase que 
todavía recuerdo. Expresé que 
no creía que fuera comunista 
el profesor o la persona que 
predicara el pago justo al 
obrero, sobre todo cuando és
te tiene hambre, o tiene el es
tomago vacío; y esto porqué- 
como dijo Santo Tornas de 
Aquino, es necesario tener un 
poco de bienestar material 
para, después, dedicarse a lo 
espiritual.

Por eso. cuantos hemos vis
to las injusticias que se co
meten a diario en los cam
pos. tanto en ese pueblo co
mo en otros, tenemos que 
apreciar las ventajas de este 
proyecto.

Nos tocó observar después, 
el m i s m o problema 
durante nuestro desempeño 
corno profesores de una es- 
cuela en Valdivia de Paine. 
Allí la explotación era abis
mante. Incluso nos correspon
dió comprobar muchos casos 
d« robo de la asignación fa
miliar por parte de los pa
trones .

En esa región también nos 
calificaron de comunistas, 
porque los señores conserva
dores dueños de fundos, pare
cían ignorar el verdadero ' 
mensaje de la Democracia 
Cristiana, que es velar por la ( 
justicia social.

las 
fue 

para 
los 

muy 
. en esa 

el, año 1955,

sando como tales 
miento.

Yo. que soy una 
cialista. no voy a 
bre este Proyecto

—Hablan varios señores
Diputados a la vez.

mujer so
hablar so- 

- . r —-— en condi
ción de mujer, porque la in
vestidura que tengo es 
renresentar los intereses 
todos los trabajadores, 
distinciones de sexos ni 
otra' clase.

Pero deseo expresar, que, 
en ningún caso, nosotros so
mos remisos a legislar sobre 
una reforma agraria. Sin em
bargo. al conocer el texto de 
este proyecto, al conocer la 
forma como los funcionarios 
invaden el campo y la mane
ra como se están llevando 
adelante estas iniciativas, pen
samos que. a la postre, la re
forma agraria val a resultar 
una victoria menguada.

Una Honorable colega ha 
descrito aquí cuáles son las 
angustias v las penurias del 
campesinado. Yo creo que to
dos las conocemos, de una u 
otra manera, porque hemos 
tenido la suerte de transitar 
ñor todos los caminos y aldeas 
de Chile y porque hemos com
partido el pan amable de los 
campesinos.

A mí me parece que. al 
propiciar una reforma agraria, 
se trata de realizar una cosa 
más profunda; y. por ello es
ta mañana también deseo de
jar estampadas mis aprensio
nes al respecto. Yo creo que 
no puede haber cambio fun
damental alguno, ni obtenerse 
bienestar efectivo para el pue
blo. ni lograrse solución de 
los problemas nacionales si 
acaso solamente se rasguña por 
encima la superestructura de 
nuestra economía agrícola.

Se me ocurre que mientras, 
con real audacia y verdadera 
honestidad, no seamos ca
paces de ir al fondo, a 
la raíz del problema agrario 
de nuestro país, sólo conse
guiremos. al cabo de algún 
tiempo aumentar la burocra
cia. crear nuevos pequeños 
propietarios y producir tam
bién una situación más aflic
tiva para el hombre que tra
baja inclinado sobre el surco 
a lo largo y a lo ancho de • 
nuestro país.

No*dejo estampadas estes 
aprensiones. porque seamos 
r>nem:'Tos de este proyecto de 
ley. Por el contrario, fuimos

para 
de 
sin 
de

no
ia

El señor OCHAGAVIA — 
Pensamos que todas las rea
lizaciones que hemos llevado 
a cabo significan un aporte 
efectivo. No nos negamos a se
guir en este proceso de evolu
ción histórica. Los Partidos Li
beral y Conservador han he- 
cho. a la legislación social, e arnrto móe «... _aporta más importante que co
noce la historia de nuestre 
país en esta materia. Estarna» 
de acuerdo en seguir haciende 
este aporte. Desgraciadamente 
nos encontramos ante una ma
yoría política de gobierno que 
pretende ser la única poseedo
ra de la verdad y ante una 
falta total de experiencia, de 
conocimiento cabal de nuestra 
realidad agraria, incluso en 
los hombres que dirigen el pro
ceso de la reforma agraria.

¡Cómo no va a haber des
confianza de parte del sector 
agrícola! A los hombres que 
han dado a luz este provecto, 

aei cual ei aueJest-án dirigiendo el ¿roce- 
desenvolví- । ^hi1doe ,la reforma agraria en 

| Jos respeto, por la bue-
-- - — wu yut

। están actuando, pero no l^s 
puedo reconocer autoridad, co
nocimientos ni experiencia pa
ra afrontar un proceso en el ‘ 
cual esa experiencia y esos co
nocimientos prácticas son in
dispensables.

Por todas estas razones, los 
Diputados de estos bancos va
mos a votar en contra de este

Los Honorables 
democratacristianos 
ciertas actuaciones 
bierno. Hace un „_____ ,
me ausenté de la Sala, porque 
debí atender a una delega
ción de campesinos del fundo 
“Quebradilla”, ubicado en la 
comuna de La Ligua. Allá los 
democratacristianos organiza
ron un sindicato, la Unión de 
Campesinos Cristianos. El 15 
de diciembre del año pasado 
presentaron un pliego de pe
ticiones y. cosa curiosa, llega 
ron a un acuerdo con el te
rrateniente señor Federico Ar- 
nold para que esta acta de 
avenimiento rigiera sólo desde 
esa fecha hasta el 30 de abril, 
de este año. o sea. sólo cuatro 
meses, cuando todos sabemos 
que los convenios siempre ri
gen durante doce meses.

Pues bien, el 27 de abril es
tos trabajadores organizados 
por la Democracia Cristiana 
presentaron un nuevo pliego 
de peticiones y resulta que les 
declararon ilegal el nuevo 
pliego. Esto demuestra la ma
la asesoría de la Democracia 
Cristiana, toda vez que le en
tregaron al patrón la herra
mienta necesaria para los des
pidos. A continuación, el te
rrateniente dividió el fundo 
entre sus hermanos. porque 
pertenecía a una sucesión, y 
ésta lo había trabajado du
rante años, y lanzó a la calle 
a once campesinos de los cua
les uno tenía cuarenta y ocho 
años de trabajo en el fundo, 
al oue le ofrecía cuatrocientos 
mif- Dseos de desahucio. V 
inoradwiuiendo los trámites 

i legales do^Ja famosa ley oue 
yo no llamfojuie inamovilidad 
sino de “movilidad", porque se 
dicté para que Jos patrones 
echaran a los trabajadores, en 
vez de solucionar er\Droble- 
ma que afecta a esto^pnce 
campesinos por defender *iei 
sindicato «r ha echado a siSk 
te más. de los cuales uno ha'? 
trabajado cincuenta y dos 
años en el fundo del señor Ar- 
nold. ¡Qué gran asesoría la de 
la Democracia Cristiana! Hoy. 
18 familias con 10 y hasta 52 
años trabajando en este fun
do tienen que salir a deam
bular por los campos de Chile 
en busca de trabajo y de ca
sa. ¡Así se comienza la Re
forma Agraria!

Por eso tenemos aprensión 
y decimos francamente que 
compartimos la opinión de mi
les de trabajederes del campo 
que sienten grandes temores 
y decepción al escuchar las • 
declaraciones de los propios 
funcionarios de Gobierno, en 1 
el sentido de que los predios । 
bien explotados no serán ex
propiados ni lo serán las vi- i 
í¿as y que incluso se dará la ¡ 
posibilidad de 
un nuevo período 
diez años ei 
de algunos 
los socialistas 
tu constituirá 
tración para 
yoria de los .. ,_____ __
Chile y que sólo la unidad y 
la lucha organizada de ellos 
hará posible la verdadera y 
auténtica Reforma Agraria . _____ ____ _______________
que terminará con el régimen camino para obtener la eleva-

colegas 
idealizan 

del Go- 
momento,

---  VWHW» UV Cb l C 
articulo, y a abstenernos en 
los otros en que. efectivamen-- ------ --- .
re. se establezcan aspectos ne
gativos. porque no tenemos 
ninguna confianza en la for
ma como el Gobierno va 3 
abordar este proceso.

Concedo una interrupción al 
Honorable colega señor Mom- 
berg.

El señor ISLA (Vicepresi
dente!.— Puede hacer uso de

fara deslindar 
H««. Posterior- 
« el curso del de- 

la 
Partido 

con .dejar

.reforma 
j”~~‘“^“uO del

F0. sino también los 
y aspiraciones de 

campesinos 
3.

señor Preslden-

Wlceprest- 
torshi?®! lft ualabra 

Cabello.
Se- 

i'rac«m?CT0 hatTr l<“.^rObten” 

............. 1, 
le

—Lia > . vuisu
en Provecto.
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Con respecto a las razones 
que hemos tenido para votar 
en contra de este proyecto, nos 
parece conveniente repetir, 
una vez más. que estamos de 
acuerdo con un proyecto o 
proceso de reforma agraria 
que aumente el número de 
propietarios libres de la tierra. 
Desgraciadamente, por la apli
cación de las disposiciones del 
proyecto, nos parece cue 
son propietarios libres

veauu, su puuijcu en esie ma- nacer uso ae
teria. oue es preferible un «is- Interrupción el Honorable 
tema indirecto. A la propiedad ■
se le puede exigir una renta
bilidad en función de su ca
pacidad potencial de produc
ción. en términos de que 
a la propiedad que no cumpla 
con la función de producir, 
que es una función social, se 
le exija que lo haga.

Pensemos que. desgraciada- ortivemen-
mente, el sistema elegido por i • _frases emitidas po: 
ncte uestra Honorable pnie&^

Diputado señor Momberg, don 
Hardy.

El señor MOMBERG— Se. 
ñor Presidente, es sólo para 
acotar alsuna palabras más a . 

ha expresado nuestro . 
colega señor Ochagavia con 
smnKtO al Erecto en dlscu- 

‘ .QSZ0P.t.esí?r: J’«'-femen. 
nuestra Honorable^colega Kí 
ñora ines Aautlera. MaSte* 
que. el día que se votó en 
neral este proyecto en esta 
Mron’ade10S (Dlputados 10 ^ro* 

^de píG‘ aplaudiendo y 
cantando poco menos que la 
Canción Nacional

Evidentemente, hubo una 
cosa notoria en esa oportuni
dad: el hecho de que ocho 
P“rla™en,ari°s de estos ban
cos, del Partido Nacional, lo 
hayamos votado en contra

Quiero agregar algunas pa
labras a lo expuesto por el 
señor Ochagavia, en el sentido 
ur levantar, ante la opinión 
Publica, cualquier cargo mal
intencionado por esta votación 
de .os echo Diputados del Par- 
tido Nacional presentes en »sq. ‘ 
ocasión. Mal podría decirse 
que nosotros estamos en con
tra de la reforma agraria. En 
el Gobierno anterior, del se
ñor Alessandri, junto con el 

artido Radical, sacamos una 
icy de reforma agraria. Nodis- . 
cutimos que pueda tener de
fectos. ni que algunas de sus 
Gisposiciones no estén de 
acuerdo con las modalidades 
de la época. Lo que sí es in- 
aiscutib.e es que en ese Go
bierno hubo una ley de refor- . 
ma agraria.

Durante muchos años, en 
periodos anteriores, la refor
ma agraria se blandió como 
espada de lucha. Recuerdo 
que, desde 1938 para adelante, _ 
siempre se habló de ella en 
las campañas presidenciales. 
Pasaba un gobierno, venía otro 
a continuacióp. pero nunca se 
la hizo realidad En cambio, 
ei Gobierno de’ señor Alessan
dri. tildado de derechista y

no 
. ------------- ---- - los

campesinos que a través del 
procedimiento que fija esta ley 
llegarán a alcanzar la propie
dad de la tierra.

También estamos de acuer
do cun un proceso de reforiha 
agraria en el que se intensifi
que la producción y la pro
ductividad agrícola. Y deci
mos esto, porque toda reforma 
agraria —especialmente la de 
un país de economía agraria 
tan débil como la nuestra, que 
gaua sumas ingentes en la 
adquisición de productos agrí
colas indispensable para la 
alimentaron de nuestro pue
blo— no’puede prescindir de 
estos aspectos fundamentales. 
Denunciamoskdesde esta tri
buna que. por te, actual incer
tidumbre de loa _ empresarios 
agrícolas se est 
un paralización tó 
ceso de capitalizaci 
proceso que es fv 
para que haya un a 
ii producción y de la p 
vidad agrícolas. Esto se 
a la desconfianza por el 
tismo de los procedimie 
destinados a hacer efectiva 
reforma agraria

En esta materia fundamen
tal. no se ha llegado todavía 
a la conclusión del camino pa
ra obtener las metas y obje
tivos fundamentales.

Por último, está el nivel de 
vida de los campesinos. Tene
mos experiencia de conocer la 
angustia real de c «tienes labo
ran en el agro chileno, media
nos y pequeños propietarios 
arrendatarios. medieros y 
obreros, especialmente. Reco
nocemos la existencia de in
justicias. Desgraciadamente, el

éste Gobierno se presta para 
tremendas y odiosas persecu
ciones. Si un empresario no 
tiene el respaldo del funcio
na rn que hara la caiif’ »uon 
de ninguna manera podrá li
brarse de la expropiación.

Nos parece que por este ca
mino vamos perdiendo la li- 
oeriad y cuando un Gobierno 
ha sido elegido justamente so
bre la base de mantener en 
Chile el sistema democrático 
v defender la libertad, pensa
mos que hay una inconse
cuencia de parte de ese mis
mo Gobierno, al establecer un 
procedimiento que. en la prác
tica. vn en contra o° la lev

—Hablan varios señores Di
putados a la vez.

El señor OCHAGAVIA. — 
Nosotros pensamos que el sis
tema indirecto, en el cual se 
afirma que la tierra debe ren-

hace varios añas, 
empezamos a agitar en Chile 
la idea de una profunda re
forma agraria, porque sabe
mos. por experiencia. que 
aquellos países que la han lle
vado adelante han ssIWo de 
la situación de hambre y mi
seria en que estaban encerra
dos.

Y yo deseo repetir esta ma
ñana. unas palabras dichas por 
un escritor que no es socialis
ta ni comunista, pero que se 
ha dedicado a estudiar los 
problemas del agro. Me refiero 
a Josué de Castro, quien, en 
uno de sus libros. expresa 
que no es posible solucionar 
los grandes problemas del 
hambre que aquejan a los paí
ses subdesarrollados, si acaso 
no son capaces de realizar 
una profunda reforma agraria 
Y yo temo mucho que. con 
una demagogia llevada desde 
arriba, con excesivos funcio
narios. con demasiados capita
nes y pocos sargentos: con po
ca gente dispuesta a cumplir 
las órdenes desde abajo, va
mos a crear un aparato buro
crático. pero no llegaremos 
a la raíz del problema del 
campesinado chileno.

Yo sé que algunos Honora
bles colegas saltan en sus 
asientos cuando se habla aquí 
de lo que ha sido capaz de 
realizar Cuba en pocos años. 
Sin embargo, deseo recordar 
que ese país, que sólo produ
cía azúcar, que debía impor
tar el pan. mantequilla V los 
huevos, ha logrado mediante 
una seria v profunda reforma 
agraria, obtener, por lo me
nos. que todo su pueblo coma 
v que el campesinado no viva 
en la situación miserable y
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•“Hablan varios señores 
Diputados a la vez.

La señora AGUILERA — Por 
jso, cuando levantamos nues
tras voces como mujeres ne
tamente campesinas, porque 
todos nuestros familiares tra
bajan en el campo, no pode- 
utos hacer otra cosa sino ex-

I ble señor Aylwin se relaciona 
I con los diarios que han pro-

provocando 
del pro- 
agraria, 

en tal 
to de 
ucti- 

ebe

extender por 
1 de hasta 
arrendamiento

fundos. Creemos 
que este proyec- 
una nueva frus- 
la inmensa ma- 

campesinos de

—Hablan varios señoree Di- 
pv*-'*— ■> 1’----

El señor OCHAGAVIA. — 
... sobre la base de su capa
cidad potencial de producción, 
es el camino más convenien
te

Incluso, los Diputados del 
Partido Nacional formulamos 
ndicaciones concretas, con el 

jeto de materializar esta as- 
ación a fin de que la cali- 

liSación de predio mal expió
se hiciera sobre la base 
puntaje de acuerdo con 
udios realizados por or- 
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so tan trascendental. Esta es 
una realidad que, evidente
mente, no puede ser desmen
tida.

Levanto, ante la opinión pu
blica, el cargo de que nosotros 
no estamos con la reforma 
agraria. Con lo que no esta
mos es con este proyecto, en 
que hay artículos que no con- 
cuerdan ern e‘ predicamento 
nuestro. Vov a citar un ejem
plo. En la ley de reforma 
agraria del Gobierno anterior, 
la forma de pago de los pre- 
dios axrrcp'adús era clara y 
precisa Sencillamente estable
cía que se formaría la coml- 
s¡(5n ge hombres buenos, 
téen’cos. que determinaría el 
valor de la propiedad v que 
ette \alor se pagaría en di
nero. porque en dinero deben 
pagí se las cosas que se ex
propian o compran. En 'in 
país 1/ore y democrático, don
de existe el derecho de nrj- 
picdad, lo natural y lo lóg ?o 
es ele los predios expropi
óos se paguen en dinero, poi
que con dinero han sido ad
quiridos 3 trabajados. En cam
bio. du acuerdo con este pro
yecto. & rán pagados con bu- 
n< s del Estado, a 25 6 30 años 
plazo, sin reaíuste. con un in
terés del 3%. sin tomar en 
cuenta el proceso inflacionls- 
ta, que no sólo es de Chile, 
sino del mundo entero.

Levanto, como digo, el en
juiciamiento. ante la opinión 
pública, del hecho de que ocho 
parlamentarlos hayamos vota
do en contra, no de la refor
ma agraria, sino de las dis
posiciones de este proyecto que 
nosotros creemos que no son 
congruentes con la realidad.

Quiero referirme a algunas 
palabras del Honorable lefior 
Osorlo. CnbcAndo este pro
yecto él dito que hav 640 mil 
hombres que trabajan en el 
campo y que este Gobierno só
lo ha planteado la necesidad 
de hacer 100 mil nuevos pro
pietarios.

Es fácil hablar del camno, 
llenarse la boca con el camno, 
decir que se ha vírído con las 
vacas y los chancho?. No se 
debe hacer demagogia a costa 
de los trabajadores del cam
po. Hav que saber cuánto as 
el terreno arable en Chile, 
cuánta es la tierra hup p® pue
de tr.siajar. SI a ®stos 640 
trabajadores d®’ ramno s» l®* 
repartiera la tierra arabi®. Te 
correspondería media hectárea 
a cada uno.

—Hablan vaHns señores Di- 
potados a la vez.

El señor ISLA rvinonr®«!- 
dente).— t Honor® ble «■®^nr'B’’p- 
rro’ ¡Honorable señor Oso- 
rio’

El señor mojtofpg.— sf 
con 30. 40 ó 5ó hectáreas, la 
gente se muere d® hambre, 
¿qué harían estos 64n mil nue
vos propietarios ron medio 
hectárea cada uno’ Una cosa 
es hablar, demoo’óalrampnt?. 
Oí darle al pueblo un peda
zo de tierra, ñero otra es el 
proceso económico que hav que 
estudiar No se trata sóin de 
que un Individuo, a través He 
un predio, obtenga una canti
dad de trigo o críe un nar de 
animales. ;Y el ptocpso eco
nómico? ¿Y los 14 millones de 
quínteles de Mpo cu® se ne
cesitan en Chile? ;Y la canti
dad de animales nue se nece
sitan? ;.Y los predios que hay 
que trabajar?

Un país es soberano está 
con su soberanía cabal lógica 
y precisa, cuando nrodnr® lo? 
alimentos necesarios para el 
abastecimiento d® su pueblo. 
Fcte abastorln^iento no r>o- 
sible a través de neoueños 
predios pn que rad® imo esté 
produciendo nara sí. Es ne
cesario que sp produzca nara 
los que nn trabajan en el 
campo, para los oup trabajan 
en las ciudades en las minas, 
en partes donde no sP produ
ce trien. Filos también ti®n®n 
que subsistir. Nn solamente de
be subsistir ®I individuo qv® 
tiene 10. 15 ó 20 hectáreas El 
está produciendo nara sí. Pe
ro ps necesario darle alimento 
a Chile. Ese ps el proceso eco
nómico. que es claro v preciso 
Un país es soberano cuando 
previamente ha dadn derecho 
a comer a sus habitantes

El señor PHTLLTPS.— Pido 
la nalabra señor Presidente.

El señor TSLA (Vicepresi
dente! — Tiene la palabra Su 
Señoría.

El s-ñor ROSALES.— tDes
pués de 150 años de ociosidad 
vienen a dpcir esn’

El señor MOM BERG.— 
¡También trabajamos noso
tros? ¡No somo« agitadores, si
no traba ía dores’

El señor TCLA ’’Vicepresi
dente).— Honorable señor 
Mnmberg. Su Señoría va hizo 
uso de la nalabra. Le ruevn 
que «hora nermita hacer uso 
de ella al Honorable Diputa
do sefin»- PhilUns.

El señor OSORTO.— i Los 
que producen snn los campe
sinos’ • A ellos hay que darles 
alimentación’

El señor MOMBERG.— Hay 
que darles a todos.

—Hablan varios señores Di
putados a la vez.

El señor TSLA (Vicepresi
dente).— ¡Honorable señor 
Fierro!

El señor PHILLIPS.— Señor 
Presidente,...

—Hablan varios señores Di
putados a la vez.

Fi señor TSLA (Vicepresi
dente).— Honorable señor Mu
ga vov a llamar al orden a 
Su Señoría.

Ei rpf¡nr PHILLIPS.— Señor 
Presidente, entro al debate 
manifestando mi desaproba
ción pornue los funcionarios 
do ]fl CORA encargados deen- 
tmerar los antecedentes econó
micos de la reforma agraria 
y nue fueron solicitados por el 
nue habla, hace dos meses, 
hasta ahora no los han hecho 
llegar a esta Honorable Cor
poración.

Fs nuestro deseo que la re- 
( forma agraria que pretende 
hacer el Gobierno tenga éxi
to. Las consecuencias contra
rias serían lamentables para 
Chile. Pero, para estar cabal
mente conscientes, era Indis
pensable conocer la parte eco
nómica de ella. No queremos 
minlfundlstas hambreados que 
no tengan con qué pagar lo 
oue, en tierra, es menos del 
25% de una explotación agra
ria. Por eso, queríamos cono
cer el resto de estos estudios 
económicos, que. desgraciada
mente. no nos han sido pro
porcionados. ___  j ! I

Decimos esto con el cabal 
conocimiento de la responsa
bilidad que significa empren
der en gran envergadura, una 
reforma agraria. Las personas 
a que van a ser entregados los 
suelos van a tener que afron
tar los costos de producción, 
las imposiciones de orden so
cial y los pagos que deberán 
hacer, según el sistema de es
ta reforma. Es indiscutible 
que, si no tienen la rentabi
lidad necesaria, va a ser im
posible que hagan estos pa
gos. Si el valor de los terrenos 
que les van a ser asignados al
canza. según los datos, sólo a 
18 millones de pesos en cada 
unidad familiar, van a estar 
incapacitados para pagar lo 
que se les va a entregar y pa
ra aumentar la producción, co
mo se quiere. Esta es. princi
palmente. nuestra inquietud.

También se ha hablado aquí 
de los pagos de las expropia
ciones.

Es induscut.ible que se debe 
tener un criterio ?omún. den
tro de la línea de Gobierne, 
para el pago de las expropia
ciones. Para la reforma 
agraria, se establecen dos 
tipos de bonos, que serán rea- 
justables en un 70% del total 
que reciba el expropiado.

Si hacemos una compara
ción somera con las industrias 
extranjeras, como. "CHILEC- 
TRA. por ejemplo, a la que la 
deuda le lia sido pagada en 
dólares, con el total del reajus
te correspondiente y en un 
plazo Infinitamente menor; si 
analizamos el caso de las 
empresas del cobre; si exami
namos detenidamente el sis
tema de las reinversiones y si 
analizamos también el proyec
to sobre la industria automo
triz, nos vamos a encontrar 
con que al cantal extranjero 
se ofrecen franquicias y ga
rantías que no tiene ningún 
ciudadano chileno y que. en 
el pago de las expropiaciones 
a estas industrias extranjeras, 
cuyos servicios son vitales pa
ra el país, se aplica un pro
cedimiento totalmente distinto 
al empleado con los ciudada
nos chilenos.

Como es natural, esto nos 
llama la atención, porque con
sideramos tremendamente in
justo que al capital foráneo se 
den toda clase de facilidades, 
en perjuicio de los producto
res nacionales.

Hemos visto con alarme, el 
monto de los fondos destina
dos a las instituciones encar
gadas de realizar la reforma 
agraria. Basta ver los balan
ces o las plantas de funciona
rios para darse cuenta del au
mento de burocracia que esto 
significa v ¡a distorsión que, 
en materia de sueldos y sala
rios. representa frente al res
to de los funcionarios de la 
Administración Pública, como 
lo expresé durante la discu
sión del proyecto de ley sobre 
reajuste de remuneraciones.

Él esfuerzo del Gobierno 
por otorgar a aquéllos un ma
yor reajuste, a través de la 
>y correspondiente, vino a de
mostrar cómo estos servicios 
habían roto la armonía dentro 
de la Administración Pública, 
lo cual originó reclamos de 
todos los sectores.

En efecto, no podríamos 
comparar, por ejemplo, loe 
sueldos de los miembros del 
Poder Judicial o de las Fuer
zas Armadas, con los que hoy 
se pagan a los funcionarlos de 
retos organismos que aplican 
la reforma agraria.

Señor Presidente, ayer y 
anteayer, los diarios eje la ca~ 
pital dieron a conocer, espan
tados, la supensión de faenas 
en algunas obras públicas o la 
disminución de una parte de 
ellas, especialmente, las rela
tivas a la construcción de vi
viendas. que indiscutiblemen
te deben ser objeto de prin
cipal preocupación de parte 
de todos los Gobiernos.

El Ejecutivo ha anunciado la 
disminución de las obras pú
blicas y de les construcciones 
por realizar a través de la 
Corporación de la Vivienda. 
Ayer se reunió la Cámara Chi
lena de la Construcción, orga
nismo muy allegado al Go
bierno, para protestar contra 
estas medidas.

Pero estamos viendo que es
tos fondos son gastados, sin 
tasa ni medida, en otros orga
nismos, incluso a través de la 
entrega de aportes o nombra
miento de funcionarios ad ho- 
norem, a honorarios, a con
trata o a jornal, cuyas listas 
no han sido entregadas al Con 
greso Nacional. Hace algún 
tiempo, solicité antecedentes 
sobre los estudios económicos 
hechos por la corporación de 
la Reforma Agraria y el Ins
tituto de Desarrollo Agrope
cuario en relación con los fu
turos asignatarios, y, además, 
las listas de su personal, es de
cir, de los funcionarios de 
planta, a contrata, a honora
rios y a jornal. Ninguno de los 
dos organismos nombrados ha 
proporcionado dichas nóminas.

Los excesos cometidos en es
tos servicios traen malestar no 
sólo a ciertos sectores, sino a 
toda la Administración Públi
ca

De ahí que, si no existe aus
teridad dentro de esos organis
mos y hacen aportes indebidos 
a otros, me pregunté por qué 
el Instituto de Desarrollo Agro 
pecuario le está entregando 
fondos al CONGI, entidad res
pecto de la cual no sabíamos, 
hasta este momento, cómo se 
financiaba. Yo me he encon
trado con la sorpresa que *1 
INDAP le da dineros al CON- 
Cl. organismo que no sé si es 
del sector privado o del pú
blico; que no tiene presupues
to ni personalidad jurídica. 
Sin embargo, el INDAP le ha 
entregado 200 millones de pe
sos en el primer semestre del 
presente año.

Sabemos nosotros que el 
CONGI realizó un congreso en 
Santiago, al cual trajo delega
dos de distintas partes del país, 
con un fin muy laudable. Pe
ro, Jurídicamente, estos proce
dimientos no tienen explica
ción.

Ningún organismo del Esta
do puede entregar recursos 
económicos a una institución 
cuya situación jurídica nadie 
conoce y que, desgraciadamen
te, es presidida por un señ<u 
Diputado. ,

El señor AYLWIN (don An- 
diés).—¿Me permite una Into- 
riupción, Honorable colega?

El señor PHILLIPS.—Con to
do gusto se la concedo.

El señor ISLA (Vicepreslden- 
te).—Con la venia de Su Se
ñoría, tiene la palabra el Ho

norable señor Aylwin, don An 
arés.

E. señor AYLWIN (don An
al és).—Señor Presidente, sólo 
qirero dejar en claro que to
do.. los gastos inherentes a ese 
cengreso. como traslado de per 
senas, corrieron directamente 
po* cuenta de los detacados y 
no del CONCI.

El señor ARAVENA (don 
Andrés).—No es verdad.

El señor PHILLIPS.—Seño- 
Presidente, es muy fácil...

El señor ISLA (Vicepresi
dente).— Puede continuar Su 
Señoría.

El señor AYLWIN (don An
drés).—¡Así me han iníorma- 
ao!

—Hablan varios señores dipu
tados a la vez.

El señor ISLA (Vicepresi
dente).— Honorable señor Te
jeda, ruego a Su Señoría evi
tar los comentarios margina
les.

El señor PHILLIPS.—., de
cir que los gastos de un con- 
gieso corriente corrieron por 
cuenta de los interesados. Pe
ro lo que a mí me preocupa es 
oue gente muy modesta, del 
extremo sur o norte del país, 
pueda haber gastado su dine
ro para venir a ese congreso 
y pagar su estada en Santia
go. Esto, por último. sería 
problema personal de los que 
concurrieron, si fue así. Pero 
también me preocupa v me lla
ma la atención que organis
mos del Estado, con fondos es
tablecidos en la Ley de Presu
puesto de la nación v destina
dos a fines específicos, espe
ciales, como es el caso de IN- 
DAP, se puedan permitir el 
lujo de asignar millones de pe
sos a una institución cuya si
tuación jurídica no conozco.

Además, nos hemos impues
to por la prensa de que esa 
institución tiene una contro
versia con otro servicio esta
tal, dirigido por un connotado 
njembro de la Democracia 
Cristiana, que pertenece al Mi 
nisterio de Economía, Fomen
to y Reconstrucción. Yo no sé 
si nuestro criterio es muy atra 
sado y por eso no alcanzamos 
a comprender que hoy día es
ta? cosas se estilan de otra 
manera, ya que nosotros cree
mos, sinceramente, que las 
partidas de la Ley de Presu
puestos destinadas a determi
nados servicios sólo pueden ser 
utilizadas por ellos v no para 
hacer aportes a organismos 
que no tienen existencia legal. 
El hecho de entregar esos fon
dos a estas instituciones, indis 
cutiblemente, constituiría mal
versación de caudales públicos. 
Tengo en mi mano los decre
tes correspondientes a esos 
a^Varios señores DIPUTADOS. 
—¡Que se lean!

El señor PHILLIPS.— Estos 
documentos, firmados por el 
v’cepresidente de INDAP, or
denan el traspaso de doscien
tos millones de pesos al CON- 
CI, para funciones específicas 
de ese organismo.

—Hablan varios señores Dipu
tados a la vez.

El señor PHILLIPS.—
otros creemos...

El señor OSO RIO. — Se es
tá haciendo reforma agraria 
entregando la plata al CON- 
CI¿1 señor ISLA (Vicepresi
dente) .— ¡Honorable señor 
Osorio!

—Hablan varios señores Di
putados a la vez.

El señor ISLA (Vicepresi
dente).— ¡Honorable señor 
Muga!

El señor LORCA (don Al
fredo).— Nadie se ha robado 
nada.

El señor PHILLIPS.— Aco
ta mi Honorable colega señor 
Alfredo Lorca que nadie se 
ha robado nada. Yo no estoy 
haciendo ningún cargo de ese 
tipo, porque no podría impu
tarle gratuitamente, menos a 
una institución que preside 
un Diputado, un hecho que no 
me consta. Creo que éste es 
el procedimiento que debe se
guirse en el Congreso. Lo que 
hago presente si —lo digo en 
forma responsable y lo puedo 
probar— es que durante el 
primer semestre de este año 
el Instituto de -Desarrollo 
Agropecuario le ha entregado 
200 millones de pesos a este 
organismo acerca de cuyo fi- 
nanciamiento nos “hacíamos 
cruces’' en una sesión pasada. 
Tampoco hasta este momento 
nadie sabe nada respecto 
a la Consejería de Promoción 
Popular, que ha sido causa de 
tantas molestias para los par
lamentarios que votaron en 
contra de ella, porque tanto 
en “La Nación” como en “La 
Tarde” se han vertido frases 
reñidas con ciertos principios 
de ética periodística para in
sultar a los Diputados que 
discrepan de la política de esa 
institución. Queríamos saber 
cómo se financiaba la Promo
ción Popular, quiénes traba
jaban en ella y qué sueldos 
percibían; pero hasta el día de 
hoy nadie lo sabe, por lo me
nos en nuestro sector.

La señora LAZO.— ¿Me 
concede una interrupción, Ho
norable colega?

El señor PHILLIPS.— Con 
todo gusto se la concedo.

El señor ISLA (Vicepresi
dente) .— Con la venia de Su 
Señoría, tiene la palabra la 
Honorable señora Lazo.

La señora LAZO.— Señor 
Presidente, a propósito de lo 
que expresa el Honorable co
lega señor Phillips, en los dia
rios que él ha mencionado, en 
los cuales a los “obstruccio
nistas” nos colocan “de oro y 
azul”...

El señor ROSALES.— “De 
oro y barro...’*

La señora LAZO.—... “de 
oro y barro'*, como señala el 
Honorable señor Rosales. se 
dice que somos incapaces.

Pues bien, debo informarles 
a los Diputados de la Demo
cracia Cristiana que yo. en 
realidad, me tengo que alinear 
entre los incapaces, porque 
fui Regidora ñor Santiago en 
el período 1943 a 1947 y lo 
menos que se me ocurrió fue 
tener unas dos o tres “pegas”.

Como los colegas son “capa
ces*’, daré a conocer dos de
cretos. cuyas copias tengo 
aquí en este instante, relacio
nados con el pago de algunas 
horas por el Instituto de Des
arrollo Agropecuario al señor 
“Emilio Santis Arévalo. Inge
niero Agrónomo. Jefe de Sec
ción. Rol de Contrataría N’ 
78.083.

—Hablan varios señores Di- 
pu’ados a la vez.

El señor IRURETA — Pero

s! es f u n c 1 on a r ! o del 
..juL.-iO de Agr.cu ara...

El señor ISLA (Vicepresi
dente).—Honorable señor Iru- 
reta, ruego a Su señoría tomar 
asiento.

La señora LAZO.—El Hono
rable señor Irureta esta un po
co nervioso. Lo comprendo 
porque hay cosas que no se 
pueden desmentir y ésta es 
una...

Ei señor IRURETA.—El se
ñor Santis es funcionario de 
carrera del Ministerio de Agri
cultura desde hace veinte años.

La señora LAZO.—Continúo 
Per tales horas se le pagarán 
“420 e&oudos mensuales, con 
residencia en Santiago”. Este 
es un decreto del 2 de junio 
de 1965. Pero hay otro más, 
porque, naturalmente, el señoi 
Santis tiene que desempeñar 
varios cargos, es mmtifacéti- 
co...

La señora RETAMAL.— Su 
Señoría está equivocada...

La señora LAZO.—..., como 
lo son muchos colegas de la 
Democracia Cristiana

Como digo, hay otro decreto 
que dice “Instituto de Desarro
llo Agropecuario”.

—Hablan varios señores Dipu
tados a la vez.

La señora LAZO.—Honorable 
señora Dip, ¿Su Señoría soli
cita una interrupción? Se la 
concedo.

La señora DIP.—No he ha
blado ni he pedido una inte 
erupción, pero si Su Señoría 
quiere concederme una...
‘ E. señor ISLA (Vicepresi
dente).—La Honorable señora 
Lazo está haciendo uso de una 
interrupción.

Con la venia del Honorable 
señor Phillips, puede hacer uso 
de la palabra la Honorable se
ñora Dip.

La señora DIP.—Quiero apro 
vechar la interrupción que se 
me ha concedido para aclarar 
un concepto respecto dei CON
CI, ya que lo mencionó el Ho
norable señor Phillips.

Quería explicarle al Honora
ble señor Phillips la gran la
bor que está realizando el Co
mando Nacional Contra la In
flación en estos momentos, en 
beneficio de los pobres de núes 
tro país.

Pequeños comerciantes orga
nizados en centrales de com
pra, están recibiendo mercade
ría a través del CONCI, a pre 
cios que, en realidad, ningún 
comerciante minorista pudo 
haber obtenido anteriormente, 
dado que el giro de su negocio 
e¿ muy pequeño.

La señora LAZO.—En reali
dad, la Honorable Diputada, 
que es muy agradable perso
nalmente, nos ha dado una no- 
t.cia que para mí es “bomba”.

Vivo a una cuadra del Ma
tadero y uno de tas precios 
con que nos regala “el bueno 
del CONCI” es 4.800 pesos el 
kilo de carne. Y como “soy 
tonta y no soy capaz”, pre
gunto; con lo que gana un 
obrero de la construcción, 
¿cuántos días a la semana 
puede comer carne?

Pero quería seguir diciendo 
que este señor Santis tiene 
otro “decretilo” más, que lo 
contrata por dos “horitas” más 
en otra parte, y resulta que 
esa otra parte es también el 
INDAP.

Solamente pedí la Interrup
ción al Honorable señor Phil
lips, para decirles a tas cole
gas. .. ___

El señor FUENTES (don 
César).— ¿Cuántas horas son 
en total? , ,

La señora LAZO.—... de la 
Democracia Cristiana que por 
erras cosas no creemos en las 
personas que están haciendo 
la Reforma Agraria, porque 
cuando...

—Hablan varios señores Dipu
tados a la vez.

La señora LAZO.— ¿Puedo 
continuar, señor Presidente?

—Hablan varios señores Dipu
tados a la vez.

El señor MUGA.— Que lea 
completo el documento y no 
parcialmente.

La señora LAZO.— Como 
los colegas desean conocer es
tos documentos, y como for
man parte de este Gobierno 
—son su corazón, su nervio y 
su defensa—, voy a pedir a 
ellos mismos que den acuer
do para que se inserten en la 
versión oficial de esta sesión, 
para que vean que son docu
mentos auténticos.

El señor MAIRA.— Léalos 
completos.

El señor IRURETA.— So
licito una Interrupción.

El señor ISLA (Vicepresi
dente).— Solicito el asenti
miento unánime de la Sala, 
para insertar en la versión 
oficial los documentos a que 
se ha referido la Honorable 
señora Lazo.

La señora AGUILERA.— 
¡Que los lea!

El señor LORCA (don Al
fredo).— No hay acuerdo.

El señor ISLA (Vicepresi
dente).— Hay oposición.

Puede continuar la Honora
ble señora Lazo.

La señora LAZO.— Voy a 
devolver la palabra al Hono
rable señor Phillips, pero an
tes voy a decirle a la Hono
rable señora Aguilera, que
no le daré el gusto en leerle
estos decretos, porque a la
única persona a quien le leía
a pedido, era a mi madre, 
cuando estaba enferma; y esa 
señora ya murió. Ahora na
die me da órdenes y creo que 
tengo el derecho de pedir a 
la Cámara la inserción de 
esos documentos.

El señor ISLA (Vicepresi
dente).— Puede continuar el 
señor Phillips.

El señor PHILLIPS.— Le 
ruego, señor Presidente, que 
recabe el acuerdo de la 
Sala para que las interrupcio
nes que se concedan sean con 
cargo al tiem¡v del Comité 
de Diputados que las solicite. 
En caso contrario, nos vere
mos en la obligación de no 
concederlas.

El señor ISLA (Vicepresi
dente).— Hago presente a Su 
Señoría que su petición im
plicaría modificar un acuerdo 
de la Corporación.

El señor PHILLIPS.— Si se 
advierte -<ue dicho acuerdo es 
un error, puede rectificarse.

Los Honorables señores Iru- 
reta y Lorca. don Alfredo, me 
han pedido interrupciones. 
No tendría inconveniente en 
darlas, pero si fueran con 
cargo a nuestro modesto y 
escuálido tiempo me vería en 
la obligación de decir que no.

Ruego a Su Señoría recabar

el acuerdo de la Corporación 
en este sentido.

El señor ISLA (Vicepresi
dente).— Solicito el asenti
miento unánime de la Sala 
para que, sin perjuicio de que 
los Comités puedan cederse 
recíprocamente sus tiempos, 
las interrupciones sean con 
cargo al tiempo del Diputado 
que las solicite.

El señor ACEVEDO.— No 
hay acuerdo.

El señor ISLA (Vicepresi
dente). Hay oposición.

Puede continuar el Honora
ble señor Phillips.

El señor PHILLIPS.— La
mento profundamente no po
der conceder las interrupcio
nes que me solicitan, pero me 
encuentro en la imposibilidad 
de ceder tiempo de nuestro 
Comité a los parlamentarios 
que me las han pedido. Deplo
ro esta intransigencia.

El señor ACEVEDO.— ¡Que 
cada uno mate su toro!

El señor ISLA (Vicepresi
dente).— ¡Honorable señor 
Acevedo!

El señor PHILLIPS.— ¿Cuál 
es nuestro temor? Que estos 
organismos, burocráticos por 
excelencia, empleen mal los 
dineros, es decir, en asuntos 
que no sean de su incumben
cia?

La Honorable señora Dip 
me decía con su gentileza 
acostumbrada: “El CONCI es
tá haciendo una gran labor”. 
¡Pero si no estoy discutiendo 
ese punto, señor Presidente! 
He dicho lo siguiente; un 
..¿aiiumo estatal no le- 
puede entregar cientos de 
millones de pesos a una ins
titución que viven jurídica
mente en la nebulosa. Porque 
no sólo el INDAP. sino quizás 
muchos otros organismos ris
cales. le están entregando fon
dos a esa entidad.

¿Acaso no hay una Ley de 
Presupuestos?

El señor IRURETA.— ¿Me 
permite. Honorable colega?

El señor PHILLIPS.— ¿Aca
so en la Ley de Presupuestos 
no hay disposiciones por las 
cuales se destinan fondos?

Ese es nuestro temor, señor 
Presidente.

El señor IRURETA.— ¿Me 
concede una interrupción?

El señor PHILLIPS.— Con 
todo gusto se la concedo.

El señor MOMBERG.— Por 
medio minuto, no más.

El señor ISLA (Vicepresi
dente).— Con la venia del 
Honorable señor Phillips, tie
ne la palabra el Honorable 
señor Irureta.

El señor IRURETA.— Muy 
agradecido, Honorable señor 
Phillips.

Sólo deseo probar la in
exactitud de la afirmación he
cha por la Honorable señora 
Lazo, respecto de la situación 
del ingeniero agrónomo señor 
Emilio Santis. antiguo y bri
llante funcionario del Ministe
rio de Agricultura. Con tal 
objeto, solicito que se envíe un 
oficio al titular de esa Carte
ra. para que informe desde 
cuándo presta servicios en 
ella el señor Santis. v otro a 
la Municipalidad de San Mi
guel, a fin de que dé a cono
cer a la Cámara desde cuán
do presta servicios en ella el 
señor Santis, y otro a la Mu
nicipalidad de San Miguel, a 
fin de oue dé a conocer a la 
Cámara desde cuándo es Regi
dor. Así podremos probar que, 
desde hace muchos años, ha 
estado al servicio de ese Mi
nisterio en sus diversos de
partamentos.

La señora’ LAZO.— ¿Desde 
cuándo existe el INDAP?

El señor ISLA (Vicepresi
dente).— Solicito el asenti
miento unánime de la Sala, 
para enviar los oficios pedi
dos por el Honorable señor 
Irureta.

Acordado.
Puede continuar el Honora

ble señor Phillips.
El señor PHILLIPS.— Se

ñor Presidente, la señora La
zo ha dado lectura a una re
solución interna...

—Hablan varios señores
Diputados a la vez.

El señor PHILLIPS.— De
cía que los antecedentes dados 
por la Honorable señora La
zo corresponden a una reso
lución interna. Pero es indis
cutible que la anomalía resi
de en el hecho de oue hay 
funcionarios que cobran suel
dos en la Corporación de Fo
mento y en el INDAP. donde 
prestan servicios como contra
tados. Son más de 30 tas fun
cionarios en esta situación. O 
sea. cumplen funciones en el 
INDAP. pero reciben sueldos 
de ambas entidades. Es una 
dualidad de cargos..

El señor PEREIRA.— E3 
imppsible que ocurra eso.

El señor PHILLIPS.— Pido 
que se envíe oficio a quien 
corresponda, paar que se en
víe a la Cámara la lista 
de los funcionarios en esa 
situación, la de tas contra
tados a jornal, entre los cua
les hay funcionarios de catego
ría; y la de los extranjeros 
que trabajan en la CORFO: 
centroamericanos, europeos y 
norteamericanos. La nómina 
de todos estos funcionarios no 
la conoce nadie.

A mi me parece incorrecto 
que se contrate a personal de 
la CORFO por honorarios pa
ra desempeñar otra función, 
como lo acaba de demostrar la 
Honorable señora Lazo.

En consecuencia, pido que se 
envíen ios oficios que he so
licitado.

El señor ISLA (Vicepresi
dente) .— ¿Su señoría solicita 
que se dirija oficio al señor 
Vicepresidente de la Corpora
ción de Fomento de la Produc
ción o al de la Corporación de 
la Reforma Agraria?

El señor PHILLIPS.— A los 
dos, señor Presidente.

El señor ISLA (Vicepresi
dente).— Solicito el asenti
miento unánime de la Sala, a 
fin de enviar los oficios a que 
lia hecho mención el Honora
ble señor Phillips, a los seño
res Ministros de Agricultura y 
de Economía, Fomento y Re
construcción.

Acordado.

Fuede-oontinuar Su señoría.
El señor PHILLIPS.— Estas 

materias las analizaré duran
te la discusión de tas artículos 
correspondientes, pero quiero 
hacer notar que estos fondos 
no son empleados en los fines 
que la Ley de Presupuestos 
determina. A nuestro juicio, 
esto perturba la marcha nor
mal de la Administración Pú
blica, porque las elevadas ren
tas que perciben algunos fun
cionarios provocan malestar

en el Poder Judicial y otras 
instituciones qie están recla
mando aumentos de sueldos.

Nada más.
El señor TEJED A.— Pido

la palabra.
El señor ISLA (Vicepresi • 

dente).— Antes de conceder 
la palabra al Honoráble señor 
Tejeda, solicito el asentimien
to unánime de la Sala, con el 
objeto de autorizar a la Comi
sión de Hacienda para que se
sione paralelamente con la 
Corporación durante el día de 
hoy. martes 5, a fin de que 
pueda estudiar el proyecto de 
ley que suprime el grado de 
subteniente en el escalafón de 
oficiales de Aeropuerto de la 
Fuerza Aérea de Chile, esta
blecido en la Ley N*? 16.046, 
cuyo plazo constitucional ven
ce el jueves 7 del presente.

El señor ACEVEDO.— No 
hay acuerdo, señor Presidente; 
que se retire la urgencia.

El señor ISLA ( Vicepresi
dente).— Hay oposición.

Solicito el asentimiento uná
nime de la Sala, pala que la 
Comisión de Hacienaa pueda 
sesionar durante el día de hoy 
paralelamente con la Corpora
ción, para estudiar el proyec
to de ley que modifica e¡ ré
gimen especial aplicable al 
departamento de Arica.

El señor OCHAGAVIA.—• 
No, señor Presidente.

El señor ISLA (Vicepresi
dente).— No hay aduerdo.

Tiene la palabra el Honora
ble señor Tejeda, don Luis.

El señor TEJEDA.— Se
ñor Presidente, el Honorable 
señor Ochagavia sin rubori
zarse. se ha jactado de que él 
y los demás Diputados de su 
partido, votaron en contra de 
la idea de legislar en mate
ria de reforma agraria. Ten
go a la mano un libro escri
to hace muchos años por un 
sabio investigador alemán. 
Thaddeus Peregrinas Haen- 
ke, que se llama “Descripción 
del Reyno de Oliile’\ No se 
puede tachar ni de comunis
ta» uii de socialista, ni de 
fraplsta. ya que la Introduc
ción del libro es de Agustín 
Edwards.

El señor PHILLIPS— ¡Mo
mio entonces!

El señor TEJEDA.— Pues 
bien, este sabio alemán escri
bió esta obra entre los años 
1789 y 1794, hace casi unos 
doscientos años, En ella hay 
algunas páginas en que figu
ran las prácticas! que quiere 
perpetuar el Honorable señor 
Ochagavia. a las cuales voy a 
dar lectura, porque documen
tos como éstos es cónvenien- I 
te que figuren en los anales 
del Parlamento de Chile.

Dice este sabio aletnán, que 
recalco, escribió e$e libro 
entre los años 1789 y 1794. 
después de un viaje que hizo 
a Chile: “Cada hacendado 
“ cuenta en sus peones no 

unos hombres libres que 
“ disponen a su albedrío de 
“ su persona y de su trabajo, 
*' sino unos criados tributa- 
“ rios que impelidos de la ne- 
‘‘ cesidad y del exemplo de 
“ tas demás amos cultivan 
“ las tierras, siembran, rie- 
“ gan, trillan y hacen quan- 
** to se necesita durante el 
'* año sin otro estipendio que 
“ el de una mala choza y una 
“ corta porción de tierra pa- 
'* ra cultivar algún grano o 

** legumbres expuestos a que 
“ se les castigue a la menor 

desobediencia, poniéndoles 
‘‘ grillos o metiéndolos en el 

cepo del que nunca carecen 
‘ las haciendas.

“Su alimento ordinario en 
'• el invierno es e¡ ulpo o 
‘ frangollo hecho de un po- 

** co de trigo tostado molido 
• y desleído en agua, hasta 

que llega la primavera y se 
“ alimentan del chagua!, el 
ú caído y otros vegetales que 

?*rven de pasto a las vacas, 
habiendo muy pocos que 

“ tengan recurso en la le-
che de éstas o en lft de las 

“ cabras.
‘‘Otros hacendadas prefl- 

“ riendo la cría de sus gana- 
“ nados que les es más útil. 
“ a la especie humana, em- 
‘‘ plean sus extensos dominios 
" en pastos y en la cría, en- 

gorda y matanza de sus 
“ bacas, en cuyos exerciclos 
*‘ trabajan los peones sola- 
“ mente quando las llama la 
’’ necesidad de tas grandes 
“ propietarios, habiendo el 
‘‘ grande abuso de que si al- 
“ gún pobre logra a cuenta 
‘‘ de su trabajo el arriendo 
“ de alguna pequeña suerte o 
*‘ porción corta de terreno, se 
“ le duplica el valor de lo que 
“ debe pagar a medida de la 
“ voluntad del duéño, v está 
‘‘ expuesto a que lo arrojen 
“ de ella Con motivos muy 
‘‘ ligeros.

“Ya se dexa comprehen- 
der quales serán las conse-
quencias de este sistema fa
tal y hasta qué punto se
ría útil la subdivisión de 
retas grandes haciendas, de 
modo que quedando libres 
para cultivarlas por tas 
aplicados y diestros en la 
agricultura y repartidas 
entre un número mayor de 
individuos se conseguiría 
por este medio eficaz el au
mento de la población y 
cada uno de por sí logra
ría por entero del fruto de 
sus sudores.
“Sin embargo no debemos 
lisonjearnos de que llerue 
a verificarse en nuestros días 
este feliz trastorno: el sis
tema actual de las socie
dades. si no imposibilita 
ta menos alexa mucho 
época de semejante 
vación.”

la 
inno-

Esto escrito en castellano 
de la época, es fiel reflejo de 
lo que todavía subsiste en la 
mayoría de tas campos del 
sur de Chile* y es lo que se 

pretende pernetuar al opo
nerse a la reforma agraria.

Me he permitido leer estas 
paginas como una sanción 
contra los Honorables cole
gas de los bancos de frente 
por haber votado en contra, 
en general, el proyecto de re
forma agraria.

Nada más.

5 — AUTORIZACION A LA 
COMISION DE HA
CIENDA PARA SESIO
NAR PARALELAMEN
TE CON LA CAMARA.

El señor ISLA (Vicepresi
dente).—. La Mesa solicita

’’»evamente el esenttalenta 
unánime de la Sala a tln rt. 
qn%la cTlslón de Hacíndl 
pueda sesionar, paralelamen 
te con la Corporación duran 
te el día de hoy, con el ob
jeto de estudiar el provecto 
que modifica el régimen es 
pecial que se aplica al denar 
tamento de Arica.

Acordado.

6 -—CONSERVACION, UTI
LIZACION Y FOMEN
TO DE LOS RECUR2 
SOS FORESTALES DEL 
PAIS — AMPLIACION 
DEL PLAZO CONCEDI. 
DO A LA COMISION 
DE AGRICULTURA Y 
COLONIZACION Pa 
RA EVACUAR EL se’ 
GUNDO INFORME DEl 
PROYECTO RESPEC-

El señor ISLA (Vicepresi
dente) .— Está inscrito, a con
tinuación, el Honorable señor 
Andrés Aylwin.

Tiene la palabra Su Señoría.
El señor AYLWIN (Don An

drés).— Concedo una inte
rrupción al Honorable señor 
Garcés, señor Presidente.

El señor ISLA (Vicepresi
dente) .— con la venia de Su 
Señoría, puede hacer uso de 
una interrupción el Honorable 
señor Garcés.

El señor GARCES.— Señor 
Presidente, deseo pedirle a la 
Mesa que recabe el asentimien
to unánime de la Sala, para 
prorrogar el plazo otorgado a 
la Comisión de Agricultura y 
Colonización, a fin de emitir el 
segundo informe sobre el pro
yecto de ley de reforestación, 
que vence el martes próximo.

El señor ISLA (Vicepresi
dente).— Solicito el asenti
miento unánime de la Sala, a 
fin de ampliar el plazo con
cedido a la Comisión de Agri
cultura y Colonización...

El señor ACEVEDO. — 
¿Hasta cuándo?

El señor ISLA (Vicepresi
dente) .— ... para evacuar el 
segundo informe sobre el pro
yecto de ley de reforestación 
a que se refiere el Honorable 
señor Garcés, por quince días 
más a contar del vencimien
to del ya acordado por la Cor
poración.
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LABOR DE DAMAS ROTARIAS

nteres se espera visita 
^Presidente Frei a Lampa

;l I ’IONES COMUNITARIAS LE PREPARA UN GRAN- 
gMA£ RECIBIMIENTO EL JUEVES PROXIMO

" —--------------------r-------

interés ha despertado entre los habitantes de todas las poblaclo-
? OtÜRu-odU““1?. LMBP«. >» vWt* que el Presidente Fre> realizará a esta localidad 
tibisis S^Lniina dLrtumdad en que se inaugurara la Casa de la Subdelegaron y una 
*10 A ‘ rstado en el edificio que por iniciativa particular se ha cons-
'■ lef.VBanco del públicas. La totalidad de las organizaciones vecinales y cam- 
d.-'s í*,,, olio“5han acordado hacerse presente con sus estandartes y lian-

“ y „„dioso recibimiento que se le tributara al Primer Mandatario 
«V Sr\mipesinos. dirigidos por un grupo de mas de un centenar de

L . atavíos criollos y los escolares, le darán la bienvenida a la entra- 
‘“L. d“ilc“e““andose los pobladores frente al nuevo edificio de las oficinas
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Estricto control está ejerciendo sanidad vegetal a los pro
ductos agrícolas que se envián a la capital para evitar la pro
pagación de la llamada mosca azul. Ultimamente se han en
viado pequeñas partidas de porotos verdes por anón que han 
alcanzado buenos precios en la Feria Municipal de Santia
go.— (El Corresponsal).

VICUÑA
El sector Balmaceda, de la comuna de Paihueno efectuó 

una reunión, con el objeto de vigorizar las actividades depor
tivas de esa localidad. También se constituyó un Comité, el 
cual quedo integrado por las siguientes personas: Presidente. 
Juvenal Ponce; vicepresidente, Juan Hería; secretario, Marco 
Fonce, tesorero Staiin Correa; directores, Willy Kemm Segun
do Rodríguez Felipe Antequera, Humberto Áraya y Antonio 
Ferez.— (El Corresponsal).

El Subdelegado de R^nca, 
Valentín Soto Ramírez, en 
compañía de la Federación de 
juntas de Vecinos de la co
muna está realizando activas 
gestiones para obtener la so
lución del probl la originado 
por la falta de alcantarillado 
y en otra, por rotura de la 
red.

otra, por rotura de la

ÑUÑOA

dirigentes del ComitéLos ----
Organizador del Campeonato 
Mundial de Basquetbol de 
1966. Sabino Aguad y Carlos 
Spoerer, se entrevistaron con 
el Alcr' ’i de Ñufioa, Raúl Ca
bezas. para comunicarle que 
esta comuna será la sede del 
torneo al cual concurrirán 13 
países.

El Alcalde Cabezas prometió 
preocuparse del despeje de las 
vías de acceso al Estadio Na
cional y en especial de la Ave
nida Grecia, en la cual se eje
cutan trabajos de ampliación 
de la red de apua potable.

de Basquetbol

LA GRANJA

Hasta la fecha, en los huer
tos frutales de La Pintana no 
se inician los trabajos de lim
pias de canales y sifones, pa
ra facilitar el riego de ellos, 
causando desaV entre los 
pequeños agricultores, que te
men que por segundo año 
consecutivo no se puedan rea
lizar siembras en septiembre y 
octubre por esta causa.

La falta de interés para rea
lizar las limpias de los cana
les y sifones, a traído como 
consecuencia que la mayoría 
de los huerteros no se preocu
pen por cancelar oportuna
mente el pago de este servicio, 
perjudicando al resto de la 
población. Más del 50% de 
ellos ya no desean cultivar sus 
pequeños predios, porque pier
den todas las inversiones por 
la falta de agua de riego. (El 
corresponsal).

Lna efectiva y fructífera labor social están desarrollando las damas rotarías de San 
i en bcnef,c‘0 dc los sectores necesitados, entre los cuales se cuenta la donación 

Jie ajuares completos para la Maternidad del Hospital Barros Luco En el grabado, 
Amalia de Boer. en compañía de otras dirigentes damas rotarías y de la 

' rut Hoja de ban Miguel, preocupadas de la atención de un pequeñuelo en la Crua Roja

Se facilitará la instalación 
de industrias en provincias

sldente Freí les manifestó que el Gobierno está preparando un provecto de ley 
tendera a ir ale.ando de la '••«¡(•i i«- »..o.,-, ¡. . . . 3
nicipales y tributarias, que 
Santiago.

Sobre la creación de la Fa
cultad oe Agronomía y Vete 
rinaria en el Centro Univer
sitario de'ralee, y la nueva ley 
de Municipalidades como, asi
mismo, el Matadero Frigorífi
co y el préstamo del Banco del 
Estado por E° 400.000, el Je
fe del Estado les manifestó a

- ■ - ----- - —■ vj«—«w wt que
capital las nuevas industrias, por medio de franquicias mu- 
vayan en aumento a medida que es mayor la distancia de

los visitantes que lo plantea
ran a Juan Hamilton, Subse
cretario del Interior.

Finalmente, y en cuanto al 
problema de las poblaciones 
de autoconstrucción que no se 
encuentran legalmente recibi
das por la Municipalidad, el 
Presidente Frei expresó que 
esperaba que la situación se

solucionara cuanto antes y « 
través de los medios legales 
que están siendo agilizados. 
En este caso se encuentran las 
poblaciones Santa Clara. Au
rora de Chile, Villa Sur, Llr- 
cay, El Mirador, Brilla el Sol, 
Hermanos Carrera y otras.— 
(Veloso, corresponsal.)

a

CHAÑARAL ALTO
® agua de lluvia caída hasta el momento y que alcanza a 

»2° "niunetros, asegura el éxito de las plantaciones de toma-
QUe representan Para la zona una entrada de 

c. - uw (XX). dinero que se invierte en pago de jornales, com- 
rr üápde fjUano de SaJhnas y cabras, coligues, etc.— (El Co-

o . QUILPUE
anos.de existencia celebró el domingo pasado la 

Segunda Compañía de Bomberos de esta ciudad balneario, 
iniciándose el programa con el izamiento de la bandera na
cional. a las 8 horas, realizándose luego una misa, el bautizo 
de los nuevos voluntarios y finalizó con la repartición de pre
mios y un cóctel.— (El Corresponsal)

CUBICO
Con gran éxito se realizo una exposición de trabajos efec

tuados por las sodas del Centro de Madres "Bernardo O Hig- 
glns en el local 7 de la Galería Comercial Fierro.

SAN FERNANDO 9
Un grupo de vecinos de esta ciudad se está movilizando 

para obtener el abovedamiento del canal Junin. que represen
ta un peligro para el vecindario y especialmente para ’.os ñi
ños, uno de los cuales pereció hace poco ahogado en sus 
aguas Según se Informó . se representará al Intendente de la 
provincia el hecho de que corran en la ciudad canales a talo 
abierto y la necesidad de abovedarlos. — (El Corresponsal)

CHILLAN
Se constituyó el Cine Club Universitario de Chlllán en 

una gran reunión efectuada recientemente en esta ciudad Su 
directiva quedó integrada así: Director, Ricardo Jorquera- 
subdirectora. Paz Domeyko de Alfonso, secretario de oreanlí 
zación, Mario Caballería: secretaria de finanzas, Soma Urre- 
Jola y prensa. Graciela Contreras.

cobrará el derecho de

In abi
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.a Sala

construcción a Planta IANSA
Irn La Municipalidad tomó un acuerdo para no 
ü impuesto del 3.8'< que legalmente corresponde 
nr» o instalación que se realice para que se cons- 
% ciudad. Dicho acuerpo representa nada menos 
'íononúa de 400 mil escudos para esta importan- 
tna v se Dedirá la ley necesana para que esta 
ftenga validez legal.

pane los arquitec- 
nrtamento de Pia

la LANSA. que 
íde Chimbaron- 
arico, encontra- 

mejores terrenos 
este industria na- 
s que están Junto 

de Cuneo, dado les 
Icos que se exigen 
pare efectuar es1 a

rendas, con la 
¡rieron hace poco
*j provinciales y . 
Curicu. para en- ¡

trevistarse con el vicepresiden
te y gerente de la LANSA, se 
considera ya un hecho de que 
los curicanos tendrán su plan
ta elaboradora de azúcar de 
remolacha a corto plazo, ya 
que para el próximo año se pe
dirán propuestas públicas para 

i dotar de equipos y grandes ma
quinarias que necesita esta in
dos ria, que pasará a ser la 
mayor le país, porque tendrá 
una capacid?d de faena diaria 
de cuatro mil toneladas. (MA-

| RIO BUSTOS, corresponsal).

ADA LA FUNDACION
NOEL LAREAIN TALCA

-La Fundación “Manuel Larraín” quedó oficíal- 
en la Intendencia de nuestra provincia, y con 

borar en el progreso educacional y social im- 
stltuciones que el ex Obispo de Talca, dio vida, 

llosa exigencia.
Bé provisorio, encabezado por el Intendente. Ber
nia Cruz, se encargó de coordinar dos iniciativas 

' a el mismo propósito: un proyecto de ley del 
tildo Castilla, y otro de parte de la comunidad 

* pretendía crear una institución privada.

.CIO 
END

Wes de. Comité 
fin las siguientes; 
¡setas de la Fun- 
W'uirse en un or- 

«eárva las diversas 
ÍW hay en la clu- 

“ zona, y que las 
I® fin común; co- 

'■■■■31o con los par- 
í promover la co-

iteci
que deseen ha- 
ando comités en

los diversos sectores; mante
ner estrecha vinculación con 
el Obispado; e instalar una 
oficina que sirva de secretaria. 
Los miembros del Comité Pro
visorio lo completan el Inten
dente de Curicó. Guillermo 
Maturana; el Alcalde de Tal
ca. Fernández v los seño
res Enrique Bravo, Gabriel 
Sepúlveda, Enrique Mercadal 
y Claudio Jordán.— (Veloso. 
corresponsal.)

i

acioi periodo de mal
tos j MPO EN VALPARAISO 
deudos

0 Unid»
:rce®

¡MdnnrñJ" Uv*as y chubascos caían sobre Valparai- 
ilAí itnhtj j , aver, sin llegar a producir daños de 

tonfs nMIída<1, Aun<iue el puerto se cerró al tráfico 
*«nnó on. riPS' y .^.adoptaron las precauciones de 

i ma tieraPo no tendría la violencia 
•k » el e,,°' e* remolcador Poderoso",

r «i vaY*^as ** han mantenido mon- 
--b—a emergencia en la bahía 

x carhíin S' .c?mo el “Algarrobo" naufragado 
“n lpnipora| m"C b,Pn P°dr*a hundirse definitiva-

duríí
19« 1

mies cí

J.de Barón. l05

irP',! 4 *1 S-1, a lonp- 
^USCO un

‘“"“llS1 ¿ üí»ir¿
ribi”d , a

¡JA:

«d0”' ri’ “í

,or . rii®

al.

SITIOS EMBANCADOS
LA NACION averiguó ade

más en la mañana de ayer 
que se encuentran embanca
dos los sitios C v B por la 
gran cantidad de arena pro
veniente de los cauces duran
te el temporal anterior, lo cual 
dificultará los trabajos en esa 
parte y será necesario reali
zar í*tf>nas de dragado.

De Coquimbo a Puerto 
Montt se anunciaba mal tiem
po, con lluvias y chubascos de 
15 a 25 nudos

Aclaro que cuenta... y con mucho.
PUES SU LIBRETA DE AHORRO DEL
BANCO DEL ESTADO LE DA

NO SOLO INTERESES Y REAJUSTES
SINO QUE TAMBIEN LE PERMITE
OBTENER PRESTAMOS PARA:

9 Compra de casas, sitios.menaje, automóviles, 
equipos para industrias menores o profesio
nales, pequeños industriales, asistencia social 
y otros...

K-el puerto
L«2( CHli r. -------------
- taí‘> presenteen el fi”8?,61 funcionamiento de 

Qe la gente S?n° Municipal de Viña, en 
■“'« «'<, i¡i¡riitar^é “^dlr a, d1*™ a «correr 

de la % u “celente show de va- 
S" ít&'P'o de vlñamanna por
' A Por el 5 Relaciones Públicas, Ea' vSIlr*OO ei rlc^:1JI’ sus “P'a^oá.

lifr '•■parnijo “,«■ CARDONAL
,eclbwVis"a al Merrn^r*Buez' realizó en la 

nPor 'a dlrectíia a Cardonal" de Val- 
«th»™ »eceaw.-^”1 re. que sometió a su

" 1̂“‘queNse,yi<»'E

«’lo? c0'“itrureM0 el prl- 
’■>?* Mií. " QUe « h"""“ a NACION 

ChUena ,d menor calado v que 
de tana¿«ra destinada a) jrans- 

S '»lo ?.Wltlad ¿¿l"1-'™ de petróleo des. 
aS»"1“1 DhrSuper',iri0n dt° .m<ltros cúbicos y 

•W,i"a!as Ltda aí: American Bire of 
í'¡’¿!losPu™ n ,''nporéiEi,a pldl0 " la Junta 

■ mer'0s meniionJñpara b«”0 
"ochados. Se otorgó un per-

¡ura^:■eS®1' ¿ '«s*i"’1« en eTcásln"8?.'1 funci°na>nlento de 
imn ‘ ‘ 8e°te 0 Municipal de Viña, en

eñ,’ISIruU'r üf ¿?d‘r dlano a recorre> 
........................................

»Ç3

.5 HAY 175 OFICINAS EN TODO CHILE ESPERANDO SU VISITA.

i i BANCO del ESTADO de CHILE
Ayuda a vivir mejor1

anos.de
J.de
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CONTABILIDAD
Clasificador 862 SANTIAGO

SEMANA COMPRENDIDA DESDE El 
U DE JULIO AL 23 DE JULIO

PRIMER SECTOR: Mapocho, Avda
oerridíou r-
Santa lucia - PETRIZZIO, Estaco 
NP 93; KLEIN, Ahumada 210; IN
DIO N? 2. Bandera 6; y PUENTE. 
Puente 615.

SEGUNDO SECTOR: Catedral, San 
Pablo. Avenida Matucana— MA 
POCHO. Avenida Matucana 1098; 
SAN MARTIN, San Martin 226; 
MINERVA, San Pablo 3101; y ol- 
TRAN, San Pablo 1505.

TERCER SECTOR Quinta Normal, 
Carrascal. Blanqueado.- SIMON 
BOLIVAR. San Pablo 4685; PLAZA 
GARIN NP 2, Samuel Izquierda 
N° 1592; LAUTARO, Salvador Gu 
lérrez 5947, ROOSEVELT, Estados 
Unidos 1221; MARAMBIO, J- J- 
Pérez 4587; NAVIDAD, Miguel de 
Atero 2624; y LA ESTRELLA, San 
Pablo 8735.

CUARTO SECTOR: Estación Cen- 
tral. Avenida Bernardo O'Higgins.

SIMON

INDIO N9 3, Avenida Matucana 2; 
GALASSO, Salvador Sanfuentes 
NP 2852; REPUBLICA, Avenida Uer 
nardo O'Higgins 2298; XIMENA, 
Bascun^n 1971; LA SANITARIA, 
Bascuñán 698;. IVON, Avenido 
Mana 1538, BLANCO, San Ignacio 
NP 702, DIAZ, Franklin 1386; CiN 
CO DE ABRIL, Bernal del Mercaao 
No 301, BELEN, Nafaniel 921. ‘ / 
CARRERA, Los Pinquinos 4294 

QUINTO SECTOR: Avenida Ber
nardo O'Higgins, Franklin, San Din- I 
qo, Avenida Bustamante.— BRUSE
LAS, San Diego 551, HCSPITAl, San 
Francsco 73; JOFRE, Diez de Juno 
No ’99; ARRIARAN, San Frar.cr.to ¡ 
NO 1204; ARMENIA NP 1, San Diu 
ao 1796; PEREZ, Avenida Vicuña 
Mackena 1199; y BOGOTA, Sie
rra Bella 1698.

SEXTO SECTOR Avenida Provi
dencia, Vitacura, Avenida Apoquín
elo.— BRISTOL, Avenida Provi- I 
dencia 1364; Apoquindo. Aveni- ¡ 
da Apoquindo 3515; MALAGA, Vi
tacura 3328; LIDO, Eliodoro Yá- I 
ñez 2865; EL TRANQUE. Isabel la 
Católica 6062, y VESPUCIO. Ave
nida Apoquindo 7084.

SEPTIMO SECTOR: Irarrázabaf, j 
Bilbao, Macul, la Reina.— PLAZA i 
EGAÑA Irarrázabal 5701, IRA 
RRAZABAL, Irarrázabal 164; ORIEN ¡ 
TE, Los Leones 2006; BILBAO 
ORIENTE, Plazuela Axel Munlhe 
7421; PRINCIPE DE GALES. Prin
cipe de Gales 5786; VILLA MA 
CUL, J. J. Alessandri 4239; URIS, I 
Siria 3034; LOS ORIÉNTALES, P. I 
de Valdivia 4144, y GELGROSE. j 
Malaquias Concha 0195.

OCTAVO SECTOR: Gran Avoni- I

AEROPUERTO, Camino a Melíoi- 
lla 6074; BERRY, Quiapo 3055 
(Pobl. San Joaquín); RAIYEL .Ave
nida La Feria 5435; JOSE MA
RIA CARO, Avenida Central 7597 
¡Pobteción J. M. Caro); SANT 
ROJ„ San Ignacio 2604; DEPAR
TAMENTAL, Tercera Transversal 
5410; EL LLANO, Gran Avenida
—Gran Avenida

ACUNA, Gran 
CARMEN MENA, 
684; PORVENIR,

33S8; MONACO, 
7S29; MARTINEZ 
Avenida 9303;
Carmen Mena
Santa Rosa 5962; DIGLJ, Santa Ro
sa 4207; SANTA ELENA, Santa 
Elena 2197; TERESITA, Castelar 
191; SAN RAMON, Blas Vial 8494; 
LISBOA, José Ureta 832, y SAN 
GREGORIO, San Gregorio 0566, 

NOVENO SECTOR: Avenida Re
coleta, Avenida El Salto.— 
ORIENTAL, Capellán Abarzúa 023; 
BLANCO, Andrés Bello 498; VE- 
ÑUS, Avenida Recoleta 875;
MAIPO, Avenida
BOLIVAR, Avenida 
0611; SEPULVEDA, 
Salto 2699.

DECIMO SECTOR: 
dependencia, Avda. 
CITY, Independencia 
LON, Avenida Vivaceta 700; UNI
VERSITARIA, Salomón Sack 593; 
CHILE, Avenida Independencia 
1898; MARINA, Avenida Vivace
ta 2082; OEHRENS, Independen
cia 3527, y UNESCO, Tupungato 
hP 5310.

TURNO PERMANENTE— FAR
MACIA DE URGENCIA: Sen Fran- 
cisco 75.

NOTA.— Por tratarse de una 
contribución generosa que la Pro
fesión Químico Farmacéutico ha
ce a la comunidad, sin mayor 
remuneración, los turnos noctur
nos son sólo para la atención del 
despacho de recetas, medicamen
tos de urgencie y útiles de cure- 
ción y podrán ser atendldes des
pués de las 21 horas por la ven
tanilla correspondiente.

Recoleta
Recoleta 2153;

Valdivieso
Avenida El

Avenida In-

572; CO-

4) Automóviles, 
garajes y vehículos

1 NECESITA DINERO, 8EÑOBT EN- 
tregue a Jora acor «u - - -
»reñida Buine« 367.

automóvil.

URGENTEIOR8ACOB NECESITA _______
úitomóvllee y camioneta*. Avenida
Buine* 387.

O. 4)4.
1 QUIERE VENDER SU COCHE O 
rompra? otroí Jora acor. Avenid« 
Ruines 387.

9) Compraventas 
varias

VENDO A LA MEJOR OFERTA MAQUI 
na de coser de pie "Singer”, ingle
sa, dos cajones con motor, luí y Tun
da en perfecto estado. Carlos Hurlado 
2485, por pinstein, altura 1325.

2-30-9

practicando con 
estos materiales

Sírvase enviarme gratis «I libro "Guu ui injiñamz 1

NOMBRE

DOMICILIO

DIBUJO

ABONANDO UNA CUOTA REDUCIDA DE E° 15 POR MES USTED 
PUEDE ESTUDIAR POR CORREO EN SU CASA------------------------------

14) Estatutos y legales

TERCER JUZGADO CIVIl CONCEDIO 
posesión efectiva herencia Sergio 
Renaldo Moya leiva a Sergio Carlos 
Víctor, Sonia Ana Luisa y Teresa Ge
ma Moya Co"¡> “ “
rechos cónyuge 
Valderrama. Practicaré i 
lemne veintidós actual, 
ras.— Secretario.

Cantwell, sin perjuicio de 
Sofía Inés Cantwell 

inventario so-

TERCER JUZGADO CIVIL CONCEDIO 
oosesión efectiva herencia Manuel Ga- 
lindo Higuera a José Francisco Galir.do 
Flatow y a Manuel Patricio Galindo 
Marombio. sin perjuicio derechos cón
yuge. María Soffía Consueto Flatow 
FJipp Practicaré inventario solemne 
22 actual, dieciséis horas.— Secreta
rio . ‘

HAB’ENHOSE EXTRAVIADO El TITU.

Cordillera por 35 acciones, a la orden 
de don Carlos Valdés Larram. queda 
nulo por hecerse dado e! aviso co
rrespondiente.

TERCER JUZGADO CIVIl CONCED'O 
pos»’ión efectiva herencia Luía Alber 
to Maf*-iuna Gómez y Meladi Acevedo 
Rojas a Ola» de las Mercede- Carlos 
Florentino, Waldo Omar y Argentina 
del Carmen Mateluna Acevedo.— Se
cretario.

VERIFICACION CREDITO— QUIEBRA 
Sociedad - Minrra Cerro Imán— Rol 
168.643. Verificeción extraordinaria 
fojas 816 Cuarto Juzgado Civil Ma
yor Cuantía Santiago por resolución 
11 junio 1966 Tuvo por verificado ex
traordinariamente crédito de don Zvo- 
nimir Biazovic Damianovic, empleado 
domiciliado en Brcnw Sur 703 ascen
dente a la suma de E° 1.609,88, pro
veniente cinco letra» cambio y un 
saldo por bonificaciones, según detalle 
minuta adjunta.— Secretario.

A. 20)14 
QUINTO JUZGADO CIVIl CONCEDIO 
oosesión efectiva herencia Elena Ester 
Eascuñán Edwsrds a Germán Antonio, 
María Bernardifa Ximena, Beatriz Elena 
y Ximent del Carmen Pavez Bascu
ñán. Inventario «olemne faccionaré 21 
«dual, 15 horas.— Secretario.

QUINTO JUZGADO CIVIl CONCEDIO 
posesión efectiva herencia Darío Sali
nas Ctibrera a Rosa Elvira Vergara 
Muñoz, transmisión derechos Graciela 
de las Mercedes Ruiz Vergara. Pose
sión efectiva esta óltifna concedióse 
también misma heredera nombrada — 
Secretario.

*. 20|14 
QUINTO JUZGADO CIVIL CONCEDIO 
posesión efectiva herencia Jacinto LO- 
perclo del Villar Riquelme a Adriana 
Minerva Adela, Mildred Odetto del 
Carmen y Javier Gustavo Jacinto del 
Villar Morán, sin perjuicio derechos 
cónyuge, Alicia Ramona Sandoval Vás- 
quez. Inventarlo solemne practicaré 21 
zctual, 15 horas.— Secretario.

QUINTO JUZGADO CIVIL CONCEDIO 
posesión efectiva herencia Rubén 
Layseca Adams a Washington Rubén, 
Nelson, Waldo. Alicia, Hernán y Gua- 
colda Fedora Layseca Araya, sin per
juicio derecho» cónyuge Margarite 
Araya Díaz. Beneficio» ley 16.271.— 
Secretario.

A. 19¡14.
PRIMER JUZGADO CIVIl MAYOR 
Cuantía Santiago, resolución quince 
julio 1966, concedió posesión efecti
va herencia testada quedada falleci
miento de Leónidas Durán Bernales, 
a sus hermanos Florencio, Mercedes, 
Laura y Francisco Javier Durán Ber
nales; a tu» sobrinos Juvenal. Estela 
y Elizabeth Durán Hernández, y e 
Annie Joice Maier, todos en calidad 
de herederos testamentarios. Practica
ré Inventario solemne día 21 Julio 
1966, once horas. Bandera 342.— Se
cretario.

SOQUETES 
para cole-

38) Pei

: Y ¿Mas

GRáTIS
14) Estatutos y legales

' -° 00n ..
<lormltorl0s ,.KXn0 c., 
na 7 bafln tln* 
elèni ri.. a COmni-

CALCETINES DE LANA
Stretch, calcetines Stretch ,----- -----
giales, calcetines meteorizados. Dos
pares: 4.000, 5.000, 7.000. García
Reyes 428.

A. 4 agosto—0

10) Construcción y 
sus materiales

PAPA CORTINAS METALICAS PUÉR- 
las plegables y mallas transparentes, 
•eparaciones domicilio. Atención a 
provincias. Solicite cotizaciones módi- 
:as a Rivadeneyra. Arturo Prat 1444, 
teléfono 568171, casilla 5106. San- 
r¡89°- e- _____  ,A

CORTINAS METALICAS “FACORMET". 
presupuestos, reparaciones, atención 
domicilio. Provincias precios fuera c»e 
competencia. Puntualidad. San Diego 
1671, fono 51096, casilla 7132.

5) Fábricas diversas

NOVIOS, COW’REN SUS AHGO 
Hat en la fábrica máe antigut 
de CbDe. Casa Soatlr ~ 
York 66 
"FABRICA 
lu’do".—

O. Ind.-15
DE MARMOL RECONSTi 
Lavarropas, cubiertas, ban 

Juan Colina Moreno, Tra

18-VI1/15

14) Estatutos y legales

OUINTO JUZGADO CIVIL CONCEDIO 
posesión efectiva herencia lidia Nor- 

.. . • I ¡ I i ■ Nnr*
ma. Penan Osveldo Lionel, 
y Osvaldo Hugo Renato Fernández

ventarlo »olsmne (•'■■’le 
15 bore».— Secretarlo.

A. 2C|14

ù U 1 n F .n w JL feJ1 A V * * ■"“s

MEDICOS MEDICOS OCULISTA MATRONAS
DtL. HERNAN DEL PINO 
Enfermedades de Niños.

Rayos X.
Consultas, de 14 a 1« horas 

Mao Iver |42. 29 piso. Oficina 
204 Fono 393C01 Lunes, mler- 

coles y viernes
Domicilio Fono 49G743. 

Pedir hora.

DR. JOSE FRon’OVICH 
Medicina geriátrica vejez 

Avenida Ruines 37’ Departa.
mentó <105 Fono

GP. 31 — 1

DR. BENJAMIN FICH 
Exámenes vano-e, orina. 

H matología, Bacteriología. 
San Antonio 418 Dento, 1003

Teléfono 3928^3 
GP 6— VIII—66

NORBERTO SAINZ RECO 
Medicina General 

Corazón, Hígado, Diñón, 
Estómago Obfsidad 

San Antonio 427 — Oficina 715. 
Fonos: 35361 — «95474 

Y GP 6 VIII 66

DENTISTAS

DHL TOBAR 
Moneda 1040 — Oficina 1204 

TELEFONO 6-1837 
CONSULTAS: 6 a 7 30 P M. 

SABADOS: 12 a I P M
GP.-V1II-6&

RADIO Y TELEVISTOÑ
RADIO TELEVISION 

Reparaciones — Amplific.ioore». 
Parlantes — Jugueras 

Transistores 
Catedral 1019 — Local 6. 

Fono 64333
GP ,'«V—VII

SEÑORA PHERINT 
Lord Coclirane 114 

11. O C. GP.

OPTICAS
LENTES DE CONTACTO. BAJO 

prescripción médica. Optica 
ANDRES HAMMERSLEV 
Bandera 183 (subterráneo) .

Fono 88213.
________________ GP. 12—X—G6.

PRACTICANTES _ _ _ _ _ _ _ _ _ _DOCTORA NAVARRETE 
Señoras, Obstetricia. Ginecología. 
Vicuña Mackcnna 923. Teléfono 
35912, Consultas, de 16 a 19 hrs.

GP. C. Il—O

DR GASTON RAMIREZ 
Piel. Manuel Rodrigue» 5«. 

Fono C8833.
n—o c. pg.

DR. VITEBBO PARRA 
BAR ABONA

Señoras: Obstetricia. Glnecolo. 
gla. Consultas: Clínica Boston, 
Alameda 1620. Fono 81921- 
Atcnción, de ll 30 a 14 30. Do- 

mlcillo; Teléfono 372379.

DR ABRAHAM WAISSBLCTH 
Especialista Corazón Pulmón, 
Estómago, Hígado Rayos X.
Consultas: República N o 68, 
Santiago. Teléfonos 94002-465451. 
Atención: de 6 »19 hrs.

GP. 12—IX

SOCIEDAD ASISTENCIA!, 
MEDICA DE CHILE

Atiende todas las especialidades 
médicas-quirúrgicas. Adultos y 
niños. Internistas, Cardiología, 
Cirugía, Ginecología, Pediatría, 
Urología, OI orrlnologla, Obste
tricia, Oculista, Piel, Neurología. 
Traumatología, Odontología, etc. 
Cuwpo médico de 40 doctore» y 

19 dentista».

TARIFAS MINIMAS

Atención permanente. Consul
torio: Victorino Laotarria 93, 
segundo piso (frente Universi
dad Católica), Teléfono 382112.

GP . 8—VII—60

ABOGADOS
ESPECIALISTA PLACAS • RF. 
AJUSTES. Reparaciones reforza, 
.das Garantizadas. LIBERTAD 
11. — 92768.

GP.-12-VII66

Prótesis dentales, soldaduras, 
reparaciones inmediatas:

CLINICA DENTAL EDWARD» 
Pasaje Agustín Edwards 29. en
trepiso til. Entrada por Ahu
mada 312, fono 6'3*8

GP. 31—1.

RESTAURACIONES 
URGENTES

Placas, puentes, reparaciones. 
Clínica Dental "Central" Com. 
pania 1068 Oficina 1103 —

Fono 85702.
GP 31—1.

DENTISTA KRUMM
Prótesis, rapidez Pasaje Agustín 

Edward? 29, entrepiso 11.
Fono 67378. 

GP. 31—1.

SOLDADURA» DE PLACAS 
ENTREGA, 80 MINUTOS.

Molina 12, esquina Alameda, Dr. 
FROIMOVICH. Fono 90536; sá
bados abierto todo el día

C. 29|XII 1966

EDUCACION
O o N 8 E JO 

ABOFES O RES 
1X1415 - • :.>5.
V GF 8—XI—66.

5ANCHEZ DEL POZO 
Especialmente .asuntos matrimo
niales, posesiones efectivas, par
ticiones. alimentos, rectifica
ciones nombres, Cobranzas, "he- 
ques Monada N o 1137. oficina 

78. Teléfono 80813
II—O C GP.

LUIS ALDUN.ATE 
PRACTICANTE

Edificio Waldort, Ahumada 181, 
departamento 916, fono 60828. 
Atiendo prescripciones médicas 
en vías urinarias, curaciones. 
Inyecciones. Atención domlli. 
liarla.

RAQUEL KOGAN B
Toda clase de asuntos Compa- 
fila 1048 99 piso, depártame:)-
lo “A". Fono 81814. Horas; IB 

« 20.

ELIAS NEGUME 
RODRIGUEZ

Juicios civiles y comerciales. 
Ahumada 131. oficina 318.

Telefono «8;|87.
GP. 6—VIH—65

ABOGADOS PARRAGUEZ 
Huérfano» 886 — Oficina 502 

11 a 21 horas.
Compraventa», posesione» efec
tiva», letras, arriendos, sociedade».

Vence el 8 agosto.

CLINICAS

AVILES
Diagonal Cervantes 617 — De- 
parlamento 502 •— 65842 —

82726.
GP. 8—vn.

PEDICUROS_
AVILES 

Pedicuro - Practicante 
MAÑANA: Cumming 662, Fono 
65842. TARDES: Diagonal Cer. 
yantes 617 — Of. 502 — Fono 

32726.
Indoloro — Domicilios 

-_________________________ A—11

MATERNIDAD EVANGELICA 
PRESBITERIANA 
"Madre e Hijo”

Santa Rosa 1503 - Fono 5222?
Control médico prenatal — 
Partos. Clínica de niños basta 

los 6 años
GP A. 30— IX—66.

VETERINARIO
DR SEPULVEDA ~ 

Atención a Domicilio. Fono 32356
GC.-30-IX-66

ORTOPEDICOS
ESTABLECIMIENTO 

ORTOPEDICO 
EDUARDO THEODULOZ 

Prótesis sobre medida. Faja» 
ortopédicas Medias elásticas,
Aparatos, Colostomía Urinales, 
Piernas, Brazos artificiales. 
Plantillas, Vendas, Sillas rue

das, Pantinas
CARMEN 105 — 382068.

GP. 30—X—6?.

QUIEN USA "EVA KING VEINTE ANOS

EMBELLECE SUAVIZA)

_ CUATRO
EN UNA c

. LIMPIA PROTEGE

QUINTO JUZGADO CIVIl ¿¿N~ 
c.J.Ó po,e,¡6n .Teeíiv. h„e„c¡, 
Lmdorfo de la Cruz Mora Olivos « 
Víctor Manuel e Isabel de las Mer
cedes Mora Gálvez, sin periuicio de
rechos cónyuge Fresia Isabel Gálvez 
Arriaza. Inventario solemne practica
ré 20 actual, 15 horas Secretario

A. 16, 18 y 19-14
SEGUNDO JUZGADO CONCEDIO Po
sesión efectiva Blanca Inés del Car
men Bergere! Bermedo, a Ana y Ma
nuel Mercado Berqeret.

SEGUNDO JUZGADO CONCEDIO Po
sesión efectiva Vasco Solar Gazmuri 
a Clara Garcés Prieto y Clara, Lau
ra, Valentina y Vasco Solar Garces, 
sin perjuicio derechos primera como 
cónyuge. Practicaré inventario solem
ne Secretaría, veinte presenle, quince 
horas.— Secretaria.

SEGUNDO JUZGADO CONCEDIO Po
sesión efectiva Adriana Laclóle Po- 
desij a Emilio y María Adriana Deik 
Laclóte, sin perjuicio derechos cónyu
ge Emilio Deik Lamas. Practicaré in
ventario solemne Secretaría, veinte 
presente, quince horas. — Secretaría.

NOTIFICACION TERCER JUZGADO C(. 
vil Mayor Cuantía, Santiago.-- ‘tesen-
tóse doña María Haydée Bual Ruiz, 
empleada, San Fransico 1263 Stntiago, 
demandando en lo princioal, nulidad 
su matrimonio con Luis Enrique Robles 
Verqara, profesión y domicilio deseo 
nocidos, verificado 18 mayo 1946, *n

basado en no tener contrayenres domi

no 6* ma a!0’- tal "*
10 ?■
IS !<

481

-— cí 1 aciones 
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celebró, solicitando notificacón a risos; 
al segundo otrosí, acompaña doeimen- 
tos; tercero, patrocinio poder. Tribu 
nal oroveyó: Santiago, treinta abril 
1946. A lo principal, oor interpuesta 
demanda, frislado, segundo otrosí, 
como se pide; tercero, téngase presen 
te; al primero practíquense averigua-

légrafos domicilio demandado. Oficíe
se objeto ubicarlo Carabineros, Reois 
tro Civil e In^estinecicnes. ^oi 1T65-66. 
Papel E° 0,62. Eduardo Avellu. Juez. 
Eduardo Fernández, Secrelnrio. Cumplí 
das diligencias proveyóse: Santiago, 
veinte junio 19,56. Como se oide, há 
ganse las tres publicaciones ieqaies tn 
íos diarios "la Nación". "Él Diarij 
Ilustrado” y correspondiente D:ar!o 
Oficial. Eduardo Fernández, Juez Sub- 
gorante. Homero Retamal. Secretario 
Subrogante. En consecuencia, notifico 
a Luis Enrique Robles Vergara, deman
da nulidad matrimonio y demás pro
videncias inserías, beijo apercibimiento. 
Secretario.

POR HABER DADO EL AVISO OPOR- 
tuno al Banco Sud Americano, que
da sin valor cheque N o 929394

io? xns rucción y 
EdnrRción.

“SUPERSECRETAR1A"— Necesi
tamos señoritas para preparar co
mo secretarias. Empleo garanti
zado. "SUPERSECRETARlA" San
tiago: Alameda 406; Rancagua 
Pacaje Rex. 3er. piso.
PEINADOS I ACADEMIAS ARMAN 
dini, Ahumada 131.

ACADEMIA HENRY CURSOS RAPIDOS 
de Peluquería, con sucursales en Ari
ca y Los Angeles. Teatinos 750.

'•HENRY' , INTERNADO MODERNO 
Teatinos 750.

"HENRY" CABALLEROS NIÑOS TEA- 
tinos 750.
"HENRY", PELUQUERIA, SEÑORAS.
Bascuñán 333.

REMATE CAJlM|ltU( 
tío Ramila, 
lu'10. U y U ' Geell, Marini,*
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53) Varios » 
clasificad»

C0RT1NER0 OFRECÍ 
ñas interiores instiló 
cenefas, arregla 1« 
cintas, accesorios A. 
373564.
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l con 
teilia,

que

Orquest
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A. 20|14.- 
SEGUNDO JUZGADO CONCEDIO Po
sesión efectiva Ana Elguef» Mecks a 
Irma, Hertha, Edlth y Jorge Pflster 
Elgueta, sin perjuicio derecho» cón
yuge Lother Pfister W»gner.

A. 20114. 
POSESION EFECTIVA.— ANTE CUARTO 
Juzgado Civil Mayor Cuantía Santia
go, ha concedido posesión efectiva he
rencia infestada de Luí» Borbone» Cor
tés e su cónyuge legítima Hortensia 
Vega Brlone», con beneficio de In
ventarlo. Posesión se tramita confor» 
mided artículo» 33 y »igutente». Ley 
NP 16.271 El Secretarlo.

2-20.14

POSESION EFECTIVA__ ANTE CUAR-
to Juzgado Civil Mayor Cuantía San
tiago, ha concedido posesión efectiva 
herencia Intestada de Manual Sepul
veda González, a tu cónpuge legítimo 
María Velásquez Velásquez, con be
neficio de inventarlo. Posesión se tra
mita conformidad artículo 33 y si
guiente», ley N9 16.271.__ El Secre
tario.

2-20-14
CON- 

herencia
QUINTO JUZGADO
cedió posesión e.cv..»« >ic.en<.ra 
Vicente Juan Cevasco Pérez a Angel 
Vicente y Ramón Patricio Cevasco 
Soto, sin perjuicio derecho» cónyuge 
María Isabel Soto Contador.— Se
cretario .

QUINTO JUZGADO CIVIL CON- 
cedió posesión efectiva herencia 
Haydée Pinto Véliz a L-ji», Edgardo 
y Lila Aguirre Pinto, sin perjuicio 
derechos cónyuge Julio Domínguez 
Díaz — Secretario.

SEGUNDO JUZGADO CIVIL MA- 
yor Cuantía, Santiago, expediente 
N o 11.096. Farcuch Cherit, Rafael- 
guiebra don Simón Jado, Jadue. in
dustrial verifica crédito extraordina
riamente E° 4 895,41, proveniente le
tras cambio, aceptada fallido.— Pro
veyóse: Santiago, julio cuatro 1966. 
A lo principal, por verificado crédito 
notifíquese en forma legal, y a los 
otrosíes, como se pide — Elia Oso- 
rio G.— M Puga V.— Lo que no
tifica a interesados.— Secretario.

QUIEBRA RAFAEl FARCUCH CHE- 
rit. -- Segundo Juzgado Civil de Ma
yor Cuantía por resolución de fecha 
11 de ¡ulio de 1966. se propuso co
mo fecha de cesación de pagos en 
esta quiebra el dfa 30 da mayo de 
1965.

QUIEBRA SOCIEDAD EDUCACIONAL 
Eljzabeth College Ltda.— Tercer Juz
gado Civil de Mayor Cuantía, por 
resolución de fecha 12 de ¡ulio de 
1966 se amplió la nómina de cré
ditos reconocidos con lo» 
créditos preferentes- Luisa _____
Iglesias, E° 2 693,80, y Servicio de 
Seguro . Social, E° 331,74.

liguientes 
Núñez

QUIEBRA NISEN GUROVICH COHEN. 
— Cuarto Juzgado Cjvil de Mayor 
Cuantía, por resolución de fecha 8 
de julio de 1966 se amplió 
mina de créditos reconocidos

Ltda.. por E° 827.20

COMPAÑIA FIERROS

Aleu y

DE ATACAMA

general ordinarianistas a la ¡unta =--------- — ------
que se celebrará, a las 10 horas, del

I jueves 28 de julio 
locales de I* rí~ 
Comercio de 
para tratar el 
rreípondien’ej 
El presidente.

próximo, en los 
. _ ara Central de 

Chile. Ahumada 341, 
balance v memorja co
al ejercicio da 1965 -

19, 20 y 22—h

CREMA DE BELLEZA

EVA KING
POR CADA AVISO ECONOMICO QUE UD. COLOQUE EN "LA NACION", RECIBIRA COMO OBSEQUIO: 

UNA CREMA DE BELLEZA "EVA KING". GENTILEZA DE "EVA KING” Y "LA NACION”

14) Estatuios y legales

COMPAS!* FIERROS OE ATACAMA, 
S. A — Cierre del Registro.— Con 
motivo de la celebración de la ¡un
ta general de accionistas convocada 
para el 28 de julio próximo, perma
necerán los registros cerrados desde 
el 23 hasta el 28 de ¡ulio, ambas 
fechas inclusive.— El gerente.

A. 19, 20 y 22—14

NOTIFICACION — TERCER JUZGADO 
Civil Mayor Cuantía, presentóse don

pleado, Santa Victoria 181, deman
dando nulidad su matrimonio con 
doña Carmela de las Mercedes Bei- 
za, sin profesión, domicilio actual1 ig
nora, celebrado 1 .o febrero 1952, ins. 
cripción 90, ante Oficial Circunscrip
ción San Isidro, Santiago, basado no 
tener los- contrayentes ............
dentro su jurisdicción, 
cancelación inscripción, 
documentos, notificación _____
previo trámites rigor y confiriendo 
poder — Proveyóse: Santiago, 11 ma
yo 1965. Principal, por interpuesta

su domicilio 
solicitando 

acompañando 
por avisos.

demanda, traslado primer otrosí, co
mo se pide; cuarto, téngase presente, 
al segundo y tercero, para resolver, 
predi quense averiguaciones por mi
nistro fe en Correos y Telégrafos 
acerca del domicilio del demandado 
y oficíese a Dirección General de 
Registro Civil para que envíe los 
datos que posee acerca del domicilio 
del demandado; a Carabineros orde
ne predicar diligencias tendientes a 
ubicarlos; a Investigaciones, Departa
mento Extranjería. informe si de
mandado ha salido país y su regre
so. - Papel E*’ 0,50, Rol N° 1.406-65. 
— Ayello.— Fernández.— Cumplidas 
i— j-n ... . ... «san!tago,

Notifíquese 
diligencias 

"El Mercu- 
'Diario Ofi- 

Fernández,

las diligencias decretóse: 
noviembre 5 de 1965.— 
a la demandada todaí 
diarios "La Nación" y 
rio" y correspondiente " 
cial".— Avello, juez.— ___________
secretario— Consecuencia, notifico 
demanda .citada a demandada indivi
dualizada. Carmela de las Mercedes 
Beiza, para todos los efectos legales 
que procedan— Fernández, .ecre-

CAJA DE PREVISION DE 
EMPLEADOS PARTICULARES

AVISO A LOS 
SRES. EMPLEADORES

Be comunica a los señores empleadores 
en general, que esta institución, a contar 
del día 25 del presenre mes, comenzará a 
aplicar la nueva ta»a de interés penal 
establecida por el Art. 123° de la Lev 
16 464. publicada en/el "Diario Oficial” de 
25 de abril de 1960. que en su parre re
solutiva establece/
“ Art. 123°.— Lay imposiciones que no se 
“ enteren en lrJ • — ■ ■* 
“ la oportunida 
" yes señalan, ,< 
“ nal del 3 por _____ _________ ____ _
“ mes o fracción de mes de atraso, sin 

perjuicio de las demás ssneiones que 
" las referidas leves señalen”

Deróean^e todas las disposiciones lega
les oue sean confrarias a lo disouesto 

" en el presente articulo”
” Este artículo regirá 90 dias desnué« de 

# “ ls p’>h5>vrc1ññ~Tf«e^ta lev en el ‘Dla-
" rio Oficiar’.

VlCErKESlDENTI

s Cajas de Previsión en 
fl que las respectivas le- 
levengarán un interés pe
ciento mensual por cada

ÍJECUTH O.

Sindicato Profesional de Empleados de 
Establecimientos Metalúrgicos INDAC S. Â.
Ante el Ins lector del Trabajo señor Manuel Torrealba 
Palacios se < onstituyó la directiva de) Sindicato Profesio- 

de En Pleados de Establecimiejíitos Metalúrgicos 
la cual quedó compuesta por las siguien-

nal c. _ 
INDAC S. 
tes personas

PI JSIDENTE, Manuel Contreras Loyola; 
SECRETARIO. Guillermo Reves Castillo; 
TESORERO. Daniel Alareón Henriquez; 
DIRECTORES. Pedro Gamboa; Aránguiz y 

Alejandro Riqqero Riquera.
SE HACE LA SIGUIENTE PUBLICACION EN CON
FORMIDAD A LÄ\LEY y

CLUB AEREO DE
CHILE - SANTIAGO

Loyola ;
Castillo;

tríquez;
Aránguiz

:l secretario.

Asamblea General Ordinaria
En conformidad-^ lo dispuesto por los Arts. 24 y 26 
de los Estatutos, cítase a Asamblea General Ordinaria 
de Spcios en el Aeródromo Eulogio Sánchez Tóbalaba. 
par/' el sábado 30 del''presente mes de julio de 1966. 
a Jas 19 '
OBJETO:

P Presentaci! 
del periodi 
julio de V

29 Renovaciói
39 Autorizzi/ 

conformidad a lo dispuesto por efArt. 27 
de los ifetatutos. pueda otorgar garantía 
general/o especial Hipotecaria sobre los 
terrenos del Aeródromo, con el fin de 
garantizar la operación de ‘ importación 
de aviones para el Club.

4o Cuerna de la marcha general del Club. 
59 Inciflentes.
citaej/n. por lo que si no se reuniere el 
exigén los Estatutos, se citará a Asamblea

>n de la Memoria y Balance 
3 comprendido entre el 19 de 
365 al 30 de junio de 1966.
i parcial del Directorio.
al Directorio para que, en

La presente
I quórtun que _________ ________ __ _________

más adelante, fijándose nuevo día y hora . y ésta se
I celebrará'eqn el número de socios que asistan.

EL PRESIDENTE

NOTA En conformidad a lo dispuesto por el Art 69 
de los Estatutos, podrán participar en esta 
Asamblea, con voz y voto, los socios que es
tán con sus cuotas sociales pagadas al 29 tri
mestre del presente ~<ño.

"HENRY", PERMANENTES, PEINADOS 
corte gratis. C. 11-18
INSTITUTO AlONSO FIGUEROA CA. 
tedral 1257. Matrícula permanente pe
ra Cursos de Corte y Confección, Sas
trería, Peluquería para Señoras y 
Caballeros.

INSTITUTO ALONSO FIGUEROA. CA- 
tedral 1257. Ofrece cursos rápidos de 
Dactilografía, Taquígrafa y Contabi
lidad, y Compañía 3167.

20) Libros, esiarrwillas 
V útiles de escritorio

l.LUU.j, CU.1TKO VENUU, Ut. 
vistas y novela». •’E) Rebelde” 
Oabrtel Jerez Mena, Arturo Prat 
J018. Santiago.

24) Máquinas de 
escribir

REPARACIONES MAQUINAS Es
cribir sumadoras, calculadoras 
trabajos garantizados. Talleres Con
tinentales. Bandera 517. Teléfo
no 85479._____________ C-31-24

3lj) Muebles y útiles
REGIO ROPERO—CLOSET CORREDE- 
ras, E° 145; precioso dormitorio ca
ra niño, ropero, cómoda, marquesa, 
velador, Eu 98. Marqués de Montepío 
6275, Vicuña Rosas altura 62°D.

31) Música, pianos e 
instrumentos

55) Citaciones 
Bomberos

PRIMERA COMFASIÍ 
•Deber y Consta«/, 

cho. Cito a la 
para el märt« I“ 1 
Uniforme de trabajO- 
nión: el cuartel- B

turas aoriórntl'®1' 
Antonio 446.

y ritmi
Lui 

. Jos 
cantor -

. LA 
A ESI 
LA AI

, ABBICA OFRECE CUITABB'S 
muy riñas, üesde Eí 190 BeP«« 
clones. Arturo Br.l Í10 y 
UiLttn 1307. c

propuestas
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cnA'.A lo» Guindos 3368 (Fo- 
„ ' 471026) - 18 30 y 21 30 ho
ras Operación trueno EE. UU , 
«venturas Mayores de 18 años. 
Partido. Chile-ltalia

El GOLF Apoquindo 614 (Fo
no 480046) — 18 30 y 21 30 ho
ras Caballero a la medida Con
tinúas comedia, cómica. Mayores 
y GRAn’pALACE Huérfanos 1176 
60082) — »5 ’5 10 45 Y 22 h®‘ 
ras Decid y Lisa Not y agre
gados Mayores de 14 anos

HUERFANOS Huérfanos 9a0 (Fo
no 33555) - 14, 16.15 19 y 22 
horas Amores do un picaro. 
Francesa, comedia cómica Mayo-

LAS CONDES 
(484067) — 18

6316

UU acción. Mayores y menores 
LAS LILAS J do Dios Vial 1299 

(43116).— 18 30 y 21 30 horas: 
- J- — L. FF lili

tido Chile-Halla.
LIDO Huertanos 680 (34366) — — ar *11 «í I____

LO CASTILLO Vitacura 2284 
(481981).— 18 30 y 21.45 horas: 
Siete mujeres. EE UU , aventu
ras mayores do 18 años.

METRO, Bandera 137 (83361).— 
horas: Siete mu- 
acción. MayoresEE UU

OR ENTE Pedro de Valdivia 099 
(41345) — 18 30 y 21.30 horas 
Amores de un picaro Francés., 
comedia cómica. Mayores de 21 
años

PEDRO DE VALDIVIA, Pedro de 
Valdivia 1713 (43948) — 18 30 y

dida (Cantinflas cómica). Meno—

REGINA Vicuña Mackenna 624 
(36097) — 18 30 y 21 30 horas: 
Misión »»creta EE. UU aventu
ras Mayores y menores

REX Huérfanos 735 (311143—

SANTA LUCIA, Av 
gin» 615 (34718) — 15

MARCONI Manuel Montt 032 
(42867) — 18 30 y 21 30 horas 
Siete mujeres EE UU , aventu-

ASTOK, Estado 257 (392112) — 
Rotativo desdo las 13 horas: la 
danza de los diamantes. Ameri
cana espionaje colores Mayores 
de 14 años.

ALAMEDA Av. B O'Higgint 
2987 (91254) — Rotativo desde las 
12 30 horas Santo contra los 
zombus Santo en el hotel de la 
muerto la reina del Aharrtscler.

A ALE5SANDRI Av B OHig- 
gms 2379 (96848) — Rotativo des
de las 11 horas Escuadrón 633. 
EE UU aventuras Mayores do 
14 aio5 Partido Chile-ltalia

ALHUE (581427) — Rotativo des
de las 14 horas: Lupa balazos 
Ahí vienen los Argomedos. Mi 
revólver es mi ley

AMERICA, xuble 390 (52443) — 
Rotativo desde las )3 horas: Te
xas 1876 Retaguardia La ven
ganza del Conde do Morrtscrieto. 
Partido Chile-ltalia.

ANDES Irarrázaval 435 (43811). 
— Descanso del personal

AVENIDA MATTA, Av Matla 
618 (51455).— Rotativo desde las 
14 horas; El ocaso de los che- 
yones. Amarte fue pecado. Agre
gados

BAQUEDANO Plaza Italia 073 
(31787).— Rotativo desde las 14 
horas: Socorro (Help) El gran 
combate Not y agregados.

BLANCO ENCAIADA, Blanco En
calada 2820 (91787) — Rotativo 
desda las 14 horas La colina de 
la d-shonra El precio de la fa
ma Brenno el enemigo de Roma

CAPRI Monjitas 825 (392414) — 
Rotativo desde las 13 horas. Sie
te mujeres EE UU aventuras 
Mayores de 18 años Mundiíl de 
Fútbol 1966, partido Chile-ltalia.

CARRERA Av 8 O'Higgins 
2151 (86685) — Rotativo desde 
las 14 horas El vengador invi
sible Yo soy Dillinger La ciu
dad del terror Mundial de Fút
bol 1966 Partido Chile-ltalia.

CERVANTES, Matías Cousiño 
134 1381894) — Rotativo desde las 
11 horas Querida Briaitte EE 
UU-, comedia, cómica. Mayores y 
menores

CINELANDIA Puente 540 (Fono 
67S32) — Rotativo desdo las 13 
horas: Robín Hood de Chicago El 
sexo y la ¡oven soltera. Not y 
agregados.

Chile-ltalia

ROTATIVOS
ALCAZAR, Brasil 373 (80122) — 

Rotativo desde las 13 horas Te
xas 1876 Venganza del Conde 
de Montecristo. Retaguardia. Par
tido Chile-ltalia.
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Hlodos sus admira- 
■os y compañeros de 
Htidicas, que prepa- 
Hd homenaie-despe- 

Adams.
el próximo 

M con la partici- 
^Dcilia. la primera 

que el año pa- 
^■resentó en Espa- 
■hmblers”, Ferrau 
^Orquesta Los Sul- 
J Colombiano Hnos. 

Benticos creadores 
y ritmo del Cari-

* INFORMATIVO DIA
RIO 'T.JZ NACION": 
7.30 a Jrnoras.

BLOQUE RADIOTEA-
EFAL:

Z-UN CRIMEN, 9 a 
f 9.30 horas.
( —LA MANO IZQUIER-
‘ 9.30 a

10 horas. «
—LA JOVEN ALOCA

DA, 22.30 Á. 23 horas.

CITY Agustinas 1022 (666S7) — 
Rotativo desde las 11 horas: 
Agento diabólica Americana, es
pionaje, colores mayores do 14 
años

COLON, San Pablo 3001 (90577) 
— Rotativo desdo las 13 hora«: 
La saeta del ruiseñor. Como dos 
gotas de agua La gran familia. 
Partido Chile-ltalia.

CONTINENTAL, Plaza Bulnes 41 
(60735) — Rotativo desde las 14 
horas: Cantinflas, en Caballero a 
la medida Noticiarios y agrega
dos Mayores y menores

CH11E Recoleta 2104 ( 372566).
— Descanso del personal

ESMERALDA San Qiego 1035 
(64303) — Rotativo desdo las 14 
horas: Pistoleros de Río Grande 
Pasaporte al infierno Ni un pa
so atrás Partido Chile-Corea

FLORIDA Estado 226 (34289) — 
Rotativo desde las 10 horas: El 
vuelo del Fénix. EE UU acción, 
suspenso, drama, aventuras. Ma
yores y menores

GRAN AVENIDA Gran Avenida 
4830 (52163).— En reparaciones

HOLLYWOOD Irarrázaval 2900 
(42389) — Rotativo desde las 14 
horas: El magnífico cornudo. Un 
italiano en Argentina. Los bar
budos .

HUELEN Huérfanos 979 )31603). 
— Rotativo desde las 10 30 ho
ras Querida Brjgitfe EE UU , 
comedia cómica, mayores y m<*

IDEL CINEMA. Mapocho 4117 
(92188) — Rotativo desdo las 14 
horas: El secreto de la isla mal
dita Los cañones de agosto El 
signo do la cruz Partido Chile- 
ltalia

IMPERIAL San Diego 1344 (Fo
no 51112) — Rotativo desde las 
14 horas: Paqué me sirve la vida 
Escándalos imperiales Patrulla 
fantasma El profesor y el león.

IMPERIO, Estado 235 (397960) 
— Rotativo desdo las 10 30 horas 
Adorado John Sueca drama 
Mayores al años Partido Chi
le-ltalia

KING Huérfanos 840 (32838) — 
Rotativo desde las 10 30 horas- 
David y Lisa EE UU drama 
Mayores do 14 años

LAUTARO Carmen Mena 602 — 
Descanso del personal

LIBERTAD Vjvaceta 1564 (Fono 
361627) — Rotativo desde las 13 
horas Socorro (Help) El gran 
combate Partido Chile-ltalia

LIRA Pintor Ciccarelli 293 (Fono 
52181) — Descanso del personal

MADRID, Chacabuco 32-C (Fono 
93657).— Rotativo desdo las 14 
horas; El signo de la cruz. El 
secreto de la isla maldita, "los 
cañones de agosto Partido Chile- 
ltalia

MAIPO, San Pablo 4251 (95050) 
— Rotativo desdo las 14 horas: 
Como dos gotas de agua La gran 
familia La saeta del ruiseñor.

MAYO Monjitas 879 (391201).
Rotativo desde las 10 30 ho

ras: El luchador EE. UU ac
ción mayores de 15 años. Parti
do Chile-Corea.

MINERVA, San Pablo 3230 (Fo
no 91464) — Rotativo desde las 
12 30 horas: Sirenas de tiburón 
No tengas miedo. El mariachi 
canta

MISTRAL, San Diego 279 (63994) 
— Rotativo desde las 13 horas: 
Historia de cros píllete». Cante 
mi corazón Las luchadoras con
tra el médico asesino.

MODERNO, Gran Avenida 6544 
(253 La Cisterna).-— Rotativo des

do las 14 horas: la bandera. A 
pie, a caballo y en coche. El es- 
trangulador de Bom Bay

MONACO Arturo Prat 715 (Fo
no 382845) — Rotativo desde las 
14 horas: El vengador invisible 
La ciudad del terror Yo soy D¡l- 
linqor Partido Chile-Corea

MONUMENTAL Av B O'Hig- 
gins 3943 (91555) — R.tat.ve des
de las 14 horas: Dos inocentes 
mujeriegos Bésame Crucero de 
verano Partido Chile-ltalia

N1LO Monjitas 879 (892078) — 
Rotativo desde las 11 horas Los 
italianos y las mujeres Extra- 
ChJ^'c d' 1966 p®rti«lo

NACIONAL, Independencia 801 
(370594) — Rofatjvo desde las 14 
horas: Pistoleros de Río Grande, 
Pasaporte al infierno Ni un paso 
atras Partido Chile-Corea

NORMANDIE, Av B O'Higgins 
139 (392749) — Rotativo desde las 
14 horas: Adorado John Sueca 
drama, mayores de 21 años Par
tido Chile-ltalia

NAVIA.— Descanso del perso-

O'HIGGINS San Pablo 2285 
(86929) — Rotativo desde las 14 
horas: Pistoleros de Rio Grande. 
Ni tn paso atrás. Partido Chjle-

PALACE OVALLE — No hay fun. 
ción.

PALMILLA Pedro Fontova 5021. 
— Rotativo desde las 14 horas; 
El bese de Judas Jinetes intré
pidos Amor de víboras Sinop-

PORTUGAL Diez de Julio 252 
(34816).— Rotatr>a desde las 14 
horas: Bésame Crucero do vera
no Juan sin miedo

PRAT San Diego 2117 (50754). 
— Rotativo desde las 13 horas: 
Lupa Balazos. Ahí vienen los Ar- 
gomedos Mi revólver os mi ley.

PACIFICO, Huérfanos 1147 (Fo
no 62921).— Rotativo desdo las 
11 horas: Los italianos y las mu
jeres Extra Mundial de Fútbol 
1966 partido Chile-Coreo

PLAZA Compañía 1068 (84714) 
— Rotativo desde las 10 horas 
Siete mujeres. EE UU aventu
ras Mayores do 1« años. Extra 
Mundial de Fútbol 1966, partido 
Chile-Corea

REAL, Compañía 1040 (65555). 
— Rotativo desdo las 11 horas 
Caballero a la medida (Cantin- 
flas) Not. y agregados. Mayores 
y menores.
RECOLETA, Recoleta '97 (373133). 
— Rotativo desde las 14 horas: 
El señor Feudal. Oro ensangren
tado La salsa do la vida.

REPUBLICA, República 239 (Fo
no 93613)---- Descanso del per
sonal .

RIO Monjitas 743 (33550) — 
Rotativo desde las 11 horas: La 
mujer de paja Not. y agregados 
R ITZ, San Antonio 50 (380613) 
— Rotativo desde las 11 horas 
La Casa do Madam. Harlow, la 
bella platinada. Partido Chilo- 
Italia Mayores de 21 años

RIVIERA Diagonal Corvantes 
802 (36093) — Rotativo desde las 
13 horas: Cuando sólo el corazón 
ve Hecho en París. Partido Chi
le-Corea.

ROMA San Diego 236 Í67258), 
— Rotativo desde las 14 horas 
Crucero de verano. Dos inocen
tes mujeriegos Bésame

ROXY Huérfanos 1055 (80809) 
— Rotativo desde las 11 horas. 
Cuando ellas y ellos se conocen 
Partido Chile-Corea

plin Not y 
SAN DIEGO

gms 776 (35357)

isscarada Not
SAN MIGUEL

genuo Not
SANTA FE 

(55103).— R

1202

SANTA ROSA Santa Rosa 3890 
(50965) — Descanso del personal

SANTIAGO Merced 029 (32888) 
_  ■_ I

Musi-

SAU PAULO Merced 772 (Fono 
397946) — Rotativo desdo las 11 
horas: Los novios de mis hijas

SEPTIEMBRE San Dionisio 2563
(94321).— Rotativo desde las 14

SUR San Diego 935 (61524)

TIVOLI, Huérfanos 757 (306)1) 
J— 1 * A aa

agregados 
TOESCA

en acción Not y 
Mayeres y menores 
Huérfanos 1313 (Fono

EE UU

VALENCIA. Independencia 2199

VICTORIA Huérfanos 827 (Fono

horas:

YORK

WINDSOR Moneda 1025 (89761)

Comedia,

COMUNALES
AVENIDA (Buin) — Rotativo

y sexo Noticiarios
El BOSQUE Gran Avenida, pa

radero 33 153066 anexo 88) — 
Rotativo desde las 18 horas Des-

MUNICIPAL (San Bernardo) —

jo de hombre. Delito. Amorino. 
NACIONAL ' Alto)

blanco.
PLAZA (Puente Alto) —

PLAZA (Talangante) —

SANTIAGO (San Bernardo).—

SERENA' 
NA, 10 
ma: *'

, MEXICA- 
r 11 horas. Anl- 
>erto

3* OE UNA SERIE

Areval

UUÍW DE 
rfABERT, 
foras.

FERRAN 
13-^ 20.30

. i no Luna, íolklo- 
acicnesi fe José Arturo, 
mberos cantor - futbolista

COMPAÑIA I 
Constane*»*..!

nsrtí» I5> • J 
de trabíl« " 
cuartel.- B -

yeriasyj

- ' Puiói
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ISABEL ADAMS, lauread* 
cantante que representóla 
a Chile en el Festival ^de 
Benidorm. España. El DO
MINGO 24, Isabel será ho
menajeada con un 
Festival-Despedida 
"CAUPOLICAN".

bloque. Juvenil 
DISQUEjfO, 16 a 19.30 
horas^^

El/rIBJISUJL DE LA 
VID A. ¿tfa 20.311 horas. 

Xmnyan ; Los telepas 
Sham y Finando.

Gran 
en el

twistero; las cantantes 
les Malte Montenegro _ 
Fuentes; humoristas Pepe Ta
pia y Carlos Solis; con la ani
mación de Hernán Pereira, del 

“Malón” de Radio Chilena.

juveni-- 
y Lyly

SU CLUB ¿E LA^ ME
DIANOCHE, s-29<10 a

•* 0.30 l horas. Anima:
Fernando Betancuor.

CB-135 —\CE-96.5 FM.

Radio PÂNÂtlERICANÂ

• ' ________

2-4.15-7 Y 
9.45 P.M.

VIVIEN LEIGH/SIMONE SIGNORET W 
JOSE FERRER/ LEE MARVIN 'S 

OSKAR WERNER / ELIZABETH ASHLEY, 
GEORGE SEGÄL/JOSE GRECO 

MICHAEL DÜNN/ CHARLES KORVIN
SHIP OF FOOLS

;S l¡LC'°n Général de los 
ifftlos íe la Armada

fcia Pública N’ 2.330

^■PARKAS de Invierno tipo 

_ __ --Cort°.en lona de 8 onzas 
impermeabilizadas.

ES¡A eJ. el Dephtemento rtf Ad-
h. ie día MIFRCcÎttÎo1a de T&s-Servicios de 

rrnui-|f0 horaS RC0LEs 17 DE ^J?STO DE 
tarse.^e^T>4^ai- 

lfrua í\íe de la AnJ^0' y ®n. Sant*ago. Comáis^, 
Waciona], 79 pjjo a< ecTificio del Ministerio

SEHVIcioJ01’ GENERAL DE LOS 
HVICI°S DE LA ARMADA

.'F!^ ■

»»'.fr’ 
as gíií^

E¡X

AVISE EN LOS= 
ECONOMICOS
J?E LA NACION==

$ 50__ LA PALABRA

i([ÿlO Dl OBRAS PUBLICAS
WrLGENERAl DE obras publicas

^CION DE OBRAS PORTUARIAS
. -CHILE-

< a ^repuesks Públicas
1 to»ParaTaia?..de' Keghtr? Primera o Segunda Categoría de la especialidad de 
l^fessH. C°ns,r"''cic>n j eneral de Contratista*--dcl Ministerio de Obras Pú-

'Hir' g6?°dGffa Ng--a*^pi Puerto de ARICA-
cinas^ ,i J?g$es y demás antecedentes para

^el-Depárlamento de Cdh6¡4¡ucciones de esta Dirección,

a las 15.30 horas del día 19 de agosl

Ir

1966, en la

EL DIRECTOR GENERAL

/D 0 M I N G 0 2 4 - - - - - - - -
VERMUT 6.40 y NOCHE 9.40

ISABEL ADAMS Y CECILIA 
¡Dos reinas juntas!

TEATRO CAUPOLICAN- - - - - -
DOMINGO 24. GRAN FESTIVAL DESPEDIDA DE 
CHILE DE ISABEL ADAMS.

Un corazón hecho canción, 
ISABEL ADAMS, que ganó el 
primer premio del Festival de 
la Canción de Viña del Mar 
y. por consiguiente, el galar
dón de representar a Chile en 
el Torneo Internacional de 
Benidorm, España.. Ella está 
lista para partir a Europa.

Y este DOMINGO 24, en el 
"CAUPOLICAN”. la emotiva 
ISABEL será despedida por 
CECILIA, la querida y popu- 
larisima CECILIA, que en 
1965 representó dignamente a 
Chile también en Benidorm. 
Juntas ¡ISABEL y CECILIA! 
Dos reinas de la canción me
lódica internacional.

Actuarán también LOS 
RAMBLERS, orquesta N° 1 de 
Chile; FERRAU MORA y sus 
SULTANES; las estrellitas ju
veniles MAITE MONTENE-

GRO y LYLI FUENTES: el 
folklorista de gran clase FA- 
BRICIANO LUNA; el cantor 
futbolista JOSE ARTURO el 
TRIO COLOMBIANO HNOS. 
ACOSTA, auténticos creadores 
de la Cumbia Caliente; HER
NAN PEREIRA. del MALON 
DE RADIO CHILENA, y los 
graciosos cómicos CHAFLAN 
CARLOS SOLIS-FLACO PE
PE 'MPIA.

Lógi^ámente, se enciende 

enorme^ entusiasmo público. 
¡Colosal’ Muy buenazo el 
FESTIVAL ISABEL ADAMS- 
CECILIAj este DOMINGO 24...

¡ADELANTE CON EL 
CAUPOLICAN!

¿Se acuerda Ud. de 1944 .... ?

¿ Recuerda los automóviles con gasógeno, los tra

jes femeninos con enormes hombreras y los zapa

tos con suela de corcho ?

La sirena de entonces se llamaba Rita Hayworth 

y Betty Grable era la pin,-up favorita de todos 

los soldados.

El Presidente Juan Antonio Ríos gobernaba sobre 

un poco más de cinco millones de chilenos. Era la 

época de la guerra, que se observaba desde Chile 

con pasión. La bencina estaba racionada, las me

dias nylon estaban racionadas, las hojas de afeitar 

estaban racionadas.

En el panorama sombrío de esos años, una Émpre- 

sa tuvo el coraje de mirar hacia el futuro, de creer 

en él, de trabajar para él. La Compañía Cervece

rías Unidas lanzó en 1944 un nuevo producto al 

mercado: Orange Crush, la bebida con jugo puro 

de naranjas. Venía a sumarse á las ya tradiciona

les Malta, Bilz, Pilsener y Papaya.

La aparición de Orange Crush fué un acto de fe 

en el porvenir y significó incorporar las técnicas 

de producción más adelantadas del mundo a la 

industria chilena.

Orange Crush, en su botella color ámbar, abría 

nuevas fuentes de trabajo a obreros, empleados, 
distribuidores y 'comerciantes minoristas. Asimis

mo, su fabricación en el pais dió gran impulso a 

la citricultura, pues Orange Crush pasó a cons

tituirse en un importante poder comprador de 

naranjas.

accionistas de CCU ya sumaban mi-En 1944 los

les. Con la inversión de sus ahorros hicieron po

sible esta Empresa y su contribución al bienestar 

de la familia chilena y al progreso económico 

del país.

CCU ponía al servicio de Chile

UNA TRADICION/.

C0MPAÑIACERVECER1AS UNIDAS
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LAS LAGRIMAS DE LA REINA
Hace cuatro mil años, la Reina de la Noche se pa

seaba sobre un rayo de luna; su corazón estaba acongo
jado, porque un espíritu malo había arrancado a la linda 
princesa Kazuko de los brazos de su amante. La Reina 
de la Noche derramó sus lágrimas en las verdosas aguas 
de la isla de Tatokou, y las lágrimas se convirtieron en 
perlas. Tan bella puede ser una leyenda. Envuel en 
poesía el rudo y duro oficio de las buceadoras de la bahía 
de Toba, quienes extraen las madreperlas de entro doce 
y veinte metros de profundidad y les cosen partículas de 
nácar. Cinco años más tarde, las ostras, vueltas a sumer
gir tras la indicada operación, son de nuevo recogidas, 
para extraerles su precioso contenido: la perla. La cria 
de perlas en el Japón es de gran importancia. Seria 
inimaginable sin las cualidades de las pescadoras llama
das “amas”. Con sus tinas de madera, en las que guar
dan las ostras y sobre las que permanecen impávidas, tras 
rápida huida, cuando se les acerca el huso argénteo de 
un tiburón, son siempre un motivo muy acariciado por 
las cámaras fotográficas. Cada año, una “ama”, vestida 
con su mejor kimono, celebra un sacrificio en honor de 
las divinidades del enfurecido elemento: Doce de las per
las más hermosas las lanza a las ondas marinas... al!; 
donde el mar es más profundo. Centenares de perlas, por 
un valor de millones, lanzan sus más brillantes irisacio
nes en profundidades inaccesibles, mientras que las 
“amas” continúan sumergiéndose en busca de nuevos te
soros, y las mujeres del mundo entero se adornan co 
ellas frente a sus espejos.

BRIDGE

La jornada de las pescadoras japonesas de perlas, las "a mas , esta colmada de trabajo du P g • 
tinas de madera, recogen las madreperlas: les añaden pa rtecitas de nacar, en torno a■ ‘ • nreciado te-
transcurso de cinco años, una capa perlada; extraen de nuevo las ostras, recogen por s g rprpnioni-iP nerlas de 
soro v, al concluir la temporada, ofrecen a las divinidades del mar, en una conmovedora ceremonia, perlas de 

extraordinario valor.

MARTES 19

demasíada
DELINCUENCIA

Señor Director:
Conociendo la atención 

que el periódico de su diana 
dirección presta a sus leítot 
res, deseo, solicitar a Ud 
la publicación de la presentí 
que constituye un llamado de 
atención a la ciudadanía res
pecto de; impune asalto 
sufrimos de parte de la <jp- 
lincuencia.

El día miércoles 13 del 
mes en curso, debí cumplir 
algunas labores profesiona
les en la Escuela de Artes 
y Oficios, y a las 19.15 horas 
dejé estacionada mi statioñ 
en Av- Ecuador a la altura 

del n° 3770 aproximadamen
te esto es. junto a la acera 
norte de esa avenida, bajo 
una lamparilla de alumbrado 
publico y a escasos treinta 
metros de la 1P Comisaria 
de Carabineros ubicada en 
Av. Ecuador N° 3790. Fina
lizado mi trabajo a las 21-30 
horas, fui a retirar mi ve
hículo y encontré que le ha
bía sido sustraída la Barri
lla porta-bultos.

Señor Director, en el mes 
de marzo pasado, y entre las 
10 y 12 horas, de un día sá
bado me robaron la radio 
"nsrumentos profesioales y 
herramientas del mismo ve
hículo, mediante fractura de 
una de sus ventanillas.

Además, hace tres o cua
tro noches, a una casa veci
na a la mía —RondizzonI 
con Viel— le fue robada las 
cañerías de plomo que unen 
el medidor de gas con la red 
y la propiedad, aprovechan
do el sueño de los moradores.

Después de exponer estos 
antecedentes, quiero pre
guntar a la ciudadanía y a 
las autoridades pertinentes 
¿a qué punto ha llegado ¡¿ 
audacia de los delincuentes, 

si a pocos metros de un cuar
tel Policial se desvalija un

vehlcmo .
tildad? alaj,., 
Clon

d ' <« -e
<•« T 
'eh'«uio 
"ados' °

«Miera. 0

íerz» stand®'¿i 
2? «tan
h,c"10 »ara h.'a» 
Far'£?é™¡lt'Hq

do niensu»].

neral?
re3w°r°qu.Wy 1

c‘a 'm 
€n 'iquel ent* 
creer, que T.toi> 
vUyn le^ano 
verdaderament? 
podremos 
sin la t asa,to í'sa

Rolando i? 
«and. Carnet v® 
ca. H H

r»s. -

í
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VERTICALES

HORIZONTALES 32.— Nota musical.
34.— Metal precioso.

2.— Sensación que algnr »s 36.— Antigua lengua de Pro
cosas producen en el ór venza .
gano del gusto. 37._ Acudir con las manos o

7.— Quinto color del espec con la capa, falta, etc.
tro solar. 40.— Región del S. E- de

8.— Filón metálico. Francia.
10.— Punto cardinal. 43.— Adjetivo posesivo.
12.— Obtusas y sin punta. 44 — Calidad de viejo.
14.— Rodrigo Ruy Díaz de Vi 46.— Ansias de beber.

var. 47.— Existe.
16.— Pronombre demostrati 48.— Aves.

vo. 50.— Negación.
18 — Apócope de nosotros. 51.- Hilera.
19.— Ninguna cosa 52.— Alón, planta aroidea. PL.
20.— Nombre del Sol entre los i _____________antiguos egipcios.
21.— Uno.
”3.— Nota musical.
24.— Terminación de aumen-

A.iuó '.do, cerrado con 
botones.
Ciudad de Arabia.
Mamífero insectívoro.

1.— Palo cilindrico que sirve 
para rasar las medidas 
de los áridos.

2 — Punto cardinal.
3.— Aba de ave.
4.— Alga filamentosa de 

aguas corrientes. Pl.

Palabras
5.— Améric. Animal vacuno . 

Duna.
Nombre de mujer. 
Aquí.

II.— Utiliza, emplea.
13.— Joven.
15.— Fam. Distraído.
17.— Asciende.
19.— Me sostengo y avanzo 

por el agua.
22.— Ultima de las 4 partes 

iguales en que los roma
nos dividían el d¿x arti
ficial .

23.— Hoja de lata.
25.— Amas de ésto o aquello.
26.— Que no deja pasar la 

luz. Pl.
29.— Aula. Pl.
30.— Trasladarse de un pun

to a otro.
31.— Tierra muy húmeda en 

que pastan los ganados- 
Pl.

33.— Terminación de infiniti
vo

34.— Oído.
35.— Madriguera del oso.

Cruzadas 
pelen los tejidos infla
mados.

39._ Firma que se pone en 
una nota de crédito para 
garantizar su pago.

41.— Ave de rapiña.
42,— Moneda japonesa.
45._ voz con que se expresa 

Itv risa.
48.— Letra griega.
49.— Punto cardinal.

JUGUEMOS DUPLICADO

El martes pasado se celebró con gran asistencia de 
aficionados el torneo de parejas libres sin handicap, que 
organiza el Club de Bridge Santiago.

En " línea Norte-Sur se registró un score muy bueno, 
al imponerse el binomio Luis Labarca-Federico Guaracm 
con un 65'< En Este-Oeste triunfaron Anita Maruojovlch 
con Carlos Mardojovich Reciban todos ellos nuestras feli
citaciones. ...

Los resultados generales para los seis primeros lugares 
fueron los que consignamos ~ —‘A”-

NORTE-SUR
a continuación:

ESTE-OESTE

las 38.— Humor seroso que expo-

ä - L a M r ¿ ¿

RESULTADO DEL PUZZLE

ß O ri A S IO 
HTcizio 
PIAI
HR

AIC I Ul DI E IN
0¡P!0|6| 1 lî lO'ft 

E¡6!P|oÍ6lAÍbM6lA

1.— Federico Guarachi 
Luis Labarea

2.— Lenny Schumacker 
Marta Almarca

3.— Yolanda Larrain 
patricio Barros 

4,_ Tuca Mardoaes
Guillermo Ahurez, 
empate con

4.— Hilda May 
Gisela Hoppe

5.— Ivy Crossley de Ale- 
xandroff
Víctor Alexandroff

Primer Festival y Encuentro Nati J 
de Títeres y Marionetas, (|

guez. Humtot,, f | 
go Cereta, w L1 
conseguir el B¡¿ 
dades para , >1 
venientes de 11]

extranjero. U
gastos de traiS f» 
je correrán porta > 
nisteno de Edua ' 
ya es sabido, e» 
cuentro se reata 
de las I 
que celebran fe i 
da del Instituto

Continúan los preparativos 
del Primer Festival y Encuen
tro Nacional de Teatros de Tí
teres y Marionetas que, con 
auspicio del Ministerio de Edu
cación y la Universidad Técni
ca del Estado, se efectuará en
tre el 6 y el 14 de agosto pró
ximo en esta capital. La or
ganización de este evento está 
a cargo del Instituto de Tea
tro de la Universidad de Chi 
le. La Comisión organizador
la integran Orlando Rodrl

JUAN MARINO por Leff y Mc Williams

CUAN

ÛJAMI» EL TORPEDO AŒP- 
COA LAGOSA,LA PüEUASE 
ABRIO'DE REPENTE o'_____

7SoeétPQ0E

TARZAN por Edgar Rice Burroughs

1.— Anita Mardojovich
Carlos Mardojovich

2.— Juan Aguirrt
Eugenio de la Maza

3.— Margarita Kuleoiakin 
Roberto de Petris, en 
empate con

3 — Arturo Toutin
Silvio Fridmann

5 — M-vría Isabel Ganda- 
rillas
Patricio Cruz, en em
pate con

5.— O’ga Vicuña
Patricio Clare

TORNEO DF BRIDGF GRAN PREMIO 'PANAGRA”, 
ORGANIZADO POR EL CLUB SANTIAGO

Como ya hemos avisado, el dinámico Club de Bridge 
“Santiago", ha organizado un torneo de bridge muy im
portante en aue se disputará los premios “Panagi1/'. con
sistentes ¡os dos más importantes, en dos pasajes ae ida y 
vuelta a Lima, y dos pasajes de ida y vuelta e Buenos 
Aires

Se ti'.'ta de un torneo libre, abierto a todo competidor, 
en el que va hay numerosas parejas inscritas. Por. este 
motivo y por ser el número de participantes limitado, se 
recomienda inscribirse cuanto antes en la sede del club 
organizador, Av. Providencia 591, Depto- 51. Las inscrip
ciones se cerrarán mañ’r.a a las 21 horas.

Habrá tres series eliminatorias que se jugarán en el 
Club de la Unión durante los días 23, 24 y 30 del corriente, 
a las 17 horas.

Los Jugadoras que ocupen los doce primeros lugares, 
disputaren el viaje a Lima v quienes se clasifiquen en los 
doce lu ’.Tes siguientes, lucharán por el viaje ? Buenos 
Aires. En esta forma los organizadores han Querido que 
tengan opción a los principales premios todos ios partici
pantes

Este torneo que es el más grande que se ha celebrado 
en el país, será cerrado con una gran comida-tGilah’e que 
se realizará el día 31 de julio, a las 22 horas, en el Club 
de la Unión, oportunidad en la que altos ejecut.vos de 
la Pan American Gi'.cce Airways harán entrega de todos 
los premios a los ganadores.
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BANCO DE CU
MERCADO LIBRE BARCARIO

Comprador
Dólar................É? 4,020’
Libra................ " 11,236
Dólar futuro . ," 4,060

MERCADO'DE CORREDORES

i Dólar .^ . . . E’ 4,690 L
Libra . . " 13,108 |
Dólar billete " 4,820 ]

Santiago, 18 de Julio de HNfó.

Informaciones Come
Proporcionadas por Swett y Sva| 

Corredores de la Bolsa

kderl.

FUE- CUAMDO DECIDI <3U& 
SI DESAPARECIA 
¿püEéaría eesuEcrc

LOS TRIANGULOS AMOROSOS 
MlS CÍRCULOS 

tarzáh .
JoWh 

¿íiArpO

GANADERA 
TIERRA DEL 
FUEGO S. A.

Se avisa a lo 
res accioni: s que 
desde esta/fecha se 

 

ha comentado a pa
gar. ’ ' 
de 
B

seño-

DICK TRACY por Chester Gould

r/®Æ COlEéaóH! PUSE Aura 
l BAStíT fARA aiE ESTUVIERA 

completaEK el hotel elocotoo 
PAGA&A LA M6WltfN.A6£IE- 
RON LA PUERTA Y EN ÚCNTRA- 
RCH ESAG CPéAGAaor

i MIRA LO 

Siete ESiABA 
ESPERANDO/

¿íA0

GRÄN REMATI E OBJETOS VARiOS

POLIZAS 
HAY; Cu»

ricinos 
DÍPOOTIVOS 
CINTURONE PRESTAMOS 

COI

ORAS ADELANTE

................ X. 512.647 HASTA 516 242
•• »—^aillerías. porcelanas, baterías de cocina, máquinas de 
escribir v otras. jugueras\ilanchas, maletas, etc.

-------- EXHIBICION: HOY. DE 8 30 a 13.30 HORAS --------- 
HOY NO SE EFECTUAN RENOVACIONES, SOLO RESCATES.

CONCEDIDOS EN NOVIEMBRE DE 1965, 
VENCIMIENTO EN MAYO DE 1966.£stuc«es

6Oisos’>l'n‘Jt

o

^1/rifbR 1 
cambia

rá su
FVAM'i

cùêgçwc0' 
parto

CAL. DE
OFICINA MATRIZ

POPULAR
SAN PABLO Nn 1130

U’ p..
para |, 

lal del 
dial de F 
a la U¡ 
b minin' 
1 d grup 
c'n, Rus 
^a. Cor

Tierra del Fuego, 43
Viña C. y Toro, 103 

c
Wagner Steln. 15 n 
SALITRERAS 
Lautaro —A— Nom., 

3-700 n
Lautaro —O— Nom., 

370 n
Iqulque Port., 44 t 
Iquique Nom., 40 t 
textiles 
Bellavlsta - Tomé, 

n n. *Caupollcán, ¿4 t 
Chlteco. 23 c 
Flap. 23 n 
Hilos Cadena, 190 n 
Lino, 100 c Paños Concepción, ó 
PaCñoñs de Tomé, 33

Rayonhll —A“'-.2Jt n 
Sedylan —A—, 4 n 
Sedylan — B—, « n 
Sumar, 72 c 
Tejidos Salto, 1 ii2
Textil progreso, 38 D 
Textil Viña. 5 3.4 n 
Vestex, 14 n . 
Victoria P- A1W, 

n
Yarur, 114 t
INDUSTRIALES 
V VARIAS 
Arrocera Ega, 9 n 
Blma, 8 1|2 n 
Carozzl. 13 t . 71 Cementos Bio-Bío,

Cervecerías. 63 1 000 
Club de Golf. 80.^
Club Hípico, 450 000 
Club de Polo. H 000

Codlna, 200 n 
Cola. 200 c 
Colorantes, J» 45 t 
Cía. 82Consorcio N1 
CoCpec 1« 
Cristalerías, *• 
Chllectra, 23 ,
Dlstrib. T®10^? 11 1 
Electricidad I» ‘

1 4 v . xn 56 n

SVo • ‘

ñ —""pE ,

, St?°' ‘ .
Trans»«10’" «11» ’
Trans» «■ Noroinsla . 
Bono» » ¡00 c

libra por Ton.- 1' d'1 “
PRIMERA RUEDA

583.10.0 Comp. . . 
854. 0.0 Vend. . .

5.10.0 ALZA . • 
586. 0.0 Comp. • • 
587. 0.0 Vend. . •

6 0 0 ALZA 
MUUY SOSTENIDA 

2.250 Ton Largas 
DISPONIBLE

84

84

fòsfori : 
Gas deS
1|4\Huck!, 3 

inmofi. I
*e i; 
tn segu 
Chile t

BONOS E° 
NOMINALES
Deuda Interna, 7-1

Garantía F., 7-1

Pavimentación, 7-1 84

Munlcip. Stgo., 8-1 35 
c

Bco. Estado, 6-3 4 50 
c

Bco. Estado, 10-6 02 
n

Hipot., Chile, 6-1 65 
n

Hipot. Chile, 10-6 75

BANCARIAS
Central, 5.000 n 
Concepción, 102 n 
Constitución, 70 1|2

Continental, 7 3|8 
Crédito. 63 t
Chile, 230 t 
Edwards. 25 c 
Español, 103 c 
Hipotecarlo. 87 t 
Israelita, 60 n 
Italiano. 6 1¡2 n 
Nac. del Trabajo, 

3¡4 c
O'Hlgglns, 9 1¡2 n 
Osorno. 160 n 
Pacifico, 5 1,4 n 
Panamericano, 80 n 
Sud Americano, 11

lusa, W en su u
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VALPARAISO, 
julio de 1966.

El Presidente

MUNICIPALIDAD 
LAS BARRANCAS

DECRETO 230
Ordénase el /

CIERRO COB KKDEMTA
u otros cierros que ofrezcan seguridad y 
estética, de la totalidad de los sitios ERIA
ZOS existente^/en la comuna, quedando 
estrictamente/prohibido el cierro con alam
bres o aladrares de púas. a contar de la 
fecha def presente Decreto, y

DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS 
contados desde la notificación correspon
diente. deberán cerrar sus propiedades. 
Los propietarios que no dieran cumpli
miento a^la presente disposición, serán se
veramente^ sancionados con todo el rigor 
de la ley. por cj Juzgado de Policía Local.

“na. m.ulla «I«® oscila entre los E° 20 y 
E 50 diarios. hasta ..su cumplimiento

BENEDICTO FLORES 
\ ALCALDE

LAS BARRANCAS. 18 de\ulio de 1966.

12

Talca, 250 t 
MINERAS 
Andacollo, 1 1|2 n 
Aucanquilcha, 21 n 
Chafiaral, 38 n 
Cerro Grande, 750 r 
Del. Punltaqul. 12 r 
Disputada, 670 n 
Espino, 10 n 
Gallegulllos, 13 1’2 r 
Lota-Schwager, 6 n 
Manganesos. 285 n 
Mercedltas, 2 n 
Minas y Fert., 13 n 
Ocurl, 100 n 
Oruro .18 n 
Presidenta, 8 n 
Punta de Lobos, 4 1|4

Tamaya. 5 n 
Tocopllla. 550 n 
Totoral, 40 n 
AGRICOLAS Y 
GANADERAS 
Aysén. 730 n 
Carampangue. 12 n 
Cisnes. 300 n 
Colcura, 20 v 
Coplhue, 23 n 
Formlo Chileno, 5 3,8 

n
Gente Grande. 68 n 
Laguna Blanca, 100
La Rosa Sofruco, 108 

3|4 n
Rupanco, 41 n

putrii 
polpa.®
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n . 
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